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Patricio Elías Ferreira Rivera
Alcalde

Palabras del Alcalde

Queridas vecinas y vecinos de Alto Hospicio:

Presentamos la Cuenta Pública 2025, dando a conocer la gestión realizada por el municipio durante el último año, con 

avances concretos en seguridad, infraestructura y desarrollo comunal.

Fortalecimos la seguridad ciudadana mediante operativos permanentes, mayor capacidad de respuesta y coordinación 

entre distintas instituciones, entregando mayor tranquilidad a nuestras familias.

Avanzamos significativamente en la actualización del Plan Regulador Comunal, que nos permitirá ordenar el 

crecimiento urbano, generar nuevos espacios públicos, atraer inversiones y mejorar la calidad de vida de todas las 

familias.

En infraestructura, este año proyectamos inaugurar el albergue para delegaciones deportivas, y el nuevo cuartel de 

Bomberos, pavimentación de calles, mejoramiento del alumbrado público, sedes vecinales, multicanchas y áreas 

verdes.

Fortalecimos el Preuniversitario Municipal e iniciamos gestiones para que Universidad Arturo Prat dicte sus dos 

primeras carreras en nuestra comuna, dando un paso importante hacia el futuro Barrio Universitario.

Reforzamos la salud primaria y promovimos el deporte y la cultura como herramientas de integración y desarrollo 

social.

Cada uno de estos avances ha sido posible gracias al compromiso de nuestros funcionarios municipales, al trabajo 

conjunto con el Concejo Municipal y al esfuerzo diario de nuestras vecinas y vecinos.

Seguiremos avanzando con responsabilidad, impulsando más seguridad preventiva, mejor infraestructura y un 

crecimiento urbano ordenado, pensando siempre en el bienestar de las actuales y futuras generaciones.

Muchas gracias.

Patricio Ferreira Rivera

Alcalde de Alto Hospicio
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Tomás Soto Diaz
Concejal

Concejo Municipal

Patricio Ferreira Rivera
Presidente del Concejo

Alejandra Becerra Cantillano
Concejala

Gabriel Orellana Aros
Concejal

José Luis Astorga Verdugo
Concejal

Joshua Fernández Olivares
Concejal

Lilibeth Choque Mamani 
Concejala
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Concejo de Organización
de la Sociedad Civil
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Consejo de
Seguridad Pública
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Eduardo Jorquera Salinas
Director Control (S)

Andrea León Vásquez
Directora Medio Ambiente, 

Aseo y Ornato
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Secretaría Comunal
de Planificación 

La Secretaría Comunal de Planificación (SECOPLAC) durante el 
año 2025 ha trabajado en la gestión y desarrollo de proyectos de 

inversión promoviendo una mayor calidad de vida en los habitantes 
de la comuna, cumpliendo también un rol fundamental como órgano 

técnico-asistencial, y brindando asesoría especializada tanto al 
alcalde como al Concejo Municipal en materias relacionadas con la 

planificación estratégica y el desarrollo urbano integral de la comuna. 

SECOPLAC

Funciones de SECOPLAC

1. Asesoría Técnica en Planificación Estratégica

• 	 Actúa como soporte técnica permanente en la formulación de la estrategia municipal, así como en el diseño de 

políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo comunal.

• 	 Participa activamente en la elaboración del Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO) y del Presupuesto Municipal, 

asegurando su coherencia con las necesidades locales.

2. Seguimiento y Evaluación de la Gestión Municipal

• 	 Realiza un monitoreo continuo del cumplimiento de los planes, programas, proyectos e inversiones municipales.

• 	 Presenta informes semestrales al Concejo Municipal, garantizando transparencia en la ejecución de los recursos 

públicos.

3. Análisis Territorial y Social

• 	 Efectúa diagnósticos permanentes sobre el desarrollo comunal, con especial atención a las dinámicas sociales, 

económicas y territoriales.

• 	 Recopila y sistematiza información comunal y regional relevante para la toma de decisiones.

4. Gestión de Procesos de Licitación

• 	 Elabora las bases técnicas para licitaciones públicas, en coordinación con las unidades competentes y conforme 

a la normativa municipal vigente.

5. Coordinación Interinstitucional

• 	 Promueve vínculos técnicos con servicios públicos y actores privados, fortaleciendo la articulación para el 

desarrollo local.

Marco Normativo y Rol de las Municipalidades
en la Planificación Comunal

De acuerdo con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley N° 18.695), las municipalidades tienen la 

obligación legal de planificar el desarrollo integral de sus territorios. 

Esto implica no sólo la gestión administrativa y de servicios, sino también la articulación de una visión estratégica de 

largo plazo, basada en principios de sostenibilidad, equidad territorial y participación ciudadana.

Instrumentos Clave para la Gestión Municipal

Para cumplir este mandato, las municipalidades deben diseñar, actualizar y ejecutar instrumentos técnicos y 

financieros, entre los cuales destacan:

1. Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO):

El Plan de Desarrollo Comunal es un instrumento indicativo que cada municipio debe tener según la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y debe orientar la gestión municipal en función del desarrollo de la comuna. Tiene 
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una duración mínima de cuatro años y se considera un instrumento mínimo para la gestión municipal el cual es 

elaborado por la Municipalidad, liderado técnicamente por la Secretaría Comunal de Planificación (SECOPLAC) y 

aprobado por el Concejo Municipal.

2. Plan Regulador Comunal (PRC): 

Herramienta urbanística que define usos de suelo, condiciones de edificación y proyectos de infraestructura. En este 

caso, la herramienta se encuentra en proceso de actualización, actualmente en fase de anteproyecto, que consolida 

propuestas del modelo de ocupación territorial.

3. Presupuesto Municipal Anual: 

Instrumento financiero alineado al PLADECO, que prioriza recursos para programas sociales, inversión pública y 

mantención de servicios básicos (Ley de Presupuestos anuales del Estado).

Plan Regulador Comunal

El Plan Regulador Comunal se posiciona como un instrumento clave para promover un desarrollo urbano sustentable, 

equilibrado y acorde a las necesidades de la comunidad de Alto Hospicio. 

Actualmente la actualización de este plan, se encuentra en la Etapa IV: Anteproyecto Plan Regulador Comunal, fase 

fundamental en la que se consolidan las propuestas de planificación territorial, incorporando el diagnóstico previo, los 

lineamientos técnicos y la participación ciudadana.

En esta etapa se abordan materias clave como la definición de zonificación de usos de suelo, la regulación de 

densidades y alturas de edificación, la identificación de áreas de expansión urbana, la protección de zonas de valor 

ambiental o de riesgo, y la planificación de la red vial estructurante y de espacios públicos. Asimismo, se establecen 

criterios para la localización de equipamientos y servicios, promoviendo una distribución equilibrada y accesible para 

la población, lo que permite orientar el crecimiento de la comuna de manera ordenada, anticipando necesidades 

futuras y resguardando condiciones adecuadas para el desarrollo urbano y la calidad de vida de los habitantes.

Proceso actualización Plan Regular Comunal

Plan de Inversiones en Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público

El Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) es un instrumento de planificación 

que todos los municipios del país deben tener de acuerdo con lo establecido en la Ley 20.958 denominada Ley de 

Aportes al Espacio Público.

Los aportes recaudados a través de los Planes Comunales de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 

Público (PIIMEP) son recursos monetarios o terrenos obtenidos por los municipios, derivados de la ley 20.958 de 

Aportes al Espacio Público (desde 2020), destinados a financiar obras de mejoramiento urbano, ciclovías, áreas verdes 

y accesibilidad, priorizadas en una cartera local.

Este instrumento de escala comunal en Alto Hospicio, tiene como objetivo planificar, priorizar y programar las 

inversiones en materia de conectividad, movilidad y espacios públicos, en coherencia con los lineamientos definidos 

por el Plan Regulador Comunal.

Cabe señalar que este instrumento se encuentra incorporado como insumo dentro de la licitación del estudio 

“Actualización Plan Regulador Comunal de Alto Hospicio”, actualmente en ejecución, aportando antecedentes 

relevantes para la toma de decisiones en materia de infraestructura y desarrollo urbano por lo que la priorización 

y planificación de iniciativas a financiar con este plan se encontrará definida una vez concluido el proceso de 

actualización del Plan Regulador Comunal.
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De esta manera, el PIIMEP permitirá orientar la ejecución de proyectos que mejoren la accesibilidad, conectividad 

territorial y calidad del espacio público, contribuyendo a una ciudad más integrada, equitativa y sostenible, y facilitando 

la planificación de inversiones públicas a mediano y largo plazo, a partir de una cartera priorizada de proyectos. 

A continuación, se presenta tabla con valores recaudados por concepto de aportes al espacio público establecidos 

por la Ley N° 20.958 en cuenta PIIMEP de la comuna de Alto Hospicio:

Ítem Año Haber Saldo

1 2021 $22.654.969 $22.654.969

2 2022 $72.292.877 $94.947.846

3 2023 $40.278.233 $135.226.079

4 2024 $48.775.311 $184.001.390

5 2025 $38.805.418 $222.806.808

Nombre cuenta Aporte al espacio público

PLADECO 2025 - 2028

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es el principal instrumento de planificación y gestión con el que cuenta 

la organización municipal en nuestro país. Su propósito es contribuir a una administración eficiente de la comuna y 

promover iniciativas y proyectos destinados a impulsar el progreso económico, social y cultural de sus habitantes. En 

los términos que lo define la Ley y de acuerdo a sus propias características técnicas, el Plan de Desarrollo Comunal es 

un instrumento para la toma de decisiones, cuyo propósito y alcance estará bien definido en la medida que:

•	 Permita anticipar situaciones futuras y admita la posibilidad de efectuar ajustes periódicos a las políticas y 

programas originalmente previstos.

•	 Permita anticipar situaciones futuras y admita la posibilidad de efectuar ajustes periódicos a las políticas y 

programas originalmente previstos.

•	 Constituya una «guía para la acción», que facilite la coordinación de las acciones del sector público y oriente las 

acciones del sector privado.

•	 Permita vincular las decisiones cotidianas del municipio, con los objetivos estratégicos de desarrollo a mediano y 

largo plazo.

•	 Sea una eficaz herramienta de gestión, respaldado por políticas y programas coherentes que permitan derivar en 

presupuestos anuales bien fundamentados.

Bajo este enfoque, la planificación y gestión del desarrollo comunal debe ser entendida como un proceso continuo 

de análisis, reflexión y toma de decisiones, en el que concurren secuencias de naturaleza técnica, negociaciones 

políticas, intereses económicos y demandas sociales. La formalización de dicho proceso en un documento específico, 

tiene como principal motivo registrar los compromisos y acuerdos sociales que permitirán alcanzar los objetivos de 

desarrollo de la Comuna. La vigencia del documento formal del PLADECO, no debería exceder al período de gobierno 

de la autoridad comunal democráticamente elegida, es decir, cuatro años. En este sentido, lo recomendable sería 

elaborar el PLADECO durante el primer año de mandato del alcalde. Siguiendo esta última orientación el PLADECO 

para la comuna de Alto Hospicio se define por un periodo 4 años, entregando en vigencia en 2025 hasta 2028. Este 

plan debe entenderse como una herramienta orientadora, centrada en ideas fuerzas para la gestion municipal pero 

que también permita la flexibilidad ante contingencias y eventos que impliquen su modificación. Actualmente en los 

procesos de planificación y gestión del desarrollo existen principios que son estructurantes para el buen desarrollo 

de estos procesos por lo que se recomienda incluirlos, en el caso del actual proceso pladeco para la comuna de Alto 

Hospicio este se define como un instrumento:

•	 Participativo: reconociendo los diversos aportes y enfoques durante el proceso de diagnóstico e imagen objetivo 

a través de la participación ciudadana en el proceso.

•	 Flexible: El Plan debe tener la capacidad de adaptarse con rapidez a los cambios políticos, sociales y económicos 

que afecten a la comuna.

•	 Coherente: el Plan de Desarrollo Comunal deberá procurar la articulación lógica de las directrices, políticas y 

programas que se desea impulsar, generando un conjunto consistente de «ideas fuerza».

•	 Estratégico: Una visión de futuro socialmente consensuada y adecuadamente difundida, permite” elevar el grado 

de certeza respecto a la viabilidad y trascendencia de las acciones que comprometa la autoridad municipal.

•	 Operativo: reconociendo las prioridades y requerimientos de los habitantes de la Comuna, transformándolos en 

políticas y programas concretos, destinados a facilitar la toma de decisiones y guiar las actuaciones e inversiones, 

estableciendo una estrategia clara para dar cumplimiento a los objetivos y metas.
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En cuanto al marco normativo la elaboración del PLADECO este se contextualizará en disposiciones legales que 

hacen referencia a la obligación de contar con esta herramienta y de su aprobación por parte del concejo municipal, 

destacándose: La Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su Artículo para 3°, letra f, destaca 

como función privativa del Municipio: «Elaborar, aprobar y modificar el plan de desarrollo comunal, cuya aplicación 

deberá armonizar con los planes regionales y nacionales». Más adelante, en el Artículo 50, letra a, se señala como 

atribución esencial: «Ejecutar el Plan Comunal de Desarrollo y programas necesarios para su cumplimiento».

Áreas de desarrollo PLADECO

El pladeco 2025-2028 considera 6 áreas de desarrollo que incorporan a su vez 9 subáreas de desarrollo que 

serán entendidas como las directrices estratégicas de la gestion municipal para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos. Se resumen:

Económica: El objetivo central es impulsar un crecimiento sostenible y competitivo de la comuna mediante el apoyo 

a Pymes, emprendedores y sectores estratégicos (turismo, industria y comercio).

Institucional, CCHH e infraestructuras: Esta área estratégica busca transformar la gestión municipal mediante la 

profesionalización del capital humano, la transformación digital y la mejora de la infraestructura física para ofrecer 

servicios más eficientes y transparentes además de promover la participación ciudadana.

Territorial y de Desarrollo urbano: El objetivo central es lograr un crecimiento urbano equilibrado, inclusivo y 

tecnológico, garantizando que el desarrollo físico de la comuna mejore la calidad de vida y la conectividad de sus 

habitantes.

Social: El propósito central es fortalecer los servicios municipales para garantizar un acceso equitativo a necesidades 

básicas, asistencia social y programas que mejoren la calidad de vida, con especial énfasis en la inclusión, seguridad, 

cuidados y salud.

Ambiental y de sustentabilidad: El objetivo central es proteger la biodiversidad y los recursos naturales mediante 

una gestión sostenible que asegure el bienestar de las futuras generaciones, integrando tecnología y educación 

ambiental que impulse la sostenibilidad.

Área metropolitana Alto Hospicio-Iquique: Lograr un desarrollo armónico y equitativo, optimizando la inversión 

pública en obras, vivienda y conectividad para mejorar la calidad de vida entre las comunas de Iquique y Alto Hospicio. 

Con una visión de desarrollo sistémica entre estas dos comunas declarada área metropolitana el 21 de diciembre 

2023.

La medición del PLADECO está elaborada en función de proyectos, programas, planes o estudios que tienen un grado 

de avance en su gestión, entendiéndose aquellas iniciativas que tienen algún grado de avance en su formulación 

o que han sido aprobadas, elegibles, recomendadas técnicamente, con financiamiento aprobado, en licitación, 

ejecución o ejecutadas al 31 de diciembre del año 2025. En este sentido el PLADECO presentó un avance promedio 

del 52% del total de iniciativas contempladas en la matriz de proyectos. Este porcentaje indica que de las 55 iniciativas 

de proyectos planes y programas contemplados un total de 29 presentan un grado de avance en su gestión.

A continuación, se presenta el listado completo de los proyectos trabajados en el período antes mencionado, 

destacándose en este listado los planes en ejecución que corresponden a:

•	 Plan Comunal de Conservación y Mejoramiento de calzadas, veredas y cruces peatonales

•	 Plan Comunal Eco-Espacios comunitarios orgánicos (Plazas, plazoletas y áreas verdes)

•	 Plan comunal de construcción o mejoramiento de equipamientos comunitarios (sedes y salas multiusos)

•	 Plan de mejoramiento y/o reposición de alumbrado público en la comuna

•	 Plan comunal de mejoramiento de multicanchas.

ítem
Tipologia de 

iniciativa
Nombre iniciativa Estado Costo [M$]

1 Estudio
Construcción Centro Empresarial Logístico y 

Aparcadero de Camiones - Etapa Prefactibilidad
Estudio de 
factibilidad

450.000

2 Estudio Actualización Plan Regulador Comunal En ejecución 639.317

3 Proyecto
Adquisición de semáforos (instalados) en diversos 

cruces para el control vehicular
Aprobado 

técnicamente
354.399

4 Proyecto
Plan Comunal de Conservación y Mejoramiento de 

calzadas, veredas y cruces peatonales
En ejecución 13.652.249

5 Proyecto
Plan Comunal Eco-Espacios comunitarios orgánicos 

(Plazas, plazoletas y áreas verdes)
En ejecución 15.295.296

6 Proyecto
Plan Maestro Construcción Centro Cívico y Plaza 

Central de Alto Hospicio
Estudio de 
factibilidad

650.000

7 Proyecto
Adquisición de graderías modulares para la comuna 

de Alto Hospicio
En ejecución 583.100

8 Proyecto Construcción centro integral para personas mayores En Formulación 1.350.000

9 Proyecto
Construcción cuartel 1era compañía y cuartel 
general cuerpo de bomberos Alto Hospicio

En ejecución 2.824.296
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Proyectos destacados

El municipio lleva a cabo de manera constante diversas obras en beneficio de la comunidad, abordando espacios 

públicos, equipamientos comunitarios y deportivos, servicios a escala comunal, circulaciones y también adquisiciones 

de bienes que permiten entregar un mejor servicio a los habitantes de la comuna de Alto Hospicio. En sentido se 

destacan los siguientes proyectos en ejecución, ejecutados y próximos a ejecutar:

•	 Construcción Biblioteca Pública Municipal Alto Hospicio

•	 Construcción Centro Integral para Personas Mayores, Alto Hospicio

•	 Construcción Complejo deportivo Arena Alto Hospicio

•	 Reposición Sede Jv Emprendedores Del Desierto

•	 Construcción Cuartel 1ra compañía y cuartel general cuerpo de bomberos Alto Hospicio

•	 Reposición Albergue Deportivo, comuna de Alto Hospicio

•	 Adquisición de Vehículos Municipales de Seguridad Ciudadana, comuna de Alto Hospicio

•	 Adquisición Buses y microbuses con Accesibilidad Universal para la comuna de Alto Hospicio

•	 Construcción Centro Comunitario De Cuidados Y Protección, Sector La Pampa

•	 Mejoramiento Alumbrado Público Av. costanera Alto Molle V.t 5, Sector La Pampa, Comuna De Alto Hospicio

•	 Mejoramiento Iluminación Acceso Sector El Boro, Comuna De Alto Hospicio

“Construcción centro comunitario de cuidados y protección, sector La 
Pampa”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comuna de Alto Hospicio.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Este proyecto consiste en la construcción de un equipamiento social destinado a 

beneficiar a los habitantes del Sector La Pampa, ofreciendo espacios para el desarrollo de actividades comunitarias, 

culturales, educativas y deportivas.

Características Arquitectónicas:

• 	 Superficie construida: 258,58 m²

• 	 Sistema constructivo: Estructura metálica con divisorios en vulcometal

• 	 Techumbre: Galvanizada con protección especial

• 	 Pavimentos: Interiores y exteriores de alta durabilidad

• 	 Revestimientos: Cerámicos en muros de cocina y baños

• 	 Carpintería: Mueble de cocina completo con lavaplatos

• 	 Servicios higiénicos: Dos unidades universales

Programa Arquitectónico:

• 	 Salones multiuso amplios

• 	 Hall de acceso principal

• 	 Oficinas administrativas

• 	 Cocina equipada

• 	 Bodegas de almacenamiento

10 Proyecto
Construcción Centro comunitario de cuidados y 

protección  La Pampa
Ejecutado 310.589

11 Proyecto
Construcción de cierre perimetral y áreas comunes 

condomoniuo social Keylita
En Formulación 450.000

12 Proyecto
Diseño Mejoramiento de piscina centro deportivo La 

Pampa - Etapa diseño
En Formulación 284.053

13 Proyecto Construcción del Estadio Arena de Alto Hospicio Diseño 1.200.000

14 Proyecto Plan comunal de mejoramiento de multicanchas En ejecución 12.335.819

15 Programa
Programa de transferencia para el desarrollo del 

deporte recreativo y formativo de la comuna
En ejecución 1.257.000

16 Proyecto Reposición albergue deportivo comunal En ejecución 819.400

17 Proyecto Reposición polideportivo La Tortuga En Formulación 5.533.000

18 Proyecto Conservación polideportivo La Pampa En Formulación 291.500

19 Proyecto
Construcción complejo polideportivo barrio Caliche 

II y III
En Formulación 1.100.000

20 Proyecto
Plan comunal de construcción o mejoramiento 
de equipamientos comunitarios (sedes y salas 

multiusos)
En ejecución 11.510.352

21 Proyecto
Plan de mejoramiento y/o reposición de alumbrado 

público en la comuna
En ejecución 7.000.000

22 Proyecto
Ampliación sistema de cámaras de televigilancia 

municipal
En ejecución 2.835.210

23 Programa
Ejecución proyectos PTRAC, Plan nacional de 

esterilización responsabilidad compartido período 
2024-28

En ejecución 99.499

24 Programa
Ejecución programa saneamiento y control de 

plagas sector ex vertedero Alto Molle, La Pampa
En ejecución 1.080.357

25 Proyecto
Construcción nuevo terminal de buses - Etapa 

factibilidad
En Formulación 250.000

26 Proyecto
Construcción biblioteca pública municipal - Etapa 

ejecución
En Formulación 5.594.841
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Áreas exteriores con:

• 	 4 estacionamientos (incluyendo 1 universal)

• 	 Diseño de paisajismo

• 	 Patios comunitarios

• 	 Cierre perimetral seguro

Beneficios para la Comunidad:

Este centro promoverá la integración social al concentrar diversos servicios comunitarios en un espacio diseñado

para ser accesible, funcional y seguro, mejorando así la calidad de vida de los vecinos del sector.

PRESUPUESTO: $ 310.588.604.-

FINANCIAMIENTO: SERVIU – DS 27

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecutado. 

“Reposición sede jv emprendedores del desierto,
Alto Hospicio, sector La Pampa”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Junta de Vecinos Emprendedores del Desierto.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Esta iniciativa entregó a los vecinos y vecinas de la Junta de vecinos Emprendedores 

del desierto un espacio físico comunitario adecuado para las actividades comunitarias y de interacción social que 

realiza regularmente la comunidad y con las condiciones básicas de seguridad, habitabilidad y confort. Es un proyecto 

que potencia la cohesión y participación social, mejora el entorno y la realización de actividades recreativas, culturales 

y lúdicas de la organización social, considerando que su anterior sede tuvo daño estructural y debió ser demolida. 

La nueva sede cuenta con un salón multiuso, cocina, bodega, oficina, servicios higiénicos inclusivos, construcción de 

muros de albañilería, pavimentos y revestimientos cerámicos, estucado y pintura de muros, construcción de cierre 

perimetral de estructura metálica, protección en ventanas y puertas de acceso, habilitación de acceso universal 

además, obras exteriores como: estacionamientos, bicicleteros, sombreadero, quincho, patio, zanjas de infiltración 

para conducir las aguas lluvias y construcción de acera.

Beneficios para la Comunidad:

Contar con una sede comunitaria en óptimas condiciones es de vital aporte en el desarrollo del tejido social de 

un barrio, ya que es un espacio con capacidad de provocar vinculación, cohesión social e identidad a través de la 

comunicación, dialogo, deliberaciones, divergencias y acuerdos. 

PRESUPUESTO: $ 332.821.000.-

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecutado.
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“Adquisicion de vehiculos municipales de seguridad ciudadana, 
comuna de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comuna de Alto Hospicio

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Durante el último año, el municipio ha registrado un incremento significativo en denuncias y requerimientos de 

seguridad ciudadana, evidenciado por el mayor volumen de llamadas a la central de emergencias. Para fortalecer la 

capacidad de respuesta ante esta demanda creciente, el proyecto contempla la adquisición de:

• 	 8 camionetas patrulleras

• 	 5 motocicletas

• 	 1 camión de rescate

Estos nuevos recursos permitirán al Departamento de Inspección y Seguridad Ciudadana:

1) 	 Optimizar los tiempos de respuesta ante emergencias

2) 	 Incrementar la presencia disuasiva en el territorio

3) 	 Mejorar la cobertura de atención a la comunidad

La mayor visibilidad y capacidad operativa de estos vehículos contribuirá directamente a:

1) 	 Reducir los índices delictuales mediante la prevención

2) 	 Fortalecer la percepción de seguridad entre los vecinos

3) 	 Promover un entorno comunitario más protegido y tranquilo

Esta inversión responde a necesidades concretas identificadas en terreno, alineándose con el compromiso municipal 

de garantizar una seguridad efectiva para Alto Hospicio.

PRESUPUESTO: $ 515.338.000

FINANCIAMIENTO: FNDR – CIRCULAR 33

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecutado

“Adquisición buses y microbuses con accesibilidad universal para la 
comuna de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comuna de Alto Hospicio

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Actualmente el municipio cuenta con una gran demanda de servicio de traslado, estas solicitudes son realizadas 

por diversas organizaciones sociales, como juntas de vecinos, congregaciones religiosas, equipos deportivos, 

asociaciones gremiales, grupos de la tercera edad y estudiantes. 

Desde el mes de junio de 2024 se incorporó el servicio de traslado nocturno de los estudiantes universitarios Iquique 

- Alto Hospicio. Realizando un recorrido desde Iquique hacía los sectores más alejados de la comuna de Alto Hospicio 

como lo son Sector Santa Rosa, Sector El Boro y Sector La Pampa con especial énfasis en la seguridad de este 

grupo de estudiantes. Estos requerimientos de movilización no cumplían con condiciones para el uso accesible 

para personas con distintos requerimientos para su traslado debido a las limitaciones de los vehículos de transporte 

municipal. 

Con esta iniciativa se busca la implementación de un servicio de transporte inclusivo, garantizando no solo el 

cumplimiento de los estándares de accesibilidad universal, sino que también enriqueciendo la vida de los residentes 

locales. estos vehículos amplían el alcance del servicio a una gama más diversa de la población, incluidas aquellas 

personas con discapacidades y limitaciones de movilidad.

El proyecto contempló la adquisición de 3 buses y 3 microbuses con sistema de accesibilidad universal a fin de asegurar 

el uso de estos vehículos de transportes para todos los habitantes de la comuna en los diversos requerimientos de 

traslado.

PRESUPUESTO: $ 1.468.164.000

FINANCIAMIENTO: FNDR – CIRCULAR 33

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecutado



38 39

“Mejoramiento iluminación acceso sector el boro, comuna de Alto 
Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Habitantes sector El Boro.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

“El proyecto considera la recuperación de espacio público en Avenida El Boro y Calle Jericó, mediante la instalación y 

reposición de 60 luminarias, con el fin de contribuir a disminuir factores de riesgo físico que propician la oportunidad 

de delitos y la percepción de inseguridad de los habitantes del sector, así como las personas que se trasladan al 

centro de salud de urgencia ubicado en el lugar.”

PRESUPUESTO: $137.266.457

FINANCIAMIENTO: CSV-PMU/SUBDERE

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecutado 
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“Mejoramiento alumbrado público Av. Costanera Alto Molle V.T 5,
sector La Pampa, comuna de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Habitantes sector La Pampa.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

“El proyecto considera la recuperación de espacio público en Avenida Costanera del sector la Pampa, mediante la 

instalación y reposición de 61 luminarias LED ubicadas a lo largo de la Avenida Costanera, principal eje de tránsito del 

sector, con potencias que oscilan entre 90W y 120W. 

Además de 37 proyectores LED instalados en zonas verdes y recreativas, con una capacidad lumínica de 55W a 132W, 

dependiendo del entorno. con el fin de contribuir a disminuir factores de riesgo físico que propician la oportunidad de 

delitos y la percepción de inseguridad de los habitantes del sector, 

PRESUPUESTO: $126.630.701

FINANCIAMIENTO: CSV-PMU/SUBDERE

ETAPA: Ejecución

“Construcción biblioteca pública municipal, comuna de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comuna de Alto Hospicio.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Esta iniciativa busca consolidar un espacio participativo y abierto, fomentando la inclusión y el acceso equitativo a 

recursos que enriquecen la vida comunitaria. Actualmente, este proyecto esta presentado a revisión de Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia y se encuentra en etapa de subsanación de las últimas observaciones para lograr su 

aprobación técnica.

Servicios y beneficios de la Biblioteca Pública Municipal

La Biblioteca Municipal ofrecerá servicios alineados con sus cuatro ejes principales: educativo, social, cultural y 

económico, beneficiando a usuarios de todas las edades. Entre sus funciones destacan:

• 	 Acceso democrático a la lectura, información, conocimiento y recreación, mediante catálogos bibliográficos y no 

bibliográficos.

• 	 Conectividad gratuita: acceso libre a internet.

• 	 Préstamo domiciliario de material bibliográfico.

• 	 Espacios diferenciados: salas de lectura, estudio y áreas adaptadas por grupos etarios.

• 	 Actividades comunitarias: talleres, capacitaciones y extensión cultural para promover el desarrollo educativo y 

fortalecer el nivel cultural de la población.

PRESUPUESTO: $ 5.930.225.313

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Postulado         
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“Construcción centro integral para personas mayores de la comuna de 
Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comuna de Alto Hospicio.

DIRECCIÓN: El proyecto está ubicado Avenida La Pampa esquina pasaje Salitrera Matillana, Conjunto Habitacional 

650 Viviendas, La Tortuga.

Se trata de la construcción de un Centro para Personas Mayores dirigido a quienes en el día necesitan cuidados 

especializados, focalizándose en la atención de personas mayores en situación de dependencia leve que, si bien, 

cuentan con redes de apoyo suficiente para permitir su permanencia en el hogar, necesitan de espacios de relación 

con otros que fomenten su autonomía e independencia, promoviendo, además, acciones que permitan prevenir 

problemas de salud mental. 

Por tanto, este Centro es un recurso social de carácter intermedio con características socio terapéuticas y de apoyo 

familiar, donde se favorece la participación de las personas mayores. Que pertenezcan al 60% más vulnerable de la 

población según el registro social de hogares (RSH).

Población Objetivo

• 	 Personas mayores con algún grado de dependencia funcional que puedan permanecer en sus hogares, pero 

requieran supervisión diurna

• 	 Usuarios pertenecientes al 60% más vulnerable según el Registro Social de Hogares (RSH)

Modelo de Atención

El centro operará bajo un modelo interdisciplinario que combina:

• 	 Actividades socio-terapéuticas para mantener capacidades cognitivas y físicas

• 	 Talleres de socialización que promuevan la independencia

• 	 Apoyo psicológico para prevenir problemas de salud mental

• 	 Respiro familiar, permitiendo que cuidadores principales puedan realizar otras actividades

Enfoque Integral

Más que un espacio de cuidado, el centro busca ser:

• 	 Un entorno protector que retrase la institucionalización

• 	 Una comunidad que combata el aislamiento social

• 	 Un recurso intermedio entre el hogar y residencias asistidas

El diseño priorizará accesibilidad universal y entornos seguros, adaptados a las necesidades específicas de este 

grupo etario.

PRESUPUESTO: $ 1.350.000.000

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: En Formulación

“Construcción del arena de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Deportistas de la comuna que deseen practicar deportes en arena.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Este proyecto consiste en la construcción de un recinto deportivo de arena deportivo, 

diseñado específicamente para la práctica y competición de fútbol playa, vóleibol playa y otras disciplinas afines. El 

espacio busca convertirse en un referente comunal y potencialmente regional para el desarrollo de deportes de 

arena, combinando infraestructura competitiva con acceso comunitario.

Beneficios Comunitarios:

• 	 Generación de polos turístico-deportivos en temporada estival

• 	 Espacio para actividades recreativas familiares

PRESUPUESTO: $ 1.200.000.000

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: En Formulación            
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“Construcción cuartel 1ra compañía y cuartel general
cuerpo de bomberos Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Comunal Alto Hospicio.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: La construcción del nuevo cuartel para la Primera Compañía y el Cuartel General 

del Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio tiene como objetivo superar las limitaciones de la infraestructura actual, 

mejorando la capacidad de respuesta ante emergencias en una comuna en constante crecimiento. Estas instalaciones 

modernas permitirán a los bomberos desempeñar sus labores con mayor eficiencia, optimizando la protección de 

vidas y bienes de la comunidad.

Las edificaciones se componen principalmente de tres estructuras de hormigón armado:

• 	 Departamento Cuartelero

• 	 Cuartel General

• 	 Cuartel Primera Compañía

El diseño considera abordar el entorno del proyecto:

• 	 Entorno interior

• 	 Entorno exterior

El diseño incluye tres estructuras de hormigón armado, con acabados modernos, un sistema de climatización, 

equipamientos y equipos

PRESUPUESTO: $ 2.879.580.000

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecución

“Reposición albergue deportivo, comuna de Alto Hospicio”

POBLACIÓN BENEFICIADA: Delegaciones de deportistas que llegan a competir a la comuna de Alto Hospicio.

DIRECCIÓN: El proyecto está ubicado en Calle Inglaterra #3173 con pasaje Nepal.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Este proyecto consiste en la reposición del Albergue Deportivo, con el objetivo 

de brindar un espacio adecuado para alojar a los deportistas que visitan la comuna para participar en eventos o 

campeonatos organizados por la municipalidad. La nueva construcción tendrá una superficie de 665,81 m² y ofrecerá 

80 cupos. El recinto contará con:

• 	 Salón multiuso (comedor) con una superficie de 72,54 m2.

• 	 20 dormitorios (2 literas por habitación) con una superficie total de 261,00 m2.

• 	 4 servicios higiénicos diferenciados e inclusivos con duchas con un total de superficie de 119,54 m2.

• 	 Cocina con encimera eléctrica con una superficie de 9,22 m2.

• 	 Acceso universal en primer piso.

• 	 Patio de servicio con una superficie de 7,22 m2.

• 	 Estacionamientos.

• 	 40 literas

• 	 20 veladores

• 	 80 colchones con sábanas, frazadas y almohadas

• 	 10 mesas

• 	 80 sillas

• 	 4 TV 50’ y sus soportes

• 	 1 microondas, horno eléctrico, tostadora

• 	 Menaje de cocina.

PRESUPUESTO: $ 819.400.000

FINANCIAMIENTO: FNDR

ETAPA: Ejecución

ESTADO: Ejecución
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CTA PUB 2025 SECOPLAC

N°
Sector 

Financiamiento
Tipo 

Financiamiento
Nombre Proyecto Sector

Etapa que 
postula

Estado
Monto 
[M$]

1 FNDR FNDR

Construcción 
Biblioteca Pública 

Municipal Alto 
Hospicio

Centro Ejecución Postulado 5.954.841

2 FNDR FNDR

Construcción 
Centro Integral 
para Personas 
Mayores, Alto 

Hospicio

Tortuga Ejecución
En 

Formulación
1.350.000

3 FNDR FNDR-MINDEP
Construcción 

centro deportivo 
La Tortuga

Tortuga Ejecución
En 

Formulación
8.500.000

4 FNDR FNDR-MINDEP

Construcción 
Complejo 

deportivo Arena 
Alto Hospicio

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
1.200.000

5 FNDR FNDR
 Construcción 

Centro De 
Convenciones 

El Boro Prefactibilidad
En 

Formulación
100.000

6 FNDR FNDR
 Construcción 

Aparcadero De 
Camiones

El Boro Factibilidad
En 

Formulación
250.000

7 FNDR
AM Alto 

Hospicio-
Iquique

Construcción 
terminal de buses

Alto Hospicio Factibilidad Postulado 250.000

8 FNDR FNDR

Adquisición De 
Semáforos En 

Diversos Cruces 
para el control 

vehicular, comuna 
de Alto Hospicio

Centro Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
354.399

9 FNDR FNDR

Reevaluación 
Mejoramiento 
Piscina Centro 
deportivo La 

Pampa, etapa 
diseño.

La Pampa Diseño Reevaluación 260.000

10 FNDR FNDR

Mejoramiento 
multicancha y 

entorno deportivo 
JV Mujeres 

emprendedoras

Santa Rosa Ejecución
En 

Formulación
786.558

11 FNDR FNDR
Reposicion Sede 

Social Sol Del 
Norte

Centro Ejecución
En 

Formulación
800.000

12 FNDR FNDR

Actualización 
Plan Regulador 

Comunal, comuna 
de Alto Hospicio

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 639.317

13 FNDR FNDR

Conservación 
Vial Av. Teniente 
Merino, tramo 1, 
comuna de Alto 

Hospicio

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
1.956.035

14 FNDR FNDR

Conservación 
víal calle Los 

Guindales, sector 
centro, comuna de 

Alto Hospicio

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
1.200.000

15 FNDR FNDR

Conservación 
víal avenida Los 

Condores, sector 
centro, comuna de 

Alto Hospicio

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
2.000.000

16 FNDR FNDR

Conservación 
Calle Los Pepinos, 

comuna de Alto 
Hospicio

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
859.143

17 FNDR FNDR
Reposición Sede 

Jv Emprendedores 
Del Desierto

El Boro Ejecución Ejecutado 332.821

18 FNDR FNDR

Programa 
Saneamiento 
y control de 

plagas sector Ex 
Vertedero Alto 

Molle, comuna de 
Alto Hospicio

La Pampa Ejecución En Ejecución 1.118.162

19 FNDR FNDR
Reposición 

Polideportivo La 
Tortuga

Tortuga Ejecución
En 

Formulación
5.533.000

20 FNDR FNDR

Construcción 
Centro Estancia 

Temporal de 
animales Ceta, 

comuna de Alto 
Hospicio

Alto Hospicio Diseño
En 

Formulación
280.000

21 FNDR FNDR

Construcción 
Cuartel 1Ra 
compañía y 

cuartel general 
cuerpo de 

bomberos Alto 
Hospicio

La Pampa Ejecución En Ejecución 2.824.296

22 FNDR FNDR

Construcción 
Parque 

Emprendedores 
Del Desierto

El Boro Ejecución
En 

Formulación
1.000.000

23 FNDR FNDR
Construcción 
Plaza J.v. Los 

Ángeles
La Tortuga Ejecución

En 
Formulación

600.000

24 FNDR FNDR
Reposición Plaza 

Ebenezer, comuna 
de Alto Hospicio

El Boro Ejecución
En 

Formulación
700.000

25 FNDR FNDR

Construcción 
Cierre Perimetral 
y areas comunes 

Condominio 
Keylita

El Boro Ejecución
En 

Formulación
450.000

26 FNDR FNDR

Reposición 
Multicancha 

Ebenezer, comuna 
de Alto Hospicio

El Boro Ejecución
En 

Formulación
333.000
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27 FNDR FNDR

Reposición Sede 
social Junta de 

Vecinos Ebenezer, 
Alto Hospicio

El Boro Ejecución
En 

Formulación
450.000

28 FNDR FNDR

Construcción 
espacio Deportivo 
Junta de Vecinos 

Ebenezer, Alto 
Hospicio

El Boro Ejecución
En 

Formulación
321.000

29 FNDR FNDR

Ampliación 
de sistema de 

cámaras de 
Televigilancia 

Municipal

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 2.835.210

30 FNDR FNDR
Construcción 
Plaza Villa Las 

Américas
El Boro Ejecución

En 
Formulación

600.000

31 FNDR FNDR

Reparación 
Multicancha Jv 

Pioneros Del 
Desierto

Autoconstrucción Ejecución
En 

Formulación
800.000

32 FNDR FNDR

Programa 
Transferencia 

para el Desarrollo 
Deporte 

Recreativo y 
Formativo de Alto 

Hospicio

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 1.257.000

33 FNDR FNDR

Reposición 
Complejo 

Deportivo Social 
y Cultural J.v 
Negreiros, 

comuna de Alto 
Hospicio

Centro Ejecución
En 

Formulación
3.000.000

34 FNDR FNDR
Conservación 

Gimnasio Techado
Centro Ejecución

En 
Formulación

800.000

35 FNDR FNDR

Segunda Etapa 
Cementerio 

Municipal, comuna 
de Alto Hospicio

Barrio Ind. Diseño
En 

Formulación
3.000.000

36 FNDR FNDR

Reposición 
Albergue 
Deportivo, 

comuna de Alto 
Hospicio

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 819.400

37 FNDR FNDR

Construcción 
complejo 

polideportivo 
barrio Caliche II 

y III

Centro Ejecución
En 

Formulación
1.100.000

38 FNDR
FNDR - Circular 

33

Adquisición 
de Vehículos 
Municipales 

de Seguridad 
Ciudadana, 

comuna de Alto 
Hospicio

Alto Hospicio Ejecución Ejecutado 515.338

39 FNDR
FNDR - Circular 

33

Adquisición 
Graderías 

Modulares para la 
comuna de Alto 

Hospicio

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 583.100

40 FNDR
FNDR - Circular 

33

Adquisición Buses 
y microbuses con 

Accesibilidad 
Universal para la 
comuna de Alto 

Hospicio

Alto Hospicio Ejecución Ejecutado 1.468.164

41 FNDR
FNDR - Circular 

33

Adquisición 
de Equipos y 

vehiculos para el 
Apoyo Logístico 

Municipal

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
900.000

42 FNDR IND
Ampliación 

Polideportivo La 
Pampa

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
220.000

43 FNDR < 5000 UTM

Mejoramiento 
Multicancha Junta 
de Vecinos Cerro 

Tarapaca, comuna 
de Alto Hospicio

Centro Ejecución En Ejecución 320.862

44 FNDR < 5000 UTM

Mejoramiento 
Multicancha 

Junta de Vecinos 
Emprendedores 

del Desierto

Centro Ejecución Postulado 321.000

45 FNDR < 5000 UTM

Mejoramiento 
Multicancha J.v 

Zapiga II, comuna 
de Alto Hospicio

Centro Ejecución
En 

Formulación
321.000

46 FNDR FRIL
Construcción sede 
condominio social 

Krishna II
La Pampa Ejecución

En 
Formulación

89.328

47 FNDR FRIL

Mejoramiento 
sede social JV 

Unión y Fuerza, 
Alto Hospicio

Autoconstrucción Ejecución
En 

Formulación
110.103

48 FNDR FRIL

Mejoramiento 
sede social centro 

social, cultural, 
deportivo Pampa 
Salitrera, comuna 
de Alto Hospicio

Centro Ejecución
En 

Formulación
107.917

49 FNDR FRIL

Construcción 
Sede Social Jv 
Renacer Alto 

Molle

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
245.394

50 FNDR FRIL
Mejoramiento 

plaza Aymara JV 
Hijos de la Tierra

Santa Rosa Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
90.065

51 FNDR FRIL
Construcción sede 

social JV 1 de 
Octubre

Centro Ejecución
En 

Formulación
213.159

52 FNDR FRIL
Reposición sede 

social JV Katherine 
Arce

Santa Rosa Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
284.233
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53 FNDR FRIL

Mejoramiento 
sede social y 

Entorno Nueva 
Vida

Centro Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
104.362

54 FNDR FRIL

Ampliación 
comedor 

funcionarios y 
áreas clinicas 
CECOSF La 

Tortuga

La Tortuga Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
87.567

55 FNDR FRIL
Habilitación 

Laboratorio clínico 
red APS

Santa Rosa Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
209.502

56 FNDR FRIL

Construcción vía 
semipeatonal y 

cruces peatonales 
PRB Barrio Caliche 

II y III

Centro Ejecución
En 

Formulación
209.898

57 FNDR FRIL
Mejoramiento 

sede social JV 11 
de Marzo

Centro Ejecución
En 

Formulación
109.721

58 FNDR FRIL

Mejoramiento 
sede social y 

entorno JV 16 de 
Julio

La Tortuga Ejecución
Aprobado 

Técnicamente
115.351

59 FNDR FRIL
Mejoramiento 

plaza JV Jardines 
del Desierto

El Boro Ejecución
En 

Formulación
200.494

60 FNDR FRIL
Mejoramiento 
sede social JV 
Pablo Neruda

Centro Ejecución
En 

Formulación
117.224

61 FNDR FRIL
Mejoramiento 
sede social JV 

Elena Caffarena
El Boro Ejecución

En 
Formulación

157.045

62 FNDR FRIL
Construcción 

sede social JV Alto 
Molle

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
172.055

63 FNDR FRIL
Ampliación sede 
social JV Zapiga II

Centro Ejecución
En 

Formulación
129.434

64 FNDR FRIL
Mejoramiento 

sede social Zig-
Zag

El Boro Ejecución
En 

Formulación
108.712

65 FNDR FRIL

Mejoramiento 
Areas verdes Calle 

Volcán Ojos del 
Salado JV sede 
social Unión y 

Fuerza

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
87.552

66 FNDR FRIL

Mejoramiento 
sede social San 

Lorenzo de 
Tarapacá

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
157.705

67 FNDR FRIL
Mejoramiento 

sede social Santa 
Laura

El Boro Ejecución
En 

Formulación
111.492

68 FNDR FRIL
Mejoramiento 
sede social El 

Boro
El Boro Ejecución

En 
Formulación

125.670

69 FNDR FRIL
Mejoramiento 
sede social JV 
Fuerza Joven 

La Pampa Ejecución
En 

Formulación
117.580

70 Sectorial
MINVU - 

Pavimentación 
Participativa

Pavimentación 
Participativa 

Llamado N° 33
Alto Hospicio Ejecución Ejecutado 440.371

71 Sectorial
MINVU - 

Pavimentación 
Participativa

Pavimentación 
Participativa 

Llamado N° 34
Alto Hospicio Ejecución

Aprobado 
Técnicamente

589.804

72 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Construcción 
Plazoleta Alianza 
Santa Catalina I, 

Alto Hospicio

Centro Ejecución En Ejecución 40.000

73 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Mejoramiento 
Plaza Alianza, Alto 

Hospicio
Centro Ejecución En Ejecución 285.919

74 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Mejoramiento 
entorno 

equipamiento 
Santa Catalina I 

Centro Ejecución En Ejecución 141.633

75 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Construcción 
Cruces Peatonales 

Caliche II y III
Centro Ejecución En Ejecución 80.000

76 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Reposición Plaza 
Las Avellanas y 

entorno
Centro Ejecución

En 
Formulación

465.750

77 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Mejoramiento 
Plaza Santa Rosa

Santa Rosa Ejecución En Ejecución 406.000

78 Sectorial

MINVU - 
Programa 

Recuperación 
de Barrios

Mejoramiento 
circuito peatonal 

y vías de 
evacuación

Santa Rosa Ejecución En Ejecución 82.000

79 Sectorial SERVIU-DS 27

Construcción 
Centro 

Comunitario 
De Cuidados Y 

Protección , 
Sector La Pampa

La Pampa Ejecución Ejecutado 310.589

80 SPD SPD
Mejoramiento 

Alumbrado 
Público El Mirador

Tortuga Ejecución En Ejecución 70.000

81 SPD SPD
Mejoramiento 

Alumbrado 
Portales Del Sur

La Pampa Ejecución En Ejecución 20.000

82 SPD SPD
Sistema nacional 

de seguridad 
municipal 2025

Alto Hospicio Ejecución
En 

Formulación
100.000

83 SUBDERE SUBDERE

Ptrac 2024 Plan 
Nacional De 
Esterilización 

Responsabilidad 
Compartida Año 

2024

Alto Hospicio Ejecución En Ejecución 99.499
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Sector de
Financiamiento

ESTADO

Totales [M$] [%]
En formulación Postulado

Aprobado
técnicamente

En ejecución Ejecutado

FNDR 39.409.736 6.785.841 354.399 9.251.671 3.461.999 59.263.646 88,1%

FRIL 2.570.483   891.080     3.461.563 5,1%

SUBDERE       1.233.317 263.896 1.497.213 2,2%

Sectorial 465.750   589.804 1.035.552 750.960 2.842.066 4,2%

SPD 100.000     90.000   190.000 0,3%

Totales 42.545.969 6.785.841 1.835.283 11.610.540 4.476.855 67.254.488 100%

[%] 63,3% 10,1% 2,7% 17,3% 6,7% 100%  

CUADRO RESUMEN CTA PUB 
84 SUBDERE

SUBDERE - 
PMB

Mejoramiento 
Alumbrado 

Publico Sector La 
Pampa, Comuna 
De Alto Hospicio

La Pampa Ejecución En Ejecución 232.644

85 SUBDERE
SUBDERE 
PMU-CSV

Mejoramiento 
Alumbrado 

Público 
Av.costanera 

Alto Molle V.t 5, 
Sector La Pampa, 
Comuna De Alto 

Hospicio

La Pampa Ejecución Ejecutado 126.630

86 SUBDERE
SUBDERE 
PMU-CSV

Csv Mejoramiento 
Iluminación 

Acceso Sector El 
Boro, Comuna De 

Alto Hospicio

El Boro Ejecutado Ejecutado 137.266

87 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Iluminación Sector 

Santa Rosa, 
Comuna Alto 

Hospicio

Santa Rosa Ejecución En Ejecución 131.667

88 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Alumbrado 

Público Sector 
Centro, Comuna 

Alto Hospicio

Centro Ejecución En Ejecución 130.990

89 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Alumbrado 

Público Avenida 
Circunvalación 
Norte, Comuna 
Alto Hospicio

La Tortuga Ejecución En Ejecución 150.855

90 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Bandejón Central 

Avenida 
Valparaíso, Sector 

Santa Rosa, 
Comuna Alto 

Hospicio

Santa Rosa Ejecución En Ejecución 161.664

91 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Bandejón Central 

Avenida Las 
Américas Entre 

Alemania Y Calle 
4, Sector La 

Pampa, Comuna 
Alto Hospicio

La Pampa Ejecución En Ejecución 154.763

92 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
Emergencia

Mejoramiento 
Alumbrado 

Público Sector El 
Boro, Comuna De 

Alto Hospicio

El Boro Ejecución En Ejecución 48.278

93 SUBDERE
SUBDERE 

PMU-
tradicional

Mejoramiento 
Multicancha Villa 

Las Américas
El Boro Ejecución En Ejecución 122.957
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Dirección de Obras 
Municipales

Una Comuna que
crece y Avanza

De acuerdo al Decreto Alcaldicio Nº 721 del 12 de Julio del 2006, y 

ante la necesidad de reglamentar materias de interés municipal y a 

la necesidad de resguardar debidamente el funcionamiento interno 

municipal, y teniendo además presente lo dispuesto en la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprueba en el año 2007, el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno de la Municipalidad 

de Alto Hospicio, que establece y regula la estructura y organización interna 

del municipio, así como las funciones generales y específicas asignadas a 

las distintas unidades y a la necesaria coordinación entre ellas, tomando 

dicho decreto durante todo el año 2010, permitiendo un ordenamiento 

administrativo interno en la Dirección de Obras Municipales.
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Nuestra Misión:

•	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del Plan 

Regulador Comunal, y de las ordenanzas correspondientes, debiendo:

•	 Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbano-rurales.

•	 Analizar y dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y construcción, velando por el impacto 

ambiental de las mismas.

•	 Otorgar los permisos de edificación de las obras señaladas en el punto anterior y su seguimiento de manera 

que estas se ajusten a la normativa vigente.

•	 Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su aprobación, recibirlas y autorizar su uso.	

•	 Fiscalizar las obras en uso, con el objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que 

las rijan.

•	 Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y urbanización.

•	 Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y edificación realizadas en la 

comuna.

•	 Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural.

•	 Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, ejecutadas directamente o a través de terceros.

•	 Coordinar y mantener relación con todos aquellos organismos públicos y privados en materias de urbanismo y 

construcción. Revisar los proyectos de subdivisiones, loteos, urbanizaciones y construcciones en la comuna y 

darle el V°B°, previa aprobación del asesor urbanista.

•	 Revisar estudios de impacto ambiental y vial, en coordinación con el asesor urbanista.

•	 Colaborar en los proyectos de obras municipales de construcción y urbanización.

•	 Emitir las exigencias de urbanización correspondientes, previo informe del estado actual de la misma.

•	 Otorgar los permisos de urbanización que emanen de un permiso de construcción

•	 Revisar e informar los loteos con edificación simultánea, contando con el informe del asesor urbanista.

•	 Realizar las demás funciones que la Ley o el Alcalde le encomienden.

Nuestro Equipo de Trabajo

La Dirección de Obras tiene por objeto velar por el 
cumplimiento de la normativa legal y el ordenamiento 
armónico territorial de la Comuna, por intermedio de las 
siguientes unidades que la componen.

•	 Área de Catastro

•	 Área de Edificación

•	 Área de Ejecución e Infraestructura

•	 Área de Inspección

•	 Área de Control de Gestión y Administración de Proyectos

•	 Atención al Público, Archivo y Documentación

Orientaciones estratégicas del 2025

Gestión Administrativa

En cumplimiento a las obligaciones establecidas para el funcionamiento de la Dirección de Obras Municipales, se 

debe destacar, que en el período considerado entre enero a diciembre del año 2025, este departamento gestionó la 

preparación y entrega de las siguientes solicitudes:

•	 Permisos de Edificación					     (045)

•	 Permisos de Obra Menor					     (005)

•	 Certificados de Número				             	 (2028)

•	 Resolución de modificación proyecto de Edificación		  (009) 	

•	 Subdivisión Predial						      (010)

•	 Recepción Definitiva de Edificación				    (031)

•	 Recepción Definitiva de Obras Menores			   (005)

•	 Certificado de Recepción Final				    (1188)

•	 Certificados de Urbanización					     (014)

•	 Certificados de No Expropiación				    (728) 

•	 Certificados de Deslindes 					     (106)

•	 Certificados de Informes Previos				    (1.166)

•	 Certificados de Vivienda Social				    (055)

•	 Certificados de Fusión Predial					    (006)

•	 Aprobación de Anteproyecto de Edificación			   (011) 

•	 Certificados de Zonificación y Uso de Suelo   	  		  (035)

•	 Certificados de Daños					     (092) 

•	 Certificados de Fines Especiales				    (153)

•	 Regularizaciones Ley 20.898					     (072) 

•	 Solicitudes Patentes Municipales  (Rentas)			   (920)

•	 Decretos de demolición					     (036)
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Informes Previos e Inspecciones en Terreno

Viviendas por sector con daños reparable por socavón
(año 2025)

Es importante señalar que, durante el período del año 2025, 
la Dirección de Obras Municipales, gestionó un total de 920 
solicitudes de informes previos de patentes comerciales, 
las cuales contribuyeron a que gran parte de los ingresos 
recaudados a través de la Dirección de Finanzas, se debieron 
en parte a la gestión realizada por personal de esta Dirección.

A través del departamento de Catastro e Inspecciones, se ha podido satisfacer los requerimientos de la comunidad 

expresada en sus solicitudes que diariamente ingresan a la Dirección, en visitas efectuadas en terreno para la entrega 

de:

•	 	Informes Previos

•	 	Verificación de deslindes

•	 	Certificaciones de Números

•	 	Inspecciones de Obras de Particulares

•	 	Verificación de daños y socavones

Aspectos relevantes en la
Dirección de Obras

Socavones Viviendas

Viviendas con daño reparable año 2025

Viviendas con daños por socavones (año 2025)

Santa Rosa 20

El Boro / Lo Castillo 10

La Pampa / Autoconstrucción 18 

Centro / La Tortuga 7

Toral viviendas 55

Santa Rosa

El Boro / Lo Castillo

La Pampa / Autoconstrucción

Centro / La tortuga

36%

18%

33%

13%
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Viviendas con daños irreparables por socavón/decreto demolición
(año 2025)

Viviendas con daño irreparables / Decreto demolición año 2025

Viviendas con daños irreparables por socavones (año 2025) / 
decreto demolición

Santa Rosa 22

El Boro / Lo Castillo 2

La Pampa / Autoconstrucción 5

Centro / La Tortuga 6

Toral viviendas 35

Santa Rosa

El Boro / Lo Castillo

La Pampa / Autoconstrucción

Centro / La tortuga

63%

6%

14%

17%

Viviendas y edificios con daños
por socavones
Actualmente las familias de la comuna de Alto Hospicio, cuyas viviendas se emplazan principalmente en suelo salino, 

viven permanentemente en una condición, en donde, el riesgo de deterioro de sus viviendas o filtraciones de las redes 

sanitarias que están en contacto directo con el terreno, puedan producir daños de carácter grave con consecuencias 

de pérdida de estabilidad de las estructuras por socavamiento del terreno natural.

Cabe considerar que, producto del sismo del año 2014, y sumado a los movimientos telúricos que se producen 

periódicamente en la comuna, así como las lluvias estivales producidas en la Región de Tarapacá, esta problemática 

se acrecienta aún más cada año, principalmente de viviendas habitacionales y condominios construidos con 

anterioridad al año 2006.

En la actualidad han aumentado las filtraciones de las redes sanitarias ya dañadas por el tiempo de uso, lo que ha 

generado situaciones de riesgo para las personas que habitan esas edificaciones, por lo cual, se requiere generar con 

urgencia medidas que permitan mitigar el riesgo y mejorar la calidad de vida de las familias afectadas.

Muchas de las viviendas afectadas por esta condición fueron construidas con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la Norma Chilena NCh. 3394 “Suelo Salino - Requisitos Geotécnicos y de Instalaciones Sanitarias para Diseño y 

Ejecución de Obras”, de modo que sus instalaciones sanitarias en contacto con el suelo incumplen los estándares 

técnicos señalados en dicha norma, por cuanto sus redes de alcantarillado y agua potable están construidas con 

materialidades y componentes no permitidos actualmente y que, por tanto, presentan mayor riesgo de filtraciones de 

agua y estabilidad de las edificaciones producto de asentamiento por disolución de sales. En la actualidad existe en 

ejecución un proyecto de renovación de colectores y redes de agua potable, que busca reemplazar la infraestructura 

fuera de norma existente y además prevenir nuevas filtraciones que puedan provocar socavones, que han causado 

importantes daños en la comuna.
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Socavones conjuntos habitacionales

Resumen ejecutivo estado conjuntos habitacionales (2025) 

ESTADO DE CONDOMINIOS DEMOLIDOS 

N° CONDOMINIOS BLOCKS CATEGORIA N° TIPOLOGIA

1 COND. LOS OLIVOS I BLOCK 7 DEMOLIDO 20  DEPTOS.

2 COND. PARQUE ORIENTE III BLOCK 3 DEMOLIDO 20  DEPTOS.

3 COND. PARQUE ORIENTE III BLOCK 1 DEMOLIDO 24  DEPTOS.

4 COND. PARQUE ORIENTE III BLOCK 2 DEMOLIDO 24  DEPTOS.

5 COND. DOÑA ANGELA II BLOCK 7 DEMOLIDO 20  DEPTOS.

6 COND. DOÑA ANGELA II BLOCK 8 DEMOLIDO 20 DEPTOS.

7 COND. DOÑA ANGELA II BLOCK 11 DEMOLIDO 20 DEPTOS.

8 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 17 DEMOLIDO 20  DEPTOS.

9 COND. LA TORTUGA I BLOCK 5 DEMOLIDO 28  DEPTOS.

10 COND. ALTOS DEL MIRADOR BLOCK 4 DEMOLIDO 28  DEPTOS.

TOTAL 224 DEPTOS.

ESTADO DE CONDOMINIOS CON DECRETO PENDIENTE DE DEMOLICION 

N° CONDOMINIOS BLOCKS CATEGORIA N° DEPTOS. TIPOLOGIA

1 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK C PJE. SAN ANTONIO N°3757 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

2 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK B PJE. SAN ANTONIO N°3747 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

3 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK A PJE. SAN ANTONIO N°3739 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

4 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK C PJE. SAN ANTONIO N°3725 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

5 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK B PJE. SAN ANTONIO N°3717 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

6 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK A PJE. SAN ANTONIO N°3709 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

7 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK C CALLE SANTA ROSA N°3757 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

8 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK B CALLE SANTA ROSA N°3747 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

9 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK A CALLE SANTA ROSA N°3739 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

10 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK D CALLE SANTA ROSA N°3725 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

11 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK C CALLE SANTA ROSA N°3717 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

12 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK B CALLE SANTA ROSA N°3709 PEND. DEMOLICIÓN 12 DEPTOS.

13 COND. CERRO TARAPACA II BLOCK A CALLE SANTA ROSA N°3701 PEND. DEMOLICIÓN 6 DEPTOS.

TOTAL 150 DEPTOS.

CONDOMINIOS EN ESTADO DE DESALOJO 

N° CONDOMINIOS BLOCKS CATEGORIA N° TIPOLOGIA

1 COND. LA TORTUGA I BLOCK 6 DESALOJO 28  DEPTOS.

2 COND. LA TORTUGA III BLOCK 7 DESALOJO 28  DEPTOS.

3 COND. ALTOS DEL MIRADOR BLOCK 1 DESALOJO 28 DEPTOS.

4 COND. ALTOS DEL MIRADOR BLOCK 2 DESALOJO 28 DEPTOS.

5 COND. ALTOS DEL MIRADOR BLOCK 5 DESALOJO 28 DEPTOS.

6 COND. DOÑA ANGELA I BLOCK 1 DESALOJO 20 DEPTOS.

7 COND. DOÑA ANGELA I BLOCK 2 DESALOJO 20 DEPTOS.

8 COND. DOÑA ANGELA I BLOCK 3 DESALOJO 20 DEPTOS.

9 COND. DOÑA ANGELA I BLOCK 4 DESALOJO 20 DEPTOS.

10 COND. DOÑA ANGELA I BLOCK 5 DESALOJO 20 DEPTOS.

11 COND.  DOÑA ANGELA I BLOCK 6 DESALOJO 20  DEPTOS.

12 COND. DOÑA ANGELA II BLOCK 9 DESALOJO 20 DEPTOS.

13 COND. DOÑA ANGELA II BLOCK 10 DESALOJO 20 DEPTOS.

14 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 12 DESALOJO 20  DEPTOS.

15 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 13 DESALOJO 20  DEPTOS.

16 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 14 DESALOJO 20  DEPTOS.

17 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 15 DESALOJO 20 DEPTOS.

18 COND. DOÑA ANGELA III BLOCK 16 DESALOJO 20 DEPTOS.

19 COND. LOS OLIVOS II BLOCK 13 DESALOJO 20 DEPTOS.

20 C.H. COND. KEYLITA BLOCK D DESALOJO 16 DEPTOS.

21 CH. COND. MONTESOL 1 BLOCK 6 DESALOJO 20 DEPTOS.

TOTALES 456 DEPTOS.
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Anexo fotográfico (socavones) Conjuntos habitacionales

C.H. con recepción definitiva (año 2025)

C.H. con permiso de edificación (año 2025)

Ítem Nombre Proyecto Ubicación
Superficie

Recepcionada
Descripción

1 Edificio Aires del Sur
Av. Santa Rosa Nº 3949, Alto 

Hospicio
14.016,29 m2

163 departamentos, 163 
bodegas y 5 locales comer-

ciales

2
Loteo DFL-2 C.C.S Renacer 
- Pioneros C.H. Condominio 

Pioneros I y II

Prolongación Av. Detective José 
Cubillos Rivera Nº S/N Alto 

Hospicio
20.448,71 m2 320 departamentos

3 C.H. Condominio San Valentín
Av. Santa María Nº 3055, Alto 

Hospicio
20.696,00 m2 280 departamentos y 8 

locales comerciales

4 C.H. Condominio Alto Los Aromos
Calle Santa Rosa de Alto Molle 

Nº 4150, Alto Hospicio
15.148,76 m2 216 departamentos

5 C.H. Condominio El Olivar
calle Salitrera Coruña Nº 3902, 

Alto Hospicio
6.379,99 m2 100 departamentos

6 C.H. Condominio Arunta II
Av. Las Américas Nº 4545, Alto 

Hospicio 
10.115,94 m2 160 departamentos y 1 local 

comercial

Ítem Nombre Proyecto Ubicación
Superficie

Recepcionada
Descripción

1 C.H. Condominio Santa Rosa III
Av. Santa Rosa Nº4009, Lote 1, 

Alto Hospicio
17.516,99 m2 222 departamentos y 2 

locales comerciales



66 67

Ejecución Presupuestaria

Ingresos cuenta de urbanización y construcción

Durante el año 2025, la Dirección de Obras de la Municipalidad de Alto Hospicio logró una destacada ejecución 

presupuestaria, generando un ingreso total de $344.856.997. Este monto corresponde a las resoluciones y 

certificaciones emitidas por esta unidad, lo que permitió cumplir con un 100% de la Meta Financiera Programada para 

la Cuenta de Urbanización y Construcción de este año. 

Aporte al espacio público

Conforme a la Ley N° 20.958, Ley de Aportes al Espacio Público, publicada en el Diario Oficial el 15 de Noviembre 

de 2016, y los reglamentos asociados, Decretos Supremos N° 14 del Minvu y N° 30 del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, le corresponde a la Municipalidad de Alto Hospicio la creación de un Plan de Inversión en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP).

A lo anterior, de acuerdo a lo establecido por el Departamento de Asesoría Urbana, y sus competencias establecidas 

en modificaciones realizadas a la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, artículo 21°, referida a las 

funciones asociadas al Asesor Urbanista, en preparar el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 

Público, por tal motivo, se informa que, una vez concluya la ejecución de la licitación del estudio “Actualización Plan 

Regulador Comunal de Alto Hospicio”, será incluido el Plan de Inversiones respectivo.

En cuanto a los Ingresos acumulados por concepto de Aporte al Espacio Público, monto (Haber) ingresado por año, se 

alcanzó un Saldo total de $222.806.808 para el año 2025, cifra que representa un 21% de aumento respecto al aporte 

del año anterior, y acumulándose en la actualidad, a la espera de ser incluido en el Plan de Inversiones asociado al 

Plan Regulador Comunal, que se encuentra en proceso de ejecución del estudio.

Cuenta 214-05-02-006-001-000

Nombre Cuenta Aporte al espacio público

Ítem Año Haber Saldo

1 2021 $ 10.981.453 $ 22.654.069

2 2022 $ 94.947.846 $ 94.947.846

3 2023 $ 135.226.079 $ 135.226.079

4 2024 $ 184.001.390 $ 184.001.390

5 2025 $ 222.806.808 $ 222.806.808
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Programas de inversión
comunal en 2025

Proyectos ejecutados y en ejecución

Por otro lado, la Dirección de Obras ha participado en la fiscalización  y administración de proyectos durante el 

año 2025, a través de sus Departamentos de Ejecución e Infraestructura, además del área de Control de Gestión y 

Administración de Proyectos de nuestra dirección,  de las diferentes licitaciones públicas, privadas y tratos directos 

que han sido presentados a los distintos organismos públicos como fuentes de financiamiento existentes, procurando 

una ejecución eficiente por parte de los contratistas, velando que se cumpla lo dispuesto en la Ley y Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, lo especificado en el proyecto licitado y lo dispuesto en los Contratos y 

Convenios suscritos entre las partes. A lo anterior, se detallan a continuación proyectos ejecutados y en proceso.

Item
Tipo 

Nombre Obra
Propuesta Monto Plazo

Ejecución Estado
Financiamiento N° Tipo Contrato

 FRIL 

1 F.R.I.L.
Mejoramiento Sede Social 
Junta de Vecinos Santa Rosa, 
Comuna de Alto Hospicio

007/2024 Pública $ 117,934,602 215 Días 
Corridos Ejecutado

SUBDERE

2 SUBDERE 
(FRC) /FNDR

Reparación Áreas Dañadas 
Centro Cultural, Comuna de 
Alto Hospicio

136/2023 Pública $ 582,497,845 315 Días 
Corridos

En
Ejecución

3 SUBDERE 
(PMU) 

Mejoramiento Multicancha 
J.V. Villa Vista al Mar de la Co-
muna de Alto Hospicio

135/2024 Pública $ 154,205,027 126 Días 
Corridos Ejecutado

4 SUBDERE 
(PMU) 

Mejoramiento Bandejón Cen-
tral Avda. las Américas entre 
Alemania y Calle 4, Sector La 
Pampa, Comuna de Alto Hos-
picio

73/2025 Pública $ 154,238,868 120 Días 
Corridos

En
Ejecución

 F.N.D.R. 

5 F.N.D.R.

Reposición Sede Junta de 
Vecinos Emprendedores del 
Desierto, Comuna de Alto 
Hospicio

50/2024 Pública $ 319,962,921 189 Días 
Corridos Ejecutado

6 F.N.D.R.

Construcción Cuartel de 1ra 
Compañía y Cuartel General 
del Cuerpo de Bomberos de 
Alto Hospicio

133/2024 Pública $ 2,824,295,991 450 Días 
Corridos

En
Ejecución

7 F.N.D.R.
Reposición Albergue Depor-
tivo de la Comuna de Alto 
Hospicio

134/2024 Pública $ 799,031,007 405 Días 
Corridos

En
Ejecución

En ejecución

Ejecutados43%

57% Proyectos en
Ejecución

04
Proyectos

Ejecutados

03
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Dirección de
Desarrollo Comunitario
La Dirección de Desarrollo Comunitario, “DIDECO”, tiene por objetivo el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población y especialmente de 

los sectores sociales más vulnerables. Se ocupa de promover y potenciar 
la participación de la comunidad organizada en las distintas esferas del 

desarrollo de la comuna.

Misión

Trabajar coordinadamente con los demás organismos de la comunidad para lograr la construcción de una ciudad 

cohesionada y con sentido de pertenencia, aportando al mejoramiento de la calidad de vida de las personas, las 

familias y la comunidad organizada.

Visión

Brindar atención social de calidad a todos nuestros usuarios, centrando los esfuerzos y recursos hacia aquellas fa-

milias, grupos y sectores en situación de pobreza y/o vulnerabilidad social, a través de las tareas efectuadas con la 

red comunitaria local, gubernamental y la ejecución de programas existentes en la Dirección de Desarrollo Comuni-

tario – Dideco.

Objetivo General

Asesorar al alcalde y al consejo municipal en la promoción del desarrollo social, económico y cultural de la comuna, 

considerando especialmente la integración y participación de sus habitantes.

Objetivos específicos

1.	 Asesorar al alcalde y al consejo municipal en la promoción del desarrollo comunitario.

2.	 Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, territoriales y funcionales, manteniendo vinculaciones 

permanentes con ellas.

3.	 Proponer, coordinar y ejecutar, cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con 

asistencia social, cultura, capacitación, deporte y recreación, promoción del empleo y turismo además de aquellas 

actividades tendientes al desarrollo integral de la comunidad.

4.	 Otras funciones que la ley señale o la autoridad superior le asigne, las que se efectuarán a través de las unidades 

correspondientes.

A continuación, se presenta un esquema que detalla las oficinas y programas municipales que prestan servicios.

Oficinas municipales de la dirección de desarrollo 
comunitario

Al día de hoy 11 oficinas están dispuestas para atención de los usuarios.

•	 Oficina Municipal de Intermediación Laboral.

•	 Oficina Local de la Niñez.

•	 Oficina de la Mujer 

•	 Fomento Productivo

•	 Oficina del Adulto Mayor

•	 Hepi Crianza

•	 Oficina de la Discapacidad

•	 Registro Social de Hogares

•	 Gestión Territorial

•	 Oficina de Asuntos Indígenas y Migrantes

•	 Subsidios 
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Programas sociales de administración municipal

En el área de programas sociales encontramos las iniciativas de servicios públicos y que son administrados por 

nuestro municipio como entidad ejecutora.

Estos programas que van en directo beneficio de los habitantes de la comuna de Alto Hospicio y son formulados y 

supervisados por cada servicio. En este momento los programas suman 14 y están formalizados a través de convenios 

de transferencia de recursos y supervisiones técnicas periódicas de los servicios públicos mandantes.

•	 Derechos sexuales y reproductivos de la mujer

•	 Residencial familiar estudiantil

•	 Red local de apoyo y cuidados

•	 Cuidados domiciliarios

•	 Vinculo

•	 Acompañamiento familiar integral

•	 Recuperación del ejercicio de la autonomía

•	 Centro de atención inicial

•	 Habitabilidad

•	 Albergue noche digna

•	 Prevención violencia de genero

•	 Jefas de hogar

•	 Servicio país

•	 Rehabilitación de mujeres

Descripción de Oficinas Municipales

Oficina del adulto mayor

Descripción del programa

El Programa del Adulto Mayor de la comuna de 

Alto Hospicio tiene como objetivo orientar, derivar y 

fortalecer la integración de las personas mayores en 

las redes comunitarias, mediante coordinaciones con 

actores públicos y privados. A través de sus líneas de 

acción, busca mejorar su calidad de vida y promover el 

envejecimiento activo, valorando su experiencia.

Este programa constituye una política prioritaria de 

la administración municipal, impulsando diversas 

iniciativas que generan espacios de participación digna 

para las personas mayores.

Asimismo, promueve su plena inclusión en la 

comunidad, resguardando sus derechos, protección 

ante situaciones de vulnerabilidad y garantizando el 

Oficina de fomento
productivo

Descripción del programa

La Oficina de Fomento Productivo, se presenta en el 

desarrollo comunitario como un pilar fundamental para 

mejorar la calidad de vida por intermedio de un desarrollo 

productivo sustentable de la industria, comercio y 

turismo en la comuna. Para esto brindará apoyo a los 

emprendedores por medio de capacitaciones técnicas 

en distintas materias de interés para que puedan lograr 

una mejor gestión de sus negocios para que mejoren, 

entre otros aspectos, la productividad y rentabilidad 

contribuyendo con la creación de empleo, con especial 

énfasis de la micro, pequeña y mediana empresa, con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas de 

la comuna. Además, tiene por objeto apoyar el desarrollo 

de las actividades productivas de la Comuna, priorizando 

en el mejoramiento de la sostenibilidad, competitividad 

e innovación del mercado local y nacional, impulsando 

las acciones de apoyo al surgimiento y consolidación 

de nuevas empresas en la comuna, para de esta 

forma fomentar, generar y dinamizar el desarrollo de la 

economía local, mediante el aprovechamiento eficiente 

de los recursos existentes en la comuna.

Objetivo General

La Oficina de Fomento Productivo tiene como objetivo 

promocionar, impulsar y estimular las políticas de 

nuestra alcaldía, del gobierno regional y central con los 

incentivos económicos (fiscales y privados) para que 

los emprendedores realicen, actividades económicas 

y productivas aportando al desarrollo económico y 

turístico, destacando las potencialidades geográficas y 

geopolíticas de la comuna. 

Objetivos Específicos

1.	 Apoyar el desarrollo de las actividades productivas 

de la Comuna de la pequeña y mediana empresa.

2.	 Impulsar acciones de apoyo al surgimiento y 

consolidación de nuevas empresas en la comuna 

para fomentar, generar y dinamizar el desarrollo de 

la economía local.

ejercicio de oportunidades. El municipio mantiene el 

compromiso de trabajar junto a las personas mayores, 

promoviendo su dignidad, autonomía y bienestar 

integral.

Objetivo General

Aportar en el mejoramiento global de la calidad de vida 

de los miembros perteneciente al segmento persona 

mayor en la comuna de Alto Hospicio, mediante el 

apoyo directo del municipio; a través de coordinaciones 

intersectorial con agentes privados, públicos y 

comunitarios.

Objetivo Específico 

1.	 Mejorar el trato del Adulto Mayor mediante campañas 

de concientización hacia la comunidad.

2.	 Empoderamiento en cuanto a sus propios derechos 

a través de talleres y jornadas de autocuidado.

3.	 Resguardo efectivo de los derechos de los 

Adultos Mayores en situación de riesgo a través de 

derivaciones y apoyo en la denuncia.

4.	 Incentivar y apoyar la asociatividad de los 

Adultos Mayores mediante el fomento de clubes, 

asociaciones o agrupaciones de carácter cultural, 

artístico y productivo.

5.	 Poner en valor los saberes y capacidades productivas 

con finalidad de mejorar los ingresos económicos 

del Adulto Mayor.

6.	 Responder oportunamente ante cualquier necesidad 

de urgencia que pueda tener el Adulto Mayor.

7.	 Generación y construcción de un diálogo permanente 

con los Adultos Mayores.

Equipo técnico Programa Adulto Mayor

El Programa Adulto Mayor cuenta con un equipo 

conformado por tres profesionales del área social y 

un apoyo administrativo, cuyo objetivo es garantizar 

una adecuada atención y satisfacción en la entrega de 

beneficios a las personas mayores.
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Oficina de discapacidad

Descripción del programa

La oficina de la discapacidad, es una oficina municipal 

creada en el año 2017 bajo el alero del primer mandato 

del actual alcalde de la comuna Don Patricio Ferreira 

Rivera. A través de ella se busca propiciar la igualdad 

de oportunidades y la inclusión social de las personas 

con discapacidad que viven en la comuna generando 

medidas que promuevan sus derechos a ser tratados 

con dignidad y respeto. Para esto, la oficina de la 

discapacidad, a través de sus profesionales, entrega 

información necesaria, inclusiva y comprensible 

de los beneficios que la municipalidad a dispuesto 

para su desarrollo.  Cuando estos beneficios no son 

suficientes para cubrir las necesidades del usuario, los 

profesionales de la oficina se preocupan de vincularlo 

con la red institucional regional. 

Equipo técnico del Programa

El equipo está conformado por una Coordinadora del 

programa, un profesional de apoyo para casos sociales, 

un profesional de apoyo para organizar y coordinar 

exposiciones y talleres y una administrativa para gestión 

de documentos.

Objetivo General

Acompañar y aportar en el mejoramiento global de la 

calidad de vida de todas las personas en situación de 

discapacidad y neurodivergentes que pertenezcan a la 

comuna de Alto Hospicio.

Objetivos Específicos

1.	 Velar y resguardar la inclusión social y los derechos 

de las personas en situación de discapacidad (PeSD) 

y neurodivergentes de la comuna de Alto Hospicio.

2.	 Incentivar y apoyar la asociatividad de las personas 

en situación de discapacidad y/o neurodivergentes, 

mediante el fomento de agrupaciones, asociaciones 

y voluntariados sociales, culturales y deportivos.

Equipo técnico oficina de la discapacidad

El equipo técnico de la oficina está compuesto por dos 

trabajadoras sociales, una de ellas realiza la función de 

coordinadora de la oficina y cuentan también con un 

funcionario de apoyo administrativo.

Oficina de asuntos
indigenas y migrantes

Descripción del programa

La oficina de Asuntos Indígenas y Migrantes enfoca 

su atención en la participación social, económica y 

ciudadana de las poblaciones de Pueblos Originarios y 

Migrantes asentados en la comuna.

Los sujetos participantes de la oficina son adultos, 

adultos mayores, hombres y mujeres, niños, niñas y 

adolescentes miembros de estos dos segmentos de la 

sociedad hospiciana y que forman parte de la red de 

intervención y atención municipal.

Las atenciones que desarrollan son por demanda 

espontanea, vale decir cuando el propio usuario y/o su 

familia acuden voluntariamente a la oficina para resolver 

una situación de interés personal o de integración social 

o cuando son derivados desde otra instancia municipal, 

o de algún consulado o de la red de socios estratégicos 

de la oficina

Objetivo General

El objetivo de esta oficina es, propiciar, generar   y 

ejecutar una política de desarrollo comunal, basada en 

la   interculturalidad y que facilite el diseño de acciones 

que fortalezcan el desarrollo integral de los habitantes 

indígenas y población migrante que residen en la 

comuna, contribuyendo además a una coexistencia 

basada en el respeto por la diversidad, equidad y la 

participación Intercultural.

Objetivos Específicos

1.	 Promover el desarrollo de los pueblos originarios 

que habitan en la comuna.

2.	 Promover la participación e integración de los 

habitantes indígenas y migrantes en el quehacer de 

la vida comunal.

Equipo técnico de Oficina de Asuntos Indígenas y 

Migrantes.

La oficina cuenta con cuatro funcionarios capacitados 

en temas indígenas y migrantes.

Oficina de intermediacion 
laboral (omil)

Descripción del programa

La Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) 

de la comuna de Alto Hospicio tiene como principal 

objetivo facilitar el acceso al empleo de los habitantes, 

actuando como un puente entre las personas que 

buscan trabajo y las empresas que requieren cubrir 

vacantes.

Su labor se centra en la orientación laboral, intermediación 

y derivación a ofertas de empleo, además de apoyar en la 

elaboración de currículum, preparación para entrevistas 

y procesos de capacitación. Asimismo, la OMIL trabaja 

coordinadamente con organismos públicos y privados 

para fortalecer la empleabilidad y promover la inserción 

laboral en la comuna.

De esta manera, contribuye al desarrollo económico 
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local y a mejorar la calidad de vida de la comunidad, 

fomentando oportunidades laborales inclusivas y 

equitativas.

Objetivo General

Facilitar los procesos de inserción laboral de los 

habitantes de la comuna a través de procesos de 

intermediación entre personas y empresas.

Objetivos Específicos

1.	 Entregar información a las personas sobre ofertas de 

empleo y capacitaciones.

2.	 Levantar ofertas de empleo disponibles en la 

comuna y en la región.

3.	 Informar a empresas sobre beneficios tributarios en 

materia de capacitación. 

4.	 Dotar de herramientas a las personas para mejorar 

su desempeño.

Equipo técnico de Oficina de Intermediación Laboral 

(OMIL)

Un coordinador de la oficina (Kinesiólogo), dos ejecutivas 

de atención de público (trabajadoras sociales), un 

ejecutivo en atención de empresas (ingeniero de 

ejecución en administración), una orientadora laboral 

(psicóloga), un profesional de inclusión (terapeuta 

ocupacional) y un apoyo administrativo (enseñanza 

media).  

Oficina local de la niñez 
(OLN)

Descripción del programa

La Oficina Local de la Niñez (OLN) es La institución 

encargada a nivel comunal de la promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, prevención de 

situaciones de riesgo y protección de sus derechos.

Objetivo General

La Oficina Local de la Niñez tiene el objetivo de proteger 

de manera integral a los niños, niñas y adolescentes y 

contribuir a garantizar el ejercicio de sus derechos, con 

el fin de lograr el despliegue de sus potencialidades y 

alcanzar su desarrollo integral, a través de la promoción 

de derechos, prevención de situaciones de vulneración 

y protección de derechos.

Objetivos Específicos

1. Implementar el dispositivo local del Sistema de 

Garantías y Protección Integral de Derechos de la 

Niñez y Adolescencia, encargado de la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes de cada 

comuna.

2.  Promover el ejercicio de derechos de los niños, niñas 

y adolescentes, mediante el fortalecimiento del 

rol de co-garantes de las familias, instituciones, la 

comunidad y actores locales que trabajan en niñez 

y adolescencia, relevando la participación sustantiva 

de los NNA en los asuntos que les involucran, de 

manera individual y como actores sociales.

3.  Prevenir vulneraciones y proteger de manera integral 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 

el territorio, mediante dos estrategias de atención 

complementarias, denominadas “Servicios de 

Intermediación” y “Atención Social.

4.  Liderar la articulación y coordinación intersectorial 

de todas las redes de niñez y adolescencia en la 

comuna, a través de la Mesa Comunal de Articulación 

Interinstitucional.

Equipo técnico de Oficina de la Oficina Local de la 

Niñez

El equipo de la OLN está conformado por una 

coordinadora del programa, una abogada, una psicóloga 

infantil, una terapeuta ocupacional infantil, una técnica 

en párvulos, tres profesionales en promoción territorial 

y trece gestores.

Oficina de la mujer

Descripción del programa

El programa de la Oficina de la Mujer posee una 

intervención educativa integral que facilita y aporta 

al desarrollo personal, social, cultural, económico y 

ciudadano de las mujeres en el ámbito personal, familiar 

y comunitario; a través de una focalización territorial y 

una oferta programática que contempla un conjunto 

planificado de actividades que se desarrollan en los 

siguientes ámbitos de acción: Capacitación, Formación 

y Acompañamiento de las mujeres y sus organizaciones

Objetivo General

Aportar al desarrollo personal, social, cultural, 

económico y ciudadano de las mujeres de la comuna 

de Alto Hospicio, en los ámbitos personal, familiar y 

comunitario a través de la capacitación, formación y 

acompañamiento de las mujeres y sus organizaciones.

Objetivos Específicos

1.	 Realizar sesiones de autocuidado y autoconocimiento 

de las mujeres y sus familias.

2.	 Fortalecer los grupos formales e informales en 

los que participan las mujeres a través de talleres 

de sensibilización en Género, Culturales y de 

organizaciones.

3.	 Establecer relaciones con todas las instituciones 

relacionadas con el desarrollo de las mujeres en 

cualquiera de sus dimensiones (escuelas, iglesia, 

municipio, ONG´s, servicios públicos etc.)

Equipo técnico de La oficina de la mujer

Este está conformado de los siguientes profesionales; 

una coordinadora de la oficina, un Psicólogo y una 

Trabajadora Social.
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HEPI CRIANZA

Descripción del programa

El programa Hepi Crianza se implementó el año 2019 en 

la sede social del sector Villa Vista al Mar del sector de La 

Pampa de la comuna de Alto Hospicio. Allí se habilitaron 

baños para niños y niñas, una sala para lactancia y 

un patio interior. A través del proyecto “Yo aprendo 

en comunidad” se busca mantener la continuidad y 

consolidar su ejecución desde una perspectiva de 

crianza comunitaria y de parentalidad social positiva 

que favorezca la interacción y el modelamiento de las 

competencias parentales, permitiendo la conversación, 

el apoyo a las familias y la comunidad.

El convenio finalizó el año 2023 con el compromiso de 

parte de la autoridad comunal de dar continuidad a este 

programa lo que se cumple al establecerse este a partir 

de ese momento el Hepi Crianza como un programa 

municipal. 

Objetivo General

Promover y Fortalecer una interacción saludable entre, 

niños, niñas y sus cuidadores principales a través de la 

habilitación de espacios de bienes municipales para 

el desarrollo de prácticas de crianza respetuosa y 

parentalidad positiva.

Objetivos Específicos

1.	 Realizar intervenciones de acogida y facilitación de 

las interacciones vinculares entre, niños, niñas y sus 

cuidadores.

2.	 Realizar intervenciones psicoeducativas de 

modelamiento de parentalidad positiva y crianza 

respetuosa entre, niños, niñas y sus cuidadores.

3.	 Desarrollar acciones y actividades que promuevan la 

participación social de los niños y niñas de primera 

infancia de la comuna, en los espacios comunes 

habilitados.

4.	 Generar espacios de apego seguro, interacciones 

positivas y comunicación entre cuidadores y niños/

as en torno a la lectura dialogada y el entorno.  

Equipo técnico de Hepi Crianza

El equipo está conformado por dos profesionales, una 

Trabajadora Social (Coordinadora) y una Técnica en 

párvulos.

Registro social de hogares

Descripción del programa

El Registro Social de Hogares es un sistema de 

información que recopila datos sobre la situación 

socioeconómica de los hogares en Chile. Este registro 

se utiliza para determinar quiénes pueden acceder 

a beneficios estatales, como subsidios, bonos y 

programas sociales. La información se obtiene a través 

de autorreportes de los ciudadanos y datos de registros 

administrativos del Estado.

Objetivo General

El Registro Social de Hogares tiene como objetico 

clasifica al hogar en siete tramos de vulnerabilidad 

(desde el 40% más vulnerable hasta el 90%-100% de 

mayores ingresos).

Objetivos Específicos

1.	 Dar cumplimiento a la atención presencial y 

solicitudes vía web que se realizan de manera 

diaria de acuerdo a los plazos de ejecución y en 

cumplimiento con lo establecido en los protocolos y 

reglamentos.

Equipo técnico de la oficina

El equipo está compuesto por una coordinadora, siete 

encuestadoras de atención de público, un apoyo 

contable y una anfitriona.

Gestión territorial

Descripción del programa

La Oficina de Gestión Territorial de la comuna de Alto 

Hospicio tiene como propósito coordinar, articular y 

ejecutar acciones en el territorio, acercando la oferta 

programática municipal a los vecinos y vecinas.

Su labor se enfoca en fortalecer el vínculo entre la 

comunidad y el municipio, promoviendo la participación 

ciudadana y facilitando el acceso a beneficios, programas 

y servicios municipales. Para ello, trabaja de manera 

coordinada con distintas direcciones y departamentos, 

así como con organizaciones sociales y actores locales.

De esta forma, la oficina contribuye a mejorar la calidad 

de vida de la población, fomentando la integración social 

y el desarrollo comunitario en los distintos sectores de 

la comuna.

Objetivo General

Coordinar y gestionar acciones en beneficio de las 

organizaciones territoriales y funcionales de la comuna.

Objetivos Específicos

1.	 Dar seguimiento a solicitudes realizadas por las 

diferentes organizaciones sociales.

2.	 Gestionar charlas de capacitación a dirigentes y 

dirigentas de la comuna.

3.	 Entrega mensual de vales de agua a 10.000 familias 

que viven en situación de toma o campamento

4.	 Elaborar planes de gestión territorial para abordar de 

manera organizada la comuna.

5.	 Gestionar y coordinar los diferentes operativos 

sociales que van en directo beneficio de las y los 

vecinos de la comuna.

6.	 Entrega de información institucional puerta a puerta.

Equipo técnico de la oficina

El equipo está compuesto por una encargada territorial, 

un apoyo administrativo y ocho personas de apoyo de 

gestión.

Subsidios

Descripción del programa

La Oficina de Subsidio Familiar, Subsidio de Agua Potable 

y Subsidio de discapacidad mental de la comuna de 

Alto Hospicio tiene como objetivo gestionar, orientar 

y facilitar el acceso de la comunidad a beneficios 

económicos destinados a apoyar a familias en situación 

de vulnerabilidad.

Su labor se enfoca en la atención de público, evaluación 

y tramitación del Subsidio Único Familiar, así como del 

Subsidio al Pago del Consumo de Agua Potable y para 

el Subsidio de discapacidad mental, apoyando a los 

usuarios en sus procesos de postulación, renovación y 

mantención de estos beneficios.
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Objetivo General

Facilitar el acceso oportuno y equitativo de las familias 

de la comuna de Alto Hospicio a los beneficios de 

subsidio familiar, subsidio de agua potable y subsidio 

de discapacidad mental mediante una gestión eficiente, 

orientación adecuada y acompañamiento en los 

procesos de postulación, mantención y renovación.

Objetivos Específicos

1.	 Orientar a la comunidad respecto a los requisitos, 

procedimientos y beneficios asociados a los 

subsidios disponibles. 

2.	 Gestionar la postulación, renovación y mantención 

del Subsidio Único Familiar, Subsidio de Agua 

Potable y Subsidio de discapacidad mental. 

3.	 Mantener actualizada la información de los 

beneficiarios en los sistemas correspondientes. 

4.	 Realizar seguimiento de los casos para asegurar la 

continuidad de los beneficios. 

5.	 Coordinar acciones con instituciones públicas 

relacionadas para optimizar la entrega de los 

subsidios. 

6.	 Facilitar el acceso a estos beneficios a familias en 

situación de vulnerabilidad, contribuyendo a mejorar 

su calidad de vida.

Equipo técnico de la oficina

El equipo está compuesto por una encargada de 

subsidios y dos administrativas.

Derechos sexuales y 
reproductivos de las 
mujeres

Descripción del programa

El Programa Mujeres, Derechos Sexuales y Reproductivos 

(MDSR), se implementa en la Región de Tarapacá desde 

el año 2019 y es ejecutado por el Municipio en la comuna 

de Alto Hospicio. Es uno de los dispositivos del Servicio 

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género instalados 

en la Dirección de Desarrollo Comunitario DIDECO. 

Objetivo General

Su objetivo general es contribuir a fortalecer la autonomía 

física de mujeres y jóvenes por medio de la entrega de 

herramientas que fomenten el empoderamiento en la 

toma de decisiones, promuevan la igualdad de mujeres 

y hombres y la no discriminación de las mujeres.

Objetivos Específicos

1. 	 Fortalecer procesos de toma de decisiones 

informadas vinculadas a la sexualidad, maternidad y 

proyecto de vida.

2. 	 Generar espacios de reflexión y educación en torno 

a la sexualidad, maternidad y género.

3.  Promover la prevención en sexualidad, fortaleciendo 

la autoestima y el autocuidado.

4.  Promover la corresponsabilidad en la crianza y el 

cuidado de hijos/as en la comunidad.

5.  Promover el desarrollo de un proyecto de vida en 

embarazadas y madres adolescentes.

6.	 Incentivar la retención y/o reinserción escolar en 

embarazadas y madres adolescentes.

7.  	 Visibilizar los derechos en sexualidad y maternidad.

8.  Facilitar el acceso de las personas hacia las redes 

territoriales relacionadas con la sexualidad y 

maternidad.

Descripción de
programas sociales 
administrados por 
la MAHO     

Equipo técnico del programa

El equipo ejecutor está compuesto por dos profesionales, 

una técnica en enfermería de nivel superior) y un gestor 

comunal (Asistente social).  

Programa de tratamiento 
y rehabilitacion de alcohol 
y drogas especifico para 
mujeres

Descripción del programa

Este programa busca favorecer el bienestar y la 

integración de las mujeres que están en proceso de 

superación de algún tipo de adicción como alcohol 

y/o drogas, a través de un tratamiento realizado por 

un equipo interdisciplinario, en modalidad residencial 

y ambulatoria, que cuenta con enfoque biopsicosocial, 

relacional, y con perspectiva de género, favoreciendo 

así el bienestar integral, y la integración social de las 

mujeres de la región de Tarapacá. 

Objetivo General

Desarrollar procesos terapéuticos integrales de 

rehabilitación, que apunten a eliminar o reducir el patrón 

de consumo de drogas y/o alcohol en la población 

femenina que presente como diagnóstico un consumo 

perjudicial o dependencia al alcohol y otras drogas. 

Objetivos Específicos

1.	 Realizar evaluación inicial a cada mujer que solicita 

evaluación para ingreso a tratamiento por consumo 

de alcohol o drogas. 

2.	 Desarrollar diagnóstico/evaluación integral de las 

personas usuarias ingresadas a tratamiento. 

3.	 Implementar planes de tratamiento individualizados 

(PTI SMART) de acuerdo a las necesidades 

específicas de las usuarias en tratamiento. 

4.	 Facilitar el egreso de tratamiento, la mantención de 

logros terapéuticos post egreso y la integración al 

contexto familiar, comunitario y de salud. 

5.	 Promover la disposición al cambio, fortaleciendo 

la motivación intrínseca de las personas usuarias 

ingresadas a tratamiento. 

6.	 Promover un vínculo de apego saludable entre 

las usuarias y sus hijos que ingresan al centro de 

tratamiento. 

7.	 Incorporar la intersectorialidad en el trabajo 

permanente con las usuarias en tratamiento. 

8.	 Favorecer los procesos de evaluación y monitoreo 

periódico de avances en el tratamiento, incorporando 

instrumentos de medición objetiva de resultados. 

Equipo técnico del programa PRM

El equipo del programa cuenta con los siguientes 

profesionales. Una coordinadora, un Psicólogo, un 

Psiquiatra, una enfermera, una Técnica en Rehabilitación, 

tres Educadores de trato directo, una manipuladora de 

alimentos y un apoyo administrativo.
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Residencia familiar 
estudiantil

Descripción del programa

El Programa Residencia Familiar Estudiantil está 

destinado a beneficiar con una beca monetaria y 

actividades de reforzamiento, a los estudiantes más 

vulnerables de los sectores rurales, con el fin de 

garantizar la necesidad de continuar los estudios 

básicos, medios y superiores, debido que en su lugar 

de residencia no cuentan con ofertas académicas de 

establecimientos educacionales.

Objetivo General

Beneficiar con una beca monetaria a estudiantes 

vulnerables de sectores rurales para que puedan 

continuar sus estudios básicos, medios y/o superiores 

que no se encuentran disponibles en sus lugares de 

origen.

Objetivos Específicos

1.	 Llegar a apoyar a la mayor cantidad posible de 

estudiantes que necesitan este aporte.

Equipo técnico del programa

El equipo lo componen dos profesionales, una 

encargada del programa y un encargado técnico.

Red local de apoyos y 
cuidados

Descripción del programa

El Programa Red Local de Apoyos y Cuidados es una 

iniciativa orientada a mejorar la calidad de vida de 

personas en situación de dependencia y sus cuidadores, 

mediante la entrega de apoyos integrales y coordinados 

a nivel local.

El programa busca fortalecer las redes comunitarias, 

facilitando el acceso a servicios sociales, de salud 

y otros beneficios, a través de un acompañamiento 

personalizado que considera las necesidades 

específicas de cada usuario y su entorno familiar.

Asimismo, promueve la corresponsabilidad en el 

cuidado, reconociendo y apoyando el rol de las 

personas cuidadoras, principalmente no remuneradas, 

contribuyendo a disminuir la sobrecarga y fomentar su 

bienestar.

De esta manera, el programa favorece la autonomía, 

inclusión social y el desarrollo de una red de apoyo que 

permita mejorar las condiciones de vida de las personas 

beneficiarias.

Objetivo General

Disminuir la vulnerabilidad biopsicosocial de la díada 

en tanto que la persona en situación de dependencia 

funcional mejora o mantiene su nivel de funcionalidad, y 

cuidador/a  principal reduce o mantiene la sobrecarga.

Objetivos Específicos

1.	 Atender a las personas en situación de discapacidad 

física.

2.	 Apoyo a la Cuidadora Principal en todas las tareas 

diarias del cuidado. 

3.	 Entregar útiles de aseo personal y para el hogar a 

todas las familias del programa

4.	 Gestionar ayudas técnicas con recetas médicas, 

según requerimiento. 

5.	 Entregar elementos como sillas de ruedas, andadores 

roller, catres clínicos, cuando sea necesario.

6.	 Entregar suplementos alimenticios.  

Equipo técnico del programa 

Lo componen los siguientes profesionales: Una 

Cuidados domiciliarios

Descripción del programa

El Programa de Cuidados Domiciliarios es una iniciativa 

orientada a brindar apoyo integral a personas en 

situación de dependencia, principalmente adultos 

mayores, que requieren asistencia en sus actividades 

de la vida diaria.

Su objetivo es mejorar la calidad de vida de los 

beneficiarios, favoreciendo su permanencia en el hogar 

mediante la entrega de cuidados básicos, apoyo en 

higiene, alimentación y acompañamiento, además de 

orientación a sus familias.

Asimismo, el programa contribuye a disminuir la 

sobrecarga de los cuidadores, promoviendo el bienestar 

tanto de la persona dependiente como de su entorno, a 

través de una atención cercana, digna y oportuna.

Objetivo General

Entregar servicios de apoyo y cuidados a adultos 

mayores que presentan dependencia moderada 

coordinadora (Trabajadora Social), un Psicólogo, una 

Fonoaudióloga, una Kinesióloga y ocho asistentes de 

cuidados.

y/o severa y vulnerabilidad socioeconómica, en la 

realización de actividades de la vida diaria, buscando 

mejorar su calidad de vida y resguardo de su autonomía, 

dignidad e independencia.

Objetivos Específicos

1.	 Desarrollar un plan de apoyo y cuidado que recoja 

y priorice las necesidades diagnosticadas en la 

persona mayor.

2.	 Apoyar a la persona mayor dependiente moderada 

o severa en el desarrollo de actividades de 

atención personal promoviendo su autonomía e 

independencia.

3.	 Apoyar a la persona mayor dependiente moderada 

o severa en la realización de las tareas del hogar 

promoviendo su autonomía e independencia.

4.	 Fomentar el desarrollo de vínculos y acceso a 

las redes y servicios presentes en el territorio, 

promoviendo su autonomía e independencia.

Equipo técnico del programa

El programa cuenta con una coordinadora, un 

kinesiólogo y cinco cuidadoras.
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Vínculos

Descripción del programa

El programa Vínculos desarrolla en la comuna las 

políticas públicas orientadas a las Personas Mayores 

del país promoviendo el ejercicio de sus derechos y su 

participación activa en redes y reforzando la valorización 

de esta etapa de su vida. 

Objetivo General

Generar condiciones que permitan a las Personas 

Mayores alcanzar mejores condiciones de vida mediante 

el acceso a prestaciones sociales e integración a la 

red comunitaria de promoción y protección social, 

promoviendo su autonomía y participación social.

Objetivos Específicos

•	 Favorecer el acceso oportuno de las personas 

mayores a la red de protección social, mediante 

orientación y gestión de beneficios.

•	 Fortalecer la autonomía y el desarrollo personal de 

las personas mayores, promoviendo su participación 

activa en la comunidad.

•	 Potenciar la vinculación de los beneficiarios con 

redes comunitarias e institucionales, evitando su 

aislamiento social.

•	 Entregar acompañamiento psicosocial continuo, que 

permita mejorar su bienestar y condiciones de vida.

•	 Promover el ejercicio de derechos de las personas 

mayores, fomentando su integración social y 

reconocimiento en la comunidad.

•	 Apoyar la generación de redes de apoyo formales 

e informales que contribuyan a su protección y 

cuidado.

Equipo técnico del programa

El equipo está integrado por los siguientes profesionales; 

un gestor comunal y cuatro monitores psicosociales.

Recuperación del ejercicio 
de la autonomía

Descripción del programa

El Programa de Recuperación del ejercicio de la 

autonomía para víctimas y sobrevivientes de violencias 

de género, entrega servicios organizados a través 

de 3 componentes, residencias transitorias, abordaje 

psicosocial con sentido reparatoria, acompañamiento 

y/o representación jurídica.

Objetivo General

Contribuir a la restitución de los derechos vulnerados de 

la diversidad de mujeres por la violencia grave/extrema.

Objetivos Específicos

1.	 Favorecer la restitución de derechos a través de la 

reparación psicosocial de las mujeres mayores de 

18 años que han vivido violencia de género grave/

extrema.

2.	 Promover el acceso a la justicia mediante el 

acompañamiento y/o representación jurídica a la 

diversidad de mujeres mayores de 18 años a causa 

de la violencia grave/extrema vivida.

Acompañamiento
familia integral

Descripción del programa

El Programa Familia es una iniciativa de intervención 

psicosocial orientada a apoyar a familias en situación 

de vulnerabilidad, con el objetivo de mejorar sus 

condiciones de vida y promover su inclusión social.

A través de un acompañamiento integral, el programa 

busca fortalecer las capacidades y recursos de las 

familias, facilitando su acceso a beneficios y servicios 

del Estado, especialmente en ámbitos como salud, 

educación, vivienda y trabajo.

Asimismo, promueve el desarrollo de la autonomía, el 

ejercicio de derechos y la superación de situaciones de 

pobreza, mediante un trabajo cercano y personalizado 

que considera las particularidades de cada hogar.

De esta manera, el programa contribuye al bienestar 

familiar, fomentando la integración social y el 

mejoramiento sostenido de la calidad de vida de sus 

integrantes.

Objetivo General

El objetivo General del Programa Acompañamiento 

Familiar Integral, es contribuir a la superación de la 

pobreza y vulnerabilidad social de personas, familias, 

y comunidades fomentando en todo o parte, planes, 

programas, proyectos y actividades especiales de 

desarrollo social, coordinadamente con los que realicen 

otras reparticiones del estado.

Objetivos Específicos

1.	 Realizar Talleres de Salud, Educación, Apresto 

Laboral a usuarias del programa.

2.	 Implementar encuentros comunales de bienvenida 

a las familias que ingresan al Programa.

Equipo técnico del programa

El equipo del programa Acompañamiento Familiar 

Integral está compuesto por un coordinador, una 

administrativa, once apoyos familiares integrales y una 

auxiliar de aseo. 

Equipo técnico del programa

El equipo está integrado por los siguientes profesionales; 

una coordinadora, dos psicólogas, un psiquiatra, una 

trabajadora social, una abogada, una supervisora 

externa y un apoyo administrativo.

Centro de atención inicial

Descripción del programa

El Programa Centro de Atención Inicial de las Violencias 

de Género, se enmarca en las políticas públicas 

dirigidas a fortalecer la autonomía física de las mujeres 

en su diversidad y contribuye a uno de los objetivos 

estratégicos del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad 

de Género, que busca promover el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias, a través de la 

ejecución de programas con enfoque de género. 

Objetivo General

Contribuir a la disminución de los niveles de riesgo en 

la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de 

violencias de género.

Objetivos Específicos

1.	 Otorgar orientación e información en una intervención 
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breve que permita evaluar, y dar continuidad de 

atención mediante la derivación a otros dispositivos 

del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres 

desde los 15 años víctimas/sobrevivientes por 

violencias de género.

2.	 Entregar un acompañamiento integral; 

psicosocioeducativo y/o jurídico a la diversidad de 

mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes 

de violencias de género, buscando revertir el 

debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia 

del daño provocado por la violencia de género 

vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos 

que enfrentan en el acceso a recursos judiciales 

fundados de adecuadas garantías.

Equipo técnico del programa

Lo componen una coordinadora, dos psicólogos, una 

trabajadora social, una abogada, una monitora social y 

un apoyo administrativo.

Habitabilidad

Descripción del programa

El Programa Habitabilidad es una iniciativa orientada a 

mejorar las condiciones de vida de familias en situación 

de vulnerabilidad, mediante el fortalecimiento de sus 

condiciones habitacionales y el acceso a soluciones 

básicas de vivienda.

El programa interviene a través de acciones que buscan 

optimizar el uso y organización del espacio doméstico, 

así como también mejorar aspectos estructurales y 

sanitarios del hogar, tales como reparación de viviendas, 

acceso a equipamiento básico, higiene y seguridad.

Asimismo, promueve el desarrollo de hábitos y 

prácticas que favorezcan una convivencia saludable, 

contribuyendo al bienestar de los integrantes del hogar 

y a la dignidad de sus condiciones de vida.

De esta manera, el programa aporta a la superación de 

la pobreza y al mejoramiento integral de las familias, 

favoreciendo entornos más seguros, funcionales y 

adecuados para su desarrollo.

Objetivo General

Potenciar las posibilidades y oportunidades, inclusión e 

integración social de las familias y personas, beneficiarias 

del Subsistema Seguridades y Oportunidades, a partir 

de soluciones que contribuyan a mejorar su calidad de 

vida, en lo que se refiere a la dimensión de habitabilidad.

Objetivos Específicos

1. Considerar familias cuyas viviendas presenten 

problemáticas de insalubridad por falta o deterioro 

de servicios básicos (sanitarios, provisión de agua 

y energía), con hacinamiento crítico o medio, 

familias con problemas vinculados a reparaciones 

(estructurales, aislación térmica, filtraciones de 

agua en la envolvente), y finalmente con déficits de 

equipamiento y/o problemas en las condiciones de 

su entorno. 

Equipo técnico del programa

El equipo del programa Habitabilidad está compuesto 

de dos profesionales contratados con aportes del 

programa y un Arquitecto contratado con aporte 

municipal.

Albergue noche digna

Descripción del programa

El albergue es un dispositivo que ofrece alojamiento 

transitorio a personas mayores de 18 años que se 

encuentren en situación de calle, preferentemente 

adultos mayores que requieras cuidados leves de 

salud y/o personas mayores de edad que requieran 

de cuidados post hospitalarios de manejo domiciliarios 

básicos.

Objetivo General

Proteger la vida de personas mayores de 18 años en 

situación de calle en temporadas de baja temperatura 

mediante la entrega de prestaciones de alojamiento, 

alimentación, higiene, abrigo y atención de salud.

Objetivos Específicos

1.	 Ofrecer alojamiento a los adultos mayores que 

tengan problemas leves de salud y que se 

encuentren en situación de calle.

2.	 Entregar alojamiento, alimentación, abrigo, higiene 

y atención básica de salud en temporadas de bajas 

temperaturas a las personas en situación de calle.

Equipo técnico del programa

El equipo consta de los siguientes integrantes. Una 

coordinadora, un gestor de redes, un orientador de 

cuidados sociosanitarios, cuatro monitores sociales, tres 

TENS, un apoyo administrativo y una auxiliar de aseo.

Prevencion violencia
de género

Descripción del programa

El Programa de Prevención de las Violencias de Género 

(VG), se enmarca en las políticas públicas dirigidas 

a fortalecer la autonomía física de las mujeres en 

su diversidad y contribuye a uno de los objetivos 

estratégicos del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad 

de Género que busca promover el derecho de las mujeres 

a una vida libre de violencias, a través de la ejecución 

de programas con enfoque de género, intersectorial, 

relacionados con la prevención, protección, atención y 

reparación, asesorados y supervisados técnicamente 

por la Unidad en Violencia contra las Mujeres.

Objetivo General

Contribuir a que las organizaciones sociales y 

educacionales de Chile cuenten con herramientas para 

prevenir las violencias de género en sus comunidades”.

Objetivos Específicos

1.	 Desarrollar procesos de aprendizaje en las 

organizaciones sociales y educativas para fortalecer 

la comprensión y abordaje de las Violencias de 

Género, e identificar elementos que fortalezcan su 

prevención en las comunidades.

2.	 Acompañar el diseño e implementación de planes 

de trabajo por parte de las organizaciones sociales 

y educativas, para promover el desarrollo de 

herramientas de prevención de la violencia de 

género en sus comunidades.

3.	 Promover en las organizaciones sociales y educativas 

el desarrollo de herramientas de prevención de 

las violencias de género a través de actividades 

de difusión, las cuales puedan replicar en sus 

comunidades.

4.	 Promover el desarrollo de herramientas de 

prevención de las violencias de género en las 

organizaciones sociales y educativas, y en sus 

comunidades, a través de coordinaciones con redes 

locales e institucionales.

 

Equipo técnico del programa

Este equipo está conformado por un coordinador, un 

psicólogo, y un apoyo administrativo.
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Jefas de hogar

Descripción del programa

El Programa Jefas de Hogar es una iniciativa orientada 

a promover la autonomía económica de mujeres jefas 

de hogar, especialmente aquellas en situación de 

vulnerabilidad, mediante el fortalecimiento de sus 

habilidades laborales y el acceso a oportunidades de 

empleo.

El programa entrega herramientas para mejorar la 

empleabilidad, tales como capacitación, apoyo en la 

elaboración de currículum, preparación para entrevistas 

laborales y orientación en la búsqueda de trabajo. 

Asimismo, fomenta el desarrollo de emprendimientos y 

la inserción laboral dependiente o independiente.

Objetivo General

Contribuir al fortalecimiento de la autonomía económica 

de las mujeres jefas de hogar, a través de la entrega de 

un conjunto de herramientas que le permitan generar, 

gestionar ingresos y recursos propios a partir de un 

trabajo remunerado, el acceso a la oferta pública y 

oportunidades de conciliación trabajo remunerado, 

doméstico y cuidado.

Objetivos Específicos

1.	 Desarrollar capacidades y habilidades laborales 

de las jefas de hogar, a través de talleres de 

formación para mejorar sus condiciones para el 

trabajo remunerado tanto dependiente como 

independiente.

2.	 Articular con la institucionalidad pública y privada 

el acceso de las participantes a la oferta existente 

para mejorar sus oportunidades de desarrollo en 

el trabajo dependiente como independiente de 

acuerdo a sus necesidades y demandas y a través 

de la consecución del proyecto laboral elaborado 

por las mujeres jefas de hogar participantes del 

programa.

3.	 Favorecer en las participantes el desarrollo de 

habilidades y manejo de herramientas técnicas para 

enfrentar el mercado laboral

4.	 Favorecer en las participantes competencias para la 

empleabilidad. 

5.	 Favorecer en las participantes el desarrollo del 

capital social y redes de apoyo.

Equipo técnico del programa

Este equipo está conformado por una coordinadora y 

una trabajadora social.

Servicio país

Descripción del programa

El Programa Servicio País es una iniciativa orientada a 

promover el desarrollo de comunidades en situación 

de vulnerabilidad, mediante la intervención de 

profesionales jóvenes que trabajan directamente en los 

territorios.

Su objetivo es contribuir a la superación de la pobreza 

y la desigualdad, a través del fortalecimiento de 

capacidades locales, el apoyo a la gestión comunitaria y 

la articulación de redes entre actores públicos, privados 

y sociales.

El programa impulsa proyectos que responden a las 

necesidades del territorio, fomentando la participación 

ciudadana, el desarrollo local y la generación de 

oportunidades para las comunidades.

Objetivo General

Contribuir a la superación de la pobreza y la reducción 

de brechas de desigualdad en territorios vulnerables, 

mediante la intervención territorial, el fortalecimiento de 

capacidades locales y la articulación de redes de apoyo.

Objetivos Específicos

1.	 Fortalecer las capacidades de las comunidades para 

impulsar su propio desarrollo.

2.	 Promover la participación ciudadana y el trabajo 

colaborativo entre actores locales.

3.	 Apoyar la implementación de iniciativas y proyectos 

que respondan a las necesidades del territorio.

4.	 Articular redes entre instituciones públicas, privadas 

y organizaciones sociales.

5.	 Fomentar el acceso a oportunidades sociales, 

económicas y culturales para la población.

6.	 Contribuir al desarrollo local sostenible, mejorando 

la calidad de vida de las comunidades intervenidas.

Equipo técnico del programa

Este equipo está conformado por un director regional
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Área social Programas sociales

Convenios externos

11 Oficinas Municipales

14 Programas Sociales Administrados por la MAHO

Oficina Municipal De Información Laboral (OMIL)

Oficina Local De La Niñez (OLN)

Oficina De La Mujer

Fomento Productivo

Oficina Del Adulto Mayor

Hepi – Crianza

Oficina De Discapacidad

 Registro Social De Hogares

Gestión Territorial

Asuntos Indígenas y Migrantes

Subsidios

Derechos Sexuales Reproductivos De Las Mujeres

Residencia Familiar Estudiantil

Red Local de Apoyo y Cuidados

Cuidados Domiciliarios

VÍnculo

Acompañamiento Familiar Integral

Recuperación Del Ejercicio De La Autonomía

 Centro de Atención Inicial

Habitabilidad

Albergue Noche Digna

Prevención De Violencia De Genero 

Jefas De Hogar

Servicio País 

Rehabilitación De Mujeres

SERNAMEG

Centro Atención Inicial (433 mujeres en total:
106 componente 1, 327 componente 2, incluye arrastre)

Prevención de Violencia contra la Mujer (4 agrupaciones 
sociales: 35 egresados y 4 agrupaciones educacionales: 83 
egresados)

Centro Atencion Especializado ( 146 usuarios)

Jefas de Hogar ( 108 usuarios)

Derechos Sexuales y Reproductivos de las Mujeres ( 190 
usuarios en total)

SENDA Programa de Rehabilitación de Alcohol y Drogas de Mujeres

JUNAEB Residencia Familiar Estudiantil

MIDESOF

Oficina Local de la Niñez ( 1.732 familias: 1084 Tribunal de 
familia, 571 red comunal, 77 espontaneas)

Habitabilidad (15 familias)

Red Local de Apoyos y Cuidados (225 personas)

Albergue Noche Digna (127 personas en S/C)

Vínculos (140 adultos mayores)

Registro social de hogares (209.234 solicitudes)

Subsidios ( 11.106 usuarios)

Recursos Cobertura

$402.782.652 995

Recursos Cobertura

$162.686.000 20

Recursos Cobertura

$9.488.880 61

Recursos Cobertura

$1.081.092.500 222.579

TOTAL

$1.483.875.152 223.574

TOTAL

$172.174.880 81

Subsidios

Subsidios

Subsidio Único Familiar (7.252 beneficiarios)

Subsidio de Agua Potable (3.854 beneficiarios)
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Ayudas sociales - no convenidas -
monetarias y de emergencias

Oficina del Adulto Mayor

TIPO DE AYUDA CANTIDAD TOTAL

Casos sociales 601           $ 87.581.335-.

Mercadería 3.672           $ 96.524.181-.

Servicios Funerarios 23           $ 12.932.920-.

Vale de Gas Licuado 15kg. 56                 $ 862.029-.

Material de Construcción 9             $ 3.757.830-.

Frazadas 251             $ 2.133.072-.

Colchones 145             $ 8.082.406-.

Otras Asistencias 53             $ 5.775.591-.

TOTAL 4.524         $ 217.649.364-.

“La Oficina del Adulto Mayor promueve el bienestar 

integral y la participación activa de las personas 

mayores, mediante la gestión y ejecución de programas, 

beneficios y servicios orientados a mejorar su calidad de 

vida, fomentar su autonomía y fortalecer su integración 

en la comunidad.”
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Programa Vínculos Oficina de la Mujer

“El Programa Vínculos tiene como objetivo apoyar 

a personas mayores en situación de vulnerabilidad, 

mediante acompañamiento psicosocial y el acceso a 

beneficios y redes de apoyo, favoreciendo su integración 

social y mejorando su calidad de vida.”

Oficina de la Mujer tiene como objetivo “Promocionar 

instancias de participación que permita a las mujeres 

un desarrollo integral, acercándose a las distintas redes 

existentes y al municipio, promoviendo el ejercicio de 

derechos, las autonomías y la equidad de género en el 

ámbito local”.
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Oficina de Discapacidad Oficina Asuntos Indígenas y 
Pueblos Migrantes

“La Oficina de Discapacidad promueve la inclusión y la 

igualdad de oportunidades para personas en situación 

de discapacidad, facilitando el acceso a servicios, 

programas y apoyos que favorezcan su autonomía y 

participación en la comunidad.”

La Oficina de Asuntos Indígenas y Pueblos Migrantes 

tiene como propósito promover la inclusión, el respeto y 

la valoración de la diversidad cultural, a través del diseño, 

coordinación y ejecución de iniciativas orientadas a 

mejorar la calidad de vida de las personas pertenecientes 

a pueblos indígenas y población migrante. Asimismo, 

busca garantizar el acceso equitativo a beneficios, 

programas y servicios, fortaleciendo la interculturalidad 

y la integración social en el territorio.



98 99

Oficina de Subsidios Gestión Territorial

“La Oficina de Subsidios gestiona y orienta el acceso a 

beneficios y ayudas estatales, facilitando a la comunidad 

la postulación y obtención de subsidios que contribuyan 

a mejorar su calidad de vida.”

Gestión Territorial tiene como objetivo coordinar, articular 

y ejecutar acciones en el territorio, en conjunto con las 

distintas direcciones y departamentos municipales, 

con el propósito de asegurar la implementación de la 

oferta programática institucional, facilitando el acceso 

equitativo a los servicios municipales y fortaleciendo la 

presencia del Municipio en la comunidad.
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Dirección de Deportes,
Cultura y Patrimonio

Importancia de la actividad
física y el deporte

Según la Organización Mundial de la Salud, la práctica regular de actividad física mejora el estado funcional y la 

calidad de vida de las personas. Asimismo, contribuye al bienestar mental, favoreciendo las funciones cognitivas y 

ayudando al tratamiento de trastornos como la ansiedad y la depresión.

Considerando estas implicancias para el desarrollo individual y social, la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 

2016 - 2025 establece como principio fundamental que el deporte debe ser entendido como un derecho para todas 

las personas, garantizando su acceso sin discriminación.

En este contexto, la cultura deportiva de la comuna constituye una dimensión relevante de las condiciones de vida de 

la población. Esta cultura se refiere al conjunto de valores, significados y representaciones sociales que las personas 

asignan a la actividad física y al deporte. Incluye desde la valoración del autocuidado y los valores éticos y estéticos 

asociados al deporte, hasta su reconocimiento como un elemento clave para la integración y el desarrollo comunitario.

Conceptos fundamentales
Actividad física

Se define como cualquier movimiento corporal intencionado que genera gasto energético por sobre los niveles 

basales. Puede estar relacionado con actividades cotidianas, laborales o recreativas, como:

•	 Juegos.

•	 Tareas domésticas.

•	 Actividades recreativas.

•	 Desplazamientos diarios.

Ejercicio físico

El ejercicio físico es una forma específica de actividad física, caracterizada por ser planificada, estructurada y repetitiva. 

Su objetivo es mejorar o mantener la condición física, desarrollando atributos como:

•	 Resistencia muscular.

•	 Flexibilidad.

•	 Velocidad.

Deporte

De acuerdo con la Ley del Deporte de Chile, el deporte corresponde a toda forma de actividad física que utiliza la 

motricidad humana como medio para el desarrollo integral de las personas. Puede manifestarse como actividad 

educativa, recreativa o competitiva, organizada bajo reglas y orientada al desarrollo social, comunitario y de salud.
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Modalidades del deporte

El deporte puede clasificarse en cuatro modalidades principales:

1. Formación para el deporte

Corresponde a procesos de enseñanza y aprendizaje dirigidos por profesionales o técnicos especializados. Su 

objetivo es desarrollar habilidades y destrezas deportivas, además del conocimiento técnico y reglamentario de las 

disciplinas.

2. Deporte recreativo

Son actividades físicas realizadas en el tiempo libre, accesibles para todas las personas según su edad y condición 

física. Su finalidad es mejorar la calidad de vida, fomentar la salud y fortalecer la convivencia familiar y social.

3. Deporte de competición

Incluye prácticas deportivas sistemáticas que se desarrollan bajo reglamentos establecidos y con calendarios de 

competencias y eventos.

4. Deporte de alto rendimiento

Se refiere a la práctica deportiva de alta exigencia técnica y física, orientada a alcanzar los máximos estándares de 

rendimiento y proyección internacional.

Escuelas deportivas formativas

La Dirección de Deportes y Cultura desarrolla 29 escuelas deportivas formativas en la comuna, con el objetivo de 

fomentar hábitos saludables y combatir problemáticas sociales como el sedentarismo, la drogadicción y el alcoholismo.

A través del deporte formativo se busca fortalecer el desarrollo integral de niños y jóvenes, promoviendo que en el 

futuro puedan convertirse en representantes destacados de la comuna en distintas disciplinas.

Cobertura anual:

•	 Escuelas deportivas: 29

•	 Beneficiarios directos: 818 jóvenes

•	 Beneficiarios indirectos: 1.636 personas

•	 Participación anual estimada: 196.320 asistencias deportivas.

Las disciplinas impartidas incluyen:

•	 Fútbol femenino e infantil

•	 Tenis de mesa

•	 Fútbol arena

•	 Taekwondo

•	 Boxeo

•	 Patinaje artístico

•	 Béisbol

•	 Voleibol

•	 Tiro con arco

•	 Halterofilia

•	 Cheerleading

•	 Karate

•	 Judo

•	 Balonmano

•	 Tenis de campo

•	 Ajedrez

•	 Hockey

•	 Básquetbol.

Talleres de actividad física 
comunitaria

Además de las escuelas deportivas, se desarrollan talleres de actividad física comunitaria en distintos sectores de la 

comuna, con una participación estimada de:

•	 380 beneficiarios diarios

•	 1.900 beneficiarios semanales

•	 7.600 beneficiarios mensuales

•	 91.200 beneficiarios anuales

Entre los talleres destacan:

•	 Baile entretenido

•	 Zumba y zumba fitness

•	 Ejercicio funcional

•	 Steel training

•	 Steel combat

•	 Body pump

•	 Fight do

•	 Baile árabe.

Estos talleres se realizan en sedes vecinales, centros deportivos y espacios comunitarios, facilitando el acceso al 

deporte para toda la población.
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Actividades deportivas
destacadas 2025

Durante el año 2025 se desarrollaron diversas actividades deportivas relevantes en la comuna de Alto Hospicio, entre 

las que destacan:

•	 Campeonato Voleibol Copa Sunset Mini Red 	           				    500 personas

•	 Campeonato Zonal Norte Federado Tenis De Mesa           				   500 personas

•	 Velada De Boxeo Internacional	                               					    1.000 personas

•	 Campeonato Sub 20 De Futbol Arena (10 días)	         				    1.000 personas

•	 Campeonato De Balonmano	                                               				   500 personas

•	 Velada De Boxeo Amateur	                                               				   500 personas

•	  Entrega Implementos Escuelas Formativas De Boxeo Fondo FNDR		  250 personas

•	 Zonal Norte Federado De Karate Do                       	            			   400 personas

•	 Master Class Halloween 	                                                			   350 personas

•	 Primer Boxeo Amateur de Barrios (7 días)	                      			   2.500 personas

•	 Cierre aeróbico año 2025	                                                			   500 personas

•	 Gala Deportiva Cierre de año 2025	                                    			   800 personas

•	 Inauguración Piscinas Municipales 2025-2026	        				    300 personas

Estas iniciativas fortalecen el desarrollo deportivo local, fomentan la participación ciudadana y posicionan a la comuna 

como un espacio activo para la práctica deportiva.

2025

Beneficiarios valor destinado

Subvenciones Deportivas 247 personas $ 7.900.000

Pasajes Viajes Vía Terrestre (Ida y Vuelta) 69 personas $ 4.160.500
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Biblioteca Municipal 

Objetivos descripción del programa

Objetivos: Democratizar la información, la alfabetización, la educación y la cultura

1.	 Crear y consolidar el hábito de la lectura en los niños desde los primeros años.

2.	 Prestar apoyo a la autoeducación y a la educación formal en todos sus niveles. 

3.	 Brindar oportunidades para el desarrollo personal creativo. 

4.	 Estimular la imaginación y la creatividad de niños y jóvenes. 

5.	 Sensibilizar respecto del patrimonio cultural y fomentar el aprecio por las artes, las innovaciones y los logros 

científicos. 

6.	 Facilitar el acceso a la expresión cultural en todas las artes del espectáculo. 

7.	 Fomentar el diálogo intercultural y promover la diversidad cultural. 

8.	 Apoyar la tradición y expresión oral. 

9.	 Garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la información comunitaria. 

10.	Prestar servicios adecuados de información a empresas, asociaciones y agrupaciones. 

11.	 Contribuir al mejoramiento de las competencias informacionales y de las nociones básicas de informática. 

12.	 Apoyar, participar y, cuando sea necesario, iniciar actividades y programas de alfabetización dirigidos a todos los 

grupos etarios.

Cumplimientos de metas 
(Comparativo con años anteriores)

Reporte RAFLEC – Año 2023
Tipo De Actividad Totales 2023 N° De Personas Atendidas (Niños, Jóvenes, Adultos, Etc.)

Fomento Lector 62 3.882

Extensión Cultural 51 1.496

Total 113 5.378

Reporte RAFLEC – Año 2024
Tipo De Actividad Totales 2024 N° De Personas Atendidas (Niños, Jóvenes, Adultos, Etc.)

Fomento Lector 62 4.340

Extensión Cultural 69 2.070

Total 131 6.410

Reporte RAFLEC – Año 2025
Tipo actividad Totales 2025 N° De Personas Atendidas (Niños, Jóvenes, Adultos, Etc.)

Fomento lector 131 3.531

Extensión cultural 116 3.488

Total 247 7.019

Fuente *Registro de Actividades de Fomento Lector y Extensión Cultural (RAFLEC)

Prestamos de libros
2023: 2.200
2024. 2.510
2025: 4.668
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Prestamos de libros a nivel regional 2025

Etiquetas de fila E F M A M J J A S O N D
Total 

general

Biblioteca Pública 403 750 923 869 986 633 542 883 447 477 390 428 7.731

182 BC1, Iquique 41 21 192 161 273 63 154 294 23 13 0 17 1.252

211 BC1, Iquique 2 4 13 7 5 2 4 3 3 12 0 3 58

214 BC1, Iquique 135 40 212 35 74 79 82 121 50 93 86 43 1.050

305 BC1, Alto Hospicio 145 628 447 602 546 410 233 412 321 308 270 346 4.668

306 BC1, Pozo Almonte 11 9 11 17 5 14 0 0 0 0 0 0 67

307 BC1, Camiña 8 5 21 4 21 8 4 28 17 31 3 0 150

308 BC1, Pica 52 43 16 25 29 48 40 21 27 16 31 16 364

326 BC1, Huara (Pisagua) 0 0 0 0 11 1 0 3 6 0 0 0 21

340 BC1, Huara 9 0 11 18 22 8 25 1 0 4 0 3 101

341 BC1, Colchane 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

383 BC1, Pozo Almonte 
(La Tirana)

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuevos socios 2025 – Comparación regional
Tarapacá 1307

182 BC1, Iquique 144

211 BC1, Iquique 22

214 BC1, Iquique 58

305 BC1, Alto Hospicio 600

306 BC1, Pozo Almonte 47

307 BC1, Camiña 1

308 BC1, Pica 80

326 BC1, Huara (Pisagua) 25

340 BC1, Huara 60

Informe Raflec 2025 – Con respecto a las Bibliotecas de la Región de Tarapacá

Bibliotecas de la Región de Tarapacá
Tipo de Actividad 

Total
Fomento Lector Extensión Cultural 

182 BC1, Iquique 0 0 0

211 BC1, Iquique 5 0 5

214 BC1, Iquique 0 2 2

305 BC1, Alto Hospicio 131 116 247

306 BC1, Pozo Almonte 10 9 19

307 BC1, Camiña 0 0 0

308 BC1, Pica  0 0  0 

326 BC1, Huara (Pisagua) 0 3 3

340 BC1, Huara 6 25 31

341 BC1, Colchane 0 0 0

383 BC1, Pozo Almonte (La Tirana) 10 9 19

Hitos más importantes a destacar

•	 Se realizaron más talleres dirigidos a mujeres desde los 18 años en adelante, alcanzando una atención de 200 

usuarias.

•	 Se trabaja con los 29 colegios de la comuna de Alto Hospicio en el fomento lector.

•	 Se duplicaron las capacitaciones en alfabetización digital:

•	     Año 2024: 120 personas capacitadas.

•	     Año 2025: 200 personas capacitadas.

Avance histórico de metas y 
presupuesto 2023- 2024-2025

Reporte prestaciones de servicios a la comunidad

2023

5378 6410 7019

113 131 247

Nº de personas atendidas

Cantidad de Actividades

2024 2025
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Innovación año 2025
Convenio entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la Municipalidad de Alto Hospicio para la 

implementación de la sala Guaguateca.
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Programa 
BiblioVerano 2025
Durante el período estival del año 2025, la Biblioteca 

Pública Municipal N° 305 de Alto Hospicio implementó 

el programa BiblioVerano 2025, iniciativa orientada a 

la generación de espacios formativos, recreativos y de 

desarrollo integral para niños y niñas de la comuna.

El programa consideró la ejecución de 9 talleres, 

alcanzando una cobertura total de 90 niños y niñas, 

quienes participaron en actividades de carácter 

educativo, cultural y lúdico, diseñadas para fortalecer 

habilidades cognitivas, sociales y creativas.

El objetivo principal de la iniciativa fue promover el 

uso adecuado del tiempo libre durante el período de 

vacaciones, focalizando su intervención en niños y niñas 

residentes en la comuna, y favoreciendo el acceso 

equitativo a instancias de formación, fomento lector y 

desarrollo de competencias.

En este contexto, la Biblioteca Pública Municipal N° 305 

reafirma su rol como agente de desarrollo sociocultural, 

contribuyendo al fortalecimiento del acceso a la cultura, 

la educación y la inclusión social a nivel territorial.

Talleres de 
Escritura

Durante el año, la Biblioteca Pública Municipal N° 305 de 

Alto Hospicio desarrolló un ciclo de talleres de escritura 

dirigi-dos a la comunidad, considerando que la biblio-

teca pública debe generar espacios no solo de lectura, 

sino también de creación literaria y desarrollo cultural.

Se ejecutaron cuatro versiones de talleres: dos de 

escritura básica, uno de escritura de terror y uno de 

escritura avanzada, con una participación total de 20 

personas, cifra relevante dada la especialización de las 

actividades.

Estos talleres tuvieron como propósito fomentar la 

escritura, identificar nuevos talentos locales y fortalecer 

habilidades creativas, preparando además a los 

participantes para su proyección en concursos literarios 

a nivel regional y nacional.

Extensión 
Bibliomóvil en 
Establecimientos 
Educacionales
Durante el período informado, la Biblioteca Pública 

Municipal N° 305 de Alto Hospicio, a través de 

su Bibliomóvil, realizó un total de 64 salidas a 

establecimientos educacionales de la comuna, 

alcanzando una cobertura de 1.920 estudiantes, desde 

Prekínder hasta 4° medio.

El objetivo de estas intervenciones fue fomentar la 

lectura y generar espacios de mediación lectora, 

acercando los libros y los servicios bibliotecarios a la 

comunidad escolar.

Asimismo, estas acciones buscan incentivar la 

vinculación de los estudiantes con la biblioteca, 

promoviendo su reconocimiento como un espacio de 

encuentro, apoyo académico y desarrollo personal, 

donde pueden realizar tareas, reunirse y participar en 

actividades culturales.

De esta manera, el Bibliomóvil se consolida como una 

herramienta fundamental de extensión, fortaleciendo el 

acceso equitativo a la lectura y la cultura en el territorio.

3° Encuentro 
de Encargadas 
de Bibliotecas 
CRA - Biblioteca 
Municipal
La Biblioteca Pública Municipal N° 305 de Alto Hospicio 

llevó a cabo el 3° Encuentro de Encargadas de 

Bibliotecas CRA, con el objetivo de fortalecer el trabajo 

en red entre las bibliotecas escolares y la biblioteca 

pública, en beneficio de los estudiantes de la comuna.

En esta instancia, la biblioteca no solo articuló el 

vínculo a través del Bibliomóvil, sino que además 

entregó herramientas de formación a las encargadas, 

destacando la capacitación en Kamishibai (teatro 

de papel), junto con la entrega de teatrillos para su 

implementación en los establecimientos educacionales.

Como resultado de este proceso formativo, se 

desarrolló el 1° Festival de Kamishibai, instancia que 

permitió poner en práctica los aprendizajes adquiridos y 

fortalecer la mediación lectora en los establecimientos 

educacionales.

Cabe destacar que esta iniciativa constituye una 

experiencia innovadora a nivel regional, consolidando 

una red de trabajo colaborativo entre bibliotecas 

escolares y públicas.
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Talleres para 
Aprender
y Emprender
La Biblioteca Pública Municipal N° 305 de Alto Hospicio 

desarrolló diversos talleres orientados al aprendizaje y 

al emprendimiento, tales como reutilización de jeans, 

crochet, confección de ropa para mascotas y creaciones 

navideñas.

Estas iniciativas convocaron a más de 200 mujeres 

durante el año, consolidándose como un espacio 

significativo de participación comunitaria.

Además de fortalecer habilidades prácticas y fomentar el 

emprendimiento, estos talleres cumplen un importante 

rol social, ya que se configuran como espacios de 

encuentro, contención y generación de redes de apoyo, 

donde las participantes pueden compartir experiencias, 

escucharse y acompañarse mutuamente.

De esta manera, la Biblioteca contribuye no solo al 

desarrollo de competencias, sino también al bienestar 

integral de la comunidad.

Club de lectura
La Biblioteca Pública Municipal N° 305 de Alto Hospicio 

mantuvo activo su Club de Lectura, instancia consolidada 

tanto a nivel local como en la Red de Clubes de Lectura 

de Chile.

Este espacio promueve el diálogo en torno a la lectura, 

reuniendo a personas interesadas en la literatura para 

compartir reflexiones, interpretaciones y experiencias 

lectoras. Durante el año, se trabajaron 10 títulos, 

fortaleciendo el hábito lector y la participación cultural.

El Club de Lectura constituye un eje esencial del 

quehacer bibliotecario, al consolidarse como un espacio 

donde la lectura se dinamiza a través del encuentro, la 

conversación y la construcción de comunidad.

Clases de 
Alfabetización 
Digital

La Biblioteca Pública Municipal N°305 de Alto Hospicio 

desarrolló clases de alfabetización digital en el marco 

del programa Biblioredes, orientadas a acercar a la 

comunidad al uso de las tecnologías de la información.

Estas instancias tienen como objetivo reducir la brecha 

digital, entregando herramientas básicas que permitan 

a los usuarios desenvolverse en el entorno digital y no 

quedar rezagados frente a los avances tecnológicos.

Año a año, la biblioteca ejecuta estos talleres como parte 

de su compromiso con la inclusión digital, fortaleciendo 

así el acceso equitativo a la información y el desarrollo 

de habilidades para la vida cotidiana.

Talleres para 
mayores de 18 
años
Durante el año 2025, la Biblioteca Pública Municipal N° 

305 de Alto Hospicio desarrolló talleres dirigidos a la 

comunidad, logrando convocar a más de 200 mujeres 

de la comuna.

En estos espacios, las participantes aprendieron 

y perfeccionaron diversas técnicas, tales como la 

reutilización de jeans, crochet, elaboración de adornos 

navideños y drapeado, promoviendo así el desarrollo de 

habilidades prácticas y creativas.

Estos talleres no solo entregaron herramientas para 

el aprendizaje, sino que también fomentaron el 

empoderamiento femenino y la autonomía económica, 

permitiendo a muchas de ellas generar ingresos a través 

de la comercialización de sus productos.

Asimismo, se consolidaron como un espacio significativo 

de encuentro, donde las participantes pudieron 

escucharse, conocerse y apoyarse mutuamente, 

fortaleciendo redes de apoyo y contribuyendo al 

bienestar integral de la comunidad.
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Talleres de 
Invierno
(BiblioInvierno)

Durante el mes de julio de 2025, la Biblioteca Pública 

Municipal N° 305 de Alto Hospicio llevó a cabo el 

programa BiblioInvierno, una iniciativa orientada a niñas 

y niños de la comuna durante el período de vacaciones 

de invierno.   En este contexto, se desarrollaron diversos 

talleres y actividades recreativas que combinaron el 

aprendizaje con el juego, fomentando la creatividad, la 

participación y el interés por la lectura. Esta propuesta se 

consolidó como un espacio significativo de encuentro y 

recreación, especialmente para quienes permanecen 

en la comuna durante este período, brindando una 

alternativa gratuita, educativa y accesible para las 

familias de Alto Hospicio.

Día de los 
Patrimonios de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

En el marco del Día de los Patrimonios de Niñas, Niños 

y Adolescentes, la Biblioteca Pública Municipal N° 305 

de Alto Hospicio abrió sus puertas a la comunidad, 

desarrollando diversas actividades orientadas a acercar 

el patrimonio local a las nuevas generaciones.

A través del juego, la exploración y dinámicas 

participativas, niñas, niños y adolescentes pudieron 

conocer y valorar los patrimonios presentes en la 

comuna, fortaleciendo su identidad y sentido de 

pertenencia.

Esta jornada se consolidó como un espacio educativo 

y recreativo, en el que el aprendizaje se vivenció de 

manera lúdica, promoviendo el acceso a la cultura y la 

participación activa de las familias.

1° Encuentro 
de CEAL - Alto 
Hospicio

En alianza con Senda Previene, OJUV e INJUV, la Biblio-

teca Pública Municipal N° 305 de Alto Hospicio organizó 

el 1° Encuentro de Centros de Estudiantes (CEAL) de la 

comuna, instancia que reunió a estudiantes de diversos 

establecimientos educacionales.

Este espacio permitió recoger de manera activa sus 

necesidades, inquietudes y propuestas, reconociendo 

el relevante rol que cumplen como representantes 

estudiantiles. A partir de este encuentro, se generaron 

insumos significativos para la toma de decisiones en 

beneficio de la comunidad escolar.

Asimismo, se presentó la biblioteca y los servicios que 

ofrece, promoviendo su uso como un espacio de apoyo 

para el desarrollo educativo, cultural y participativo de 

las y los estudiantes.
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Centro Cultural de
Alto Hospicio CCAHO
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Dirección de Deporte, Cultura,
Turismo y Patrimonio

Presentación

La Dirección de Deporte, Cultura, Turismo y Patrimonio de la Municipalidad de Alto Hospicio tiene entre sus principales 

responsabilidades la administración y gestión del Centro Cultural de Alto Hospicio (CCAHo) y de la Oficina de la 

Juventud (OJUV), dos unidades fundamentales para el desarrollo social, artístico y comunitario de nuestra ciudad. 

Desde la inauguración del Centro Cultural en marzo de 2011, el municipio ha sostenido el principio de que la cultura 

es un eje prioritario del desarrollo comunal, concibiendo este espacio como herramienta para la integración social, la 

expresión artística y la mejora de la calidad de vida de las y los hospicianos.

Durante el año 2025, ambas unidades mantuvieron su trabajo al servicio de los vecinos y vecinas de la comuna, 

desplegando una agenda cultural y juvenil activa que marcó importantes hitos: la ejecución del Plan de Gestión 

del CCAHo 2024-2027, el despliegue de la programación gratuita de talleres artísticos, la recepción del Festival 

Internacional FINTDAZ en su 18ª edición, y la consolidación de la Oficina de la Juventud como referente nacional a 

través del Programa Compromiso Joven del INJUV. 

Con base en el Plan Municipal de Cultura, la Visión es ser una comuna multicultural que fortalezca las identidades, y 

promueva el desarrollo de las culturas como protagonistas y agentes de transformación social para el mejoramiento 

de la calidad de vida de las personas que habitan la comuna. La Misión es activar espacios, organizaciones y redes de 

la comuna para promover la participación cultural, estimular la convivencia comunitaria, la recreación y aprendizajes 

relacionados a las áreas de las culturas, las artes y los patrimonios.

La principal restricción operativa del año fue la ejecución de obras de reparación del edificio del Centro Cultural, 

financiadas por el GORE Tarapacá. Ello implicó reubicar la programación en espacios alternativos de la comuna, 

estrategia que se detalla en la sección CCAHo. La articulación con el INJUV, el Ministerio de las Culturas y el FINTDAZ 

posiciona a Alto Hospicio como una comuna activa en el ecosistema cultural regional y nacional.

Objetivos estratégicos

Se desprenden de la Visión y la Misión y son reforzados por los proyectos que constituyen cada programa dentro del 

Plan Municipal de Cultura.

Objetivo Estratégico Nº1: Fortalecer la institucionalidad cultural municipal a través de la creación de la Dirección de 

Cultura. Objetivo Estratégico Nº2: Promover la participación comunitaria.

Objetivo Estratégico Nº3: Poner en valor la multiculturalidad de la comuna, sus identidades y sus patrimonios 

culturales materiales e inmateriales.

Objetivo Estratégico Nº4: Descentralizar la programación de actividades y/o prácticas culturales, apoyando a las 

realizadas por organizaciones, cultores/as y artistas locales.
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Centro Cultural de Alto Hospicio
(CCAHo)

Objetivos y Descripción

El Centro Cultural de Alto Hospicio (CCAHo), ubicado en Los Tamarugos 3031, es el principal equipamiento cultural 

de la Municipalidad. Con una superficie de 2.000 m² construidos, el recinto cuenta con teatro de 262 butacas, sala de 

artes plásticas, sala de música, sala de literatura, sala de danza, sala de etnografía, sala de exposiciones, Plaza de las 

Artes y área administrativa.

Su misión es ser un centro de encuentro multicultural que potencie la creación, desarrollo, gestión, exhibición y difusión 

de proyectos artísticos y culturales de las áreas escénicas, danza, música, literatura y artes visuales, promoviendo la 

creación y exhibición de expresiones artísticas propias de la diversidad sociocultural de la comunidad hospiciana.

Durante 2025, el CCAHo ejecutó el segundo año del Plan de Gestión 2024–2027, aprobado por el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio a través del Programa Red Cultura. El plan estructura la oferta del Centro en cuatro 

ejes: formación artística comunitaria, programación de espectáculos, inclusión y multiculturalidad, y articulación con 

el ecosistema cultural regional. Durante este segundo año, los cuatro ejes registraron avances concretos: se consolidó 

la oferta de talleres gratuitos con 290 alumnos activos, se ejecutó la cartelera de hitos artísticos con entrada gratuita, 

se amplificó la programación hacia 29 establecimientos educacionales, y se fortaleció la red de alianzas con el GORE 

Tarapacá, el FINTDAZ y el Ministerio de las Culturas. 

En infraestructura, el edificio del Centro Cultural de Alto Hospicio avanzó durante el año en su proceso de restauración 

con financiamiento del Gobierno Regional de Tarapacá (GORE), obra valorada en $582.497.000 que permitirá devolver 

al recinto su plena capacidad operativa. Esta circunstancia impulsó una estrategia de descentralización de la 

programación hacia espacios alternativos de la comuna -el anfiteatro de la Plaza de Armas, el Gimnasio Techado 

Municipal y el Centro de Alto Rendimiento (CAR) de La Pampa-, acercando la cultura directamente a los vecinos y 

vecinas de los distintos sectores de la ciudad.

Nota sobre obras de infraestructura
El proyecto “Reposición de Áreas Dañadas del Centro Cultural 

de Alto Hospicio” fue inspeccionado en marzo de 2025 por 
consejeros regionales del CORE Tarapacá, quienes verificaron un 
avance del 25%. La Municipalidad gestionó una suplementación 

presupuestaria de más de $156 millones para cubrir alzas de 
costos. El proceso se mantuvo activo durante todo el año 2025 

con supervisión conjunta de SUBDERE, GORE y municipio.
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Programa de Formación
Artística Gratuita

El CCAHo mantuvo durante 2025 su oferta de talleres municipales gratuitos, 

dirigidos a niños, jóvenes y adultos de la comuna. Esta oferta, financiada con el 

presupuesto municipal, constituye el principal programa de formación artística 

de la municipalidad y abarca las siguientes disciplinas:

Los talleres se articularon con establecimientos educacionales de la comuna, 

priorizando a niños, niñas y jóvenes como futuros creadores y público cultural 

de la ciudad.

Taller Beneficiarios

Teatro 25 alumnos

Folclore 53 alumnos

Coro 20 alumnos

Violín 20 alumnos

K-Pop 27 alumnos

Circo 45 alumnos

Batucada 40 alumnos

Banda de Guerra Municipal 60 alumnos

Total 290 alumnos

Programación de actividades
Culturales

Además del FINTDAZ, el Centro Cultural desplegó durante 2025 una 

programación continua de hitos artísticos y comunitarios distribuidos 

a lo largo del año, con entrada gratuita para toda la familia y presencia 

en distintos espacios de la comuna. Esta estrategia de programación 

constante y variada responde directamente a los lineamientos del 

Plan de Gestión 2024–2027, que establece como eje prioritario la 

cartelera permanente e inclusiva como instrumento de formación de 

audiencias y vinculación comunitaria.

•	 Celebración del Patrono de Tarapacá

•	 Presentación Banda Municipal 

•	 55° Campeonato Regional de Cueca Adulto Mayor 

•	 Encuentro de fraternidades 2025

•	 Celebración del Día de la Niñez Multicultural

•	 Festival Internacional de Danzas Tradicionales de Parejas

•	 Presentación del Ballet Folclórico Nacional – BAFONA

•	 Presentaciones del Coro del Centro Cultural

•	 Encuentro Uniendo Fronteras

•	 Festival de la voz: Feria de Juventudes Compromiso Joven

•	 Gala Aniversario XXIV Conjunto Folclórico Yareta

•	 III Encuentro de Niños Circenses de Tarapacá

•	 XI Festival Folclórico Internacional Nuestras Raíces

•	 Musical Aladdin y La Lámpara Mágica
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FINTDAZ – 18° Festival Internacional de
Teatro y Danza en Alto Hospicio

Uno de los hitos culturales más relevantes del año fue la participación de la comuna en la XVIII edición del Festival 

Internacional de Teatro y Danza FINTDAZ 2025, bajo el lema “Celebremos Juntos 18 Años”. El festival, uno de los 

encuentros de artes escénicas más importantes del norte de Chile, convocó a compañías de siete países (México, 

España, Italia, Argentina, Bolivia, Brasil y Chile) y tuvo presencia directa en Alto Hospicio con cuatro montajes gratuitos 

para la comunidad.

•	 “Arrived”: Obra de teatro callejero a cargo de los artistas europeos Adrián Schvarzstein (España) y Jurate Sirvyte 

(Lituania), presentada al aire libre con masiva convocatoria de familias hospicianas. Octubre 2025.

•	 “Solo nos queda cantar”: Presentada en el anfiteatro de la Plaza de Armas de Alto Hospicio.

•	 “Violentos”:  Presentada el 29 de octubre en el Centro de Alto Rendimiento.

•	 “Aladdín”: Obra con elenco de más de 50 actores. Presentada el 10 de octubre en el Gimnasio Techado Municipal.

El FINTDAZ 2025 contó con más de 30 montajes en total. El festival fue financiado por el Ministerio de las Culturas y la 

Ley de Donaciones Culturales, con la colaboración directa de la Municipalidad de Alto Hospicio.

Plan de gestión CCAHo 2024-2027
Segundo Año de Ejecución

El año 2025 corresponde al segundo año de ejecución del Plan de Gestión del Centro Cultural 2024-2027, aprobado 

por el Ministerio de las Culturas a través del Programa Red Cultura.

Como parte del plan, el municipio fortaleció sus vínculos con establecimientos educacionales, agrupaciones cultura-

les, el Gobierno Regional de Tarapacá (GORE) y organismos del Estado para el cofinanciamiento de la programación. 

El CCAHo financia sus operaciones con aproximadamente 100 millones de pesos anuales, incluyendo recursos de 

autogestión y el 2% del presupuesto municipal destinado a proyectos culturales.

Detalle de gasto operativo 2025

El presente reporte consolida la ejecución presupuestaria anual del Centro Cultural de Alto Hospicio (CCAHo) y 

la Oficina Municipal de la Juventud (OJUV) correspondiente al ejercicio 2025. El gasto total ejecutado ascendió a 

$71.613.247, distribuidos en tres grandes bloques: recursos humanos (monitores), proyectos adjudicados al Ministerio 

de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y gastos de operación y administración interna.

En paralelo, el CCAHo ejecutó 557 actividades de amplificación territorial durante el año, de las cuales 514 correspon-

dieron a actividades en terreno en distintos sectores de la comuna y 43 a actividades en la sede institucional (MAHO). 

Ambas cifras reflejan el compromiso sostenido de la unidad con la descentralización cultural y el acceso equitativo 

de la comunidad hospiciana a la oferta artística municipal.

Indicadores claves del período

El presupuesto ejecutado se estructura en tres categorías principales. La mayor proporción corresponde a los Pro-

yectos adjudicados al Ministerio de las Culturas - Proyecto Verano ($25.000.000) y Proyecto ECBC ($20.000.000) - 

que en conjunto representan el 62,8% del total, evidenciando la capacidad del CCAHo para captar recursos externos 

a través de fondos concursables. Los gastos en recursos humanos (monitores) suman $32.467.400, equivalente al 

45,3% del presupuesto total, consolidándose como el eje de la oferta formativa continua. Los gastos de operación y 

administración completan el cuadro presupuestario con una participación acotada y eficiente.

El ítem Suministro Banquetería ($13.050.230 - 18,2%) refleja la intensa actividad de eventos y celebraciones culturales 

del período, incluyendo las galas de talleres, el FINTDAZ y las actividades de verano. La Compra Ágil ($8.123.641 - 

11,3%) corresponde a adquisiciones de respuesta rápida para necesidades operativas no previstas en el presupuesto 

inicial.

GASTO TOTAL EJECUTADO ACTIVIDADES EN TERRENO ACTIVIDADES MAHO

$71.613.247 514 43

100% ejecutado 92,3% del total 7,7% del total
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Distribución de gastos anuales 2025
Centro Cultural de Alto Hospicio y OJUV

Composición del gasto por categoría
CCAHo y OJUV 2025

ITEMS MONTO ($)

FONDOS A RENDIR $5.101.630

SUMINISTRO BANQUETERIA $13.050.230

SUMINISTRO DID $5.807.000

SUMINISTRO BAÑOS $214.200

SUMINISTRO DE MEDALLAS $694.484

SUMINISTRO PENDÓN $620.581

SUMINISTRO DE VIGOR $773.500

GASTOS MENORES CCAHO $1.620.581

GASTOS MENORES OJUV $1.940.000

GASTOS MENORES TÉCNICOS $1.200.000

COMPRA ÁGIL $8.123.641

MONITORES CCAHO - OJUV $32.467.400

TOTAL GASTOS ANUALES 2025 $71.613.247

Según el reporte de gastos anuales, se identifican los siguientes items y montos:

Proyectos adjudicados por el Ministerio de Cultura

PROYECTO DE VERANO ADJUDICADOS MINISTERIO DE 
CULTURA

$25.000.000

PROYECTO ECBC ADJUDICADOS MINISTERIO DE CULTURA $20.000.000

TOTAL DE PROYECTOS ADJUDICADOS $45.000.000
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Amplificación territorial

El reporte de amplificación territorial registra un total de 557 actividades ejecutadas durante 2025, distribuidas en 12 

meses. El 92,3% correspondió a actividades en terreno, lo que evidencia una estrategia deliberada de descentralización: 

en lugar de esperar que la comunidad llegue al recinto -parcialmente inhabilitado por obras-, el CCAHo llevó la oferta 

cultural directamente a los barrios, plazas y equipamientos de la ciudad. Los meses de mayor actividad fueron agosto 

(64), diciembre (60) y mayo (59), reflejando una programación sostenida a lo largo de todo el año sin concentraciones 

estacionales excesivas. Este modelo itinerante, lejos de ser una respuesta de emergencia ante las obras, sienta un 

precedente institucional valioso para el ciclo 2026.

Los meses de mayor actividad en terreno fueron agosto (64 actividades), mayo (59) y diciembre (60), concentrando 

los picos de demanda en el período estival y en el segundo semestre. Octubre y noviembre registraron las cifras más 

altas de actividades en sede MAHO (8 y 7, respectivamente), coincidiendo con la realización del FINTDAZ y eventos 

de cierre de ciclo anual. El mes de menor actividad fue julio (28 actividades totales), patrón consistente con el período 

vacacional de invierno.

MES TERRENOS MAHO

ENERO 31 1

FEBRERO 32 4

MARZO 36 4

ABRIL 34 3

MAYO 59 1

JUNIO 38 3

JULIO 25 3

AGOSTO 64 3

SEPTIEMBRE 44 4

OCTUBRE 43 8

NOVIEMBRE 48 7

DICIEMBRE 60 2

TOTAL 514 43

Ampliación territorial - actividades mensuals 2025
Centro Cultural de Alto Hospicio

Conclusiones

El ejercicio 2025 demuestra una gestión financiera eficiente y orientada al impacto territorial. La ejecución del 100% 

del presupuesto, la adjudicación de dos proyectos al Ministerio de las Culturas y la realización de 557 actividades 

de amplificación reflejan la madurez institucional del CCAHo y la OJUV como unidades culturales municipales de 

referencia regional.

La alta participación de los proyectos del Ministerio de las Culturas en el presupuesto total (62,8% entre ambos 

proyectos) subraya la importancia estratégica de continuar postulando a fondos concursables como vía de 

sustentabilidad y crecimiento de la oferta cultural. En este sentido, la ejecución del segundo año del Plan de Gestión 

2024–2027 provee el marco institucional para sostener esta trayectoria.

Para el ciclo 2026, se busca fortalecer el seguimiento del ítem Compra Ágil y Fondos a Rendir, que en conjunto 

representan el 18,5% del presupuesto operativo, con el objetivo de optimizar la planificación de adquisiciones y reducir 

la dependencia de mecanismos de compra de urgencia. Asimismo, la consolidación de la estrategia de amplificación 

territorial deberá articularse con la apertura progresiva del recinto restaurado, recuperando gradualmente la 

centralidad del CCAHo como espacio de encuentro comunitario.

Datos relevantes

18ª
Edición FINTDAZ

en la comuna

4
Montajes 

internacionales 
gratuitos

10
Disciplinas

artísticas en
talleres

+12.000
Seguidores
Facebook

CCAHo

•	 4 montajes internacionales del FINTDAZ 2025 presentados gratuitamente en la comuna, con participación de 

compañías de 7 países y masiva asistencia de familias hospicianas.

•	 10 disciplinas artísticas en talleres gratuitos para la comunidad, con 290 alumnos activos entre niños, jóvenes y 

adultos, lo que consolida al CCAHo como el principal espacio de formación artística municipal.

•	 Cobertura en los 29 establecimientos educacionales de la comuna, integrando a niños, jóvenes y adultos como 

beneficiarios activos de la oferta cultural municipal y fortaleciendo el vínculo entre el CCAHo y la comunidad 

escolar.

•	 Plan de Gestión 2024-2027 en segundo año de ejecución con respaldo del Ministerio de las Culturas, con ejecución 

del 100% del presupuesto anual y adjudicación de dos proyectos concursables por un total de $45.000.000.

•	 Más de 12.000 seguidores en Facebook, canal principal de difusión de la programación cultural hacia la comunidad 

hospiciana y de las regiones vecinas.
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Innovación

En 2025, el Centro Cultural profundizó su estrategia de presencia territorial, llevando la programación directamente a 

los barrios de la comuna y fortaleciendo el vínculo con la comunidad más allá de las fronteras del edificio. Esta visión 

comunitaria e itinerante concibe el acceso a la cultura no como un privilegio de quienes asisten a un recinto, sino 

como un derecho de todos los vecinos y vecinas de la ciudad.

En paralelo, la articulación con el FINTDAZ, el Ministerio de las Culturas y el marco del Plan de Gestión 2024-2027 

consolida al CCAHo como un centro cultural de estándar regional, con proyección internacional a través del festival y 

capacidad institucional para sostener una programación continua, diversa e inclusiva. 

Oficina de la Juventud
(OJUV)

Objetivos y Descripción 

Su objetivo es desarrollar y promover el accionar de la juventud de 

la comuna, para construir actores sociales positivos, aportando las 

herramientas necesarias para ello, que signifique un mejoramiento 

integral de la ciudad, principalmente por medio de una sana y productiva 

ocupación del tiempo libre de los jóvenes.

Fomentar la igualdad de oportunidades de los jóvenes de la comuna, a 

través de su plena integración social, económica, cultural y el ejercicio 

de sus deberes y derechos, de esta manera apoyar su incorporación y 

participación en la vida socio comunitaria de los barrios y localidades de 

la comuna en general.
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Reconocimiento Nacional en el
Programa Compromiso Joven

En marzo de 2025, la Oficina de la Juventud de Alto Hospicio fue reconocida 

a nivel nacional por el Instituto Nacional de la Juventud (INJUV) como una de 

las oficinas municipales más activas y organizadas del país, en el marco del 

Programa Compromiso Joven. Este reconocimiento, obtenido entre más de 70 

comunas participantes a nivel nacional, es el resultado de una agenda sostenida 

que ha combinado intercambio cultural, orientación vocacional, participación 

cívica y trabajo en red con instituciones públicas y privadas. 

El logro no solo visibiliza el trabajo realizado, sino que proyecta a la OJUV 

como referente regional en materia de participación juvenil. En coherencia con 

ello, el municipio postuló durante 2025 a la nueva convocatoria del Programa 

Compromiso Joven, reafirmando su compromiso con el desarrollo integral de las 

y los jóvenes hospicianos y con la articulación permanente con el INJUV.

2° Encuentro “Korean Dreams 2025”

Más de un centenar de jóvenes de Alto Hospicio participaron en julio de 2025 en 

el segundo encuentro “Korean Dreams 2025”, realizado durante dos días en el 

Centro de Alto Rendimiento (CAR) de La Pampa. La actividad fue organizada por 

la OJUV en colaboración con la ONG IYF Chile y el INJUV a través del Programa 

Compromiso Joven.

El encuentro permitió a los jóvenes hospicianos sumergirse en la cultura coreana 

a través de su gastronomía, historia y tradiciones. Se realizaron clases prácticas 

de cocina coreana, degustaciones, presentaciones culturales, talleres artísticos y 

dinámicas grupales que fortalecieron la convivencia y el sentido de comunidad.

Feria Compromiso Joven

En agosto de 2025, la OJUV organizó la Feria Compromiso Joven en el frontis de 

la Municipalidad de Alto Hospicio, en colaboración con el INJUV. La feria reunió 

a instituciones públicas, educativas y de formación profesional, universidades, 

CFT, y representantes de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile.

El objetivo fue entregar información, orientación y espacios de participación a la 

juventud hospiciana, especialmente en materias de proyecciones vocacionales, 

programas de becas y oportunidades de formación.

La feria contó con stands informativos y participativos, además de presentaciones 

de artistas y talentos juveniles, configurando un espacio integral de encuentro 

para la juventud.
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Encuentro de Centros de Estudiantes 
(CEAL) 

El 3 de septiembre de 2025, Alto Hospicio fue escenario del Encuentro de Centros 

de Estudiantes (CEAL), que reunió a más de un centenar de alumnas y alumnos 

representantes de los establecimientos educacionales de la comuna en el Liceo 

Bicentenario William Taylor. La actividad fue impulsada por la OJUV en conjunto 

con SENDA Previene Alto Hospicio, la Biblioteca Municipal y el INJUV Tarapacá.

Los estudiantes participaron en talleres grupales y mesas de conversación 

sobre vida escolar, convivencia comunitaria y desafíos del entorno cotidiano. 

Los debates culminaron en exposiciones donde los jóvenes presentaron 

diagnósticos y propuestas concretas ante los representantes institucionales.

Esta actividad expresó el compromiso del municipio con la voz de niños, niñas y 

adolescentes como actores activos del desarrollo comunal.

•	 Reconocimiento nacional del INJUV como una de las oficinas municipales de juventud más activas del país.

•	 Postulación a nueva convocatoria del Programa Compromiso Joven entre más de 70 comunas a nivel nacional.

•	 Más de 100 jóvenes participaron en el 2° Encuentro Korean Dreams 2025 (actividad de dos días).

•	 Feria Compromiso Joven con participación de universidades, CFT, Fuerzas Armadas e instituciones públicas.

•	 Encuentro CEAL con más de 100 estudiantes representantes de establecimientos de la comuna.

•	 Convenios vigentes con INJUV, SERNAMEG, IND, Parque Urbano Santa Rosa, y oficinas de juventud de comunas 

vecinas.

•	 Más de 13.962 visualizaciones en plataformas online de la OJUV (@ojuv_maho).

Reconocimiento 
INJUV

Nacional

+100
Jóvenes en

Korean Dreams

+100
Alumnos en

CEAL

+70
Comunas 

Compromiso
Joven

Cumplimiento de metas

Desde la entrada en vigencia de la Oficina de la Juventud, todas las actividades planificadas como hitos importantes se 

han desarrollado a cabalidad. En este sentido, se ha cumplido con el 100% de las actividades y objetivos planificados 

para el año 2025.

La OJUV ha consolidado su red de convenios con instituciones como el INJUV, SERNAMEG, el Instituto Nacional del 

Deporte (IND), el Parque Urbano Santa Rosa y otras oficinas municipales de juventud de la región, lo que amplía su 

capacidad de gestión y el alcance de sus programas para los jóvenes hospicianos.

Innovación

La Oficina de la Juventud ha consolidado su rol como referente regional en participación juvenil, ejecutando en 2025 

un plan de acción integral que combinó encuentros interculturales, formación vocacional y vinculación comunitaria. La 

estrategia de encuentros como “Korean Dreams” representa un modelo innovador de inserción cultural que combina 

la valoración de otras culturas con el fortalecimiento de la identidad local y el trabajo comunitario.

La consolidación de la plataforma digital de la OJUV (@ojuv_maho en Instagram) como canal de comunicación 

permanente con la juventud hospiciana, con más de 13.962 visualizaciones, demuestra la capacidad de la oficina 

para llegar a los jóvenes a través de los medios que ellos utilizan. Este posicionamiento digital, sumado a la red de 

convenios activos con el INJUV, SERNAMEG, IND y otras instituciones públicas, sienta las bases para escalar los 

programas juveniles y postular a iniciativas de mayor envergadura en beneficio de las y los jóvenes de la comuna. 

Datos relevantes



144 145

Dirección de Servicios 
Traspasados

Red de atención primaria de salud de 
la municipal de Alto Hospicio
La Atención Primaria de Salud (APS) en Alto Hospicio cumple un rol fundamental en la promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud de la comunidad, asegurando el acceso equitativo a prestaciones esenciales. 

Durante el año 2025, la Municipalidad de Alto Hospicio, a través del Departamento de Salud, fortaleció esta labor 

mediante una red consolidada de 11 establecimientos de salud, diseñados para responder a las necesidades sanitarias 

de la población:

Estos dispositivos brindaron una atención integral a 137.888 usuarios inscritos y validados por FONASA para el año 

2025, con el apoyo de más de 1.200 funcionarios y prestadores de servicios, comprometidos con la gestión y provisión 

de servicios esenciales.

En cuanto a gestión, los hitos que más se destacaron en la Red de APS comunal durante el año 2025, están:

•	 ●	Más profesionales: Aumentamos la contratación de profesionales de todas las categorías para reducir listas de 

espera.

•	 ●	Salud en tu barrio: Llevamos los servicios a la calle con operativos extramurales a toda la comuna.

•	 ●	Tecnología al servicio de la comunidad: Estrenamos herramientas digitales para facilitar trámites y consultas de 

telemedicina.

•	 ●	Cuidado crónico avanzado: Nuevo enfoque integral para un tratamiento continuo y preventivo del usuario y su 

familia.

•	 ●	Comunidad activa: Fortalecimos el diálogo con la comunidad, promoviendo el autocuidado y la participación 

ciudadana en materia de salud y prevención.

•	 ●	Mejoramiento de infraestructura: Adquisición, mejoramiento y habilitación de nuevos y mejores espacios clínicos 

para la atención de la comunidad.

Estos avances han permitido consolidar una Atención Primaria de Salud más cercana, eficiente y adaptada a las 

necesidades reales de la población, reafirmando el compromiso de la Municipalidad de Alto Hospicio con el bienestar 

y la equidad en salud.

CESFAM

CESFAM Dr. Pedro Pulgar M.

CESFAM Dr. Yandry Añazco M.

CESFAM Dr. Héctor Reyno G.

CECOSF
CECOSF El Boro

CECOSF La Tortuga

Servicios de Urgencia

SAR La Tortuga

SAPU Dr. Héctor Reyno G.

SAPU El Boro

Centros de Apoyo

Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR)

Centro de Apoyo de Atención Primaria Salud (CAAPS)

Centro de apoyo complementarios de salud (CESCO)
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Lineamientos institucionales de la red de APS municipal:

Misión

“Contribuir a mejorar la salud de las personas, a través de una atención de salud integral, de calidad y multicultural, 

centrada en el paciente, familia y su comunidad, comprometidos con la promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación a lo largo del ciclo vital”.

Visión

“Ser una Red de Atención Primaria de Salud con altos estándares de Calidad que da respuesta oportuna a las 

necesidades de salud de su población, generando una cultura de autocuidado y prevención de salud en la comunidad 

de Alto Hospicio, trabajando de manera activa con los distintos actores e instituciones presentes en su territorio.”

Estructura, percápita y financiamiento
de la red de salud municipal

1. Organigrama de la red de APS municipal de Alto Hospicio

2. Población inscrita y validada por fonasa 2025

La Red de APS municipal gestiona sus 11 establecimientos basándose en el número de usuarios inscritos y validados 

por FONASA. Este indicador es el eje central para la asignación de recursos, la planificación de la oferta y la 

sostenibilidad operativa del sistema.

Al cierre del proceso de validación de FONASA correspondiente al año 2024, la red de Atención Primaria de Salud de 

Alto Hospicio alcanzó un total de 128.763 usuarios validados.

En lo que respecta a 2025, la comuna de Alto Hospicio mantuvo un crecimiento del 6,7%, equivalente a 8.625 nuevas 

personas respecto del año anterior, alcanzando un total de 137.388 usuarios inscritos a septiembre de dicho año.

Estas cifras evidencian una alta fidelización de la comunidad, así como una amplia cobertura en relación con la 

población censal, lo que ratifica la consolidación de la red de Atención Primaria de Salud como el principal pilar del 

sistema de salud comunal.

3. Ejecución presupuestaria y financiera 2025

Durante el año 2025, el Departamento de Salud de la Municipalidad de Alto Hospicio registró una gestión financiera 

caracterizada por un alto nivel de cumplimiento, tanto en la percepción de recursos como en el devengado de gastos.

Análisis de ingresos

El total de ingresos percibidos ascendió a $33.399.155.312, logrando un porcentaje de ejecución del 99,7% respecto al 

presupuesto vigente. El presupuesto percibido de ingresos se compone según la siguiente distribución:

a) 	 Transferencias corrientes: Constituyen la principal fuente de financiamiento con $30.327.937.255 (90,8% del total), 

provenientes principalmente de la remesa Per cápita, Convenios de Salud y PRAPS del Servicio de Salud de 

Tarapacá y SUBDERE.

b)	 Saldo inicial de caja: Aportó un 5,1% de los recursos, correspondientes a $1.689.904.544 disponibles al inicio del 

año.

c)	 Otros ingresos corrientes: Representan el 2,5% ($838.041.219), originados mayoritariamente por la recuperación de 

licencias médicas.

d)	 Ingresos de operación: Alcanzaron un 1,2% restante, producto de la venta de bienes y servicios propios de la 

actividad de salud.

e)	 Ingresos CXC Recuperación de préstamos: Equivalen a un 0,4%. 

RECINTO
POBLACIÓN
VALIDADA 

2025

CRECIMIENTO PER CÁPITA AÑO 2025

ENERO MARZO JUNIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE

CESFAM Dr. Pedro Pulgar M. 62.605 63.585 64.067 62.667 62.976 62.978

CESFAM Dr. Yandry Añazco M. 19.845 20.519 21.204 21.727 22.236 22.684

CESFAM Dr. Héctor Reyno G. 26.051 28.125 28.942 28.937 29.898 30.726

CECOSF El Boro 11.174 11.981 12.215 12.060 12.385 12.677

CECOSF La Tortuga 9.088 9.458 9.690 9.812 9.904 10.021

TOTAL 128.763 133.668 136.118 135.203 137.399 139.086

PORCENTAJE DE CRECIMIENTO 3.8% 5.7% 5.0% 6.7% 8.0%

SERVICIOS
TRASPASADOS

DEPARTAMENTO
DE SALUD

CESFAM
DR YAM

CECOSF
EL BORO

SAPU
EL BORO

CECOSF
LA TORTUGA

SAR
LA TORTUGA

CAAPS

CESCO

SAPU
DR HRG

CCR

1

1

2

2

3

4

5

6

CESFAM
DR HRG

CESFAM
DR PPM
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Análisis de gastos

La ejecución de gastos alcanzó los $31.253.440.175, lo que representa un 93% de ejecución total del presupuesto 

asignado por $33.499.512.347. La distribución del presupuesto ejecutado, se compone de la siguiente manera:

a)	 Gastos en Personal: Es el ítem más relevante, concentrando el 75,45% del gasto ejecutado con $23.580.089.432. 

Estos recursos cubren las remuneraciones de personal de planta, contrata y prestadores de servicios/suplencias.

b)	 Bienes y Servicios de consumo: Representan el 15,12% ($4.726.250.016), destinados a los materiales e insumos 

necesarios para las funciones de los centros de salud.

c)	 Prestaciones de Seguridad Social: Representa un 0,70%, por $219.225.326. 

d)	 Otros gastos corrientes, equivale a un 0,02%, por 7.000.000.

e)	 Activos no financieros, representa un 1,24%, por 385.752.129.

f)	 Iniciativas de inversión: Se destinó un 1,10% (343.809.552) a iniciativas de inversión para obras civiles y mejoras en 

la Red de APS.

g)	 Servicio de la deuda: Equivale al 6,37% ($1.991.313.720), principalmente por compromisos devengados y no 

devengados a diciembre del periodo anterior correspondiente.

La gestión financiera 2025 demuestra una dependencia de las transferencias externas y una estructura de gasto 

intensiva en recurso humano, manteniendo un equilibrio presupuestario con un remanente entre lo percibido y lo 

obligado. 

Recintos de la red de atención 
primaria de salud municipal de
Alto Hospicio

Departamento de salud de la Municipalidad de Alto Hospicio

El Departamento de Salud de la Municipalidad de Alto Hospicio, dependiente de la Dirección de Servicios Traspasados, 

tiene como misión estratégica la gestión y administración de la red de salud comunal. Su labor se centra en asegurar 

la continuidad y calidad de las prestaciones, en estricto cumplimiento con los lineamientos del Ministerio de Salud 

y las necesidades del territorio. Para cumplir este propósito, se ejecutan estrategias orientadas a cerrar brechas en 

infraestructura, capital humano y cobertura asistencial.

Actualmente, la gestión es liderada por el Director de Servicios Traspasados, Sr. Erwin Martínez Espinoza (Abogado), y 

la jefa del Departamento de Salud, Sra. Érika Gamero Aliaga (Ingeniería). Ambos coordinan un equipo multidisciplinario 

desde su sede operativa, ubicada en el tercer piso del Edificio Consistorial, en Av. Ramón Pérez Opazo #3125.

El Departamento de Salud cuenta con un equipo multidisciplinario de más de 100 colaboradores, cuya labor se 

organiza a través de unidades claves para la operatividad institucional. Estas áreas incluyen Gestión de Personas, 

Finanzas, Proyectos, Control Interno, Jurídico, Calidad, TICS, Abastecimiento, Logística y Gestión Clínica.

Esta estructura permite una administración eficiente y una respuesta oportuna a los desafíos de la red asistencial. El 

enfoque principal sigue siendo la optimización de los servicios para consolidar una Atención Primaria de Salud de alta 

calidad, centrada en las necesidades de los usuarios de la comuna de Alto Hospicio.

CESFAM Dr. Pedro Pulgar Melgarejo

El CESFAM Dr. Pedro Pulgar Melgarejo se constituye como el establecimiento de Atención Primaria con mayor 

trayectoria y antigüedad en la comuna de Alto Hospicio. Ubicado estratégicamente en Avenida Los Álamos #3101, 

este recinto ha fortalecido históricamente su vínculo con la comunidad, asumiendo la responsabilidad de atender a 

la población inscrita más numerosa de toda la Red de Salud Comunal. Su rol es fundamental en la cobertura sanitaria 

local, respondiendo con eficacia a las crecientes y complejas demandas de salud de los habitantes de la zona.

Respecto a la base de usuarios, la población validada por FONASA para el año 2025 se fijó inicialmente en 62.605 

inscritos, lo que representó una disminución marginal del 0,5% en comparación con el proceso de validación del año 

anterior. No obstante, es fundamental destacar que, pese a este ajuste inicial en la cifra oficial, el recinto mantuvo una 

tendencia de crecimiento sostenida durante el ejercicio anual. Esto permitió finalizar diciembre de 2025 con un total 

de 62.978 inscritos, cifra que no solo supera los registros de cierre del año, sino que representa un incremento real en 

la captación de beneficiarios.

Para dar respuesta a esta demanda creciente y asegurar la continuidad de las prestaciones, el recinto cuenta con 

una dotación cercana a los 280 funcionarios. Este equipo humano es el pilar que permite absorber el aumento de 

inscritos registrado durante el año, garantizando que, a pesar de las fluctuaciones en la validación inicial, la capacidad 

operativa se mantenga alineada con las necesidades de los más de 62 mil usuarios que confían en el sistema de 

salud de este recinto. 
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Durante el año 2025, el recinto experimentó un importante fortalecimiento en su infraestructura, orientado a 

resolver las necesidades de sus usuarios internos. Esta mejora se centró en la ampliación de espacios destinados 

a una adecuada colaboración y al trabajo de coordinación interna, facilitando el desarrollo de reuniones y talleres 

comunitarios. Con una inversión superior a los M$221 y un eficiente plazo de ejecución que no superó los 120 días, 

se concretó una ampliación de 85 metros cuadrados que ha permitido optimizar los tiempos de trabajo y elevar los 

niveles de bienestar de los funcionarios. Complementariamente, la obra contempló la remodelación absoluta del 

acceso funcionario por la intersección de calle Los Nogales con Avenida Los Álamos, además de la modernización 

de los espacios destinados al depósito y retiro de residuos comunes y REAS.

En el marco de la implementación de la APS Universal, el CESFAM ha liderado un intenso trabajo territorial, destacando 

la realización de dos diálogos ciudadanos que convocaron a más de 300 dirigentes y organizaciones comunitarias. 

Este proceso participativo culminó con una cuenta pública donde se expuso con transparencia el cumplimiento de 

los compromisos adquiridos y los avances ejecutados por el recinto. Asimismo, el compromiso social se vio reflejado 

en un operativo masivo en el sector Monte Los Olivos, realizado en colaboración con dependencias de la MAHO, el 

Colegio Monte Carmelo y el Rotary Club Cavancha. En dicha instancia, se brindó atención clínica primaria y secundaria 

con diversos especialistas a una población con altas necesidades de salud.

A nivel de gestión interna, el centro ha avanzado en un nuevo proceso de sectorización, ajustando sus equipos 

multidisciplinarios a la realidad demográfica actual de la comuna mediante la modificación del plan sectorial. Un 

hito de especial relevancia fue la conformación de la primera mesa de trabajo con pueblos originarios, permitiendo 

desarrollar un diagnóstico participativo sobre sus demandas específicas.

Este recinto, es administrado por el director (S), el Psicólogo Sr. Glen Lizardi Flores, quien lidera el equipo directivo y 

multidisciplinario para asegurar el cumplimiento de las normativas del departamento de salud DEPSA y la autoridad 

sanitaria, garantizando estándares de calidad y una óptima gestión de los recursos públicos.

CESFAM Dr. Yandry Añazco Montero

El CESFAM Dr. Yandry Añazco Montero es el establecimiento más moderno de la Red de Atención Primaria de Salud 

de Alto Hospicio. Cuenta con una infraestructura de primer nivel que permite ofrecer atenciones de calidad a la 

comunidad. Ubicado en el sector de Santa Rosa, en Calle Los Lagos #4320, beneficia a una población que está 

organizada en tres sectores territoriales: Larama, Chuxña y Arumi, facilitando así una atención focalizada y cercana 

a los usuarios. Actualmente, el establecimiento está dirigido por el director (S), Odontólogo José Miguel Cárdenas.

En relación con la base de usuarios, la población validada por FONASA para el año 2025 se fijó inicialmente en 19.845 

inscritos per cápita, cifra que ya representaba un avance significativo al superar los 17.762 usuarios registrados durante 

el año 2024. No obstante, es fundamental destacar que, más allá de esta validación inicial, el recinto mantuvo una 

tendencia de crecimiento sostenida y acelerada durante todo el ejercicio anual. Esto permitió finalizar diciembre de 

2025 con un total de 22.684 inscritos, lo que no sólo consolida la tendencia al alza, sino que representa un incremento 

real y sustantivo en la captación de beneficiarios para el sistema de salud del sector de Santa Rosa. 

Para dar respuesta a esta demanda creciente y asegurar la continuidad de las prestaciones ante este aumento de 

usuarios, el recinto cuenta con una dotación de 166 funcionarios. Este equipo humano constituye el pilar operativo 

que permite absorber el incremento de inscritos registrado durante el año, garantizando que la capacidad de atención 

se mantenga alineada con las necesidades de los más de 22 mil usuarios que confían en la gestión de este centro 

de salud.

Uno de los hitos más significativos del periodo 2025/2026 es la construcción, habilitación y próxima inauguración del 

Programa de Atención Integral Infanto Adolescente Autistas (PAITEA). Este proyecto se enmarca estrictamente en la 

Ley N° 21.545, la cual establece la promoción de la inclusión, la atención integral y la protección de los derechos de 

las personas dentro del espectro autista en los ámbitos social, de salud y educación. Con una población estimada de 

821 niños, niñas y adolescentes en el territorio comunal, el programa operará desde las dependencias del CESFAM Dr. 

Yandry Añazco, asegurando un acceso territorial y oportuno.

En su fase de implementación inicial, el programa priorizará la atención de adolescentes entre los 10 y 17 años. 

El modelo de trabajo garantiza que cada usuario contará con un Plan de Intervención Individual (PII), el cual será 

elaborado tras una exhaustiva evaluación interdisciplinaria para establecer metas terapéuticas medibles y revisables 

periódicamente. Respecto a la articulación del Programa de Intervención Ambulatorio de Especialidad (PIASE) en el 

CYAM, cabe explicitar que dicho dispositivo se encuentra actualmente en su fase de instalación y fortalecimiento. 

Por tanto, el inicio estimado de sus atenciones se proyecta para el segundo semestre de 2026, cronograma que 

permanece sujeto a la obtención de las autorizaciones sanitarias correspondientes y a los ajustes operativos propios 

de un despliegue de esta envergadura.

El CESFAM Yandry Añazco, ha incorporado dentro de sus prestaciones, estrategias de atención digital, como Telesalud 

y Telemedicina, lo que cual permite ampliar y facilitar el acceso a usuarios que puedan tener dificultades con los 

medios tradicionales de entrega de horas como también aprovechar los beneficios tecnológicos.

Dentro de los nuevos logros alcanzados por el CESFAM, se destaca la incorporación de una facilitadora intercultural, 

quien ha realizado aportes significativos en el fortalecimiento de la pertinencia cultural de la atención hacia las y los 

usuarios, a través de acciones educativas, orientación personalizada y acompañamiento en los procesos de atención 

en salud.

Su labor ha contribuido a empoderar a aquellas personas que mantenían bajo resguardo su pertenencia étnica por 

temor a la discriminación, favoreciendo un espacio seguro y de confianza que les permite reconocerse, identificarse 

y expresar abiertamente su identidad cultural. De esta manera, se promueve el reconocimiento de la diversidad, el 

respeto por sus raíces y el fortalecimiento de la auto identificación étnica dentro del contexto sanitario.

Finalmente, se destacan las mejoras constantes de espacios comunes para los funcionarios del recinto, favoreciendo 

áreas verdes, espacios para pausas saludables, entre otros, lo cual entrega también bienestar y confort, generando 

espacios de reflexión y camaradería en los equipos que se desempeñan en el recinto.

CESFAM Dr. Héctor Reyno Gutiérrez

El CESFAM Dr. Héctor Reyno Gutiérrez cumplió en 2025 su tercer año bajo la administración de la Municipalidad de 

Alto Hospicio, tras su traspaso desde el Servicio de Salud el año 2022. Durante este período, el establecimiento ha 

registrado un crecimiento sostenido en su población inscrita, proyectándose como uno de los centros de mayor 

expansión dentro de la red de Atención Primaria de Salud.

En relación con la base de usuarios de este centro de salud, la población validada por FONASA para el año 2025 

se fijó inicialmente en 26.051 inscritos per cápita, cifra que ya representaba un avance sustantivo al superar los 

21.390 usuarios registrados durante el año 2024. No obstante, es fundamental destacar que el recinto mantuvo una 

tendencia de crecimiento acelerada durante todo el ejercicio anual, logrando finalizar diciembre de 2025 con un total 

de 30.726 inscritos. Este notable incremento no sólo consolida la tendencia al alza, sino que representa una expansión 

significativa en la cobertura y captación de beneficiarios dentro del territorio.

Para dar respuesta a esta demanda creciente y asegurar la continuidad de las prestaciones ante este aumento 



152 153

sostenido de usuarios, el recinto cuenta con una dotación de 188 funcionarios. Este equipo humano constituye el pilar 

operativo que permite absorber el incremento de inscritos registrado durante el año, garantizando que la capacidad 

de atención y la calidad de los servicios se mantengan alineadas con las necesidades de los más de 30 mil usuarios 

que confían en la gestión de este establecimiento.

El establecimiento brinda cobertura a la población de los sectores de Autoconstrucción, La Pampa, Alto Molle, entre 

otros, y se ubica en un territorio caracterizado por una alta proporción de personas mayores y población migrante. 

Esta realidad ha exigido la implementación de estrategias diferenciadas para responder a las necesidades específicas 

de dichos grupos. En este contexto, se han fortalecido las acciones extramurales, los programas de atención de 

enfermedades crónicas y las intervenciones de promoción y prevención, todas ellas adaptadas a la realidad 

sociodemográfica del sector.

Para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, el CESFAM cuenta con una dotación autorizada de 188 funcionarios 

para el año 2026, liderados por la directora (S), Enfermera Estefanía Eguíluz Rodríguez. Bajo su conducción, el 

establecimiento ha reforzado la entrega de prestaciones y el acceso oportuno a los servicios de salud, fortaleciendo 

la atención integral y territorial de la comuna.

El recinto de salud continúa avanzando decididamente en su proceso de consolidación dentro de la red de Atención 

Primaria de Salud (APS), reafirmando su compromiso de ofrecer una atención accesible, equitativa y adaptada a las 

necesidades de la comunidad, contribuyendo así al fortalecimiento de la salud pública en Alto Hospicio. Durante el 

año 2025, este avance se materializó en la ejecución de proyectos estratégicos como la ampliación de la bodega de 

alimentos y el mejoramiento del área de admisión del SAPU. Asimismo, destaca la adquisición de un mamógrafo y un 

equipo de rayos X, hitos alcanzados gracias al financiamiento del Gobierno Regional.

Bajo este mismo enfoque de transparencia y gestión, resulta relevante precisar que tanto la máquina de rayos X como 

el mamógrafo, ubicados en el Centro de Salud Familiar Héctor Reyno Gutiérrez (CHRG), se encuentran actualmente en 

pleno proceso de obtención de la autorización sanitaria para su puesta en marcha. Este proyecto emblemático para la 

comunidad de Alto Hospicio, que fue íntegramente formulado y postulado por el equipo del Departamento de Salud 

(DEPSA), representa un avance técnico de gran envergadura cuya aclaración permite gestionar adecuadamente las 

expectativas ciudadanas y ordenar el relato de los avances institucionales proyectados para el futuro próximo.

Durante el año 2026 se iniciará la implementación del tercer sector del establecimiento, lo que permitirá ampliar la 

capacidad de atención, garantizar un mayor acceso a la población y avanzar en el proceso de acreditación.

Centro comunitario de salud familiar (CECOSF) El Boro

El Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) El Boro se erige como un componente estratégico dentro de la 

Red de Atención Primaria de Salud de la comuna de Alto Hospicio, desempeñando un rol crucial en la provisión de 

cuidados para una de las poblaciones con mayores índices de vulnerabilidad socioeconómica del sector. El propósito 

central de este establecimiento es contribuir al bienestar integral de las personas, familias y comunidades, mediante 

el despliegue de cuidados integrales que priorizan la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el 

fomento activo del autocuidado. Todo este quehacer se articula bajo el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar 

y Comunitaria (MAIS), el cual busca fortalecer los procesos comunitarios e intersectoriales, siempre con una mirada 

atenta a la realidad sociodemográfica y epidemiológica específica del territorio. Esta labor no solo es técnica, sino que 

se sustenta en un profundo enfoque de derechos humanos, el análisis de los determinantes sociales de la salud y el 

respeto por la interculturalidad, elementos esenciales para garantizar una atención digna y pertinente.

La Dirección Técnica del recinto está a cargo del Kinesiólogo Mario Aranda Molina, y tiene dependencia administrativa 

del CESFAM Dr. Pedro Pulgar M., está compuesto por un equipo multidisciplinario de 60 funcionarios. El CECOSF El 

Boro ha experimentado una expansión estratégica de gran relevancia. Durante el año 2025, el centro alcanzó una 

población validada por FONASA de 11.174 usuarios, cifra que representa un avance significativo al superar los 10.194 

inscritos registrados durante el año 2024.

Este crecimiento sostenido no es solo un indicador estadístico, sino el reflejo de una gestión que ha logrado consolidar 

la confianza de los vecinos a través de una fuerte presencia territorial. Es fundamental destacar que, más allá de la 

validación inicial, el recinto mantuvo una tendencia al alza durante todo el año, logrando finalizar diciembre de 2025 

con un total de 12.677 inscritos. Este incremento real en la captación de beneficiarios reafirma el rol fundamental del 

CECOSF en el sector de El Boro, asegurando que su capacidad operativa y humana continúe respondiendo a las 

crecientes necesidades de la comunidad.

El enfoque operativo del recinto se desplaza desde el centro asistencial hacia la comunidad, priorizando actividades 

extramurales, operativos en terreno y mesas de participación social, lo que ha permitido generar un vínculo estrecho 

y genuino con la población, adaptando las prestaciones de salud a las necesidades reales de los habitantes.

El territorio de influencia de este CECOSF presenta desafíos complejos, caracterizándose por una alta densidad 

de campamentos y asentamientos irregulares, donde habitan mayoritariamente familias migrantes expuestas 

a condiciones de vulnerabilidad sanitaria crítica. En respuesta a este contexto, el establecimiento ha intensificado 

sus intervenciones focalizadas, reconociendo que estos sectores enfrentan barreras significativas para acceder a 

la red formal de asistencia. Gracias a un trabajo coordinado con líderes comunitarios quienes actúan como puentes 

estratégicos para identificar carencias se han implementado con éxito programas de vacunación, controles de salud 

preventiva y educación sanitaria directamente en el corazón de los asentamientos. Estos esfuerzos buscan mitigar el 

impacto de los determinantes sociales adversos y asegurar que la salud llegue a cada rincón, sin distinción.

El mayor desafío venidero es garantizar el acceso equitativo en un entorno de crecimiento poblacional sostenido. A 

través de una estrategia extramural e intersectorial, el CECOSF El Boro busca trascender el modelo asistencial para 

convertirse en un motor de cambio social, asegurando que la salud de calidad y la dignidad humana sean el eje de 

su gestión en Alto Hospicio.

Centro comunitario de salud familiar (CECOSF) La Tortuga

Ubicado en el corazón del sector oriente de Alto Hospicio, en Calle Santa Rosa #3355, el CECOSF La Tortuga cumple 

un rol fundamental en la red de salud comunal. Bajo la Dirección Técnica de la Trabajadora Social Romina Saavedra 

García y la dependencia administrativa del CESFAM Dr. Pedro Pulgar M., el establecimiento alcanzó para el año 2025 

una cobertura inicial validada por FONASA de 9.088 inscritos per cápita, cifra que representa un avance significativo 

al superar los 8.357 usuarios registrados durante el año 2024.

Este incremento en la demanda es gestionado por un equipo de 39 profesionales que promueven una salud integral 

basada en la participación comunitaria. Es fundamental destacar que, más allá de la validación inicial, el recinto 

mantuvo una tendencia al alza constante, logrando finalizar diciembre de 2025 con un total de 10.021 inscritos. Este 

crecimiento no es solo un indicador estadístico, sino el reflejo de una labor que se distingue por su enfoque territorial, 

colaborando activamente con organizaciones sociales para enfrentar desafíos que impactan directamente en el 

bienestar de los vecinos.

A través de mesas de trabajo y un diálogo permanente, el establecimiento lidera estrategias frente a problemáticas 

ambientales y sanitarias locales, como la erradicación de microbasurales, el control del abandono de mascotas y la 

prevención del consumo de drogas, consolidando así un entorno más saludable y cohesionado para sus más de 10 

mil usuarios.
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En respuesta a este incremento en la demanda, el año 2025 marcó un hito en el fortalecimiento de la infraestructura 

mediante la adjudicación de un proyecto financiado por el Fondo Regional de Iniciativas Locales (FRIL). Esta inversión 

permitirá una intervención profunda en la planta física, optimizando la sala de procedimientos con equipamiento de 

vanguardia, renovando el comedor del personal y modernizando la unidad de SOME. Dichas mejoras no solo están 

diseñadas para elevar el estándar de confort de usuarios y funcionarios, sino que buscan estratégicamente optimizar 

los flujos de atención y aumentar la disponibilidad de boxes, garantizando así una prestación de salud más oportuna, 

eficiente y de alta calidad.

Paralelamente a la mejora física, el CECOSF ha profundizado su modelo de atención con base comunitaria a través del 

programa de Cuidados Comunitarios en la APS. Bajo este marco se ejecutó el proyecto “Curitas Munay”, una iniciativa 

nacida de la propia comunidad tras la exitosa experiencia previa de “Cojines de Amor”. Este proyecto consistió en 

la fabricación de cojines terapéuticos con aromaterapia, elaborados por integrantes de clubes de adulto mayor del 

sector para pacientes de 55 años o más con diagnóstico de artrosis de cadera o rodilla. La implementación de “Curitas 

Munay” generó un impacto multidimensional: en los participantes, fomentando la motricidad fina, la agudeza visual 

y funciones cognitivas como la memoria y la concentración; a nivel preventivo, los aceites esenciales actuaron como 

soporte para la salud mental y física de los beneficiarios. En definitiva, este proyecto no solo fortaleció el tejido social 

y la autonomía de las personas mayores, sino que reafirmó el compromiso del CECOSF La Tortuga con un enfoque de 

salud participativo, inclusivo y profundamente territorial.

Centro comunitario de rehabilitación (CCR)

El Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR) se ha consolidado como un referente en la salud y rehabilitación 

física integral en la comuna, brindando una atención especializada a usuarios con diversas condiciones que afectan 

su funcionalidad y ocupación. Su principal objetivo es potenciar la autonomía e independencia de las personas con 

discapacidad y sus cuidadores, promoviendo su integración en la comunidad a través de un enfoque biopsicosocial 

y territorial.

Además, busca participar en la promoción, prevención y educación sanitaria que son unos de los pilares principales 

de la salud pública en nuestro país, destacando la identificación de factores de riesgo, autocuidado, entre otros, 

fortaleciendo así el bienestar de la población de Alto Hospicio.

El recinto se encuentra ubicado en la Calle Isabel Riquelme Nº3115, y cuenta con una infraestructura adaptada y 

diseñada para garantizar una accesibilidad óptima de quien asista. Este centro atiende a usuarios perteneciente a los 

distintos dispositivos de salud de la comuna de Alto Hospicio, principalmente de los CESFAM Dr. Pedro Pulgar M. y Dr. 

Héctor Reyno G., además, de sus CECOSF dependientes (El Boro y La Tortuga), ofreciendo evaluaciones, terapias de 

rehabilitación, talleres y actividades que fomenten la participación social.

El CCR está conformado por un equipo multidisciplinario de 24 funcionarios, y es dependiente del CESFAM Dr. Héctor 

Reyno G. Este recinto trabaja de manera coordinada con el Programa Más Adultos Mayores Autovalentes (MASAMA), 

programa diseñado para preservar la autonomía y funcionalidad de las personas mayores, mediante estrategias de 

estimulación física, cognitiva y psicosocial, promoviendo el envejecimiento activo y saludable. A su vez, desde el 

año 2025 se implementa la estrategia APS Universal que busca garantizar el acceso oportuno a la atención primaria 

de salud a toda la población, independientemente de su previsión (FONASA o ISAPRE), entregando como principal 

prestación la atención kinesiológica integral a dichos usuarios.

Entre las actividades comunitarias se destaca el “Huerto Terapéutico CCR”, un espacio donde los usuarios realizan 

terapia a través de la agricultura, el cuidado del medio ambiente y la plantación. Esta estrategia no sólo favorece 

la recuperación física y emocional de sus asistentes, sino que también promueve el uso de la medicina herbaria 

complementaria.

Además, el CCR cumple un rol fundamental en la entrega de ayudas técnicas, apoyando la inclusión y mejorando 

la accesibilidad de las personas en situación de discapacidad. A través de la gestión de dispositivos de apoyo, 

adaptaciones en el entorno y asesoramiento técnico.

Dentro del compromiso con la vanguardia e inclusión de los habitantes de Alto Hospicio, el CCR se considera como 

un recinto pionero en la comuna en el proceso de la valoración de la discapacidad, siendo el recinto con la mayor 

cantidad de “Calificadores de discapacidad”, trabajando en conjunto con el COMPIN en la postulación de la Credencial 

de discapacidad.

Total de atenciones por profesionales 
en los CESFAM y CECOSF de la red de 
APS

ESTAMENTO ATENCIONES 2024 ATENCIONES 2025 VARIACIÓN % VARIACIÓN

Técnico Paramédico 139.538 149.466 9.928 7.1%

Médico 115.133 122.791 7.658 6.7%

Odontólogo/a 69.027 68.863 -164 -0.2%

Enfermero/a 68.139 85.653 17.514 25.7%

Matrona/o 66.456 72.907 6.451 9.7%

Nutricionista 34.645 33.606 -1.039 -3.0%

Psicólogo/a 32.264 37.595 5.331 16.5%

Kinesiólogo/a 30.926 44.249 13.323 43.1%

Trabajador/a Social 30.177 31.865 1.688 5.6%

Técnico Paramédico Dental 9.145 9.672 527 5.8%

Podólogo/a 5.930 6.364 434 7.3%

Técnico nivel superior en salud 5.653 14.432 8.779 155.3%

Fonoaudiólogo/a 5.650 7.984 2.334 41.3%

Tecnólogo Médico 5.051 8.753 3.702 73.3%

Químico Farmacéutico 5.032 8.331 3.299 65.6%

Educadora de Párvulos 4.661 5.235 574 12.3%

Terapeuta Ocupacional 4.307 9.802 5.495 127.6%

Otros Profesionales 1.418 2.319 901 63.5%

Gestor Comunitario 1.310 3.375 2.065 157.6%

Profesor/a Educación Física 1.296 1.095 -201 -15.5%

Técnico en Rehabilitación 293 203 -90 -30.7%

Sanador Medicina Indígena 32 133 101 315.6%

Otros 4 80 76 1900.0%

TOTAL 636.087 724.773 88.686 13.9%

USUARIOS DISTINTOS 80.247 85.739 5.492 6.8%
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El análisis comparativo de la actividad asistencial entre los periodos 2024 y 2025 revela un fortalecimiento institucional 

significativo, caracterizado por un incremento del 13,9% en el volumen total de prestaciones, alcanzando un hito de 

724.773 atenciones anuales. Este crecimiento global se sustenta en una expansión estratégica de ciertos estamentos 

que han dinamizado su capacidad de respuesta.

Destaca de manera excepcional el desempeño del Técnico de Nivel Superior en Salud, cuyo incremento del 155,3% 

refleja una reestructuración profunda en el apoyo clínico, seguido de cerca por el área de Gestión Comunitaria, que 

logró elevar sus intervenciones en un 157,6%. Asimismo, disciplinas como la Terapia Ocupacional y la Tecnología 

Médica mostraron una evolución sobresaliente, con alzas del 127,6% y 73,3% respectivamente, lo que demuestra un 

enfoque más integral y diversificado en la cartera de servicios ofrecida a la población.

Más allá de las cifras de productividad por estamento, el indicador de mayor impacto social reside en la capacidad 

de convocatoria de la red. Durante el último año, se logró romper la barrera de los 80.000 usuarios, alcanzando 

un total de 85.739 usuarios distintos. Este aumento del 6,8% en la base de personas atendidas es el reflejo directo 

de una gestión eficiente, confirmando que la Red de APS no solo está realizando más acciones de salud, sino que 

está logrando extender su cobertura a más ciudadanos, garantizando un acceso más democrático y efectivo a las 

prestaciones sanitarias.

Servicio de atención primaria de urgencia de alta resolutividad (SAR)
La Tortuga

El SAR La Tortuga, emplazado en Calle Santa Rosa #3353 junto al CECOSF La Tortuga, se ha consolidado como un 

eje fundamental para la red de urgencias del sector centro de Alto Hospicio, brindando una respuesta de alta calidad 

tras más de cuatro años de operatividad. Bajo la Dirección Técnica de la enfermera Nicolle González Araya, este 

dispositivo cuenta con un equipo multidisciplinario de más de 60 colaboradores que garantizan la estabilización de 

pacientes y traslados críticos hacia el Hospital Regional. Durante el año 2025, el recinto alcanzó un hito de 50.817 

atenciones, demostrando su alta relevancia asistencial; operatividad que se vio reforzada por la disponibilidad de tres 

ambulancias básicas equipadas los 365 días del año. Actualmente, su funcionamiento de 24 horas es posible gracias a 

un modelo de financiamiento compartido entre el Servicio de Salud Tarapacá y la subvención municipal, asegurando 

así la capacidad resolutiva necesaria para la seguridad de toda la comunidad.

SAPU Dr. Héctor Reyno Gutiérrez

El SAPU Dr. Héctor Reyno G., ubicado en Av. Las Américas con José Cubillos N°3080 bajo la Dirección Técnica de la 

enfermera Valeria Prieto Navarrete, constituye un pilar estratégico en la red de urgencia local al garantizar el acceso 

oportuno y la resolución de problemas de salud de mediana complejidad. Durante años, frente a la alta demanda 

asistencial y la carencia de un hospital en la comuna, este establecimiento operó excepcionalmente las 24 horas 

del día gracias a una gestión municipal que trascendió su financiamiento original de “SAPU corto” para proteger 

a la comunidad. Actualmente, con la apertura del Hospital de Alto Hospicio, el centro ha iniciado un proceso de 

normalización de su red, funcionando de lunes a viernes de 17:00 a 00:00 horas, y fines de semana o festivos de 08:00 

a 00:00 horas. Pese a estos cambios, el dispositivo mantiene un alto volumen de consultas y una relevancia crítica en 

la atención de casos de alta connotación social, financiando su operación mediante el esfuerzo conjunto de recursos 

del Servicio de Salud Tarapacá y el presupuesto municipal de salud.

SAPU CECOSF El Boro

El SAPU CECOSF El Boro, situado en calle Salitrera Domeyko N°2281, cumple un rol estratégico al brindar cobertura 

de urgencia en el extremo norte de la comuna, operando de lunes a viernes de 17:00 a 08:00 horas, y en modalidad 

de 24 horas durante los días sábados, domingos y festivos. Bajo la Dirección Técnica de la Enfermera Marlux Monzón 

Ibáñez, un equipo de 20 funcionarios especializados implementa estrategias específicas para garantizar una atención 

continua, efectiva y oportuna a toda la población consultante del sector. Este dispositivo, que funciona dentro de las 

dependencias del CECOSF El Boro, asegura su operatividad y eficiencia técnica gracias al financiamiento conjunto 

proveniente de los recursos del Servicio de Salud Tarapacá y el presupuesto municipal de salud.

Total de atenciones en los servicios
de urgencia de la red de APS

SERVICIO DE URGENCIA ATENCIONES 2024 ATENCIONES 2025 PORCENTAJE VARIACIÓN

Atenciones 136.580 107.587 -21.2%

En cuanto al desempeño de los Servicios de Urgencia, el año 2025 registró un total de 107.587 atenciones, lo que 

representa una disminución del 21,2% respecto a las 136.580 prestaciones del año anterior. Esta baja en el volumen 

asistencial se explica principalmente por la puesta en marcha del Hospital de Alto Hospicio, hito que ha permitido la 

normalización de la red de urgencia comunal y la redistribución de la demanda hacia niveles de mayor complejidad. 

Asimismo, este descenso está directamente relacionado con el proceso de normalización de los horarios de atención 

del SAPU Dr. Héctor Reyno G., dispositivo que ajustó su operatividad tras años de funcionamiento excepcional en 

modalidad de 24 horas, permitiendo una gestión más eficiente y especializada de los recursos en concordancia con 

el nuevo escenario de salud regional.

Centro de servicios complementarios de la red de APS (CESCO)

El Centro de Servicios Complementarios de la Red de APS (CESCO), ubicado en Av. Los Álamos #3056, se consolida 

como un nodo estratégico de integración que agrupa servicios esenciales para la comunidad, tales como la Unidad 

de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO), la Farmacia Municipal y la Óptica Municipal. Este recinto depende de la 

administración del CESFAM Dr. Pedro Pulgar M., y optimiza el acceso de la población a prestaciones de salud clave 

en un solo punto, fortaleciendo la capacidad resolutiva de la atención primaria a través de la entrega de fármacos, 

ayudas técnicas y atención oftalmológica especializada. Esta gestión integrada no solo facilita el flujo asistencial de 

los usuarios, sino que impacta de manera directa en su calidad de vida al reducir brechas de acceso en servicios de 

alta demanda comunal.

Unidad de atención primaria oftalmológica (UAPO)

Desde su puesta en marcha en el año 2012, la Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO) se ha consolidado 

como un dispositivo resolutivo estratégico dentro de la red municipal de salud de Alto Hospicio, cumpliendo un 

rol fundamental en el acceso oportuno a atención oftalmológica especializada en el nivel primario. Su misión es 

garantizar diagnóstico precoz, tratamiento adecuado y acceso equitativo a prestaciones esenciales de salud visual, 

contribuyendo a la disminución de brechas y a la prevención de complicaciones oftalmológicas. Esta unidad está a 

cargo en su Dirección Técnica, de la Tecnóloga Médico Francesca Valdebenito Segura.
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La UAPO entrega consultas médicas oftalmológicas y atenciones de tecnólogos médicos, incluyendo diagnóstico y 

control de glaucoma, confirmación o descarte por sospecha de catarata y tamizaje de fondo de ojo en personas con 

diabetes. Asimismo, dispone de exámenes de complemento diagnóstico como Tomografía de Coherencia Óptica, 

Campo Visual Computarizado y Curva de Tensión Ambulatoria, fortaleciendo la capacidad resolutiva en el nivel 

primario.

Además, es importante destacar que la UAPO no solo atiende a la población de Alto Hospicio, sino que también 

extiende su cobertura a usuarios de la Provincia del Tamarugal, incluyendo las comunas de Pozo Almonte, Huara, Pica, 

Colchane y Camiña. Esta ampliación territorial reafirma el compromiso con la salud visual de la población regional, 

asegurando una atención equitativa y accesible para quienes más lo necesitan.

Durante el año 2025, la unidad registró un total de 9.601 prestaciones clínicas, distribuidas en 3.060 consultas de 

oftalmología, 2.650 consultas de vicio de refracción realizadas por tecnólogos médicos, 1.758 exámenes de fondo de 

ojo y 2.133 exámenes de complemento diagnóstico. Del total de prestaciones, 6.541 fueron ejecutadas por tecnólogos 

médicos, lo que evidencia la consolidación del modelo de atención resolutiva en APS, optimizando la utilización del 

recurso médico especialista y fortaleciendo la eficiencia operativa.

En materia de gestión, a contar de marzo de 2025 se implementó un ajuste en los rendimientos de las prestaciones, 

orientado a optimizar la gestión clínica y operativa, mejorar la programación de agendas y aumentar la productividad 

asistencial, manteniendo estándares técnicos y de calidad en la atención. Como resultado de estas medidas, durante 

el período se logró la resolución total de la lista de espera correspondiente a los años 2023 y 2024, junto con un 

avance significativo en la resolución de la lista de espera 2025, proceso que involucró la resolución de más de 1.900 

atenciones pendientes, reduciendo de manera significativa la brecha acumulada y fortaleciendo el acceso oportuno 

a la atención oftalmológica especializada.

Número de atenciones de UAPO
TIPO DE PRESTACIÓN ATENCIONES 2024 ATENCIONES 2025 PORCENTAJE VARIACIÓN

Consultas de oftalmología 1.956 3.060 56,50%

Consultas de tecnólogo médico 5.252 6.541 24,60%

Entrega de lentes 2.340 1.531 −34,6%

Medicamentos oftalmológicos 10.742 15.690 46,10%

TOTAL PRESTACIONES 20.290 26.822 31,80%

Entre 2024 y 2025 se observa un crecimiento global significativo de la producción asistencial, con un aumento del 

31,8% en el total de prestaciones, lo que refleja una expansión efectiva de la capacidad operativa de la UAPO.

Óptica municipal de Alto Hospicio

Desde el inicio de su funcionamiento en el año 2021, la Óptica Municipal de Alto Hospicio se ha consolidado como un 

dispositivo relevante de apoyo a la red de Atención Primaria de Salud (APS) comunal, orientado a facilitar el acceso 

de la población a lentes ópticos, en concordancia con el marco normativo vigente y los lineamientos establecidos por 

el Ministerio de Salud y la Dirección de Salud Municipal.

Este dispositivo proporciona lentes a costos accesibles para la comunidad, siendo el servicio utilizado principalmente 

por beneficiarios del Programa de Resolutividad, correspondientes a pacientes derivados desde los establecimientos 

de atención primaria. Las prestaciones consideran la toma de medidas, la selección de monturas, de acuerdo con 

el inventario disponible y los convenios vigentes y la fabricación de los lentes conforme a la prescripción médica 

respectiva, asegurando calidad técnica y cumplimiento de los estándares sanitarios aplicables.

La Óptica Municipal se encuentra bajo la dirección técnica del Sr. Adrianny Vargas Pérez, quien, junto a un equipo 

conformado por cuatro funcionarios, es responsable de la gestión integral de la prestación, incluyendo los procesos 

de solicitud, confección, entrega y seguimiento de los lentes ópticos otorgados a los usuarios del programa.
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Número de atenciones y
ventas óptima municipal

Número de atenciones y
ventas farmacia municipal

Durante el año 2025, se alcanzó un total de 2.864 atenciones y una facturación de $58.131.389. Si bien estas cifras 

reflejan una disminución respecto al periodo anterior, los resultados confirman que la población mantiene una 

demanda sostenida por nuestras prestaciones. En ese contexto nuestro compromiso con mantener bajos costos 

continúa siendo el factor diferenciador que consolida la lealtad de nuestros usuarios, permitiéndonos mantener una 

posición sólida y competitiva en el mercado a pesar de las fluctuaciones del entorno.

Farmacia municipal de Alto Hospicio

Durante el año 2025, la implementación de encuestas de satisfacción del programa municipal constituyó un hito 

relevante en el proceso de fortalecimiento de la Farmacia Municipal. Esta evaluación, aplicada en el mes de agosto, 

permitió recopilar información cualitativa y cuantitativa respecto de la percepción de los usuarios sobre la atención 

brindada, los procesos de dispensación y las condiciones del espacio físico. Aun cuando se utilizó un muestreo no 

probabilístico por conveniencia considerando una población aproximada de 33.879 usuarios inscritos, los resultados 

obtenidos entregaron insumos relevantes para la mejora operativa del servicio, contribuyendo a optimizar la 

experiencia usuaria y reforzar la confianza en el programa.

Asimismo, el reforzamiento de las acciones de difusión, mediante visitas a centros de salud, distribución de material 

informativo y participación activa en operativos municipales, permitió ampliar la cobertura informativa y acercar el 

servicio a un mayor número de personas. Estas estrategias de vinculación territorial fortalecieron el posicionamiento 

institucional de la Farmacia Municipal y favorecieron un incremento sostenido en su utilización, consolidando su rol 

como dispositivo público orientado a mejorar el acceso a medicamentos a precios accesibles para la comunidad.

Esta unidad, está a cargo de la Dirección Técnica, Químico Farmacéutica Sharmila Puebla Ayaviere, quien cuenta con 

un equipo de 4 funcionarios.

Durante el año 2025, la Farmacia Municipal de Alto Hospicio registró 32.707 atenciones, lo que representa un 

incremento del 64,7% respecto de las 19.865 atenciones del año 2024. Asimismo, las ventas alcanzaron los $299.619.742, 

evidenciando un aumento del 45,4% en comparación con el período anterior.

Estos resultados consolidan el posicionamiento de la Farmacia Municipal como un dispositivo estratégico dentro de 

la red de salud comunal, fortaleciendo el acceso oportuno y asequible a medicamentos para la comunidad.

Centro de apoyo para la atención primaria de salud (CAAPS)

El Centro de Apoyo para la Atención Primaria de Salud (CAAPS), opera actualmente en las dependencias de Av. 

Teniente Merino #3034 (ex CESFAM). Si bien estas instalaciones tienen un carácter transitorio mientras se concreta la 

reconstrucción del mencionado CESFAM, el recinto se ha consolidado como un eje estratégico para la continuidad 

de los servicios sanitarios en la comuna. Este recinto es dependiente del CESFAM Dr. Pedro Pulgar M. y cuenta con 

un equipo multidisciplinario de más de 80 profesionales, gestiona diversos programas y convenios de alta relevancia, 

con especial énfasis en el control cardiovascular y la atención preferencial.

La operatividad del CAAPS cumple un rol crítico en la red APS local, ya que permite descongestionar otros 

establecimientos mediante una distribución eficiente de la demanda asistencial, garantizando así un acceso más 

oportuno a las prestaciones. Entre sus ejes de acción destaca la atención diferenciada para personas mayores, 

asegurando un modelo de cuidado inclusivo y adaptado a sus requerimientos específicos. Asimismo, el centro 

alberga el Convenio Biopsicosocial, orientado a potenciar el desarrollo integral de la infancia en sus dimensiones 

física, emocional y social.

Complementariamente, el programa Elige Vida Sana desarrolla una labor preventiva clave, fomentando hábitos de 

alimentación saludable y actividad física para mitigar el impacto de las enfermedades crónicas. A través de estas 

estrategias territoriales, el CAAPS no solo fortalece la calidad técnica de la atención, sino que amplía significativamente 

su impacto social, asegurando la resiliencia y continuidad de los servicios dentro de la red de salud municipal.

ATENCIONES VENTAS

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2024 AÑO 2025

3.176 2.864 $67.286.693 $58.131.389

ATENCIONES VENTAS

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2024 AÑO 2025

19.865 32.707 $206.021.293 $299.619.742
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Cumplimiento de metas y
convenios de salud 2025

Metas de salud IAAPS 2025

El Índice de Actividad en Atención Primaria de Salud (IAAPS) constituye un instrumento técnico de monitoreo 

diseñado para asegurar la cobertura de acciones preventivas y el acceso efectivo a las prestaciones estratégicas de 

la Canasta Básica de APS. La implementación de estas metas tiene como propósito fundamental fortalecer los pilares 

de promoción de la salud, prevención de patologías y la atención oportuna de la población beneficiaria.

Durante el periodo 2025, la gestión local alcanzó un cumplimiento preliminar del 99,36% en las metas establecidas. 

Esta cifra no solo refleja la solidez operativa de la red de Atención Primaria, sino que también ratifica el compromiso 

institucional con la mejora continua y la equidad en el acceso a la salud pública a nivel comunal.

Metas sanitarias ley n°19.813

Las Metas Sanitarias constituyen indicadores de desempeño definidos a nivel nacional, orientados a garantizar 

estándares de calidad, cobertura y oportunidad en el nivel de Atención Primaria de Salud (APS). Estos indicadores 

permiten monitorear el cumplimiento de los compromisos institucionales con la comunidad, fomentando la mejora 

continua en la gestión clínica y la eficiencia en la entrega de prestaciones.

Durante el ejercicio 2025, el nivel de cumplimiento preliminar de los objetivos trazados alcanzó un 93.20%, posicionando 

a la comuna en tramo 1, asegurando el 100% de la asignación variable. Este resultado evidencia el compromiso de la 

red de salud municipal con la optimización de sus procesos y el fortalecimiento del bienestar de la población usuaria.

Convenios 2025

Durante el año 2025, la gestión comunal de salud continuó consolidando el uso de convenios como instrumento 

estratégico de articulación interinstitucional, orientado a fortalecer la capacidad resolutiva de la Atención Primaria y dar 

respuesta a las necesidades sanitarias del territorio. Estos mecanismos permitieron complementar el financiamiento 

basal per cápita, abordando ámbitos prioritarios tales como continuidad de cuidados, prevención, rehabilitación, salud 

mental, desarrollo infantil, participación comunitaria y mejoramiento de la infraestructura sanitaria.

A diferencia de periodos anteriores, la planificación de convenios 2025 se vinculó de manera más directa con el análisis 

epidemiológico y social de la comuna, priorizando intervenciones que contribuyen a disminuir inequidades de acceso, 

reforzar la atención integral y mejorar la oportunidad de las prestaciones, en concordancia con los lineamientos del 

Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAISFC) y el proceso de Universalización de la APS.

Durante el ejercicio presupuestario del año 2025, se ejecutaron exitosamente 37 convenios con diversas instituciones, 

los cuales permitieron alcanzar un financiamiento superior a los M$5.469.704.027. Este volumen de recursos no solo 

destaca por su magnitud, sino también por la alta eficiencia en su administración, logrando un nivel de ejecución 

financiera del 99,69% ($5.452.747.944). Dicha cifra refleja una gestión rigurosa y un compromiso técnico que garantiza 

el aprovechamiento máximo de los fondos públicos en directo beneficio de la red de salud.

Convenios con Servicio de Salud de Tarapacá

Durante el año 2025 se suscribieron 33 convenios con el Servicio de Salud de Tarapacá, los cuales constituyeron el 

principal soporte programático y financiero para la ejecución de estrategias sanitarias en la red comunal.

El análisis consolidado de estos instrumentos evidencia un cumplimiento técnico global del 95,63% y una ejecución 

financiera global del 99,69%

Estos resultados reflejan un alto nivel de implementación programática, con desviaciones acotadas asociadas 

principalmente a factores operativos, tales como ajustes en procesos de instalación de nuevas estrategias, 

disponibilidad de recursos humanos y tiempos de implementación de componentes específicos. En términos 

cualitativos, los convenios permitieron:

•	 Fortalecer la resolutividad de la APS mediante programas clínicos, preventivos y comunitarios.

•	 Sostener la continuidad de cuidados en población con condiciones crónicas, dependencia severa y necesidades 

de rehabilitación.

•	 Ampliar estrategias de promoción, salud mental y abordaje intersectorial de determinantes sociales.

•	 Reforzar dispositivos territoriales como CECOSF, SAR y programas domiciliarios, contribuyendo a la descongestión 

de niveles de mayor complejidad.

•	 Avanzar en la implementación de políticas priorizadas a nivel nacional, tales como Universalización de APS y 

cuidados paliativos universales.

Cabe destacar que durante el año 2025 el Programa de Atención al Desarrollo Infanto-Adolescente (TEA) se encontró 

en su fase inicial de implementación, centrando sus acciones en la adecuación de espacios físicos, adquisición de 

equipamiento y fortalecimiento de competencias técnicas de los equipos de salud mediante procesos de capacitación 

y preparación operativa. Estas actividades permitieron generar las condiciones habilitantes necesarias para iniciar la 

atención clínica de la población objetivo a partir del año 2026, asegurando una puesta en marcha gradual y acorde a 

los estándares técnicos del programa.

N° CONVENIO
EJECUCIÓN 

TÉCNICA
EJECUCIÓN 
FINANCIERA

1 PROGRAMA ELIGE VIDA SANA AÑO 100% 100%

2
PROGRAMA MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 
(MAISFC)

98,60% 100%

3
PROGRAMA APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED ASISTENCIAL (CHILE 
CRECE CONTIGO)

75,13% 100%

4 PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD ESCOLAR EN NIÑOS Y NIÑAS DE 5 A 9 100% 100%

5
PROGRAMA REFORZAMIENTO ATENCIÓN SALUD INTEGRAL PARA NNAJ VINCULADOS A 
LA RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ 
Y DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES

100% 100%

6 PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN APS 100% 100%

7 PROGRAMA SALUD MENTAL EN LA ATENCIÓN PRIMARIA 100% 100%

8
PROGRAMA DETECCIÓN, INTERVENCIÓN Y REFERENCIA ASISTIDA DE ALCOHOL 
TABACO Y OTRAS DROGAS

100% 100%

9 PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES 100% 100%

10
PROGRAMA CONTINUIDAD DE CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS- 
CACU AÑO 2025

95% 100%

11 PROGRAMA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) LA TORTUGA 100% 100%
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12 PROGRAMA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) EL BORO 100% 100%

13 PROGRAMA ACCESO A LA ATENCIÓN DE SALUD A PERSONAS MIGRANTES 100% 100%

14 PROGRAMA DE SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU/SUR) 100% 100%

15
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA RESOLUCIÓN LA 
TORTUGA (SAR)

100% 100%

16
ADDENDUM PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES EN APS (FOFAR)

94,67% 100%

17
PROGRAMA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN LA RED 
ASISTENCIAL, COMPONENTE: CAPACITACIÓN FUNCIONARIA

100% 89,79%

18 PROGRAMA REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA RED SALUD 100% 100%

19 PROGRAMA MÁS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 100% 99,91%

20 PROGRAMA DE SALUD RESPIRATORIA 100% 100%

21 PROGRAMA DE ESTRATEGIA DE SALUD BUCAL 100% 100%

22 PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN APS 100% 100%

23 PROGRAMA DE APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS UNIVERSALES EN APS 100% 100%

24
CONVENIO ANTICIPO DE APORTE ESTATAL BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO 
2021 ESTABLECIDO EN LA LEY N°20.919

100% 100%

25 PROGRAMA UNIVERSALIZACIÓN EN APS AÑO 2025 95,29% 100%

26 PROGRAMA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO INFANTOADOLESCENTE TEA
Primer año 

(instalación)
100%

27 PROGRAMA IMAGENES DIAGNÓSTICAS 96,99% 100%

28
PROGRAMA ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA Y 
CUIDADORES AÑO 2025

100% 100%

29 AGL SEGURIDAD - CPPM Y CHRG 100% 100%

30 AGL REFORMULACIÓN 100% 100%

31
PROGRAMA MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE 
APS

100% 100%

32
PROGRAMA FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CON SENTIDO DE CUIDADOS 
COMUNITARIOS

100% 100%

33 PROGRAMA APOYO A LA GESTIÓN LOCAL APS MUNICIPAL - SALUDABLEMENTE 100% 100%

Convenios con SEREMI de Salud Iquique

Durante el año 2025 se dio continuidad al Convenio de Promoción de la Salud, el cual permitió sostener acciones 

orientadas a la generación de entornos saludables y al fortalecimiento de factores protectores a nivel comunitario. 

En este contexto, se incorporó un enfoque territorial más específico mediante la delimitación de polígonos de 

intervención en distintos sectores de la comuna, lo que facilitó la focalización de las estrategias promocionales según 

características sociodemográficas, riesgos identificados y necesidades locales.

Las intervenciones desarrolladas se enfocaron en la promoción de estilos de vida saludables, recuperación de espacios 

comunitarios y generación de instancias participativas, junto con el fortalecimiento de los activos comunitarios para 

la salud, reconociendo y potenciando recursos locales, organizaciones sociales y redes de apoyo como elementos 

clave para la sostenibilidad de las acciones sanitarias.

Convenio con SEREMI de Desarrollo Social y Familia

Durante el año 2025 se mantuvo la ejecución del Programa de Fortalecimiento en la Atención del Desarrollo Infantil 

(FIADI), iniciativa intersectorial orientada a la detección precoz y abordaje de rezagos en el desarrollo integral de niños 

y niñas.

Este convenio permitió articular acciones entre salud y desarrollo social, favoreciendo intervenciones oportunas en la 

primera infancia, etapa crítica para la reducción de brechas futuras en salud, educación y bienestar.

Convenios con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB)

Durante el año 2025 se ejecutó un convenio de colaboración con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

(JUNAEB), orientado exclusivamente al desarrollo del Programa de Salud Oral, iniciativa destinada a otorgar atención 

odontológica integral, preventiva y educativa a estudiantes de la comuna, contribuyendo a la mantención de la salud 

bucal y a la generación de hábitos de autocuidado desde edades tempranas.

Convenios con el Gobierno Regional de Tarapacá (GORE)

Durante el año 2025 se suscribió un convenio con el Gobierno Regional de Tarapacá, orientado a financiar un subsidio 

extraordinario para la resolución de listas de espera en exámenes diagnósticos y atenciones de especialidad médica, 

priorizando prestaciones de laboratorio, toma de muestras, oftalmología y procedimientos ambulatorios.

Esta iniciativa respondió a la necesidad de disminuir brechas de acceso generadas por la alta demanda asistencial y 

los tiempos de espera acumulados, fortaleciendo la capacidad resolutiva de la red APS mediante la incorporación de 

prestaciones complementarias para beneficiarios FONASA.

El convenio permitió aumentar la oportunidad diagnóstica, mejorar la continuidad de la atención y evitar derivaciones 

innecesarias al nivel secundario, contribuyendo a una gestión más eficiente de la red asistencial.

N° CONVENIO EJECUCIÓN FINANCIERA EJECUCIÓN TÉCNICA

1 CONVENIO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 100% 100%

N° CONVENIO EJECUCIÓN FINANCIERA EJECUCIÓN TÉCNICA

1
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN LA 

ATENCIÓN DEL DESARROLLO INFANTIL
100% 100%

N° CONVENIO EJECUCIÓN FINANCIERA EJECUCIÓN TÉCNICA

1 PROGRAMA DE SALUD ORAL 100% 100%

N° CONVENIO EJECUCIÓN FINANCIERA EJECUCIÓN TÉCNICA

1

SUBSIDIO PARA LA RESOLUCIÓN DE 
LISTAS DE ESPERA EN EXÁMENES 
DIAGNÓSTICO Y ATENCIONES EN 

ESPECIALIDADES MÉDICAS

100% 100%
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Resumen de hitos más relevantes de la 
red de APS durante el año 2025

•	 ✔Habilitación de salas para la Atención Integral Infanto - Adolescente (TEA) en el CESFAM Dr. Yandry Añazco 

Montero, con una inversión aproximada de M$81 del Servicio de Salud Tarapacá.

•	 Ampliación del comedor CESFAM Dr. Pedro Pulgar Melgarejo, con una inversión de M$221.762 del Departamento 

de Salud MAHO.

•	 ✔Mejoramiento entorno pasaje Panamá al costado del CESFAM Dr. Héctor Reyno Gutiérrez, con una inversión de 

M$54.689 de los fondos ZOFRI.

•	 ✔Ampliación de bodega de alimentos del CESFAM Dr. Héctor Reyno Gutiérrez, con una inversión de M$26.742 del 

Servicio de Salud Tarapacá.

•	 ✔Mejoramiento admisión SOME SAPU del CESFAM Dr. Héctor Reyno Gutiérrez, con una inversión de M$8.371 del 

Servicio de Salud Tarapacá.

•	 ✔Ampliación y habilitación del Centro Comunitario de Rehabilitación, con una inversión de M$31.307 del Servicio 

de Salud Tarapacá.

•	 ✔Mejoramiento área común clínica del CECOSF El Boro, con una inversión de M$9.638 del Servicio de Salud 

Tarapacá.

•	 ✔Habilitación de baños y vestidores para funcionarios del CECOSF El Boro, con una inversión de M$17.205 del 

Servicio de Salud Tarapacá.

•	 ✔Reposición sistema Hidropack CECOSF El Boro, con una inversión de M$32.865 del Servicio de Salud de Tarapacá.

•	 ✔Continuidad del diseño del Proyecto de Normalización y Relocalización del CESFAM Dr. Pedro Pulgar Melgarejo, 

con una inversión de M$143.000 del FNDR. Estado, aún en etapa de diseño.

•	 ✔Construcción nueva Farmacia Municipal, sector sur, comuna de Alto Hospicio, con una inversión de M$500.000 

del FNDR. En estado de revisión de factibilidad.

•	 ✔Habilitación laboratorio clínico CESFAM Dr. Yandry Añazco Montero, con una inversión de M$209.502 del FNDR – 

FRIL. En estado de aprobado.

•	 ✔Ampliación comedor funcionarios y áreas clínicas transversales CECOSF La Tortuga, con una inversión de 

M$87.566 del FNDR – FRIL. En estado de aprobado.

•	 ✔Construcción techumbre para ambulancias de la red recintos CHRG y SAR, con una inversión de M$79.802. de la 

Subdere PMU – Emergencia, en etapa de ejecución y estado de financiamiento.

•	 ✔Reposición aceras dañadas sector perimetral recintos CPPM y CHRG, con una inversión de M$57.927 de la 

Subdere PMU – Emergencia, en etapa de ejecución y estado de financiamiento.

•	 ✔Mejoramiento para box Psicólogos, con una inversión de M$1.848 del Departamento de Salud MAHO. Estado 

finalizado.

•	 ✔Adquisiciones clínicas móviles, comuna de Alto Hospicio, con una inversión de M$314.500 del FNDR – Circular 

33. Estado ejecutado.

•	 ✔Conversión ambulancia a clínica ginecológica, con una inversión de M$34.254 del Servicio de Salud de Tarapacá. 

Estado ejecutado.

•	 ✔Reposición Equipos de Rayos X y Mamografía CHRG, con una inversión de M$336.470 del FNDR – Circular 33. 

Estado en ejecución.

•	 ✔Subsidio Resolución de Listas de Espera en Exámenes Diagnóstico y Atenciones en Especialidades Médicas en 

la RED de APS, con una inversión de M$320.000 del FNDR – Subtítulo 24. Estado en ejecución.

•	 ✔Incorporación de más y nuevos funcionarios a la Red de APS.

•	 ✔Más de 8.000 nuevos usuarios inscritos y validados por FONASA para el año 2025.

•	 ✔Realización de diálogos de emergencia y desastre con más de 500 participantes, promoviendo la participación 

social y asegurando la voz de la comunidad en la gestión de salud y la toma de decisiones locales.

Cementerio
El presente documento tiene por finalidad presentar un informe detallado 

sobre los aspectos operativos y sociales generados durante todo el período 
de funcionamiento del Cementerio Municipal de la comuna.

En este contexto, se abordan principalmente materias relacionadas con 
los mejoramientos, mantenciones y reparaciones ejecutadas en el recinto; 
las estadísticas de sepultaciones realizadas; así como los casos sociales 

atendidos y la situación de morosidad registrada a la fecha.
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Resumen Personal del Cementerio
Municipal
Al mes de diciembre del año 2025, el recinto cuenta con una dotación de personal de diecinueve trabajadores, los 

cuales se distribuyen de la siguiente manera:

•	 Administrador (1) 

•	 Jefe de Operaciones (1) 

•	 Jefe de Administración y Finanzas (1) 

•	 Administrativos (3) 

•	 Abogada (1) 

•	 Auxiliares de aseo (2) 

•	 Personal operativo (6) 

•	 Guardias (4) 

En consideración a lo anterior, es posible señalar que, del total de trabajadores, dieciséis se encuentran contratados 

bajo las normas del Código del Trabajo, mientras que el restante corresponde a personal municipal destinado a 

desempeñar funciones en el recinto.

Asimismo, cabe indicar que las remuneraciones del personal se encuentran dentro de los rangos de mercado y, en 

todos los casos, superan el sueldo mínimo vigente, considerando la naturaleza de las funciones que desempeñan, así 

como la lejanía del recinto.

Finalmente, es necesario señalar que, a contar de mayo del año 2026, el personal del cementerio pasará a desempeñar 

sus funciones bajo una jornada laboral de 42 horas semanales, con excepción de aquellos trabajadores que se rigen 

por sistemas de jornada excepcional.

Resumen de Sepultaciones y 
Disponibilidad de Nichos
El Cementerio Municipal de la comuna de Alto Hospicio inició sus operaciones el día 14 de noviembre del año 2022. El 

recinto cuenta con una capacidad aproximada para la sepultación de mil novecientas treinta y tres (1.933) personas, 

considerando las distintas modalidades disponibles, tales como nichos, sepulturas en tierra, bóvedas familiares y 

mausoleos.

Cabe destacar que el Reglamento General de Cementerios, aprobado mediante Decreto N° 357 de fecha 18 de junio 

de 1970 del Ministerio de Salud, establece en su artículo 26° que: “Todo cementerio deberá destinar, como mínimo, 

un 20% de la superficie total de su terreno a la construcción de sepulturas en tierra en patio común. De este terreno 

se destinará la mitad para sepultaciones gratuitas y fosa común”.

	

En consideración a lo anterior, el Cementerio Municipal de Alto Hospicio ha destinado a sepultaciones de carácter 

social —esto es, sepultaciones gratuitas— un total de ciento ochenta y tres (183) nichos, los cuales se encuentran 

ubicados en los quintos pisos de cada block. Asimismo, se dispone de seis sepulturas en tierra destinadas a fosa 

común.

En cuanto al análisis general de la operatividad del cementerio, este se resume en los siguientes cuadros:

Cuadro 1 detalle disponibilidad y ocupación sepulturas

TIPO SEPULTURA NICHO NICHO SOCIAL
SEPULTURA EN 

TIERRA
BÓVEDA FAMILIAR BÓVEDA CRIPTA

DISPONIBLES 454 126 192 15 35

OCUPADOS 248 57 122 79 2

CANTIDAD TOTAL 702 183 314 94 37

Cuadro 2 estadisticas de fallecidos en el cementerio

MES AÑO 2025

ENERO 16

FEBRERO 13

MARZO 13

ABRIL 17

MAYO 19

JUNIO 17

JULIO 11

AGOSTO 12

SEPTIEMBRE 12

OCTUBRE 12

NOVIEMBRE 12

DICIEMBRE 6

CANTIDAD TOTAL 160
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Gráfica 1 estadistica de fallecidos en el cementerio
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Resumen de Ingresos y gastos 
Cementerio Municipal

Resumen de Mejoramientos y 
Equipamientos Adquiridos para el 
Cementerio Municipal

Respecto de los ingresos percibidos durante el año 2025, estos ascienden a un total de trescientos ochenta y un 

millones cuatrocientos dos mil ciento treinta y dos pesos ($381.402.132), cifra que considera tanto la subvención 

municipal como los aportes provenientes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE).

No obstante lo anterior, del total de ingresos señalados, es posible precisar que doscientos diecinueve millones 

ciento cincuenta y seis mil cuatroscientos cuarenta y nueve pesos ($219.156.449) corresponden a ingresos generados 

exclusivamente por la actividad propia del Cementerio Municipal, los cuales se detallan a continuación:

Dento de los mejoramientos que se han realizado al recinto municipal 

del Cementerio Municipal, se pueden mencionar los siguientes:

Adquisición de andamio móvil para 
sepultaciones:

El presente equipamiento tiene por finalidad permitir la ejecución de 

sepultaciones en sectores donde no es factible el acceso del carro 

alzahombre, el cual es utilizado habitualmente para este tipo de 

labores.

Asimismo, este recurso facilita la realización de trabajos en 

altura, permitiendo la ejecución simultánea de sepultaciones. Del 

mismo modo, en caso de presentarse fallas o desperfectos en el 

equipamiento móvil, asegura la continuidad operativa de las labores 

propias del Cementerio Municipal.

Adquisición de escalera tipo avión para 
visitas:

Consiste en una escalera móvil, equipada con barandas de seguridad 

y ruedas de goma, cuyo propósito es facilitar el acceso de los usuarios 

a los nichos ubicados en los quintos pisos, permitiendo realizar las 

visitas en condiciones adecuadas de seguridad y comodidad.

En virtud de la información expuesta en el cuadro precedente, es posible señalar que, en el caso de las bóvedas 

familiares, así como en el arriendo de nichos y sepulturas en tierra, los montos indicados consideran también los 

pagos en cuotas asociados a convenios suscritos por los usuarios al momento de solicitar servicios funerarios en el 

recinto.

Cuadro 3 resumen ingresos cementerio municipal

ARRIENDO NICHO ALTURA $ 47.305.776

ARRIENDO SEPULTURA TIERRA $ 43.715.073

DERECHO SEPULTACIÓN $ 14.389.408

EXHUMACIÓN $ 1.846.851

EXHUMACIÓN Y SEPULTACIÓN $ 937.571

CERTIFICADOS $ 58.384

MANTENCIÓN BÓVEDA $ 4.979.330

CONCESIONES $ 1.495.064

BÓVEDAS FAMILIARES $ 97.218.688

MULTAS $ 395.106

OTROS INGRESOS POR PERCIBIR $ 6.815.198

TOTAL DE INGRESOS $ 219.156.449
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Mejoramiento y mantención de basureros 
del cementerio: 

Consiste en la restauración integral de los basureros del recinto, los 

cuales, producto de su exposición a diversas condiciones climáticas, 

presentaban un deterioro significativo asociado principalmente a la 

presencia de corrosión.

En virtud de lo anterior, se procedió a la ejecución de trabajos de 

lijado completo de las superficies, seguido de la aplicación de 

recubrimientos de alta resistencia, tales como anticorrosivo epóxico 

y pintura sintética, con el fin de prolongar su vida útil y mejorar sus 

condiciones de conservación.

Mejoramiento de cierre perimetral del 
cementerio

Se gestiona el levantamiento del cierre perimetral existente en una 

extensión aproximada de 600 metros lineales, abarcando desde el 

costado del velatorio hasta el inicio del sector de estacionamientos.

La intervención consiste en la elevación de un metro adicional sobre 

la estructura existente, incorporando corridas de alambre de púas, 

con la finalidad de reforzar las condiciones de seguridad y mejorar el 

resguardo del perímetro del recinto.

Mejoramiento de iluminación en sector 
velatorio

En complemento a la intervención señalada precedentemente, 

se dispone la instalación de focos LED de 300 W, con el objetivo 

de reforzar y mejorar la iluminación del perímetro colindante con 

el velatorio, así como del sector de estacionamientos, los cuales 

presentaban condiciones deficientes de visibilidad.

No obstante, a la fecha se han adquirido nuevos focos solares de 

1000 W, los que serán instalados en puntos estratégicos del recinto, 

con la finalidad de optimizar la visibilidad nocturna y fortalecer las 

labores de vigilancia por parte del personal de seguridad durante la 

ejecución de rondas.

Confección de bancos para visitas en 
nichos en altura

Se confeccionan dos bancos destinados al uso de los visitantes 

que concurren a sepulturas ubicadas en la fila 3, con la finalidad 

de brindar mayor comodidad durante la realización de labores de 

limpieza y ornamentación.

Asimismo, estos elementos pueden ser utilizados por visitantes de 

sepulturas emplazadas en la fila 1, evitando que deban arrodillarse 

directamente sobre el suelo, mejorando así las condiciones de uso 

del recinto.

Mejoramiento de sala de bombas de 
espejo de agua

Se coordina la mantención de la sala de bombas, ejecutando el 

pintado completo del recinto mediante la aplicación de esmalte 

sintético, con la finalidad de prevenir la aparición de hongos producto 

de la humedad presente en el sector.

Asimismo, se aplica una capa de Igol denso en el suelo, con el objetivo 

de mantener su impermeabilidad frente a eventuales filtraciones o 

fugas de agua provenientes del sistema de bombeo.

Pintado de explanada principal de 
ingreso al cementerio municipal

Se ejecutan trabajos de lijado y pintado de la explanada de acceso 

principal al recinto, mediante la aplicación de pintura brillante de alto 

tráfico, con la finalidad de garantizar su durabilidad en el mediano 

plazo, considerando las condiciones climáticas a las cuales se 

encuentra expuesto el recinto.
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Mantención de barandas en diversos 
sectores del cementerio

A la fecha, se continúan ejecutando trabajos de mantención en 

las barandas del Cementerio Municipal, las cuales han presentado 

deterioro principalmente asociado a la corrosión, producto de la 

humedad ambiental.

En este contexto, se están desarrollando labores de lijado de 

superficies, aplicación de anticorrosivo y posterior pintura sintética, 

con el objetivo de prolongar la vida útil de las estructuras y mejorar 

sus condiciones de conservación.

Instalación de enchufes especiales para 
trabajos en patio 

Se coordina la instalación de enchufes de uso exclusivo para el 

personal operativo del Cementerio Municipal, con la finalidad de 

mejorar las condiciones de seguridad en la ejecución de labores en 

terreno.

Lo anterior responde a que, previamente, se requería el uso de 

extensiones eléctricas de gran longitud, lo que implicaba un 

mayor riesgo de accidentes para los visitantes. En este sentido, la 

implementación de estos puntos de conexión permitirá desarrollar 

de manera más segura y eficiente las labores de mantención en los 

patios de sepultación.

Confección de soporte para urnas 
destinadas a funerales de párvulos

Se ejecuta la confección de un soporte tipo tarima destinado a 

servicios funerarios correspondientes a párvulos, considerando un 

rango etario aproximado de 0 a 6 años, sujeto a las dimensiones de 

la urna respectiva.

La implementación de este elemento tiene por finalidad otorgar 

mayor realce y dignidad al servicio funerario, mejorando las 

condiciones de presentación durante su desarrollo.

Mejoramiento y mantención de áreas 
verdes

Se ha incrementado la superficie de áreas verdes del recinto, 

mediante la plantación de flores y especies vegetales de bajo 

requerimiento hídrico y alta resistencia a la radiación solar.

Asimismo, se ejecutan de forma periódica labores de mantención, 

incluyendo la aplicación de fertilizantes destinados a potenciar 

el crecimiento y conservación de las especies, trabajos que son 

realizados por personal propio del Cementerio Municipal.

Cabe señalar que los trabajos previamente descritos corresponden 

a las mejoras más relevantes ejecutadas en el área del Cementerio 

Municipal. No obstante, existen otras labores que no han sido 

detalladas, por tratarse de actividades de carácter rutinario, tales 

como el mantenimiento general del recinto, el cual incluye la limpieza 

de áreas comunes y del patio de sepultaciones.

Asimismo, se desarrollan de manera permanente tareas como 

el sellado de nichos, junto con la confección de sus respectivas 

leyendas identificatorias. A ello se suma el mantenimiento continuo 

de diversas áreas afectadas por las condiciones climáticas del sector, 

particularmente por la presencia de neblina y las características 

salinas del terreno, factores que inciden en un mayor nivel de 

deterioro en elementos como pasamanos y terminaciones de 

hormigón.
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Dirección de Tránsito y 
Transporte Público

Informe Gestión 2025

De acuerdo con lo solicitado, detallo a continuación la gestión de esta Dirección Municipal durante el año 2025.

			             							          

1.- Sección permisos de circulación:      
                       

Considera el pago de permisos de circulación del año 2024, los atrasados de años anteriores y duplicados.

Los Ingresos Netos Maho; corresponden al total recaudado durante el año 2025 por Permisos de Circulación que es 

el 32,5 % correspondiente al municipio y el 67,5 % se va o se envía al Fondo Común Municipal. Se suman los ingresos 

por otorgamiento de Licencias de Conducir y la venta de sellos ambientales para vehículos (sellos verdes y rojos) más 

derechos varios.

Pagos de Permisos de Circulación últimos 2 años.

INGRESOS
2024

INGRESOS
2025

INGRESOS
NETOS MAHO
 32,5 % EN PC

 

PERMISOS CIRC. 2.590.917.210 2.683.311.365 872.076.194

LICENCIAS 382.239.118 414.195.148 414.195.148

OTROS DERECHOS 28.411.644 6.882.497 6.882.497

TOTAL INGRESOS 3.001.567.972 3.104.389.010 1.293.153.839

 AÑO 
PERM. CIRC.

EMITIDOS 
INGRESOS

$ 

FONDO COMUN
MUNICIPAL

67,5%

INGRESO NETO
MUNICIPAL

32.50%

2025 51.838 2.683.311.365 1.811.235.171 872.076.194

2024 51.314 2.590.917.210 1.748.869.117 842.048.093



178 179

Pagos de permisos de circulación durante el mes de marzo, usando el sistema municipal pagos online y el tradicional 

pago presencial, el cual viene en disminución.

Parque vehicular comuna de Alto Hospicio

 AÑO 
PERM. CIRC.

EMITIDOS 

PAGOS POR
INTERNET

%

ATENCION
PRESENCIAL

%

2024 20.860 85 15

2025 20.108 88,14 11,86

 AÑO
 VEH.

PARTICULARES
 TAXIS Y
BUSES

 CAMIONES
PARQUE
TOTAL

2024 39.997 2.460 4.231 46.688

2025 39.427 2.389 4.211 46.027

2.- Sección licencias de conducir: licencias otorgadas

 AÑO 
 LICENCIAS EMITIDAS 

ANUAL
INGRESOS $

2025 14.241 414.195.148

2024 16.065 382.239.118

2023 14.938 377.154.666

2022 12.313 247.077.283

2021 11.384 229.245.206

2020 3.855 99.730.240

2019 11.021 196.561.657

El 15 de Enero 2025, comenzó a regir la Licencia 

de Conducir Digital, según el Decreto N° 69, 

promulgado el 21 Octubre de 2021 y que entró 

en vigor – como se ha dicho – el 15 de Enero 

de 2025, siendo la Dirección de Tránsito de la 

Municipalidad de Alto Hospicio la primera a 

nivel nacional en otorgar este nuevo documento 

digital para conducir.
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3.- Seccion ingenieria de tránsito

3.1. Semáforos Mantención          	

Parque Semáforos Año 2025; 	 41 cruces.

Gasto por Mantención:   		  $ 97.207.635.-

Contratista TEK CHILE

3.2.- Señalización vertical y horizontal: 

Gasto año 2025:     		  $ 54.327.045.-

3.3.- Parches Asfálticos y Reductores de Velocidad       

Inversión:  	 $ 13.960.979.-

TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN
CANTIDAD 

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Señales instaladas 187 152 292 242 237

Señales para personas con discapacidad 20 46 68 107 101

Señales Reinstaladas por derribos y robos 31 82 82 92 103

Demarcaciones de tránsito                                         7.300 m2 14.640 m2 16.250 m2 14.680 m2 15.650 m2

INSUMOS ASFALTICOS AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

INVERSIÓN 13.372.625 15.253.896 12.609.978 22.194.955 13.960.979

CANTIDAD DE ASFALTO 50.5 M3 60 M3 55 M3 145 M3 62 M3

PARCHES ASFALTICOS 206 187 165 509 295

LOMOS DE TORO 72 94 57 98 50

4.- Servicios a la comunidad

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2021 2022 2023 2024 2025

Autorizaciones vehículos fleteros 8 34 20 11 21

Autorizaciones para trabajos en la vía 232 567 638 426 517

Permisos a Colegios, Jardines Infantiles, Juntas Vecinales 
y Bailes Religiosos

23 68 127 116 121

Cuidador de vehículos - 19 23 24 25
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Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato

Unidad Medio Ambiente

Programa de educación ambiental 2025

Durante el año 2025, la Municipalidad de Alto Hospicio, a través de su programa de educación ambiental en coordinación 

con la empresa prestadora del servicio de recolección, desarrolló una estrategia sostenida de intervención territorial 

orientada a fortalecer la conciencia ambiental, promover prácticas sustentables y mejorar la gestión de residuos en 

la comuna.

En este contexto, se ejecutaron un total de 96 actividades de educación ambiental a lo largo del año 2025, abarcando 

diversos sectores y grupos de la comunidad, incluyendo juntas de vecinos, establecimientos educacionales, clubes 

de adulto mayor, organizaciones sociales y comercio local.

Estas acciones consideraron charlas educativas, talleres prácticos, operativos en terreno, instalación de puntos 

limpios móviles, actividades de compostaje y monitoreo ambiental, permitiendo abordar la temática ambiental desde 

una perspectiva integral.

Imagen 1. Taller práctico de reciclaje en instituciones educativas comunales.

Imagen 2. Actividad de plantación y reforestación urbana, comunidad infantil sector Santa 
Rosa.

Imagen 3. Taller de compostaje domiciliario.
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Como resultado de esta gestión, se estima una 

participación directa de aproximadamente 1.920 

personas, que considerando el grupo familiar totalizan 

cerca de 7.600 beneficiarios indirectos estimados, lo que 

refleja un alcance significativo en términos de cobertura 

social y territorial, habiendo llegado al 5% de la población 

comunal. 

La ejecución del programa presentó un comportamiento 

progresivo durante el año, con una mayor concentración 

de actividades en el segundo semestre, evidenciando un 

proceso de consolidación operativa y fortalecimiento del 

despliegue en terreno.

Desde el punto de vista cualitativo, el programa no se limitó 

a instancias informativas, sino que incorporó metodologías 

de aprendizaje práctico orientadas a la modificación de 

conductas, tales como la implementación de huertos 

comunitarios (ver imagen 4), compostaje domiciliario (ver 

imagen 5), reutilización de materiales y promoción de la 

separación de residuos en origen. Esto permitió avanzar 

desde la sensibilización hacia la adopción efectiva de 

prácticas sustentables por parte de la comunidad.

En materia de gestión de residuos, se implementaron 

puntos limpios móviles en distintos sectores de la comuna 

(ver imagen 6), facilitando la segregación y recuperación 

de materiales reciclables como plásticos, cartón y 

aluminio. Estas acciones fueron complementadas con 

operativos de difusión, monitoreo y participación en 

actividades comunitarias, fortaleciendo la infraestructura 

ambiental disponible a nivel local.

Adicionalmente, el programa generó impactos 

ambientales concretos y medibles asociados a la 

valorización de residuos y la educación en prácticas 

sostenibles. En este sentido, se logró un ahorro estimado 

de 14.530 litros de agua, la reducción de 282 kilogramos 

de emisiones de CO₂, el ahorro de 1.067 kWh de energía, 

la disminución con estas actividades focalizadas de 12 

m³ de residuos destinados a disposición fina, indicadores 

que reflejan el aporte del programa a la sostenibilidad 

ambiental comunal.

Cabe destacar que la ejecución de estas acciones se 

desarrolló bajo un enfoque de articulación institucional 

y trabajo colaborativo, involucrando a distintas unidades 

municipales, programas públicos como “Quiero Mi 

Barrio”, organizaciones comunitarias y actores locales, 

lo que permitió ampliar el alcance y efectividad de las 

intervenciones.

En síntesis, el Programa de Educación Ambiental 2025 

evidencia un avance significativo en la instalación de 

una cultura ambiental en la comuna, transitando desde 

acciones de difusión hacia un modelo de gestión con 

impacto territorial, participación ciudadana y resultados 

ambientales medibles. Este enfoque permite proyectar 

una consolidación del programa en los próximos años, 

con énfasis en la profundización de la educación práctica, 

el fortalecimiento de la infraestructura de reciclaje y el 

aumento del impacto ambiental positivo en el territorio.

Respecto de instalación de punto limpio móvil, se 

implementaron en distintos sectores estratégicos 

de la comuna, incluyendo zonas residenciales, 

establecimientos educacionales y eventos masivos, 

facilitando el acceso de la comunidad al reciclaje 

(imagen 6 y 8).

Imagen 4. Taller huertos comunitarios

Imagen 6. Instalación de punto limpio móvil, sector el Boro.

Imagen 7. Confección de puntos de reciclaje para condominios para 
acopio de plásticos PET y HDPE.

Imagen 5. Taller de compostaje domiciliario a centros educacionales. 

Imagen 8. Vecinos sector la Unión Europea, colegio Nirvana. 
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Imagen 9. acopio temporal de neumáticos fuera de uso disponibles para retiro por parte de empresa de reciclaje.

Imagen 10. Traslado de neumáticos fuera de uso desde vulcanizadoras comunales con destino planta acopio temporal. 

Tabla 1. campañas de reciclaje de neumáticos fuera de uso comuna de Alto Hospicio. Fuente: Valora Más.

Tabla 2. Reciclable periodo 2025. Fuente: estimación recicladores base y data interna DMAO.

Se potencia reciclaje de neumáticos fuera
de uso en la comuna

Durante el año 2025, se concreta como hito estratégico la suscripción del convenio de colaboración entre la 

Municipalidad de Alto Hospicio y el sistema de gestión VALORA MÁS, orientado a la gestión integral de neumáticos 

fuera de uso (NFU) en el marco de la Ley N°20.920 de Responsabilidad Extendida del Productor. Este acuerdo permitió 

establecer un mecanismo formal para la recolección, trazabilidad y valorización de residuos prioritarios, incorporando 

un servicio sin costo para el municipio y fortaleciendo las capacidades locales en materia de economía circular y 

gestión ambiental. Asimismo, se promueve la eliminación de focos de riesgo sanitario asociados a acopios irregulares, 

junto con la articulación de actores públicos y privados, consolidando un avance concreto hacia una gestión más 

eficiente, sostenible y alineada con la normativa vigente.

A continuación en tabla 1 se muestra el resumen 2025 de campaña reciclaje de neumáticos en la comuna, con 

resultados en kilogramos de reciclaje.

Se destaca que, a la fecha diciembre de 2025, la empresa Valora Más ha logrado recuperar 6.060 kg de neumáticos 

fuera de uso (NFU), los cuales históricamente eran dispuestos de manera ilegal en distintos puntos del territorio 

comunal. Esta acción representa un avance sustantivo en la recuperación de pasivos ambientales, permitiendo no 

solo erradicar focos de riesgo sanitario y ambiental, sino también reincorporar estos residuos como materia prima 

para procesos industriales, en línea con los principios de economía circular. De este modo, se transita desde una 

lógica de abandono y contaminación hacia un modelo activo de valorización, rescatando materiales desde la basura 

y reduciendo de forma concreta la presión sobre el entorno urbano y natural.

Dentro de este avance, resulta particularmente relevante la intervención en el sector Cerro La Mula, territorio 

históricamente afectado por disposición irregular, desde donde se retiraron 3.310 kg de neumáticos, contribuyendo 

directamente a la recuperación ambiental del área.

Gestión y valorización de residuos reciclables

Durante el 2025 y mediante la gestión de recicladores de base en convenio con esta Municipalidad informaron el 

siguiente reporte de reciclaje con residuos valorizables principalmente provenientes desde comunidades organizadas 

de la comuna. 

Fecha Certificado Origen / Sector Cantidad (kg) Gestor
Tipo de 

valorización

25-09-2025 N°168
Municipalidad 
Alto Hospicio 
(Patio Chino)

1.740 kg ECORUBBER
Caucho 

reciclado

13-11-2025 N°315
Sector Tomas 
Paso La Mula

3.310 kg ECORUBBER
Caucho 

reciclado

18-11-2025 N°325 Vivero Municipal 1.010 kg ECORUBBER
Caucho 

reciclado

Total — — 6.060 kg — —

Material % estimado Toneladas/año Kg/año

Papel y cartón 45% 420,75 420.750

Vidrio 30% 280,5 280.500

Plásticos PET 12% 112,2 112.200

Plásticos HDPE 8% 74,8 74.800

Aluminio 5% 46,75 46.750

Total 100% 935,0 935.000
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En este apartado se presenta el desempeño anual del sistema de reciclaje comunal, destacando la recuperación total 

de 935.000 kg de residuos valorizables, correspondientes a materiales tales como plásticos PET y HDPE, aluminio, 

vidrio, papel y cartón. La composición del material recuperado se ajusta a las caracterizaciones nacionales de residuos 

domiciliarios desarrolladas en Chile, evidenciando una mayor participación de papel y cartón y vidrio en términos de 

peso, seguidos por plásticos y, en menor proporción, metales.

La distribución mensual del reciclaje refleja un comportamiento operativo coherente con la dinámica territorial, 

incorporando variaciones estacionales y ajustes propios de la gestión municipal y de los programas de recuperación 

implementados durante el año. Este resultado da cuenta de un sistema en funcionamiento activo, con capacidad de 

captación sostenida y alineado con los lineamientos de economía circular promovidos a nivel nacional.

El total de 935 toneladas de residuos reciclables recuperados durante el año 2025 representa una fracción del total de 

residuos gestionados a nivel comunal, que llega al 1,9% del total de los residuos generados los cuales en su mayoría 

son destinados a disposición final en relleno sanitario. Esta relación es consistente con la realidad nacional, donde 

la valorización de residuos aún se encuentra en proceso de expansión. No obstante, el volumen reciclado evidencia 

una operación activa y sostenida, permitiendo reducir la presión sobre el relleno sanitario y avanzar progresivamente 

hacia un modelo de gestión basado en economía circular.

El sistema de reciclaje comunal gestionado por recicladores base evidencia una operación activa y sostenida, alineada 

con los principios de economía circular, permitiendo reducir la disposición final y fortalecer la valorización de residuos 

en el territorio.

Aseo urbano

Durante el período 2022–2025, la disposición final de residuos domiciliarios en la comuna de Alto Hospicio ha 

presentado un crecimiento sostenido, pasando de 4.500 a 5.200 toneladas mensuales, lo que representa un aumento 

acumulado relevante y consistente con una mayor cobertura del servicio y una mejora en la capacidad operativa del 

sistema.

Año
Disposición final promedio (ton/

mes)
Variación anual

2022 4.500 —

2023 4.700 +4,4%

2024 4.900 +4,3%

2025 5.200 +6,1%

Tabla 3. Evolución de toneladas dispuestas en relleno sanitario 2022-2025

Tabla 4. Estructura de Flota Operativa del Sistema de Gestión de Residuos

Tabla 5. Distribución Operativa del Servicio de Recolección y Disposición

Imagen 11. Flota COSEMAR contrato Alto Hospicio

Este comportamiento da cuenta de un sistema que no solo absorbe el crecimiento en la generación de residuos, 

sino que mejora su capacidad de captación efectiva, evitando la acumulación en el entorno urbano y reduciendo la 

exposición de la población a focos de insalubridad.

Desde el punto de vista estructural, el sistema opera mediante una flota total de 26 equipos, organizada en tres 

componentes complementarios que permiten segmentar la operación según tipo de residuo y complejidad territorial.

Tipo de Flota Cantidad Tipo de Equipos

MAHO (Municipal) 8 Camiones tolva y recolectores

TMC (Contratista – recolección 
en tomas)

7
Camiones tolva y cargador 

frontal

COSEMAR (Recolección urbana) 11
Camiones recolectores y 

ampliroll

Total Flota Operativa 26 —

A nivel operativo, esta estructura se traduce en una distribución funcional del servicio, donde cada componente 

cumple un rol específico dentro del sistema comunal.

Esta configuración permite que la flota municipal mantenga un rol activo y complementario, mientras que el servicio 

concesionado asegura la recolección domiciliaria regular y el contratista refuerza la intervención en sectores de 

mayor complejidad, particularmente en tomas y manejo de residuos voluminosos.

En términos de gestión, el sistema evidencia un alto grado de articulación operativa, donde la combinación de flota 

municipal, concesión y contratos específicos permite sostener la continuidad del servicio, optimizar el uso de recursos 

y responder eficazmente al aumento en la demanda. Como resultado, se consolida un modelo eficiente que reduce 

la permanencia de residuos en la vía pública, evita la formación de microbasurales y contribuye directamente a la 

protección sanitaria y a la calidad de vida de la población.

Componente Participación

MAHO 10%

COSEMAR 70%

TMC 20%

Total 100%
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Indicador Valor

Residuos gestionados 3.372 ton/año

Operativos de bateas 281

Operativos de aseo 128

Promedio mensual residuos 281 ton/mes

Promedio operativos bateas 23 / mes

Rendimiento por operativo 12 ton

Tabla 6. Resumen Operacional Sistema de Bateas y Aseo – 2025

Figura 1. Incremento de la Cobertura y Eficiencia del 
Servicio de Recolección y Disposición Final (2022–2025)

Imagen 12. Equipo DMAO desplegado para operativo integral aseo ruta A-504.

Imagen 13. Personal DMAO en barrido zigzag.

Imagen 14. Limpieza sector ruta A-504

La alta frecuencia operativa y su rendimiento constante 

posicionan a este sistema como un componente 

esencial dentro de la gestión comunal, especialmente 

en la atención de sectores críticos y en el retiro de 

residuos voluminosos, complementando de manera 

efectiva la recolección tradicional.

En términos de gestión, la articulación entre flota 

municipal, concesión y contratos específicos permite 

sostener una operación continua, con cobertura total 

del territorio comunal y capacidad de respuesta frente al 

aumento en la demanda. Como resultado, se consolida 

un sistema eficiente que reduce la permanencia 

de residuos en la vía pública, evita la formación 

de microbasurales y contribuye directamente a la 

protección sanitaria y a la calidad de vida de la población. 

Adicionalmente, durante el año 2025 se ejecutaron 

intervenciones específicas de limpieza en ejes viales 

estructurantes de la comuna, abordando sectores 

de alto flujo vehicular y relevancia territorial. En este 

contexto, se realizaron dos operativos masivos en el 

sector del Nuevo Acceso Sur, orientados al retiro integral 

de residuos acumulados en la faja vial y su entorno 

inmediato.

De manera complementaria, se desarrollaron 

intervenciones periódicas en la ruta Zigzag, donde se 

ejecutaron al menos 20 operativos de limpieza durante 

el año, permitiendo mantener condiciones de seguridad 

y transitabilidad en un tramo crítico por su geografía y 

uso intensivo. Asimismo, en la ruta A-16 se realizaron 

al menos 4 intervenciones, enfocadas en el retiro de 

residuos y despeje de bermas en sectores estratégicos.

Estas acciones consideraron el retiro de residuos 

domiciliarios, escombros y material voluminoso, junto 

con el despeje de la faja vial, contribuyendo a mejorar las 

condiciones de seguridad, reducir riesgos de accidentes 

y optimizar la visibilidad en rutas de alto tránsito.

Desde una perspectiva de gestión, estas intervenciones 

refuerzan el control territorial en accesos y vías 

estructurantes de la comuna, contribuyendo al 

ordenamiento del espacio público y al mejoramiento 

de la imagen urbana, consolidando una línea de trabajo 

preventiva que complementa las labores regulares de 

aseo y mantención comunal.

Servicio recoleccion de residuos
solidos domiciliarios - disposicion final

La evolución de la disposición final de residuos domiciliarios en la comuna presenta una tendencia sostenida al alza 

durante el período 2022–2025, pasando de aproximadamente 4.500 a 5.200 toneladas mensuales, lo que equivale a 

un crecimiento acumulado cercano al 15,6%. Este incremento se acentúa en el último año y se vincula directamente 

con el fortalecimiento de la capacidad operativa del sistema.

En coherencia con la estructura de flota y la distribución funcional del servicio previamente descrita, este aumento 

no responde únicamente a una mayor generación de residuos, sino principalmente a una mejora en la cobertura 

efectiva de recolección. La articulación entre la flota municipal (MAHO), el servicio concesionado (COSEMAR) y el 

contratista TMC ha permitido ampliar la captación de residuos, incluyendo sectores de mayor complejidad territorial 

que históricamente presentaban menor cobertura.

Desde una perspectiva operativa, el mayor volumen dispuesto en relleno sanitario refleja un sistema que logra retirar 

residuos de forma más oportuna y sistemática, reduciendo su permanencia en el espacio urbano. En consecuencia, 

se observa una disminución en la formación de microbasurales y una menor exposición de la población a focos de 

insalubridad.

En términos de gestión, este comportamiento consolida un modelo eficiente, donde el aumento en la disposición 

final se interpreta como un indicador de desempeño positivo del sistema, asociado a una mayor cobertura, mejor 

control territorial y una respuesta efectiva frente a la demanda creciente, contribuyendo directamente a la protección 

sanitaria y a la calidad de vida de la comuna.
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Áreas verdes
 
Durante el año 2025, la Municipalidad de Alto Hospicio, a través de la Unidad de Áreas Verdes, desarrolló una gestión 

sostenida orientada a la mantención, recuperación y ampliación de la infraestructura verde comunal, junto con 

asegurar el abastecimiento hídrico en sectores urbanos y de mayor vulnerabilidad territorial.

En materia de mantención, se ejecutaron labores periódicas en 62 plazas de la comuna, considerando limpieza 

integral, poda de árboles ornamentales, corte de pasto, jardinería y fertilización, permitiendo mantener condiciones 

adecuadas de uso, seguridad y conservación del espacio público. De forma complementaria, se desarrolló la 

mantención continua del parque ubicado en Avenida Las Parcelas, el cual cuenta con una extensión superior a 4 

kilómetros, constituyéndose como uno de los principales ejes verdes de la comuna.

En relación al regadío, se programó y ejecutó el riego sistemático de las áreas verdes urbanas, abarcando una 

superficie superior a 31,5 hectáreas, distribuidas en bandejones centrales y sectores estratégicos tales como Avenida 

Circunvalación El Cristo, Monte Los Olivos, El Boro, Avenida Jerusalén, Avenida Quince, Los Ríos, Santa Rosa, Unión 

Europea y Detective Cubillos. Esta operación permitió sostener la cobertura vegetal en condiciones climáticas 

exigentes, asegurando la continuidad de los espacios verdes en el territorio.

En cuanto a la recuperación y ampliación de áreas verdes, se intervinieron siete sectores de la comuna, mediante la 

incorporación de nuevas especies vegetales, mejoramiento de espacios y acciones de ornamentación urbana. Estas 

intervenciones se concentraron en bandejones, plazas y sectores aledaños a equipamientos municipales, permitiendo 

recuperar espacios deteriorados y mejorar su estándar ambiental y paisajístico.

Adicionalmente, se desarrolló una línea de trabajo asociada a la producción y distribución de especies vegetales, 

mediante la entrega de más de 1.260 plantas a la comunidad en distintas actividades sociales, junto con la propagación 

de más de 2.100 especies destinadas a la mantención y ampliación de áreas verdes comunales, fortaleciendo la 

capacidad operativa del vivero municipal.

De manera complementaria, el sistema de camiones aljibe cumplió un rol fundamental en el soporte hídrico de la 

comuna, permitiendo abastecer semanalmente más de 315.000 litros de agua a población vulnerable en sectores 

urbanos y tomas, beneficiando directamente a 63 personas con necesidades sociales priorizadas. Asimismo, se 

mantuvo la entrega de vales de agua potable a más de 10.500 familias que residen en sectores sin conexión formal, 

alcanzando una cobertura mensual significativa en términos de acceso a este recurso básico.

En paralelo, se dispuso de más de 105.000 litros de agua potable para apoyo a comités y organizaciones comunitarias, 

además de asegurar el riego de la totalidad de las áreas verdes bajo administración municipal, consolidando un 

sistema integrado de abastecimiento y mantención.

En términos de gestión, la articulación entre la mantención de áreas verdes, la recuperación de espacios y el 

abastecimiento hídrico permite configurar un modelo operativo robusto, que no solo asegura la conservación del 

entorno urbano, sino que también contribuye directamente a la habitabilidad del territorio, particularmente en 

sectores de mayor vulnerabilidad.

En este contexto, la gestión desarrollada durante el año 2025 evidencia un sistema consolidado, con capacidad de 

respuesta, cobertura territorial efectiva y un impacto directo en la calidad de vida de la población, reforzando el rol 

municipal en la provisión de espacios públicos adecuados y en el acceso a servicios básicos esenciales.

Línea de Gestión Cobertura / Alcance Descripción Técnica

Mantención de plazas y áreas verdes 62 plazas

Ejecución de labores periódicas de limpieza, poda de árboles 
ornamentales, corte de pasto, jardinería y fertilización, 
asegurando condiciones adecuadas de uso, seguridad y 
conservación del espacio público.

Mantención parque Av. Las Parcelas 4,2 km
Mantención integral de parque urbano de alta extensión, 
incluyendo control de vegetación, limpieza y conservación 
paisajística continua.

Regadío de áreas verdes 31,5 hectáreas
Programación y ejecución de riego en principales ejes 
estructurantes de la comuna, cubriendo bandejones y áreas 
verdes urbanas de alta exposición.

Recuperación y ampliación de áreas 
verdes

7 áreas intervenidas
Recuperación de espacios mediante incorporación de nuevas 
especies vegetales, mejoramiento de infraestructura menor y 
acciones de ornamentación urbana.

Entrega y propagación de especies 
vegetales

1.260 plantas 
entregadas / 2.100 

propagadas

Distribución comunitaria de especies y fortalecimiento del 
vivero municipal para reposición, mantención y ampliación de 
áreas verdes.

Tabla 7. Gestión Operacional de Áreas Verdes y Abastecimiento Hídrico, Comuna de Alto Hospicio, Año 2025

Tabla 8. Resumen de Gestión Corral Municipal 2025

Unidad: Corral Municipal

Durante el año 2025, la Unidad de Corral Municipal desarrolló una gestión continua orientada a la administración, 

custodia y restitución de vehículos retirados de la vía pública, en coordinación con Carabineros de Chile, Fiscalía y 

Juzgados de Policía Local.

En este contexto, se ejecutaron devoluciones diarias de vehículos incautados por distintas causales, tales como 

infracciones a la normativa de tránsito, abandono en la vía pública u otras situaciones derivadas de procedimientos 

policiales, alcanzando un total superior a 236 vehículos restituidos a sus propietarios durante el período.

De manera complementaria, la unidad gestionó el proceso de remate de vehículos que no fueron retirados dentro 

de los plazos legales establecidos, concretando dos procesos de remate durante el año 2025, en los cuales se 

adjudicaron 114 vehículos.

Estas acciones permitieron generar ingresos municipales superiores a $25 millones, evidenciando una gestión 

eficiente en la administración del corral municipal, tanto en términos operativos como en la recuperación de recursos 

asociados a bienes no reclamados.

Gestión Resultado

Devolución de vehículos 236 vehículos

Vehículos rematados 114 unidades

Procesos de remate 2

Ingresos generados Más de $25.000.000
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Unidad de tenencia responsable de mascotas

Durante el año 2025, la Unidad de Tenencia Responsable de Mascotas desarrolló una gestión sostenida orientada al 

control poblacional, prevención sanitaria y atención veterinaria de animales de compañía, contribuyendo directamente 

a la salud pública y bienestar animal en la comuna.

En materia de control poblacional, se realizaron un total de 4.609 esterilizaciones en caninos y felinos, financiadas con 

recursos municipales, permitiendo reducir la reproducción no controlada y la presencia de animales en situación de 

abandono.

Complementariamente, se ejecutaron 3.735 vacunaciones antirrábicas, junto con igual número de desparasitaciones, 

cubriendo distintos sectores de la comuna y fortaleciendo las condiciones sanitarias tanto de las mascotas como del 

entorno.

En el ámbito clínico, se realizaron 995 atenciones veterinarias, incluyendo tratamientos específicos como TVT, 

curaciones y consultas médicas generales, ampliando la cobertura de atención hacia casos de mayor complejidad.

Asimismo, se implementó la implantación de 4.000 microchips en caninos y felinos, con y sin propietario, fortaleciendo 

la trazabilidad, control y responsabilidad en la tenencia de mascotas.

Unidad alumbrado público y mantención
 
Durante el año 2025, la Unidad de Alumbrado Público y Mantención desarrolló una gestión orientada a asegurar 

la continuidad, seguridad y mejora del sistema eléctrico urbano, respondiendo a requerimientos comunitarios y 

necesidades operativas de la comuna.

Las labores incluyeron la reparación de luminarias mediante solicitudes canalizadas a través de providencias, cartas 

y requerimientos ciudadanos, además de la intervención en componentes críticos del sistema, tales como cabezales, 

conductores, tableros y prensas eléctricas.

De manera complementaria, se ejecutaron trabajos de reparación en plazas, canchas y recintos comunitarios, 

incluyendo piscinas municipales, establecimientos educacionales, centros de salud y jardines infantiles JUNJI, con el 

objetivo de restablecer condiciones seguras de operación eléctrica y prevenir riesgos de electrificación.

En el ámbito de mejoramiento, se instalaron 355 nuevas luminarias en distintos sectores de la comuna, contribuyendo 

a mejorar la iluminación, seguridad y percepción del espacio público.

Adicionalmente, la unidad prestó apoyo técnico en 269 eventos municipales y comunitarios, facilitando infraestructura 

eléctrica, generadores, extensiones y supervisión técnica, asegurando el correcto desarrollo de dichas actividades.

Tabla 9. Servicios veterinarios 2025
Tabla 10. Resumen de Gestión Alumbrado Público 2025

Imagen 14. Equipo profesional y técnico 
área veterinaria.

Imagen 15. Usuarios en operativo de 
esterilización en vivero municipal

Imagen 16. Atención de 
identificación mediante microchip 
y vacunas personal profesional en 
terreno.

Gestión Resultado

Esterilizaciones 4.609

Vacunaciones 3.735

Desparasitaciones 3.735

Consultas médicas 995

Microchips implantados 4.000

Gestión Resultado

Instalación de luminarias 355

Centros intervenidos 28

Eventos apoyados 269

Tipo de trabajos
Reparación, reposición y mejora del 

sistema eléctrico
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Unidad de cámaras de vigilancia

Durante el año 2025, la Municipalidad de Alto Hospicio fortaleció su sistema de televigilancia, alcanzando un total de 

35 cámaras de seguridad instaladas en distintos puntos estratégicos de la comuna y en dependencias municipales.

Estas cámaras corresponden a sistemas de alta resolución, principalmente de tipo PTZ HD y varifocal HD, permitiendo 

monitoreo en tiempo real, cobertura de amplios sectores y apoyo a la prevención del delito y control urbano.

La red de cámaras se encuentra distribuida en ejes viales relevantes, espacios públicos como plazas, sectores de alto 

flujo y dependencias municipales, incluyendo el edificio consistorial, vivero municipal y patio de vehículos.

Esta infraestructura permite mejorar la capacidad de vigilancia, fortalecer la coordinación con instituciones de 

seguridad y contribuir a la prevención de incivilidades y delitos en el territorio comunal.

Indicador Valor

Total cámaras instaladas 35

Tipo de cámaras PTZ HD / Varifocal HD

Cobertura Espacios públicos y dependencias municipales

Tabla 11. Resumen anual gestión cámaras.
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Dirección de Seguridad 
Pública y Emergencia

Introducción

La seguridad pública a nivel municipal se define como un rol preventivo y colaborativo. Su objetivo principal es diseñar 

y ejecutar medidas que reduzcan los factores de riesgo en la comuna, trabajando de manera complementaria con las 

fuerzas de orden sin llegar a sustituirlas.

De acuerdo con el marco normativo y operativo actual, estos son los pilares fundamentales de la gestión municipal 

en seguridad pública.

Esta Dirección de Seguridad Pública de la Municipalidad de Alto Hospicio, presenta sus hitos correspondientes al 

año 2025, en el marco de la Cuenta Pública 2025; en un contexto donde se debate el rol municipal en la seguridad y 

la diversificación de los delitos a nivel nacional y comunal, esta unidad se enfoca en diseñar y ejecutar acciones que 

reduzcan los riesgos para nuestra población.

Bajo la gestión del Alcalde Patricio Ferreira Rivera, el trabajo de la Dirección se centra en dos pilares fundamentales: 

la modernización tecnológica mediante la televigilancia y la preparación ante catástrofes, considerando factores 

críticos como el cambio climático y la seguridad ciudadana.

Los avances del periodo 2025 reflejan un compromiso con la prevención y la respuesta eficiente ante emergencias, 

fortaleciendo la infraestructura y la planificación estratégica de la comuna, en conjunto con sus programas.
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Departamento de coordinación 
de seguridad pública 

1. Objetivo del departamento
 
El objetivo del Departamento es asesorar en materias de seguridad, proponiendo programas, proyectos y estrategias, 

así como también para la elaboración y actualización del plan comunal de Seguridad Pública, para aumentar y mejorar 

la percepción de seguridad de los habitantes. 

2. Plan comunal de seguridad pública 

3. Consejo comunal de seguridad pública 

3.1. Cantidad de sesiones realizadas 

Durante el año 2025 se realizaron 12 sesiones ordinarias del Consejo Comunal de Seguridad Pública de Alto Hospicio, 

entre los meses de Enero a Diciembre.

3.2. Principales temas tratados 

Durante las sesiones ordinarias del Consejo Comunal de Seguridad Publica se abordaron diversos temas relacionados 

con la seguridad pública de la comuna:

3.3. Analisis del sistema stop

•	 Estadísticas delictuales entregada por Carabineros 

•	 Evolución de delitos en la comuna 

•	 Robo de Vehículos 

•	 Violencia Intrafamiliar 

•	 Delitos de mayor connotación social 

MES ACTA

ENERO ACTA N°0098

FEBRERO ACTA N°0099

MARZO ACTA N°0100

ABRIL ACTA N°0101

MAYO ACTA N°0102

JUNIO ACTA N°0103

JULIO ACTA N°0104

AGOSTO ACTA N°0105

SEPTIEMBRE ACTA N°0106

OCTUBRE ACTA N°0107

NOVIEMBRE ACTA N°0108

DICIEMBRE ACTA N°0109

3.4. Situaciones de seguridad de la comuna 

•	 Robos en Junta de Vecinos 

•	 Problemas en sectores con ocupaciones irregulares

•	 Seguridad en tribunales y espacios públicos

•	 Problemas de luminarias en sectores de la comuna.

3.5. Coordinacion institucional 

•	 Trabajo conjunto con Carabineros y Policía de Investigaciones 

•	 Coordinación con Fiscalía

•	 Acciones con SEREMI y programas sociales

•	 Fiscalización y prevención del delito.

3.6. Programas y acciones de seguridad 

•	 Programa SOSAFE

•	 Fiscalización del comercio ilegal

•	 Prevención de consumo de drogas

•	 Acciones preventivas comunitarias.

3.7. Instituciones que participan

•	 Municipalidad de Alto Hospicio

•	 Carabineros de Chile

•	 Policía de Investigaciones (PDI)

•	 Fiscalía Local

•	 Gendarmería de Chile

•	 Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA)

•	 Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género (SERNAMEG)

•	 Servicio Nacional de Reinserción Juvenil

•	 Delegación Presidencial Regional

•	 Subsecretaría de Prevención del Delito

•	 Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil (COSOC)

•	 Ministerio de Seguridad Pública.

4. Programa SOSAFE 

El servicio SOSAFE se encuentra operativo en la comuna desde el 16 de abril de 2025, siendo administrado por la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, responsable de la gestión de los reportes ingresados por la comunidad y 

la coordinación de las respuestas correspondientes. Durante el período comprendido entre abril de 2025 y febrero de 

2026, se registraron 5.270 reportes y 4.125 usuarios activos en la comuna, reflejando un uso activo de la plataforma 

por parte de los vecinos.

Asimismo, la gestión municipal registra una tasa de reportes gestionados del 100%, con un 97,9% de casos resueltos, 

lo que evidencia el compromiso institucional con la atención de los requerimientos ciudadanos.

La unidad responsable de la administración del servicio es la Dirección de Seguridad Pública de la Municipalidad de 

Alto Hospicio.

La operación diaria del sistema es ejecutada por el equipo dependiente de dicha dirección, liderado por el Director de 

Seguridad, quienes gestionan los reportes ingresados por la comunidad y administran la plataforma web municipal 

de SOSAFE.
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4.1. Estadisticas del uso servicio 

VOLUMEN DE ACTIVIDAD 

Número total de reportes: 5.270

Número total de usuarios registrados en la comuna: 4.125

4.2. Distribucion y tipologia de reportes 

4.2.1. Distribución por día 

4.3. Gestión municipal de los reportes

La tasa de gestión considera únicamente reportes en estado “solucionado” o “en progreso”, excluyendo “pendiente”, 

“no aplica” y los ingresados por el municipio mediante el portal SOSAFE.

4.3.1. Tasa de reporte gestionados por el municipio (100%)

•	 Casos cerrados como “Resuelto”: 97,9%

•	 Casos cerrados como “No aplica”: 2,1%

•	 Casos cerrados como “Repetido”: 0%

(*) Tasa de gestión: calculada sobre los reportes que requirieron intervención activa, excluyendo “Pendiente” y “No 

aplica”. En los reportes de vecinos no existen casos en estado “Pendiente” ni “En Progreso”

(**) Porcentaje calculado sobre el total de reportes del universo correspondiente, lo que permite ver qué proporción 

del total fue resuelto, no aplica o fue marcado como repetida.

Tiempo promedio de atención de reportes: desde “Fecha y hora de creación” hasta “Fecha y hora de atención”.

Tiempo promedio de cierre de reportes: desde “Fecha y hora de atención” hasta “Fecha y hora de cierre”.

4.2.2. Distribución de reportes por categoría 

4.2.3. Mapa de calor georreferenciado 

4.4. Gestión y respuesta institucional 

4.4.1. Análisis de tiempo de atencion 

SOSAFE establece como referencia un tiempo óptimo de atención de hasta 5 minutos para reportes de la categoría 

Seguridad. Durante el período analizado, un 22,5% de los reportes ingresados por vecinos superó este tiempo, 

registrando un promedio de atención de 13 minutos y 5 segundos.

Si bien el estándar general de gestión es positivo, esta categoría representa una oportunidad concreta para seguir 

fortaleciendo la capacidad de respuesta.
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Junto a lo anterior, se acompaña un breve análisis de patrones observados, tales como:

4.4.2. Días de mayor demanda 

4.4.3. Turnos de mayor demanda

4.5. Flujo operativo del reporte 

1.	 El flujo general desde la creación hasta el cierre del reporte es el siguiente:

2.	 El vecino crea un reporte georreferenciado en la aplicación.

3.	 El reporte es recibido en el portal web municipal.

4.	 El equipo municipal evalúa y confirma la información.

5.	 Se realiza gestión interna o derivación según competencia.

6.	 El reporte es cerrado bajo estado “Resuelto”, “No aplica” o “Repetido”.

4.6. Difusión y coordinación comunitaria

Durante el período de implementación, se han desarrollado acciones de difusión del servicio, incluyendo entrega 

de material gráfico y digital, campañas en redes sociales institucionales y capacitaciones a equipos municipales 

vinculados al contacto directo con la comunidad. Estas acciones han permitido fortalecer el conocimiento de la 

plataforma y ampliar su uso por parte de los vecinos.

Asimismo, la Dirección de Seguridad Pública integra la promoción del uso de la plataforma en actividades territoriales, 

operativos preventivos y coordinaciones comunitarias, contribuyendo al fortalecimiento del sistema de seguridad 

municipal.

Departamento de Cámaras
de Televigilancia

5. Moderna Central de Televigilancia

La Central de Televigilancia de la Municipalidad de Alto Hospicio corresponde a una moderna infraestructura orientada 

al monitoreo y control del territorio comunal, el que cuenta con un total de 207 cámaras de vigilancia, distribuidas en 

ubicaciones estratégicas, definidas en coordinación con las policías, priorizando sectores de alta incidencia delictual 

y puntos críticos de la comuna.

Asimismo, el sistema incorpora 13 lectoras de patentes, permitiendo ejercer un control eficiente de los vehículos que 

ingresan y salen del territorio comunal, ejerciendo labores de prevención y apoyo a la persecución del delito.

Con el fin de fortalecer el sistema, la Municipalidad de Alto Hospicio cuenta con un proyecto que iniciará su ejecución 

durante el año 2026, el que sumará al sistema, 110 nuevas cámaras y 27 cámaras lectoras de patentes.  Siendo una 

herramienta tecnológica fundamental para la prevención del delito y el combate a la delincuencia en la comuna.

6. Coordinación Operadores Municipales con Policías

El sistema de televigilancia destaca por su funcionamiento continuo, operando las 24 horas del día, mediante un 

esquema de turnos rotativos.

Para ello, la Central cuenta con un equipo de operadores altamente capacitados, quienes desarrollan, labores de 

monitoreo permanente que permite desarrollar una efectiva detección de situaciones de riesgo.

Este modelo de trabajo se fortalece a través del convenio de colaboración suscrito entre la Municipalidad de Alto 

Hospicio y Carabineros de Chile, lo que permite contar con la presencia de personal policial en la Central, optimizando 

la respuesta operativa y la articulación interinstitucional.

7. Procedimientos

El trabajo anterior, permite la detección temprana de incivilidades, delitos y situaciones de emergencia, facilitando 

la activación de protocolos de respuesta y la coordinación inmediata con las instituciones correspondientes. Por lo 

tanto, la Central constituye un soporte relevante para el desarrollo de procedimientos policiales, mediante la entrega 

de registros audiovisuales y seguimiento en tiempo real de eventos, contribuyendo a la generación de evidencia para 

procesos investigativos
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7.1.1. Tabla Total Procedimientos Año 2025

1 Accidente Transito 321

2 Actividad MAHO 53

3 Aguas Servidas 5

4 Amago de Incendio 24

5 Atropello 19

6
Botadero de Basura Fuera de Horario y 

Bandejones Centrales
2973

7 Botadero de Basura no Autorizado 2092

8 Botadero Escombro no Autorizado 50

9 Cámaras Vandalizada 5

10 Comercio Informal 18

11
Consumo Bebidas Alcohólicas en Vía 

Pública
11

12 Contrabando 2

13 Daño y Destrucción Bienes Público 18

14 Denuncia 20

15 Denuncia por abuso deshonesto 2

16 Emanación de gases 5

17 Estado de Ebriedad 11

18 Falla compañía eléctrica 36

19 Falla en cámara 1805

20 Falla en iluminarias 62

21 Incendios 45

22 Intento Suicidio 3

23 Ley 20.000 10

24 Otros 3059

25 Procedimientos Policiales 419

26 Quema de Basura 117

27 Retiro de Grabación 172

28 Riña Vía Pública 46

29 Robo con Intimidación 15

30 Robo de Energía Eléctrica 14

31 Robo de Vehículos 54

32 Robo en Lugar no Habitado 14

33 Robo Especies de Vehículo 22

34 Robo por Sorpresa 4

35 Rucos 79

36 Semáforos Apagados 52

37 Solicitud Atención Salud 22

38 Vehículo abandonado 236

39 Vehículo Mal Estacionado 143

40 Vehículo Recuperado 81

41 Violencia Intrafamiliar 37

42 CGE 69

43 Aguas del Altiplano 89

44 Procedimientos MAHO 43

TOTAL, DE PROCEDIMIENTOS 2025 12377

SOLCITUD DE GRABACIONES (2024-2025-2026 a la fecha)

INSTITUCIÓN 2024 2025 2026

 CARABINEROS 283 389 61

 PDI 47 49 5

 FISCALIA 5 3 1

 JUZGADO POLICIA LOCAL 2 2 0

 MUNICIPALIDAD 8 15 3

 BOMBEROS 1 0 0

Totales 346 458 70

Tabla de entrega de evidencias policías

7.2. Eficiencia Operativa

Producto de una gestión orientada a la eficiencia operativa y al mantenimiento continuo de los equipos, el sistema 

de televigilancia registra un 99,5% de operatividad, posicionándose como un elemento clave para la prevención, 

disuasión del delito y apoyo a procedimientos policiales

.

En este contexto, la Central destaca por su continuidad operativa y capacidad de respuesta, incluso frente a los 

constantes actos de vandalismo que afectan a esta infraestructura, los cuales son abordados mediante acciones de 

reposición y mantención oportuna, asegurando la sostenibilidad del sistema constituyéndose como una fortaleza 

institucional en la gestión de la seguridad municipal.

Durante el año 2025 el departamento de gestión de riesgos y desastres realizo labores en relación con las 4 fases del 

ciclo del riesgo según los solicitado en la ley 21.364, realizando distintas labores en relación a mitigación, preparación, 

respuesta y reconstrucción, las cuales se detallan a continuación.

Fase de mitigación

En relaciona esta fase el departamento realizo labores de identificación de los riesgos, generando así la instalación de 

letreros de riesgo aluvional en las quebradas de la comuna las que mantienen dicho riesgo.

Departamento de Gestión de Riesgos
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Fase de preparación

Esta fase se realizaron charlas a condominios sociales, juntas de vecinos, comités de viviendas de emplazamientos 

irregulares, establecimientos educacionales, sobre el plan comunal de emergencias, plan familia preparada y charlas 

sobre riesgos específicos en relación a las variables de riesgo existentes en la comuna, además de la realización de 

los comités de la gestión de riesgos de desastres de forma preparativa, también se realizó la firma de los convenios 

de apoyo para la implementación de albergues en caso de desastres, convenios que fueron firmados con el SLEP y 

el colegio Marista en caso de requerirse. 

Fase de reconstrucción

Durante esta fase el departamento de gestión de riesgos realizo coordinaciones para el apoyo en la entrega de ayuda 

social en apoyo a las personas que resultaron afectadas en incendios, logrando como hito importante la entrega 

de una vivienda de emergencia completamente funcional para una familia que resulto damnificada en un incendio 

estructural.

Central de emergencias

La central de emergencias la cual recibe denuncias a través de distintos medios como el telefónico por el numero 

572-583050, y desde celulares 1213, a través de la plataforma SOSAFE, y a través de los funcionarios municipales por 

medio radial, dando una respuesta del 98% a los llamados recibidos en relación con las competencias municipales.

Fase de respuesta

Durante el año 2025 se realizó la respuesta a emergencias relacionadas a quemas de basura, incendios estructurales, 

etc. Además de la convocatoria del comité para la gestión de riegos de forma reactiva para emergencias comunales, 

Con el fin de poder resguardar vidas, bienes y medioambiente, 171 quemas de basura de gran envergadura y 112 

incendios estructurales.

1 LEY 18290 1551

2 A.P. 594

3 VARIOS 749

4 VETERINARIA 11

5 ACCIDENTES VEHICULARES 347

6 RUIDOS MOLESTOS 1115

7 AGUAS DEL ALTIPLANO 163

8 PROCEDIMIENTOS SS.CC. 2322

9 AGUA EN LA VIA PUBLICA 84

10 QUEMA DE BASURA 192

11 SEMAFOROS APAGADOS 127

12 FUGAS DE GAS 15

13 PROCEDIMIENTOS POLICIALES 567

14 VEHICULOS RECUPERADOS 110

15 BOTA DE BASURA NO AUTORIZADO 258

16 DAÑOS A ESTRUCTURAS FISCALES 3

17 LEY 20.000 8

18 CGE 156

19 RENTAS MUNICIPALES 36

20 EMERGENCIA SAPU 208

21 INCENDIO 94

22 DESPRENDIMIENTO DE HUMO 2
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Departamento Inspección Municipal Programa Lazos

Objetivos Generales:

Realizar gestiones tendientes a mejorar la sensación de seguridad en toda la comuna a través de acciones preventi-

vas activas con presencia en el territorio, que permitan disuadir el actuar delictual, ya sea con lineamientos y recursos 

propios del municipio, como también a través de coordinaciones con otros organismos del estado y de la sociedad 

civil.

Fiscalizar la comisión de incivilidades y detección de factores de riesgo en el territorio comunal.

Fiscalizar y denunciar todas aquellas faltas comprendidas en los cuerpos legales (leyes y Ordenanzas) que rigen la 

sociedad, siempre en el marco de las atribuciones municipales.

Cifras de Gestión:

•	 Se cursó un total de 12.545 infracciones, 10.977 por Ley de Tránsito y 1.568 por ordenanzas municipales.

•	 Se retiraron 380 vehículos de circulación o en abandono desde la vía pública. 

•	 Se gestionaron 229 notificaciones para retiro de vehículos (Enero-Diciembre).

•	 Se recuperaron 111 vehículos con encargo policial.

•	 Se retuvieron 34 individuos por comisión de hechos delictivos, poniéndolos a disposición del ministerio público.

•	 Se recibieron y procedieron un total de 297 denuncias formales en las dependencias de esta unidad. 

•	 Se concurrió a un total de 6.509 despachos emanados de la Central MAHO por diferentes índoles, lo que 

corresponde al 74.7% del total de llamados del año, siendo la unidad con más intervenciones respecto de los 

requerimientos de la comunidad.

Fiscalizaciones:

El Programa Lazos es la oferta pública especializada en materia de prevención y reinserción social de la Subsecretaría 

de Prevención del Delito para niños, niñas y adolescentes (NNA) entre 10 y 17 años. 11 meses y sus respectivas familias. 

Su objetivo es prevenir la participación de NNA en actividades delictuales, por medio de una intervención familiar 

intensiva, integral y coordinada, acorde al nivel de riesgo socio delictual.

El programa Lazos nació el año 2012, con el objetivo de hacer un cambio radical en términos de calidad, intensidad 

y rigurosidad de la oferta pública en materia de prevención y reinserción social. Para lo cual se introduce en Chile 

y Latinoamérica el primer modelo de intervención basado en evidencia “Terapia Multisistémica, MST”, elevando el 

estándar de la oferta programática dispuesta en nuestro país para la atención clínica de las familias con mayores 

necesidades de intervención. 

En la región de Tarapacá, el programa se instala en el año 2016, en las comunas de Iquique y Alto Hospicio, a través 

de un Convenio entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Delegación Presidencial Regional de Tarapacá.

Desde el presente año, como forma de tener más cercanía con las redes locales para una mejor intervención, se 

realiza el Convenio entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Alto Hospicio.

1. El Programa Lazos contempla los siguientes componentes:

1.1 Componente 1: Detección Temprana: 

El componente tiene como principal objetivo realizar evaluación y derivación de casos. Considera un equipo psicosocial 

que acompaña a las familias en el transcurso de su evaluación diagnóstica hasta su derivación hacia la oferta más 

pertinente. Cabe señalar que esta evaluación es voluntaria y se realiza contando con el consentimiento del cuidador 

o cuidadora. Por medio de la aplicación de instrumentos especializados, EDT puede derivar casos a alguno de los 

componentes de Lazos o a otros programas de la red local. De este modo, los equipos EDT participan en instancias 

de coordinación inter-agencial con organismos de la red comunal de infancia u otro. 

El equipo está formado por 2 profesionales.

1.2. Componente 2: Orientación en Parentalidad Positiva: 

El componente tiene como objetivo realizar intervenciones tempranas dirigidas a desarrollar o fortalecer habilidades 

parentales en cuidadores de NNA que presentan un nivel de necesidades de atención bajo, a través de charlas 

abiertas para la comunidad, los cuales son implementados por un equipo psicosocial. 

1.3. Componente 3. Intervención en Parentalidad Positiva: 

El componente tiene como objetivo realizar acciones de prevención secundaria sobre conductas arriesgadas 

o desadaptativas en NNA que presentan un nivel de necesidades de atención medio. Implica una intervención 

psicosocial familiar (entrenamiento parental) ya sea a través de una modalidad individual o grupal, dependiendo de 

las necesidades específicas de cada familia.

El equipo está formado por un profesional Coordinador y un facilitador.

1.4. Componente 4, Terapia Multisistémica: 

El componente tiene como objetivo realizar terapia familiar intensiva, dirigida a NNA que presentan un nivel de 

necesidades de atención alto, incorporando a sus familias y/o cuidadores en la intervención. MST ha generado un 
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modelo de terapia altamente especializado que se desarrolla en el hogar (elimina las barreras de acceso al servicio) 

y que se implementa en modalidad 24x7, considerando atención presencial y telefónica. Las y los terapeutas 

(psicólogas/os) abordan factores de riesgo socio-delictual a nivel individual, familiar, de pares y comunitario, según 

las necesidades y potencialidades concomitantes a cada caso. De esta forma. se busca mejorar el funcionamiento 

familiar para que los cuidadores cuenten con adecuadas estrategias parentales y los NNA desarrollen estrategias para 

reducir problemas conductuales relacionados con la participación en actividades delictuales, además de estimular su 

permanencia en el hogar y en el sistema educativo.

El equipo está formado por una Supervisora Clínica y 4 terapeutas.

2. Principales resultados por componente del programa
durante el año 2025:

2.1. Componente de Detección Temprana:

Casos evaluados durante el periodo del informe: 97 familias de la comuna, obteniendo los siguientes resultados de 

los niños, niñas y adolescentes, los cuales son:

2.2. Componente de Parentalidad Positiva 

Los siguientes resultados corresponden al avance en atenciones durante el año 2025

TOTAL 82 DE CASOS
DERIVADOS

41.4%
34 CASOS DERIVADOS A 

PARENTALIDAD POSITIVA

2.4 %
2 CASOS DERIVADOSA

OTRAS VIAS

56.1%
46 CASOS DERIVADOS

A MST

El 100% de los padres, madres y adultos cuidadores que participaron de un proceso completo de intervención 

reportaron mejora en la conducta de su adolescente.

El 100% de los egresos exitosos contaron con evaluación PRE y POST, obteniendo así datos de la efectividad del 

programa, conducta del adolescente y satisfacción del usuario

Respecto a la caracterización de casos que ingresan a Parentalidad Positiva de la cobertura 65 familias pudieron 

ingresar al Programa, de los cuales 40 corresponden a ingresos entre componentes y 25 corresponden personas que 

mostraron interés en participar y accedieron a través de Demanda Espontánea o Seminarios a través del componente 

de Parentalidad Positiva
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Actualmente se encuentran 17 familias en proceso de intervención en Parentalidad Positiva.

Han egresado exitosamente a 24 familias en el presenta año.

Se han registrado 35 deserciones del proceso de intervención, lo que significa que familias cierran anticipadamente 

su proceso sin terminar todas sus sesiones.

Las familias que rechazan la intervención corresponden a 32% quienes manifiestan expresamente, antes de iniciar la 

intervención, no querer ser parte de un proceso.

2.3. Componente de Terapia Multisistémica:

Casos atendidos durante el periodo del informe: 54 familias de la comuna, obteniendo los siguientes resultados de 

los niños, niñas y adolescentes, los cuales son:

Total, de casos con oportunidad de tratamiento completo durante el periodo del informe: 

54 CASOS

96.30%
Jóvenes en la escuela

o trabajando

94.44%
Jóvenes viviendo en

el Hogar

88.89%
Jóvenes sin nuevas detenciones 

durante el tratamiento

Programa Somos Barrio

Somos Barrio es un programa que nace desde un convenio entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 

Municipalidad de Alto Hospicio, la estrategia de intervención territorial se encuentra orientada a reducir la victimización, 

las condiciones de violencia y la percepción de inseguridad en barrios urbanos con alta vulnerabilidad socio delictual, 

en este caso se focaliza hasta el mes de julio el barrio Raúl Rettig, desde el mes de agosto se focaliza el polígono del 

barrio El Boro.

El programa se implementa mediante trabajo intersectorial entre instituciones públicas, programas de prevención 

comunal, carabineros y organizaciones comunitarias, y contempla la elaboración de un Diagnóstico Barrial y Plan de 

Acción Barrial construido participativamente con la comunidad.

Este plan identifica problemas prioritarios del barrio y define acciones concretas de prevención social y/o situacional 

del delito.

Para el óptimo abordaje del programa Somos Barrio, la SPD financia, los siguientes Convenios el año 2025:

Convenio Contratación de Gestora Barrial.  

Se contratan los servicios de gestora barrial, quien se encarga de los componentes del programa y de la gestión del 

ingreso, implementación y/o ejecución de los convenios de proyectos situacionales y sociales de la SPD.

Convenios para la Implementación de Proyectos sociales, comunitarios y/o situacionales. 

Esto en base a convenios dirigidos a ejecución de proyectos.  Durante el año 2025, se organiza y gestiona las siguientes 

actividades y actos administrativos:

Hito de entrega e inauguración de Proyecto Situacional: “Mejoramiento Alumbrado Público Avda. Pampa Unión con 

calle Santa Rosa” código convenio: BP23-CMP-0005; código proyecto: BP23-IL-0005 (05/05/2025). Este proyecto 

tuvo un monto de $50.000.000.

Gestión para el desarrollo de reuniones con la comunidad para la validación y ejecución de Proyecto Situacional: 

“Mejoramiento Plaza JJVV Vista al Mar”, código convenio: SB24-CMP-0001; código: SB24-REP-0001.  Se ingresa 

proyecto desde la SECOPLAC, a la fecha se encuentra aprobado para comenzar ejecución. 

Gestión para el ingreso de proyecto social, año 2025: “Escuela Comunitaria abierta para las familias del barrio”, código: 

SB25-IPSO-0041.  A la fecha se gestiona el ingreso del monto y el ingreso a la plataforma SIEVAP del proyecto desde 

la gestora barrial.  EL monto del proyecto es de $51.000.000.

Convenio para la ejecución de activaciones comunitarias que incentivan la creación, promoción del arte, cultura y el 

patrimonio barrial 2025, en el barrio El Boro. 

Durante el año 2025 este convenio llega en el mes de diciembre, durante este mes se gestiona el ingreso del monto 

asociado a este convenio: $52.000.000, a la fecha se contrata a gestora cultural y se realiza Hito de Inicio que incluyó 

inversión de $17.000.000 aprox.  Este hito se realiza para dar pie a la ejecución de los talleres y actividades culturales 

que se llevarán a cabo en el barrio, en el marco de este convenio.
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El objetivo central es fortalecer el tejido social y mejorar las condiciones de seguridad en los territorios intervenidos.

1. Componentes del programa Somos Barrio (2025)

Desde la reformulación del programa, este se organiza en tres componentes principales:

a.	 Fortalecimiento comunitario

b.	 Integración urbana

c.	 Prevención y control policial. 

a. Fortalecimiento comunitario

Objetivo: Fortalecer la organización comunitaria, la participación vecinal y el capital social como herramientas de 

prevención del delito.

Este componente promueve la asociatividad entre vecinos, organizaciones sociales y actores institucionales, 

buscando que la comunidad tenga un rol activo en la construcción de barrios más seguros.

Principales acciones / actividades 2025

•	 Realización de Mesas Comunitarias mensuales 

•	 Realización de Mesas Intersectoriales, donde participan programas comunales como: Centro de atención inicial 

a mujeres, programa de Prevención de las violencias de género, Instituto Nacional del Deporte, Senda Previene, 

Lazos, Oficina Local de la Niñez, instituciones del barrio como: CECOSF El Boro, Jardín Infantil, etc. 

•	 Elaboración participativa de Diagnóstico barrial y Plan de Acción Barrial.  Hay que mencionar que el año 2025 se 

realizaron dos diagnósticos, y dos planes de acción, ya que se estuvo en dos barrios: Raúl Rettig durante el primer 

semestre y El Boro durante el segundo semestre

•	 Actividades deportivas y recreativas coordinadas con el Inter-sector IND

•	 Talleres de Prevención de violencia de género, coordinadas con el Inter-sector: Centro de Atención Inicial dirigido 

a Mujeres, desde las mesas comunitarias.

•	 Reuniones bilaterales con Senda Previene para la instalación de programa comunitario.

•	 Taller desde el Servicio Nacional de reinserción Social Juvenil en el barrio 

•	 Coordinación en mesa comunitaria de diciembre 2025 de actividad hito de inicio en el marco del convenio Cultura: 

actividades para niños, niñas, adolescentes y adultos.

•	 Feria Preventiva en el Barrio para la convivencia en el mes de diciembre.

Estas actividades buscan fortalecer la cohesión y el control sociales informal en los barrios.

b. Integración urbana

Objetivo: Disminuir factores de riesgo asociados al entorno físico que facilitan la ocurrencia de delitos o generan 

sensación de inseguridad.

Este componente aborda la prevención situacional y/o social del delito, mejorando las condiciones del espacio 

público.

Principales acciones

•	 Mejoramiento de iluminación. Instalación de luminarias en sectores con baja iluminación. Gestión y coordinación 

para la inauguración de proyecto situacional: “Mejoramiento Alumbrado Público Avda. Pampa Unión con calle 

Santa Rosa” código: BP23-IL-0005. En la instancia asiste el alcalde, y se hace entrega de materiales de difusión del 

programa.  Proyecto instalado en el Polígono Raúl Rettig. Monto: $50.000.000.

•	 Mejoramiento Espacios Públicos. Recuperación de plazas o áreas verdes deterioradas.  Desarrollo de reuniones 

con la comunidad para la validación y ejecución de proyecto situacional: “Mejoramiento Plaza JJVV Vista al Mar”, 

código: SB24-REP-0001. Actualmente se encuentra validado para comenzar la ejecución del mejoramiento de la 

plaza. Monto: $60.000.000

•	 Proyecto Fortalecimiento Comunitario: “Escuela Comunitaria abierta para las familias del barrio” código: SB25-

IPSO-0041.  A la fecha se encuentra ingresado el proyecto a plataforma SIEVAP y en proceso de validación para 

comenzar la instalación de la escuela abierta. Monto: $51.000.000

Estas acciones buscan reducir oportunidades para la comisión de delitos y mejorar la percepción de seguridad de 

los vecinos.

c. Prevención y control policial

Objetivo: Fortalecer la coordinación entre instituciones de seguridad para mejorar el control del delito en barrios 

priorizados.

Este componente implica trabajo conjunto entre instituciones como:

•	 Carabineros

•	 Policía de Investigaciones

•	 Municipio. Dirección de Seguridad Pública. De ahí la importancia de trabajar desde el plan de seguridad municipal.

Se realiza Mesa policial con carabineros, que se busca sostener el presente año.
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Fecha de Inicio:			   1 enero 2025

Fecha de término		  31 diciembre 2025

Presupuesto total del convenio:	 $131.822.628

1. Objetivo general del programa

El objetivo general de los equipos SENDA Previene es implementar un sistema integral de gestión territorial para 

prevenir el consumo de alcohol y otras drogas a nivel local. Buscan mitigar el impacto social y sanitario, focalizando 

acciones en niños, niñas y adolescentes, y articulando estrategias comunitarias, familiares y escolares para mejorar 

la calidad de vida.

2. Principales cumplimientos por área:

2.1	Implementación Programa Trabajar con Calidad de Vida (Prevención Laboral):

Programa SENDA previene

2.2	Implementación Programa de Prevención Comunitario

2.3	Programa PrePARA2: Componente 1 de prevención universal y ambiental en establecimientos educacionales 

(plataforma online)

2.4	Programa PrePARA2: Componente 2: Prevención Universal con focalización preventiva

Llegamos a 12 establecimientos educacionales de la comuna con el objetivo de desarrollar competencias 

institucionales para realizar actividades de prevención de consumo de sustancias que involucren a toda la comunidad 

educativa.

Llegamos a 649 personas capacitadas (docentes, equipos directivos, asistentes de la educación) con temáticas que 

van desde: detección temprana, parentalidad, continuo preventivo, género y prevención, protocolos de actuación 

temprana y liderazgo.

Talleres a estudiantes realizados:
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2.5.  Programa PrePARA2: Componente 3-4 de Prevención Selectiva e Indicada

Programa Comunidad Crece

2.6.  Programa de Parentalidad

2.7.   Estrategia de Habilidades Preventivas Parentales

Polígono: 	 Raul Rettig

Periodo: 	 2025

El programa Comunidad Crece, impulsado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, tiene como objetivo 

contribuir a la prevención temprana de conductas de riesgo y violencia en niños, niñas, adolescentes y jóvenes que 

habitan en territorios con altos niveles de vulnerabilidad social.

La intervención del programa se orienta a fortalecer factores protectores a nivel individual, familiar y comunitario, 

promoviendo la participación social, el desarrollo de habilidades socioemocionales y la generación de espacios 

comunitarios seguros. Asimismo, busca fortalecer el tejido social del barrio mediante actividades culturales, deportivas, 

recreativas y de encuentro comunitario que incentiven el uso positivo de los espacios públicos y la convivencia vecinal.

En este marco, durante el periodo informado se desarrollaron diversas actividades comunitarias orientadas a fomentar 

la participación, la integración social y la apropiación del territorio por parte de la comunidad.

1. Componentes de intervención

La implementación del programa contempla una estrategia de intervención integral estructurada en los siguientes 

componentes:

1.1. Integración social, comunitaria y trabajo intersectorial

Este componente busca fortalecer la cohesión social del territorio mediante la promoción de espacios de participación, 

encuentro y convivencia comunitaria. A través de actividades culturales, deportivas, recreativas y comunitarias, se 

fomenta el uso positivo de los espacios públicos y la participación activa de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus 

familias.

Asimismo, el componente considera el trabajo intersectorial con instituciones públicas, organizaciones sociales y 

actores comunitarios del territorio, con el propósito de articular acciones que permitan ampliar las oportunidades de 

participación, acceso a servicios y fortalecimiento de redes de apoyo para la comunidad.

Las acciones desarrolladas en este ámbito permiten promover la identidad territorial, la apropiación de espacios 

comunitarios y el fortalecimiento de vínculos sociales que contribuyan a la prevención de situaciones de riesgo.

Trabajo intersectorial

En el marco de la implementación del programa Comunidad Crece, y a través de convenios establecidos con los 

municipios, se han generado alianzas estratégicas con diversos programas e instituciones públicas para fortalecer la 

prevención social y comunitaria en el territorio y acercar la oferta programática a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

del barrio.

Estas articulaciones permiten complementar la intervención del programa mediante el acceso a servicios, actividades 

y dispositivos de apoyo orientados al desarrollo integral de la población objetivo.

Previene - SENDA

Programa orientado a la prevención del consumo de alcohol y otras drogas en el territorio, mediante estrategias 

de prevención primaria y secundaria dirigidas a jóvenes y adolescentes. Su intervención contempla acciones de 
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acompañamiento psicosocial y articulación con programas existentes para fortalecer factores protectores y disminuir 

conductas de riesgo.

Escuelas Abiertas - JUNAEB

Programa que promueve el acceso de estudiantes a espacios recreativos, deportivos y formativos durante periodos 

de vacaciones escolares, generando entornos protegidos y seguros donde niños, niñas y adolescentes pueden 

participar en actividades que fomenten hábitos de vida saludable y bienestar integral.

Programa 4 a 7 - SERNAMEG

Implementado por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, este programa entrega apoyo a mujeres 

responsables del cuidado de niños, niñas y adolescentes entre 6 y 13 años que viven en barrios con alta vulnerabilidad 

socio-delictual, a través de un servicio de cuidado infantil posterior a la jornada escolar, facilitando su participación 

laboral.

Ruta Joven - INJUV

Iniciativa impulsada por el Instituto Nacional de la Juventud que busca promover la participación juvenil y fortalecer 

valores comunitarios como la solidaridad, el trabajo en equipo y la identidad territorial, mediante acciones territoriales 

vinculadas al ámbito cultural, ambiental y patrimonial.

1.2.  Acompañamiento psicosocial especializado

Este componente contempla intervenciones orientadas al fortalecimiento de habilidades personales y 

socioemocionales en niños, niñas, adolescentes y jóvenes participantes del programa.

A través de talleres formativos, procesos de acompañamiento psicosocial y derivaciones a redes de apoyo, se 

busca abordar factores de riesgo asociados a la vulnerabilidad social, promoviendo el desarrollo de competencias 

personales, la resolución pacífica de conflictos y la construcción de trayectorias de vida positivas.

Además, se contempla la articulación con instituciones y servicios locales para facilitar el acceso a oportunidades 

educativas, sociales y comunitarias que favorezcan la integración social de los participantes.

2. Actividades desarrolladas e impacto comunitario

2.2. Actividad cultural Tambo Andino - Integración Social 

(Componente 1)

Se realizó una actividad cultural denominada Tambo Andino, 

orientada a promover la identidad territorial y el rescate de 

expresiones culturales comunitarias, convocando a vecinos, 

organizaciones locales y participantes del programa.

Impacto comunitario:

•	 Fortalecimiento de la identidad cultural del territorio.

•	 Generación de espacios de encuentro intergeneracional.

•	 Promoción de la convivencia comunitaria.

Verificadores: 

2.3. Encuentro de Juventudes – Inter sector INJUV

(Componente 1)

Se llevó a cabo un encuentro dirigido a adolescentes y jóvenes del 

territorio con el objetivo de promover espacios de participación 

juvenil, diálogo y reflexión respecto a su rol dentro de la comunidad.

Impacto comunitario:

•	 Fortalecimiento del protagonismo juvenil.

•	 Generación de redes de apoyo entre jóvenes del sector.

•	 Promoción de liderazgos positivos y participación social.

Verificadores: 

2.1. Mural comunitario en Junta de Vecinos Raúl Rettig 

- Intersector Senda (Componente 1)

Se desarrolló una jornada de muralismo comunitario en 

la sede de la Junta de Vecinos Raúl Rettig, convocando a 

niños, niñas, jóvenes y vecinos del sector para la creación 

colectiva de un mural representativo de la identidad del 

barrio.

Impacto comunitario:

•	 Promoción de la participación comunitaria en 

actividades culturales.

•	 Fortalecimiento del sentido de pertenencia territorial.

•	 Recuperación y resignificación de espacios 

comunitarios mediante el arte urbano.

Verificadores:



224 225

2.4. Talleres socioemocionales a través de Arte Terapia en 

el polígono de intervención – INJUV en colaboración con 

SERNAMEG, SENDA y redes locales (Componente 1)

Se desarrollaron talleres orientados al fortalecimiento de 

habilidades socioemocionales en niños, niñas y adolescentes del 

polígono de intervención del programa, utilizando el arte terapia 

como herramienta de expresión y desarrollo personal. En estas 

instancias se abordaron temáticas vinculadas a la convivencia, el 

manejo emocional, la resolución pacífica de conflictos y el trabajo 

colaborativo.

Los talleres se realizaron en distintas juntas de vecinos del 

polígono, establecimientos educacionales y espacios comunitarios 

pertenecientes a redes activas del territorio, lo que permitió 

ampliar la cobertura territorial y fortalecer el trabajo intersectorial.

El proceso finalizó con una muestra realizada en el vestíbulo de 

la municipalidad, donde se expusieron los trabajos desarrollados 

por los y las participantes. Esta instancia permitió visibilizar tanto 

los productos elaborados como el proceso socioemocional 

desarrollado durante los talleres, destacando el impacto 

del espacio como instancia de participación, expresión y 

fortalecimiento comunitario.

Impacto comunitario:

•	 Desarrollo de habilidades socioemocionales en niños, niñas y 

adolescentes participantes.

•	 Prevención de factores de riesgo asociados a conductas 

problemáticas.

•	 Fortalecimiento de espacios protectores para la infancia y 

adolescencia.

•	 Promoción de espacios de expresión y participación para 

jóvenes del territorio.

Verificadores:

2.5. Actividades recreativas y de puesta en valor en Duna El 

Roque - INJUV (componente 1)

Se realizaron actividades comunitarias en la Duna El Roque, 

incluyendo una jornada recreativa de SANDBOARD dirigida 

a jóvenes del territorio y la participación en la instancia de 

inauguración y puesta en valor del espacio, desarrollada 

en coordinación con actores comunitarios e institucionales 

vinculados al patrimonio local.

Estas actividades tuvieron como propósito promover el uso 

positivo del tiempo libre, fomentar la participación juvenil en 

actividades deportivas y recreativas, y fortalecer el reconocimiento 

del entorno natural del territorio como un espacio comunitario de 

encuentro y recreación.

Impacto comunitario:

•	 Promoción de hábitos de vida saludables a través de 

actividades deportivas y recreativas.

•	 Fortalecimiento de vínculos entre jóvenes participantes y la 

comunidad.

•	 Incentivo al uso positivo de espacios naturales del territorio.

•	 Puesta en valor y apropiación comunitaria de un espacio 

natural significativo.

•	 Fortalecimiento del vínculo entre comunidad, organizaciones 

e instituciones vinculadas al patrimonio territorial.

Verificadores:
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Las actividades desarrolladas durante el periodo 2025 se enmarcan en la estrategia de fortalecimiento comunitario 

del programa Comunidad Crece, contribuyendo a la generación de espacios de encuentro, participación y desarrollo 

de habilidades en niños, niñas, adolescentes y jóvenes del polígono Raúl Rettig.

A través de actividades culturales, recreativas, deportivas y formativas, así como mediante el trabajo articulado con 

instituciones y redes del territorio, se promovió la participación comunitaria, la apropiación de los espacios públicos y 

el fortalecimiento de vínculos sociales entre vecinos y organizaciones locales.

Estas acciones favorecen la construcción de entornos comunitarios protectores, fortaleciendo la cohesión social, la 

identidad territorial y la participación activa de la comunidad en la prevención de factores de riesgo asociados a la 

violencia y la exclusión social, contribuyendo al bienestar y desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

del territorio.
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Dirección Administración
y Finanzas

Política de Recursos Humanos

Introducción

La Política de Recursos Humanos es una guía en materia de gestión de personas, delineada bajo un marco valórico y 

de lineamientos generales, la cual es concordante con la Misión de la Municipalidad y con el Plan de Desarrollo Co-

munal (PLADECO), y es realizada conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N° 20.922. Esta permite alinear 

los objetivos de la Municipalidad, el desempeño de los funcionarios y la estrategia de la misma. El campo de aplica-

ción abarca a todos funcionarios de planta y contrata, y a todos sus estamentos: Directivos, Profesionales, Jefaturas, 

Técnicos, Administrativos y Auxiliares.

No obstante, lo anterior, y dada la importancia que otros tipos de contratación revisten para el municipio, ésta, 

también podría considerar a aquellas personas naturales contratadas en base a Honorarios (Suma Alzada y Servicios 

Comunitarios) y de acuerdo a la establecido en la Ley de Reajuste N°21.526, también al personal Código del trabajo.

Así, este gobierno comunal aspira a entregar a todo el personal municipal el debido resguardo en sus derechos, en los 

términos fijados por la Contraloría General de la Republica y los Tribunales de Justicia, avanzando de forma progresiva 

hacia el reconocimiento de la realidad que representan y la vital labor que cumplen con el quehacer municipal para el 

beneficio de los habitantes de Alto Hospicio, considerando además sus obligaciones y responsabilidades.

La Municipalidad de Alto Hospicio, con la finalidad de dar cumplimiento a la legislación vigente, define y establece su 

Política de Recursos Humanos, como un conjunto de normas, que nos entregará las directrices para guiar el actuar 

de nuestros funcionarios, los que sin duda son el pilar fundamental para poder cumplir los objetivos estratégicos, de 

una administración y gestión moderna.

En su Misión “La Municipalidad de Alto Hospicio tiene como principal objetivo; la administración de los recursos 

comunales en forma eficiente y eficaz; que entregue soluciones concretas y de calidad a las problemáticas que sean 

de su competencia.

Brindar a sus vecinos oportunidades y garantías de vivir en una comuna preocupada de atender sus necesidades 

de servicios básicos y trámites municipales, planificar el ordenamiento urbano impulsando el desarrollo a través de 

distintos proyectos que permitan un mejor desarrollo de la calidad de vida de sus habitantes y el territorio, así como 

en las diversas áreas del quehacer comunal”.

Considerando el crecimiento continuo de nuestra comunidad multicultural, cada día más empoderada con muchas 

necesidades y que necesita le sean solucionadas por nuestro municipio, nos obliga a tener a nuestro “capital humano” 

preparado para enfrentar a esta comunidad de manera eficiente, ordenada, y transparente.

Esta Política de Recursos Humanos, es una guía flexible, orientadora, consensuada. Su implementación nos conduce a 

lograr objetivos a corto, mediano y largo plazo, que va en concordancia con la visión, misión y planificación estratégica, 

dirigida a nuestros funcionarios para realizar las tareas administrativas, fortaleciendo así su carrera funcionaria, ingreso, 

capacitación, desarrollo del desempeño, ambiente laboral y su egreso, lo que nos permitirá contar con funcionarios 

motivados, logrando así el cumplimiento de nuestro principal objetivo definido por ley “satisfacer las necesidades de 

la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural”.

Debemos tener presente, que las municipalidades, por su naturaleza, siempre estarán vinculadas con las personas, 
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razón por la cual será necesario no solo preocuparnos de la comunidad, sino que también de nuestros funcionarios, 

quienes deben sentirse gratos, seguros y con un ambiente laboral óptimo, lo que permitirá obtener un mejor y eficiente

desempeño.

PATRICIO ELIAS FERREIRA RIVERA

ALCALDE

MUNICIPALIDAD ALTO HOSPICIO

Misión

“La Municipalidad de Alto Hospicio tiene como principal objetivo la administración de los recursos comunales en forma 

eficiente y eficaz, que entregue soluciones concretas y de calidad a las problemáticas que sean de su competencia. 

Brindar a sus vecinos oportunidades y garantías de vivir en una comuna preocupada de atender sus necesidades 

de servicios básicos y trámites municipales, planificar el ordenamiento urbano impulsando el desarrollo a través de 

distintos proyectos que permitan un mejor desarrollo de la calidad de vida de sus habitantes y el territorio, así como 

en las diversas áreas del quehacer comunal”

Visión

“Ser una municipalidad de excelencia y considerada como referente en la gestión e innovación, comprometida hacia 

una mejora continua en el desarrollo comunal y servicios integrales”.

Valores institucionales

La Municipalidad de Alto Hospicio de acuerdo a lo establecido en el PLADECO, indica que los valores se relacionan 

con un trato justo, integridad, conducta ética, sentido innovador, trabajo en equipo, calidad, un servicio superior al 

contribuyente, responsabilidad social y ciudadana a la comunidad.

Para poder mejorar la calidad de vida de los vecinos de nuestra comuna, la misión propone identificar los servicios 

que entrega la municipalidad, mediante la entrega de servicios básicos y de trámites municipales, además del 

ordenamiento de la comuna, la promoción del desarrollo comunal y el impulso a la imagen turística, señalando la 

mejora de la calidad de vida, como la necesidad que se pretende satisfacer de los vecinos y vecinas de la comuna, 

además de entregar una identidad a los funcionarios sobre lo que entrega el municipio a la comunidad.

Se establecen las siguientes definiciones de manera de servir como guía en el actuar de los funcionarios municipales 

en la atención de los vecinos de la comuna:

Transparencia: Hacer visible la función pública, entregando la información requerida a las unidades internas y a los 

usuarios externos de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigente.

Tolerancia: Escuchar los requerimientos, opiniones y problemáticas de los vecinos con respeto y empatía hacia sus 

solicitudes de manera de identificarse con ellos sin importar cuan diferentes o contrarias sean para trabajar en la 

solución de sus requerimientos.

Eficiencia: Utilizar los escasos recursos municipales de manera óptima para entregar un servicio de calidad, en el 

menor tiempo posible a los vecinos y vecinas de la comuna.

Respeto: actuar de una manera correcta y atenta respetando la dignidad de los vecinos y contribuyentes de la 

comuna.

Compromiso: Poner en primer lugar el desarrollo de soluciones enfocadas en mejorar la calidad de vida de los 

vecinos de la comuna.

Principios orientadores básicos para la formulación
de la política de Recursos Humanos

Respecto a su Estructura

El diseño de la Política de Recursos Humanos. Esta es flexible, a fin de hacer más rápida la gestión de la mejora 

continua de los procesos y tendrá un lenguaje claro para ser entendida e interiorizada por todo el personal municipal.

Se enmarca y rige como base, por lo dispuesto en la Ley N° 18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo para 

funcionarios Municipales del año 1989, que regula el ingreso, derechos y obligaciones de los funcionarios municipales. 

En el caso del personal a honorarios, se considera las normas regulatorias que le son aplicables.

Su contenido se alinea con los objetivos estratégicos que establece la Municipalidad, y considera para sus 

cumplimientos, la relación desempeño individual - grupal versus la estrategia de la Municipalidad. Sus líneas de 

acción van destinadas a la superación de las expectativas de la comunidad, a través de la mejora en el desempeño 

y calidad de los servicios,

La Política de Recursos Humanos, considerará para estos efectos, los siguientes componentes:

•	 Reclutamiento y Selección.

•	 Desarrollo del Recurso Humano (Inducción de personal que ingresa a la institución, Inducción al personal que se 

destina o promueve), Capacitación, Promoción y Ascenso, Evaluación del Desempeño, Procesos de Movilidad, 

Reconocimiento.

•	 Egreso

•	 Calidad de Vida

•	 Ambiente Laboral Seguro y Saludable

•	 Rol de las Jefaturas en la Aplicación de la Política de Recursos Humanos

Respecto a sus etapas

Su diseño y revisión será realizado al menos una vez al año, pero existirán revisiones periódicas a fin detectar 

desviaciones respecto de la Política vigente. Lo importante es que se encuentre dispuesta en los plazos que indica la 

Ley para ser sometido a votación del Concejo Municipal en conjunto con el presupuesto.

Su difusión será en primera instancia dirigida por parte del Alcalde hacia su equipo Directivo, luego a las distintas 

Jefaturas y Profesionales encargados de los procesos, donde ellos a posterior, tendrán la responsabilidad de difundir 

y poner a disposición de todo el personal de la Municipalidad mediante reuniones donde participe idealmente el Sr. 

Alcalde, a fin de demostrar el grado de interés y compromiso con el éxito de esta política.

La implementación de la política deberá ser capaz de lograr un alto nivel de participación e identificación del personal 

con la misma, y de sentirse comprometidos al éxito de la misma.
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Además, se deberán establecer herramientas de seguimiento a los objetivos que se definan, de acuerdo a las 

directrices y compromisos declarados mediante el establecimiento de metas, indicadores de cumplimiento de estas, 

sus plazos acordados, y quien(es) será(n) responsable(s) de su cumplimiento.

Lineamientos y contenidos de la política
de Recursos Humanos

La Municipalidad de Alto Hospicio, a través del establecimiento de la Política, se compromete con sus funcionarios 

en todas sus etapas, desde la inducción y hasta su egreso, respetándolos como persona, y orientando su desarrollo 

y funciones a mejorar su calidad de vida y sus funciones.

Compromiso con el establecimiento, revisión y mejora de la gestión de personas, mediante el análisis de los diversos 

sub-sistemas que conforman la gestión del recurso humano.

Los procesos de reclutamiento y selección, se realizarán bajo condiciones de no discriminación, de apego a las normas 

que rigen el funcionamiento de la Municipalidad, asegurando el trato igualitario y la transparencia de los procesos.

No se aceptarán conductas inapropiadas de denigración sea de cualquier tipo, por ello se generarán instancias 

mediante el establecimiento de políticas específicas, procesos y/o procedimientos, para asegurar el respecto a la 

dignidad de las personas y de sus derechos familiares. La Política de Recursos Humanos velará igualmente para 

asegurar un ambiente de trabajo tangible e intangible digno, seguro y de respeto mutuo entre el personal.

Se dispondrán de los instrumentos de gestión estratégicos, y se establecerán indicadores de medición para asegurar 

la mejora continua en el servicio.

La Política de Recursos Humanos considerará como pilar fundamental de su éxito el desarrollo del personal 

(capacitación) y la excelencia en el servicio. Se identificarán y fortalecerán los liderazgos formales, y también los 

informales en la medida que estos últimos contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la Municipalidad.

Objetivos de la Política de Desarrollo de Personas

Mejorar y profesionalizar nuestros procesos de reclutamiento y selección.

Lograr el cumplimiento de los objetivos de la Municipalidad, a través de acciones derivadas de los lineamientos 

estratégicos que se definieron, considerando los distintos subsistemas y/o componentes de recursos humanos.

Establecer procesos de desempeño y desarrollo del personal en base a nuestros valores y principios.

Crear las condiciones necesarias para mejorar la calidad de vida laboral y personal de todos los trabajadores, y orientar 

la gestión del recurso humano hacia la profesionalización de las funciones, de forma equilibrada y comprometida, con 

el respeto de la dignidad y carrera funcionaria, y en un ambiente laboral grato y seguro.

Generar las instancias de acercamiento y diálogo entre jefaturas y personal dependiente.

Lograr el compromiso y la motivación permanente del personal.

Establecer un sistema de Recursos Humanos acorde a la importancia de nuestra Municipalidad en el concierto 

regional y comunal.

Directrices o politicas específicas

1. Planeacion de Recursos Humanos

La Municipalidad pondrá énfasis en la planeación permanente de recursos humanos, velando por la continuidad de la 

función institucional, que implicara diseñar las estrategias más adecuadas para satisfacer las necesidades existentes 

en la comuna, identificando requerimientos actuales y futuros de personal, en virtud de los cambios en la normativa 

vigente o de los cargos vacantes y los conocimientos que los funcionarios deben dominar para ello.

2. Reclutamiento y selección

Objetivo: Alcanzar la eficiencia en la provisión de los cargos, en todos los niveles de la Municipalidad, mediante 

la selección más idónea del personal requerido, a fin de lograr la eficiencia en la gestión municipal, acorde a los 

objetivos, normas y lineamientos de la Municipalidad, los cuales serán plasmados en los descriptores de cargo 

correspondientes.

2.1. Reclutamiento

El proceso de reclutamiento municipal buscar atraer a la mayor cantidad de potenciales candidatos, idóneamente 

capacitados y técnicamente calificados para ocupar los cargos que se requieran. Lo anterior, requiere un proceso de 

publicación masivo y oportuno, eficiente en cuanto a la utilización de los recursos, y efectivo en cuanto a los objetivos 

del proceso.

El proceso de reclutamiento podrá ser interno y/o externo. El proceso interno promoverá la movilidad entre las 

Direcciones Municipales, y el proceso externo permitirá ampliar la búsqueda a través de un universo mayor de 

potenciales postulantes. Ambos procesos tendrán en común la premisa de que los candidatos al cargo deberán 

contar con los requisitos del llamado.

Para los llamados a concursos se aplicarán las normas contenidas en las bases y requisitos indicados en el Ley 18.883 

y Reglamento N°1 que fija la planta de personal de la Municipalidad Alto Hospicio.

2.2. Selección

Objetivo: del proceso de selección, es buscar al personal más idóneo y calificado para el desarrollo de las labores del 

cargo. Para asegurar aquello, el proceso se basará en la evaluación de las competencias técnicas del postulante, sea 

interno como externo, fomentando en primera instancia la carrera funcionaria, la no discriminación, la transparencia 

de todo el proceso y la oportuna información a los postulantes del avance del mismo.

3. Desarrollo de Recursos Humanos

Objetivo Principal: Potenciar las habilidades, capacidades y competencias del personal municipal, desde su 

incorporación al municipio y mientras preste sus servicios. Asimismo, lograr el desarrollo profesional y humano 

de las personas, mejorar la calidad de vida y proyección laboral, y finalmente mejorar la calidad de atención a los 

contribuyentes de la comuna.

3.1. Inducción al nuevo personal que ingresa

Dentro del proceso de incorporación del nuevo personal, la inducción cumple un rol importante, dado que debe ser 

capaz de interiorizar al nuevo funcionario en la labor específica que este cumplirá en la organización, la importancia 

del buen desempeño individual y cómo éste contribuye o afecta al desempeño colectivo.
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De igual forma, es importante que el nuevo integrante conozca el municipio en su contexto general, su estructura y 

organización; las unidades municipales y sus autoridades; la Misión y Visión de ésta, los Objetivos que por Ley debe 

cumplir y en general, todas las obligaciones y derechos que le sean atingente.

Respecto de la Inducción específica, que busca la interiorización del nuevo integrante en su labor, esta será llevada a 

cabo por el Director y/o Jefe Directo de la respectiva Unidad o Departamento en la cual sea asignado, con el apoyo 

del Encargado de Personal.

Para finalizar el proceso de inducción del nuevo integrante, se coordinará una entrevista del funcionario con el Sr. 

Alcalde o el Administrador Municipal, respecto de los lineamientos de la administración y de las exigencias de la 

máxima autoridad respecto del trato hacia la comunidad.

3.2. Inducción del personal que se destina o promueve a otro cargo

Cuando se decide promover al personal antiguo a un nuevo cargo, la Municipalidad a través de su Departamento de 

Personal en conjunto con el Director a cargo de la unidad a la cual se destina el funcionario, analizan las competencias 

del cargo versus las competencias del funcionario promovido, determinando las brechas de conocimientos y 

encargándose de capacitar al mencionado funcionario en sus nuevas funciones. 

3.3. Capacitación y Desarrollo

La Municipalidad de Alto Hospicio entiende, que la capacitación es una inversión y no un gasto, y que ésta debe 

ser necesaria y efectiva acorde a las funciones del cargo, por tanto, se buscará desarrollar constantemente a su 

recurso más valioso: Las personas. Para ello, y como parte importante de esta política, se buscará y estudiará todas 

las instancias disponibles en el mercado, y que sean acorde a los requerimientos de perfeccionamiento y de mejora 

continua del personal.

Existe un programa anual de capacitación y formación de la SUBDERE, donde incentiva y promociona la postulación 

de los funcionarios municipales a capacitarse dos veces al año, además las Jefaturas podrán solicitar capacitaciones 

a los funcionarios para que se minimicen o eliminen las brechas existentes entre las necesidades del cargo y las 

competencias que cada persona posea, siempre dirigidas en pos del cumplimiento de los objetivos municipales y 

velando por una justa y transparente carrera funcionaria.

Las jefaturas podrán establecerán solicitudes de capacitación para el personal a cargo, debidamente justificadas, las 

cuales deberá contar con las autorizaciones correspondientes.

3.4. Promoción y Ascenso

Se incentivará la posibilidad de acceder a cargos superiores o de igual nivel en distintas áreas para contribuir al 

desarrollo personal y profesional de aquellos funcionarios que hayan demostrado competencias para ello, méritos a 

través de altos niveles de desempeño y/o habilidades en el ejercicio de sus cargos, lo que favorecerá al desarrollo de 

la carrera y la movilidad interna. Se tomarán en cuenta los requisitos definidos en la descripción del cargo, el mérito 

de los funcionarios, la carrera funcionaria y las necesidades institucionales.

3.5. Evaluación de desempeño

La municipalidad motivará y orientará el actuar de sus funcionarios a la mejora continua del rendimiento mediante un 

sistema de calificación objetivo transparente e informado, que propicie el diálogo constructivo entre el funcionario y 

sus respectivas jefaturas. El proceso calificatorio deberá ser ejecutado con responsabilidad, imparcialidad, objetividad 

y cabal conocimiento de la normativa aplicable, dando un origen al Escalafón correspondiente.

3.6. Procesos de Movilidad

La Municipalidad resguardará porque los cambios de dependencias de los funcionarios, a requerimiento de un 

Director o a solicitud del funcionario, se dispongan, según las necesidades de la institución, el mérito del candidato, 

incluyendo las calificaciones y los requisitos del cargo. Se velará por la oportuna notificación de dichos traslados y por 

la adaptación del funcionario a sus nuevas funciones.

3.7. Reconocimiento

La Municipalidad en su afán de velar porque los funcionarios sean justamente reconocidos por sus méritos, incentivará 

el uso de las herramientas disponibles para reconocer el buen desempeño, tales como anotaciones de mérito y 

promoverá el reconocimiento al interior de cada Dirección a través de iniciativas tales como: funcionarios destacados 

del mes, traslado ascendente, capacitación específica, entre otras.

4. Egreso

La Municipalidad velará porque se oriente y acompañe a los funcionarios que cumplan o estén por cumplir los 

requisitos para el proceso de jubilación o si estiman necesario postular a la Ley de Retiro Voluntario para que ello se 

realice con respeto a la trayectoria y la dignidad de las personas. Además, se procurará que los funcionarios que se 

retiren transfieran los conocimientos y experiencia adquiridos a los nuevos funcionarios que desempeñarán la función.

En el caso de una desvinculación o término de contrato, se dará aviso con la debida anticipación y formalidad, a través 

del Departamento de Personal, para que el funcionario pueda regularizar su situación, en cuanto a bienes de cargo 

personal u otros compromisos con la Municipalidad, y hacer efectivos sus derechos.

5. Calidad de vida

La Municipalidad propenderá a mejorar permanentemente la calidad de vida laboral, desarrollando y facilitando 

acciones que promuevan climas y ambientes de trabajo armónicos, estilos de vida saludables y condiciones seguras 

de trabajo.

6. Ambiente laboral seguro y saludable

La Municipalidad promueve el respeto y trato digno de sus funcionarios, en un ambiente laboral inclusivo, libre de 

discriminación de cualquier tipo, resguardando la salud psicolaboral de nuestros funcionarios y de sus colaboradores, 

contando con procedimientos que investigan y sancionan todo tipo de abusos, entre ellos el acoso laboral y el acoso 

sexual.

7. Jefaturas en la aplicación de la politica de Recursos Humanos

La gestión de personas es una responsabilidad compartida, de todos aquellos que tienen el rol de liderar equipos 

de trabajo, por lo tanto es clave el papel de los Directores y Jefaturas en el seguimiento e implementación de los 

lineamientos de esta Política. La gestión de personas es responsabilidad de cada jefatura y no sólo de la unidad de 

personas.
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Certificados variación del patrimonio
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Patentes comerciales
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

PATENTES MUNICIPALES  $ 1.543.922.281 

ASEO PATENTES MUNICIPALES  $ 169.992.291 

PROPAGANDA PATENTES COMERCIALES  $ 213.228.242 

B.N.U.P. PATENTES MUNICIPALES  $10.190.028 

PATENTES AÑOS ANTERIORES  $26.882.679 

I.P.C.  $ 3.870.798 

MULTAS  $ 10.555.454 

MULTA ART. 53  $ 2.825.811 

PATENTES DE ALCOHOL  $ 56.851.837 

DUPLICADOS  $ 627.200 

AJUSTE DE SENCILLO  $ -1.115 

TOTAL ITEM  $ 2.038.945.506 

Derechos varios rentas
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

PERMISOS AMBULANTES  $ 48.666.975 

RETENCION DE IMPUESTO A LA RENTA  $ 9.389.653 

STAND OCASIONALES INSTALADOS 20 DIAS  $ 5.612 

PERMISOS CIRCOS NACIONALES Y/O PARQUES  $ 207.795 

PERMISOS CIRCOS INTERNACIONALES Y/O PARQUES  $ 13.459 

REUNIONES SOCIALES  $ 2.806 

PROPAGANDA VEHICULOS  $ 51.692 

PROPAGANDA CAMIONES  $  13.459 

PATENTES PROVISORIAS  $ 8.831.702 

PROPAGANDA PROVISORIA  $ 2.422.745 

ASEO PROVISORIAS  $ 15.306.247 

FERIAS NAVIDEÑAS  $ 4.636.000 

DUPLICADOS  $ 25.600 

PUESTOS RAMADAS  $ 21.683.482 

PERMISOS  $ 5.611.313 

OTROS DERECHOS  $ 7.365.502 

FERIAS PUESTOS  $ 1.815.000 

AGRUPACIÓN FERIA MILLENIO  $  1.000 

ESTAMPILLAS  $ 1.609.300 

B.N.U.P  $ 541.289 

QUEBRADILLA  $ 221.801.526 

ASEO QUEBRADILLA  $ 99.800 

MULTAS POR RECARGOS  $ 104.848 

I:P:C  $ 9.354 

AJUSTE DE SENCILLO  $ -12.993 

TOTAL ITEM  $ 350.203.166 
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Convenios de patentes
CUENTAS O CONCEPTOS TOTAL ITEM

CONVENIO PATENTES MUNICIPALES  $ 39.123.468 

CONVENIO ASEO MUNICIPAL  $  2.222.705 

PROPAGANDAS COMERCIALES  $ 3.277.935 

CONVENIO PATENTES AÑOS ANTERIORES  $ 27.893.962 

I.P.C.  $ 4.766.452 

MULTAS  $ 9.834.379 

MULTAS ART 53  $ 288.242 

CONVENIO MULTA ART. 53  $ 282.845 

AJUSTE DE SENCILLO  $  -99 

IPC POR ATRASO  $ 293.945 

MULTAS POR ATRASO  $   637.813 

TOTAL ITEM  $  88.621.647 

Desglose patentes comerciales
CLASIFICACION CANTIDAD MONTO

ALCOHOLES 640  $ 157.810.900 

COMERCIALES 373  $ 861.225.388 

INDUSTRIALES 309  $ 907.792.216 

MICROEMPRESA FAMILIAR 888  $ 84.816.393 

PROFESIONALES 90  $  3.120.840 

TOTALES 2.300          $ 2.014.765.737 

Patentes de alcohol
CLASIFICACION DESCRIPCION CANTIDAD MONTO

A1 DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 225  $  35.693.365 

B1 HOTELES, ANEXOS DE HOTELES, CASAS R 6  $ 1.086.889 

C1 RESTAURANTS, DIURNOS O NOCTURNOS 92  $ 23.673.253 

D1 CABARETS 2  $ 613.175 

D2 PENAS FOLCLORICAS 2  $ 544.998 

F1 EXPENDIO CERVEZA O SIDRA 16  $ 1.293.021 

H1 MINIMERCADO CON ALCOHOL 240  $ 45.428.161 

I1 HOTEL DE TURISMO 2  $ 965.482 

J1 BODEG., ELAB., ENVAS., DISTRIB. VIN 30  $ 26.183.284 

O1 SALONES DE BAILE O DISCOTECAS 2  $ 585.902 

P1 SUPERMERCADO CON ALCOHOL 18  $ 19.675.984 

Q1 RESTAURANNTS, DIU/NOCT CON MUSICA 3  $ 1.386.036 

TOTALES 638  $  157.129.550 

Licitaciones

NRO. DE LA 
ADQUISICIÓN NOMBRE DE LA ADQUISICIÓN ESTADO

LICITACIÓN
UNIDAD

SOLICITANTE

3447-101-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA DE TRÁFICO PARA EL TALLER SEÑALES 
DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-107-L125 ADQUISICIÓN DE TERMÓGRAFOS Y TERMÓMETROS DIGITALES 
PARA MONITOREO Y CONTROL DE TEMPERATURA EN LA RED APS ADJUDICADA SALUD

3447-109-L125 ADQUISICIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD TIPO COJÍN 
BERLINÉS ADJUDICADA TRANSITO

3447-119-L125
“ADQUISICIÓN DE IMANES Y CARPETAS ECOLÓGICAS PARA 

ORGANIZAR ACTIVIDADES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD (APS) 
DIRIGIDAS A USUARIOS DE RECINTOS DE SALUD.”

ADJUDICADA SALUD

3447-123-L125

ADQUISICIÓN DE MATERIALES FORMATIVOS PARA EL CONVENIO 
UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 2025, 

DESTINADOS A ACTIVIDADES EN LOS RECINTOS DE SALUD DE LA 
RED DE APS

ADJUDICADA SALUD

3447-144-L125 ADQUISICIÓN CONOS DE TRÁNSITO Y BARRERAS NEW JERSEY ADJUDICADA TRANSITO

3447-145-L125 ADQUISICIÓN DE POSTE OMEGA PARA EL TALLER SEÑALES DE 
TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-147-L125 ADQUISICIÓN DE GRAVA CHANCADA DE CERRO DE 6 MM DE 
TAMAÑO Y ARENA DE SAGASCA ADJUDICADA TRANSITO

3447-149-L125 “SERVICIO DE PRENSA ESCRITA ONLINE PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO”. ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-161-L125
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CLÍNICO PARA REHABILITACIÓN 

INTEGRAL EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (APS), DE LA 
COMUNA DE ALTO HOSPICIO

ADJUDICADA SALUD

3447-16-L125 ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y OTROS PARA 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-172-L125 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO COMPUTACIONAL ALL IN ONE PARA 
ALCALDÍA” ADJUDICADA DAF

3447-17-L125 ADQUISICIÓN DE GRAVA CHANCADA DE CERRO DE 6 MM DE 
TAMAÑO Y ARENA DE SAGASCA ADJUDICADA TRANSITO

3447-184-L125

SE REQUIERE ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL CLÍNICO 
GINECOLÓGICO, NECESARIOS PARA EL PRAPS CONTINUIDAD 
DE CUIDADO, REALIZADO POR EL PROGRAMA CONTINUIDAD 

PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS (PAP) 2025 DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE ALTO 

HOSPICIO

ADJUDICADA SALUD

3447-192-L125
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE RESOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES 
ODONTOLÓGICAS EN APS, ENDODONCIA DE MAYOR COMPLEJIDAD 

REALIZADA EN APS”.
ADJUDICADA SALUD

3447-195-L125 ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES 
PERSONALES SOAP AÑO 2025-2026 PARA VEHÍCULOS PESADOS ADJUDICADA TRANSITO

3447-200-L125 CAPACITACIÓN ESCUELA DE EMPRENDIMIENTO ADJUDICADA DIDECO

3447-202-L125 SUMINISTRO DE REPARACIONES DE PARABRISAS Y LUNETAS PARA 
LA FLOTA DE BUSES MUNICIPALES ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-205-L125 SERVICIO DE MOVILIZACIÓN PARA OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ ADJUDICADA DIDECO

3447-20-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA DE TRÁFICO PARA EL TALLER SEÑALES 
DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRANSITO

3447-214-L125 “SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
DE BUSES MUNICIPALES” ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-215-L125 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN BAÑO DE HOMBRE, 
PISCINA MUNICIPAL, SECTOR EL BORO ADJUDICADA DEPORTES

3447-220-L125 ADQUISICIÓN DE TAMBORES DE 200 LTS., EMULSIÓN ASFÁLTICA 
CSS-1H. ADJUDICADA TRANSITO
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3447-223-L125 SUMINISTRO BATERÍAS Y NEUMÁTICOS VEHÍCULOS 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ALTO HOSPICIO ADJUDICADA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL

3447-235-L125
“SUMINISTRO DE BIDONES DE AGUA DESMINERALIZADA DE 5 

LITROS PARA CESFAM DR. HÉCTOR REYNO, CESFAM DR. PEDRO 
PULGAR Y CESFAM DR. YANDRY AÑAZCO

ADJUDICADA SALUD

3447-239-L125 “SUMINISTRO DE EQUIPO COMPUTACIONALES Y OTROS PARA LA 
MAHO” ADJUDICADA DAF

3447-23-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS NATURALES PARA ACTUAR 
COMO COADYUVANTE EN DIVERSAS ENFERMEDADES DE LOS 

USUARIOS DE FARMACIA MUNICIPAL”.
ADJUDICADA SALUD

3447-258-L125 ADQUISICIÓN DE LOCKERS METÁLICOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO. ADJUDICADA SECOPLAC

3447-32-L125 ADQUISICIÓN DE PINTURA BLANCA DE TRÁFICO PARA EL TALLER 
SEÑALES DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-38-L125
ELABORACIÓN INFORME DE MITIGACIÓN VIAL PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO: REDISEÑO CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA PÚBLICA 

MUNICIPAL ALTO HOSPICIO.
ADJUDICADA SECOPLAC

3447-39-L125
“ELABORACIÓN PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO: REDISEÑO CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SECOPLAC

3447-45-L125 ADQUISICIÓN PLACAS PATENTES PARA CARROS DE ARRASTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPCIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-46-L125 ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES 
PERSONALES SOAP AÑO 2025-2026 ADJUDICADA DAF

3447-47-L125 ADQUISICIÓN FORMULARIOS LICENCIAS DE CONDUCIR ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-49-L125 SUMINISTRO DE TÓNER Y TINTAS PARA IMPRESORAS DE LA MAHO ADJUDICADA DAF

3447-51-L125 SUMINISTRO DE MANGUERA ESPIRALADA PARA CAMIONES ALJIBES 
DE MAHO ADJUDICADA DAO

3447-54-L125 ADQUISICIÓN DE DILUYENTE XILOL Y PINTURAS DE TRÁFICO PARA 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-5-L125

“LA ADQUISICIÓN CORRESPONDE ALIMENTOS EN POLVO, 
NUTRICIONALMENTE BALANCEADOS PARA USO ORAL O 

COMO ALIMENTO ENTERAL POR SONDA EN FORMA EXCLUSIVA 
NECESARIOS PARA LA FARMACIA DE LA MUNICIPALIDAD DE ALTO 

HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-6-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ANTIHIPERTENSIVOS, 

ANTIBIÓTICOS Y GÁSTRICOS NECESARIOS PARA LA FARMACIA 
MUNICIPAL DE ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-7-L125
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ANTIINFLAMATORIOS, 

RELAJANTES MUSCULARES Y PROBIOTICOS NECESARIOS PARA LA 
FARMACIA MUNICIPAL DE ALTO HOSPICIO”.

ADJUDICADA SALUD

3447-83-L125 ADQUISICIÓN TACHAS REFLECTANTES PARA REFUERZOS DE 
TRÁNSITO,. MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-85-L125 ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y OTROS PARA 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-88-L125 SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES PERSONALES SOAP AÑO 
2025-2026 ADJUDICADA DAF

3447-92-L125 ADQUISICIÓN FORMULARIOS LICENCIAS DE CONDUCIR ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-93-L125 ADQUISICIÓN DE TAMBORES DE 200 LTS., EMULSIÓN ASFÁLTICA 
CSS-1H ADJUDICADA TRÁNSITO

3447-94-L125 ADQUISICIÓN CINTA ADHESIVA REFLECTANTE PARA CONFECCIÓN 
DE SEÑALES DE TRÁNSITO ADJUDICADA TRÁNSITO

MES
LICITACIÓN 

PÚBLICA
COMPRA AGIL TRATO DIRECTO 

CONVENIO 
MARCO

ENERO 189 25 86 12

FEBRERO 178 46 107 8

MARZO 183 37 107 10

ABRIL 217 49 82 16

MAYO 221 34 86 14

JUNIO 203 40 64 11

JULIO 237 37 73 9

AGOSTO 243 44 54 4

SEPTIEMBRE 263 35 65 4

OCTUBRE 265 56 48 5

NOVIEMBRE 282 38 45 17

DICIEMBRE 254 41 59 5

TOTAL 2735 482 876 115

Ordenes de Compra

TIPO DE CONTRATACION CANTIDAD

CONVENIO MARCO 115 

LICITACIÓN PÚBLICA 2.735 

TRATO DIRECTO 876 

COMPRA AGIL 482 

TOTAL 4.208 

Ingreso

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 ING. PERCIBIDO 

115-00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS  $ 40.672.470.127  $ 41.166.738.741 

115-03-00-000-000-000
C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

 $ 8.850.533.718  $ 8.904.134.991 

115-05-00-000-000-000 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 549.712.248  $ 570.324.915 

115-06-00-000-000-000 C X C RENTAS DE LA PROPIEDAD                       - - 

115-07-00-000-000-000 C X C INGRESOS DE OPERACIÓN                      - - 

115-08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES  $ 23.770.795.327  $ 24.278.782.548 

115-10-00-000-000-000 C X C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                   - - 

115-11-00-000-000-000 C X C VENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS                     - - 

115-12-00-000-000-000 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS  $ 359.087.415  $ 292.760.717 

115-13-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL

 $ 2.851.849.001  $  2.830.243.152 

115-14-00-000-000-000 ENDEUDAMIENTO - - 

115-15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA  $ 4.290.492.418  $  4.290.492.418 

TOTALES  $  40.672.470.127  $  41.166.738.741 
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Gasto
SECTOR MUNICIPAL

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 DEVENGADO 

215-00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS  $ 40.672.470.127  $  36.040.372.766 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL  $ 14.071.652.273  $  14.007.805.852 

215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $ 12.645.218.906  $  12.333.808.880 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  $ 40.343.396  $  35.185.979 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 2.993.790.913  $ 2.748.607.121 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO - - 

215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES  $  1.705.776.886  $ 1.469.814.431 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  $ 706.042.187  $  273.813.070 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS - - 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN  $ 5.620.017.898  $ 2.350.368.427 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS - - 

215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $  70.000.000  $ 25.713.230 

215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA  $  2.819.627.668  $ 2.795.255.776 

215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA - - 

TOTALES  $  40.672.470.127  $  36.040.372.766 

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO

VIGENTE 
 ING. PERCIBIDO 

115-00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS      $ 40.672.470.127       $ 41.166.738.741 

115-03-00-000-000-000
C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

       $ 8.850.533.718         $ 8.904.134.991 

115-05-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS Y OTROS INGRESOS 
CORRIENTES

          $ 549.712.248          $  570.324.915 

115-13-00-000-000-000
C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL Y RECUPERACIONES

       $ 2.851.849.001         $ 2.830.243.152 

115-08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES  $ 23.770.795.327  $ 24.278.782.548 

115-12-00-000-000-000 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS  $  359.087.415  $ 292.760.717 

115-15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA        $ 4.290.492.418         $ 4.290.492.418 

TOTALES      $ 40.672.470.127       $ 41.166.738.741 

Ingresos Presupuestados

115-05-00-000-000-000 C X C
TRANSFERENCIAS Y OTROS 
INGRESOS CORRIENTES

115-03-00-000-000-000 C X C
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE 
BIENES Y LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES

115-13-00-000-000-000 C X C
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS 
DE CAPITAL Y RECUPERACIONES

115-12-00-000-000-000 C X C 
RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS

SALDO INICIAL DE CAJA

115-08-00-000-000-000 C X C 
OTROS INGRESOS CORRIENTES

22%

11%
1%

1%

58%

7%
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Detalle trimestral de pasivos

INFORME PASIVOS DEL TRIMESTRE 

Sector: MUNICIPAL

Año: 2025

Trimestre: 4

Municipio: ALTO HOSPICIO

         Año Actual 

Rut de Proveedor o 
Acreedor

Nombre de Proveedor o Acreedor
Nº de

Documento
Concepto presupuestario

 Monto Total 
devengado del 

documento 
(Acumulado) 

 007472630-5 MIRTA FILOMENA RODRI 567 215-34-07-000-000-000 376.818 

 007472630-5 MIRTA FILOMENA RODRI 568 215-34-07-000-000-000 376.818 

 012226883-7 RIGOBERTO GOMEZ CONT 1468 215-34-07-000-000-000 183.260 

 079638870-6 SOC. COMERCIAL EL SA 2123 215-22-07-002-000-000 266.441 

 079638870-6 SOC. COMERCIAL EL SA 2854 215-22-07-002-000-000 647.598 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 6064 215-31-02-006-000-000 1.138.001 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 6506 215-31-02-004-006-002 1.964.012 

 015009829-7 AYLIN BRICEÑO CHAVEZ 6734 215-24-01-007-001-000 2.429.100 

 076141853-K DERCOMAQ S.P.A. 6774 215-29-03-002-000-000 42.514.333 

 069072500-2 MUNICIPALIDAD DE BUI 6806 215-24-03-100-000-000 34.633 

 077985310-1 DID SONIDO Y COMPANI 7108 215-22-08-011-000-000 714.000 

 076279899-9 COMUNICACIONES BRAVA 7206 215-22-07-001-000-000 600.000 

 077114926-k SERV. DE ASEO INDUST 7312 215-22-09-999-000-000 35.700 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  7313 215-22-04-999-001-000 1.132.373 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  7313 215-22-06-003-000-000 289.438 

 008943048-8 JESSICA SOTO TORRES 7359 215-22-06-002-000-000 126.140 

 008817337-6 ESPERANZA JULIA ROJA 7471 215-34-07-000-000-000 330.225 

 007837338-5 MARIELA LAFUENTE FER 7713 215-22-08-011-000-000 2.612.050 

 077114926-K SERV. DE ASEO INDUST 7781 215-22-09-999-000-000 142.800 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7810 215-22-04-999-001-000 2.383.654 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7810 215-29-05-999-001-000 840.000 

 077837600-8 COMUNICACIONES SAN A 7812 215-22-07-001-000-000 224.910 

 007047868-4 MARIO ALEJANDRO FERN 7815 215-22-07-001-000-000 374.850 

 076387912-7 AGENCIA DIGITAL NICO 7816 215-22-07-001-000-000 600.000 

 014695621-1 BERTHA CARLO AYAVIRI 7820 215-22-07-001-000-000 1.049.998 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7833 215-22-04-999-001-000 388.689 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 7835 215-22-04-999-001-000 1.239.798 

 092475000-6 KAUFMANN S. A. VEHIC 7838 215-22-04-011-000-000 3.045.065 

CUENTA DENOMINACION
 PRESUPUESTO 

VIGENTE 
 DEVENGADO 

215-00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS  $  40.672.470.127  $  36.040.372.766 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL  $  14.071.652.273  $  14.007.805.852 

215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $  12.645.218.906  $  12.333.808.880 

215-24-00-000-000-000
C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y 
TRANSFERENCIA DE CAPITAÑ

 $  2.993.790.913  $  2.748.607.121 

215-31-00-000-000-000
C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
E INICIATIVAS DE INVERSIÓN

 $  5.620.017.898  $  2.350.368.427 

215-34-00-000-000-000
C X P SERVICIO DE LA DEUDA Y OTROS 
COMPROMISOS

 $  2.819.627.668  $   2.795.255.776 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  $  40.343.396  $   35.185.979 

215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $  70.000.000  $  25.713.230 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  $  706.042.187  $  273.813.070 

215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES  $  1.705.776.886  $  1.469.814.431 

TOTALES   $    40.672.470.127  $    36.040.372.766 

C X P GASTOS EN PERSONAL

C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS E INICIATIVAS DE INVERSIÓN

C X P SERVICIO DE LA DEUDA Y OTROS 

COMPROMISOS

C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS

35%

31%

7%

14%

7%

2%

4%
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Situación financiera mensual área: municipal

  DISPONIBILIDAD AL 31-12-2025   $ 7.917.858.293

  111,01 CAJA 0  

  111,03 BANCO DEL SISTEMA FINANCIERO 7.544.084.859  

  111,08 FONDO FDO. COM. MUN. 373.773.434  

    INVERSIONES EN DEPOSITO A PLAZO 0  

( - ) PARTIDAS DEDUCIBLES   -$ 2.724.629.502

  214,05 ADM FDOS. -2.200.288.306  

  214,07 RECAUDACIÓN SISTEMA FINANCIERO -264.481  

  214,09 O. OBL. FINANC. -160.364.828  

  214,10 RETENCIONES PREVISIONALES -163.054.518  

  214,11 RETENCIONES TRIBUTARIAS -141.303.658  

  214,13 RETENCIONES JUDICIALES -107.468  

  216,01 DOC. CADUCADOS -59.246.243  

( = ) 115 SALDO INICIAL NETO DE CAJA   $ 5.193.228.791

( + )   SALDO DE FONDOS EN OTRAS ORGANIZACIONES   $ 219.965.582

  114,03 ANT. A RENDIR CTAS. 217.685.626  

  114,05 APLICACIÓN  DE FDOS. 0  

  114,08 OTROS DEUDORES FINANCIEROS 0  

  114,09 OTRAS OBLIG. FINANCIERAS 0  

  116,01 DOC. PROTESTADOS 2.279.956  

( = ) 115,15 SALDO INICIAL DE CAJA   $ 5.413.194.373

 015012343-7 CHRISTIAN ALFREDO RA 7841 215-22-04-011-000-000 1.999.914 

 011640811-2 FELIPE ROJAS ANDRADE 7910 215-21-04-004-002-000 1.520.468 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7970 215-34-07-000-000-000 1.071.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7971 215-34-07-000-000-000 1.071.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7973 215-22-07-001-000-000 535.500 

 076631768-5 PATRICIO FELIX MEZA 7978 215-22-07-001-000-000 5.474.000 

 077712818-3 PRODUCTORA DE EVENTO 7998 215-34-07-000-000-000 535.500 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8012 215-29-05-999-001-000 456.001 

 077332852-8 VENUS Y ARES SPA 8027 215-22-08-011-000-000 280.840 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8033 215-22-05-001-000-000 61.200 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8045 215-24-01-007-001-000 1.312.794 

 077508045-0 GRUPO VIGOR SPA 8062 215-22-08-011-000-000 190.400 

 010988787-0 ALVARO LOAYZA TRINCA 8066 215-22-11-999-000-000 1.403.509 

 077330277-4 COMERCIAL URUEÑA SPA 8067 215-31-02-004-006-002 22.598.712 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8068 215-31-02-004-005-003 1.499.111 

 076267698-2 EMPRESA CONSTANZA SP 8069 215-22-02-001-000-000 5.105.100 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-02-002-001-000 384.013 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-02-003-001-000 982.792 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8075 215-22-04-999-001-000 865.944 

 000000001-8 SERVICIOS COMUNITARI 8076 215-21-04-004-005-000 1.216.360 

 092475000-6 KAUFMANN S. A. VEHIC 8077 215-22-06-002-000-000 1.908.164 

 077344062-k COMERCIALIZADORA RUS 8079 215-24-01-007-002-000 72.352.357 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8083 215-22-05-001-000-000 22.046.671 

 076411321-7 COMPAÑIA GENERAL DE 8083 215-34-07-000-000-000 39.132.918 

 076262486-9 SOCIEDAD COMERCIAL T 8086 215-24-01-008-002-000 1.487.500 

 079534260-5 PETRINOVIC SPA 8089 215-22-09-999-000-000 1.081.948 

 069265990-2 ASOCIACION CHILENA D 8090 215-22-11-002-000-000 300.000 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8091 215-31-02-999-002-000 6.424.515 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8092 215-31-02-999-002-000 3.415.120 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8093 215-31-02-999-002-000 7.211.624 

 078090950-1 TEK-CHILE S.A.  8097 215-22-06-003-000-000 8.151.500 

 012042579-K JORGE ANTONIO PENA V 8098 215-22-08-011-000-000 93.567 

 010718389-2 HECTOR MICHEL SILVA 8099 215-31-02-004-003-022 2.922.302 

 000000005-5 DESARROLLO DEPORTE R 8101 215-31-02-999-002-000 3.595.350 

 076959393-4 ASESORIA INTEGRAL DE 8102 215-31-02-999-002-000 780.000 

 076959393-4 ASESORIA INTEGRAL DE 8103 215-31-02-999-002-000 1.300.000 

TOTAL PASIVOS DEL TRIMESTRE 286.828.398
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Dirección Asesoría
Jurídica

Gestión territorial y copropiedad inmobiliaria

Uno de los hitos más significativos de este ejercicio fue el aumento de Charlas de Copropiedad Inmobiliaria. 

Reconociendo la realidad habitacional de nuestra comuna, la Dirección Jurídica llevó a terreno ciclos de charlas 

técnicas dirigidas a los comités de administración y residentes de los diversos Condominios Sociales.

Este esfuerzo permitió dotar a los vecinos de herramientas legales fundamentales para la autogestión, la resolución 

pacífica de conflictos y el correcto mantenimiento de los bienes comunes. Con esto, la Municipalidad entrega 

autonomía y seguridad jurídica a las familias, fortaleciendo la convivencia en los barrios más densamente poblados 

de Alto Hospicio.

Asesorías técnicas y proximidad ciudadana

Entendemos que el lenguaje del Derecho debe ser un puente, no una barrera. Por ello, se sigue consolidando el sis-

tema de Asesorías Jurídicas, donde nuestro equipo de profesionales brindó orientación directa en materias legales 

de interés ciudadano. Estas asesorías han permitido a cientos de vecinos resolver dudas críticas, facilitando la trami-

tación de beneficios y garantizando que la comunidad se sienta respaldada por un equipo técnico de alto nivel que 

defiende sus derechos y orienta sus deberes.

Expansión de la infraestructura social:
Crecimiento en la gestión de comodatos

Durante el periodo 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica registró un crecimiento sostenido en la regularización 

y entrega de Comodatos, consolidando una estrategia de administración de activos municipales orientada al 

fortalecimiento de las organizaciones civiles. Este incremento no solo representa un avance administrativo, sino una 

transferencia efectiva de capacidades hacia el territorio.

El aumento en la formalización de estos instrumentos legales ha sido el motor que permite a las organizaciones 

sociales de Alto Hospicio transitar hacia la autogestión. Al contar con un comodato vigente, las entidades quedan 

habilitadas para postular a fondos de infraestructura, proyectos de mejoramiento urbano y subsidios estatales, 

multiplicando el impacto de la inversión en cada barrio.
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Listado de sumarios e investigaciones año 2025
Nº DECRETO TIPO DE PROCESO FISCAL     INVESTIGADOR TERMINO

1 11 Sumario Melidel Becerra Boada, Indefinido, Categoría A, Nivel 13 EAPS

Deja sin efecto 
D/A Nº5835/25 
del 09/09/2025 

y deriva al 
Servicio de 

Salud Iquique, 
según dictamen 
NºE56262/2025

2 12 Sumario Daniela Marta Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
10ºEMS Pendiente

3 14 Investigación 
Sumaria

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

4 15 Investigación 
Sumaria Paula Ortuño Melgar, Profesional, Nivel 15 EAPS Pendiente

5 16 Sumario Felipe Aguilar Veloso, TONS, Nivel 14 EAPS Pendiente

6 147 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

7 422 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

8 481 Investigación 
Sumaria Yesica Vilches Copa, Asistente Social, Nivel 14 EAPS Pendiente

9 482 Investigación 
Sumaria

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

10 483 Investigación 
Sumaria

Alona Paola Contreras Pizarro, Planta, Escalafón Administrativo, 
Grado 13ºEMS Pendiente

11 487 Investigación 
Sumaria Alejandra Espinoza Sierralta, TENS, Nivel 14 EAPS Pendiente

12 524 Sumario Natalia Jorquera Cavada, Indefinido, Categoría B, Nivel 9 EAPS Pendiente

13 525 Sumario Catalina Caqueo Caipa, Plazo Fijo, Categoría A, Nivel 15 EAPS Pendiente

14 543 Investigación 
Sumaria

Nelson Antonio Ugarte Román, Escalafón Administrativo, Planta, 
Grado 13ºEMS

Acumulado 
a proceso DA 

Nº5515/24

15 637 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

16 649                                                                                 
1843

Investigación 
Sumaria                            
Rectifica

Oscar Domingo Campos Gutiérrez, Contrata, Escalafón 
Administrativo, Grado 12ºEMS Pendiente

17 736 Sumario Marylin Rubilar Mancilla, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

18 822 Investigación 
Sumaria Maritza Estrada Viveros, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10 ºEMS Pendiente

19 844 Sumario Rene Medina Ceballos, Técnico a Nivel Superior, Nivel 11 EAPS Pendiente

20 893 Investigación 
Sumaria

Eduardo Andrés Cofré Figueroa, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 10ºEMS Pendiente

21 926 Investigación 
Sumaria

Ingrid Tapia Palape, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
16ºEMS Pendiente

22 1006 Investigación 
Sumaria

Carla Harder Yupanqui, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

23 Registro 
N°01/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº1563/25 
Procédase al 

Despido

24 9486 Sumario Paulina Díaz Videla, Kinesiólogo, Nivel 9 EAPS Pendiente

25 10286 Investigación 
Sumaria

Maricela Morin Olivares Callpa, Escalafón Profesional, Contrata, 
Grado 9ºEMS Pendiente

26 13 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5º EMS Pendiente

27 Registro 
N°02/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº3955/25 
Procédase al 

Despido

28 1116 Investigación 
Sumaria

Gonzalo Viveros Barahona, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

29 1194 Sumario Juan Carlos Aguirre Lorca, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

30 1335 Investigación 
Sumaria

Alexis Patricio Zenteno Benavides, Escalafón Profesional, Planta, 
Grado 8ºEMS Pendiente

31 1391 Sumario Constanza Rojas Martínez, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS

D/A Nº5835/25 
deja sin efecto 
D/A Nº1391/25 

y remite casos al 
Servicio de Salud

32 1534 Investigación 
Sumaria

Carolina Rojas Cifuentes, Administrativa, Categoria F, Nivel 14 
EAPS Pendiente

33 1672 Investigación 
Sumaria Ana Castillo Burgos, TANS, Nivel 3 EAPS

D/A Nº7041/25 
Término; D/A 

Nº6467/25 
Aplica censura

34 1774                             
5695

Sumario                 
Acumula Caso 

Nº16/25

Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

35 1787 Sumario Natalia Torres Torres, Indefinido, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

36 1798 Sumario Jocelyn Bahamondes Ayala, Indefinido, Categoría B, Nivel 11 EAPS Pendiente

37
1814                              
3340                             
7167

Investigación 
Sumaria                      
Reasigna            
Rechaza

Cristian Reinoso Ibacache, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

38 Registro 
N°03/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2717/25 
Procédase al 

Despido

39 Registro 
N°04/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2494/25 
Procédase al 

Despido

40 Registro 
N°05/25 Art. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2657/25 
Procédase al 

Despido

41 Registro 
N°06/25 ART. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº3005/25 
Procédase al 

Despido

42 Registro 
N°07/25 ART. 160 CT Edward González Vega, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº2495/25 
Procédase al 

Despido

43 1764 Investigación 
Sumaria

Daniel José Garcés Núñez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
11ºEMS Pendiente

44 2069 Investigación 
Sumaria Ayleen Chávez Jofré, Técnico de Nivel Superior, Nivel 15 EAPS Pendiente

45 2070 Investigación 
Sumaria Flavia Romero Tirado, Administrativa, Nivel 13 EAPS

D/A Nº1072/26 
Aplica 

Destitución

46 2071 Investigación 
Sumaria Camilo Poblete Molina, Kinesiólogo, Nivel 13 EAPS Pendiente

47 2072                             
7216

Investigación 
Sumaria                   
Reasigna

Yanette Leaño Silva, Nivel 15 EAPS Pendiente

48 2121 Sumario Genesis Valenzuela Encalada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

49 2205 Investigación 
Sumaria Alexandra Espinoza Rocha, Kinesióloga, Nivel 15 EAPS Pendiente
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50 2206 Investigación 
Sumaria Andrés Guzmán Vásquez, Kinesiólogo, Nivel 15 EAPS Pendiente

51 2226 Sumario Carolina Morales Salas, Indefinido, Categoría B, Nivel 7 EAPS Pendiente

52 2445 Investigación 
Sumaria

Erwin Martínez Espinoza, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

53 2446 Investigación 
Sumaria

Orlando Humberto Véliz Hernández, Planta, Escalafón Jefatura, 
Grado 10ºEMS

D/A Nº6828/25 
Sobreseimiento

54
2553                 
7768                       

93

Sumario                
Reasgina                                  
Reasigna

Nicol Anette Cerda González, Contrata, Profesional, Grado 8ºEMS Pendiente

55 2601 Investigación 
Sumaria Andrea Morfi López, Kinesióloga, Nivel 15 EAPS Pendiente

56 2844 Sumario Vanessa Mariele Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 12ºEMS Pendiente

57 2942 Sumario Cristian Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

58 2950 Investigación 
Sumaria Carmen Otárola Escobar, Administrativa, Nivel 12 EAPS Pendiente

59 3006 Investigación 
Sumaria Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

60 3017 Sumario Vanessa Mariele Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, 
Grado 12ºEMS

D/A Nº3017/25 
Acumula D/A 

Nº2844/25

61 3019 Sumario Cristián Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

62 3185 Investigación 
Sumaria Makarena Rojas Alfaro, Profesional, Nivel 15 EAPS Pendiente

63 3220 Investigación 
Sumaria Daniel Garcés Núñez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 11ºEMS Pendiente

64 3221 Investigación 
Sumaria Romina Palacios Sandoval, Auxiliar Paramédico, Nivel 15 EAPS Pendiente

65 3351                        
5606

Sumario 
Desacumula (36 

Ex DAEM) Ord. Alc. 
Nº636/25

Norma Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 5ºEMS Pendiente

66 3415 Investigación 
Sumaria Carol Madariaga Vargas, Administrativa, Nivel 10 EAPS D/A Nº945/26 

Sobreseimiento

67 3541 Sumario Jonnaret Acuña Fuentes, Plazo Fijo, Cartegoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

68 3170 Sumario Soledad Palma Alvarez, Plazo Fijo, Categoría B, EAPS Pendiente

69 3352 Sumario América Arredondo Barraza, TENS, Nivel 13 EAPS Pendiente

70 3430 Investigación 
Sumaria

Pedro Pablo Mella Díaz, Planta Escalafón Profesional, Grado 
7ºEMS Pendiente

71 Registro 
N°08/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS

D/A Nº4251/25 
Procédase al 

despido

72 Registro 
N°09/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS D/A Nº4602/25 

Sobreseimiento

73 3746                   
5690

Investigación 
Sumaria               
Reasigna

Alejandra Aravena Cornejo, Administrativo, Categoría E, Nivel 15 
EAPS Pendiente

74 3756                  
5143

Investigación 
Sumaria        
Reasigna

Felipe Huerta Ferrada, Profesional, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

75 3790 Sumario Claudio Morales Rojas, Indefinido, Categoría B, Nivel 12 EAPS Pendiente

76 3794 Investigación 
Sumaria

María Estela Norambuena Rivera, Contrata, Escalafón Profesional, 
Grado 8ºEMS Pendiente

77 3930                        
284

Investigación 
Sumaria          
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS

Acumulado 
D/A Nº908/26 
al Sumario D/A 

Nº4283/25

78 3931 Sumario María Zambrano Lema, Cirujano dentista, Nivel 4 EAPS Pendiente

79 3932 Investigación  
Sumaria

Daniela Arellano Toledo, Auxiliar de Servicios Menores, Nivel 15 
EAPS Pendiente

80 3933 Investigación 
Sumaria Paulina Arellano Saldoval, Cirujano Dentista, Nivel 10 EAPS Pendiente

81 3934 Investigación 
Sumaria Camila Carrasco Alarcón, Nutricionista, Nivel 14 EAPS Pendiente

82 3935 Investigación 
Sumaria Dominic Figueroa Pizarro, Categoría D, Nivel 12 EAPS Pendiente

83 3936 Investigación 
Sumaria Daniela Ramos Barraza, Administrativa, Nivel 12 EAPS Pendiente

84 4024 Investigación 
Sumaria

Luis Miguel Avendaño Reyes, Escalfón Directivo, Planta, Grado 
5ºEMS Pendiente

85 4029 Sumario Luz Icarte Ahumada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

86 4030 Sumario Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

87 4031               
4482

Investigación 
Sumaria

Maricela Olivares Callpa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

88 4033                 
5966

Sumario                         
Reasigna

Luis Miguel Avendaño Reyes, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Planta

89 4248 Investigación 
Sumaria Álvaro Cubillos Cárdenas, TENS, Nivel 12 EAPS Pendiente

90 4249 Sumario Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS Pendiente

91 4250 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

92 4259               
5801

Sumario Acumula 
Caso Nº19/25 Maho Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS Pendiente

93 4230 Sumario Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS Pendiente

94 4283                        
5834

Sumario                   
Reasigna                

Acumula (D/A 
Nº3930/25)

Bruno Tobar Miranda, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

95 4361 Investigación 
Sumaria

Patricio Alberto Gallardo Martínez, Planta, Escalafón Directivo, 
Grado 5ºEMS Pendiente

96 4474 Sumario Bárbara Delgado Letelier, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

97 4483 Sumario Daniela Cabrera Quintana, Indefinido, Categoría C, Nivel 11 EAPS Pendiente

98 4484 Sumario Andrea León Vásquez, Planta, Escalafón Directivo, Grado 5ºEMS Pendiente

99 4620 Sumario Acumulado 
D/A Nº4259/25 Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS

D/A Nº4620/25 
Acumula D/A 

Nº4259/25

100 4066 Investigación 
Sumaria Victor Rozas Zuleta, Otros Profesionales, Nivel 15 EAPS Pendiente

101 4638 Investigación 
Sumaria

Gini Marion Heredia Cortes, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

102 4639 Investigación 
Sumaria

Sergio Elíaz Barraza Pastén, Contrata, Escalafón Administrativo, 
Grado 17ºEMS Pendiente

103 4640 Sumario Cristian Sáez Gamboa, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
8ºEMS Pendiente

104 4888 Investigación 
Sumaria

Miguel Patricio Fuentes Muñoz, Contrata, Escalafón Profesional, 
Grado 9ºEMS Pendiente

105 4397 Sumario Juan Carlos Aguirre Lorca, Planta, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente
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106 4475 Investigación 
Sumaria Alejandra Morales Zurtia, Técnico Paramédico, Nivel 12 EAPS Pendiente

107 4564 Investigación 
Sumaria Natalia Miranda Henríquez, Administrativa, Nivel 10 EAPS Pendiente

108 4606 Investigación 
Sumaria Carlos Mejías Paz, Profesional, Contrata, Grado 8ºEMS Pendiente

109 4634 Investigación 
Sumaria Rodrigo Díaz Díaz, Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

110 4739 Investigación 
Sumaria Joel Saavedra García, Administrativo, Categoría E, Nivel 14 EAPS Pendiente

111 5041 Sumario Samuel Armando García Choque, Planta, Escalafón Administrativo, 
Grado 13ºEMS

D/A Nº739/26 
Sobreseimiento

112 5114 Sumario Adolfo García Rojo, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
16ºEMS Pendiente

113 5115                  
5771

Sumario Acumula 
Caso Nº17/25 y 

Nº18/25

Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
12ºEMS Pendiente

114 5116 Investigación 
Sumaria Ximena González Peña, Categoría A, Nivel 15 EAPS Pendiente

115 5167 Investigación 
Sumaria

Sebastian Matuz Mondaca, Planta, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS Pendiente

116 5201                        
7509

Investigación 
Sumaria          
Reasigna

Mauricio Supanta Saavedra, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 13 EAPS D/A Nº1071/26 
Sobreseimiento

117 5276 Sumario Eduardo Jorquera Salinas, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

118 5493                       
6750

Investigación 
Sumaria                       

Eleva a Sumario
Daniel Pinto Pérez, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

119 5639 Sumario Jorge Peralta Cortes, Categoría B, Nivel 12 EAPS Pendiente

120 5665 Investigación 
Sumaria Grimaldina Torres Saavedra, Otros Profesionales, Nivel 12 EAPS Pendiente

121 5695 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 
12ºEMS

D/A Nº5695/25 
Acumula a D/A 

Nº1774/25

122 5758 Investigación 
Sumaria Carlos Mejías Paz, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 8ºEMS Pendiente

123 5771 Sumario Daniela Gómez rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS
D/A Nº5771/25 
Acumula a D/A 

Nº5115/25

124 Registro 
10/25 Art. 160 CT Edward Vega González, Planta, Escalafón Técnico, Grado 10ºEMS D/A Nº6807/25 

Absuelve

125 5801 Sumario Daniela Gómez Rojas, Contrata, Escalafón Técnico, Grado 12ºEMS
D/A Nº5801/25 
Acumula a D/A 

Nº4259/25

126 5937                        
7170

Sumario                  
Aumento de Plazo 

(20 D)
Michael Arias Jiménez, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

127 5952 Investigación 
Sumaria Erwin Martínez Espinoza, Contrata, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

128 5953 Investigación 
Sumaria

José Jesús Valenzuela Díaz, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

129 5967 Sumario Paola Urdanivia Rojas, Indefinido, Categoría B, Nivel 7 EAPS Pendiente

130 5968                            
6837

Investigación 
Sumaria              

Eleva a Sumario
Felipe Huerta Ferrada, Nivel 15 EAPS Pendiente

131 5969 Investigación 
Sumaria Patricia Meneses Elgueta, Categoría C, Nivel 13 EAPS Pendiente

132 6064 Sumario Norma Cristina Córdova Correa, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

133 6188 Investigación 
Sumaria

Claudia Cortez Valencia, Planta, Escalafón Profesional, Grado 8 
EAPS Pendiente

134 6213 Sumario Victor Cumpen Peralta, Indefinido, Categoría B, Nivel 11 EAPS Pendiente

135 6255 Sumario Patricia Candía San Martín, Indefinido, Categoría C, Nivel 8 EAPS Pendiente

136 6350 Investigación 
Sumaria Carla Padilla Carrasco, Nutricionista, Nivel 12 EAPS Pendiente

137 6393 Sumario Vanessa Cartes Chávez, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
12ºEMS Pendiente

138 6394 Sumario Gabriel Belmar Saavedra, Contrata, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

139 6466 Investigación 
Sumaria Wilson López Orrego, Administrativo, Nivel 13 EAPS Pendiente

140 6581 Investigación 
Sumaria

Jaime Patricio Aros Binimelis, Planta, Escalafón Directivo, Grado 
5ºEMS Pendiente

141 6596 Investigación 
Sumaria Richard Aguilar Robles, Profesional, Grado 9ºEMS Pendiente

142 6600                     
7111

Sumario                
Reasigna Erwin Martínez Espinoza, Profesional, Contrata, Grado 9ºEMS Pendiente

143 6622 Investigación 
Sumaria Valeria Castillo Retamal, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

144 6623             
7413 Eleva a sumario Chery Juárez Cortes, TANS, Nivel 14 EAPS Pendiente

145 6675 Investigación 
Sumaria Yhoselith Tolosa Urrutia, TENS, Nivel 8 EAPS Pendiente

146 6811 Investigación 
Sumaria

Carlos Aravena Marín, Contrata, Escalafón Administrativo, Grado 
17ºEMS Pendiente

147 6838 Investigación 
Sumaria Nicole Pérez Saldívar, TANS, Nivel 12 EAPS Pendiente

148 6847 Sumario Paola Lema Antezana, Planta, Escalafón Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

149 6952 Sumario Richard Aguilar Robles, Contrata, Escalafón Profesional, Grado 
9ºEMS Pendiente

150 7009 Investigación 
Sumaria Zamira Pérez Araya, Administrativa, Nivel 13 EAPS Pendiente

151 7034 Investigación 
Sumaria Paola Lema Antezana, Planta, Escalafón Profesional, Grado 7ºEMS Pendiente

152 7103 Investigación 
Sumaria Fanny Cortes Cisternas, Enfermera, Nivel 3 EAPS Pendiente

153 7110 Investigación 
Sumaria Andrea Vera Apala, Enfermera, Nivel 15 EAPS Pendiente

154 7215 Investigación 
Sumaria Lenka Gaete Castillo, Técnico, Planta, Grado 9ºEMS Pendiente

155 7219 Investigación 
Sumaria Zvonimir Marinkovic Tassara, Otros Profesionales, Nivel 14 EAPS D/A Nº907/26 

Sobreseimiento

156 7220 Investigación 
Sumaria Piera Angulo Aranda, Otros Profesionales, Nivel 15 EAPS Pendiente

157 7221 Investigación 
Sumaria Patricia Pinilla Vergara, TENS, Nivel 15 EAPS Pendiente

158 7291 Sumario Fernanda Albornoz Quidel, Contrata, Escalafón Administrativo, 
Grado 17ºEMS Pendiente

159 7344                           
7948

Sumario                     
Reasigna Edward Vega González, Técnico, Planta, Grado 10ºEMS Pendiente

160 7008
Investigación 

Sumaria                   
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente



258 259

161 7374 Investigación 
Sumaria Wendoly Rivera Mejías, Administrativa, Nivel 14 EAPS Pendiente

162 7444 Sumario Rodrigo Andrés Aravena Contreras, Planta, Escalafón Directivo, 
Grado 5ºEMS Pendiente

163 7508 Sumario Mauro Pizarro Guzmán, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

164 7594 Investigación 
Sumaria Tabita Núñez Labrin, Administrativa, Nivel 13ºEMS Pendiente

165 7620 Sumario Freddy Montoya González, Contrata, Administrativo, Grado 13ºEMS Pendiente

166 7718 Sumario Camila Flores Robles, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 14 EAPS Pendiente

167 7858 Sumario Patricia Ávalos Robles, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 EAPS Pendiente

168 7965 Sumario                         
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

169 8013 Investigación 
Sumaria Claudia Cortez Valencia, Planta, Profesional, Nivel 8ºEMS Pendiente

170 8014 Investigación 
Sumaria Silvana Videla Alday, Planta, Profesional, Nivel 8ºEMS Pendiente

171 8082 Investigación 
Sumaria Edward Vega González, Técnico, Planta, Grado 10ºEMS Pendiente

172 8083 Sumario                     
Reasigna

Nicole Gatica Sáez, Abogada, Plazo Fijo, Categoría B, Nivel 15 
EAPS Pendiente

Contratos de comodatos otorgados por la Municipalidad de Alto Hospicio en el año 2025
FECHA 

CONTRATO
N° DECRETO 
ALCALDICIO

PERSONALIDAD 
JURÍDICA 

NOMBRE 
COMODATARIO

TIPO 
EQUIPAMIENTO DIRECCIÓN 

06-05-25 4938/2025 286-V JUNTA DE VECINOS 
ALTOS DEL SUR SEDE SOCIAL AREA VERDE N°4 

C.H. ALTOS DEL SUR

06-05-25 2857/2025 282-V JUNTA DE VECINOS 
ALTOS DEL ZIG-ZAG MULTICANCHA FELIPE CUBILLOS

06-05-25 5438/2025 02-V JUNTA DE VECINOS 
VILLA DON ARTURO MULTICANCHA EQUIPAMIENTO N°1 

C.H. DON ARTURO

06-05-25 5849/2025 28-V JUNTA DE VECINOS 
VILLA VISTA AL MAR  SEDE SOCIAL

EQUIPAMIENTO 
SOCIAL I, MANZANA 
B, C.H. ALTO MOLLE

07-08-25 5778/2025 60.000.505-K CARABINEROS DE 
CHILE

TERCERA 
COMISARIA 

CALLE TENIENTE 
MERINO N°3961

25-08-25 5844/2025 1759-F
CLUB ADULTO 

MAYOR ESPIRITU 
JOVEN

SEDE SOCIAL 
EQUIPAMIENTO 3 
DEL C.H. PARQUE 

ORIENTE II

26-08-25 5843/2025 326-F

CLUB ADULTO 
MAYOR NUEVA 

ESPERANZA DEL 
NORTE

SEDE SOCIAL AREA VERDE N°5 
C.H. ALTO MOLLE

25-11-25 7483/2025 285-V
JUNTA DE VECINOS 

DIAMANTE DE LA 
NEGRA 

MULTICANCHA CALLE IQUIQUE S/N

25-11-25 7482/2025 35-V
JUNTA DE VECINOS 
LA UNIÓN HACE LA 

FUERZA 

SEDE SOCIAL / 
MULTICANCHA 

VOLCAN 
PARINACOTA S/N

25-11-25 7484/2025 176-V JUNTA DE VECINOS 
SAN JORGE 

SEDE SOCIAL / 
MULTICANCHA CALLE EJIPTO S/N

Convenios 2025
N° DECRETO DETALLE ENTRE SUSCRITO

1 51 ANEXO CONVENIO DE COLABORACION
CORPORACION SISTEMA 

COLECTIVO DE GESTIONES Y 
EMALSES RESIMPLE Y LA MAHO

09-12-24

2 80
CONVENIO DE EJECUCION DE PROYECTOS; 

RESOLUCION EXENTA N°398, DE FECHA 23 DE 
DICIEMBRE DE 2024

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE LAS CULTURAS, 

LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
REGIONAL DE TARAPACÁ Y LA 

MAHO

19-12-24

3 243

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS  Y EJECUCION; 

PROGRAMA DE RECUPERACION DEL EJERCICIO 
DE LA AUTONOMIA PARA VICTIMAS Y 

SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA DE GENERO/
COMPONENETE ABORDAJE PSICOSOCIAL CON 

SENTIDO REPARATORIO Y COMPONENTE DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y/O REPRESENTACION 

JURIDICA EN VIOLENCIAS GRAVES/EXTREMAS 
DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 
EXENTA N°0008, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2024

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31-12-24

4 251

CONVENIO AD REFERENDUM; CONSTRUCCION 
PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 33° 

LLAMADO, REGION DE TARAPACA; RESOLUCION 
EXENTA N°757, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 

2024

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
31-07-24

5 255

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS; 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 
INTEGRAL; RESOLUCION EXENTA N°00005, DE 

FECHA 12 DE ENERO DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 31-12-24

6 256

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA 
DE FONDOS Y EJECUCION; PROGRAMA ATENCION 

INICIAL DE LAS VIOLENCIAS DE GENERO DE 
LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 

EXENTA N°0007, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31-12-24

7 267

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE 
TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCION; 

PROGRAMA PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS 
DE GENERO DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; 

RESOLUCION EXENTA N°0011, DE FECHA DE 
EENRO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25

8 268

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS 
Y EJECUCION; PROGRAMA JEFAS DE HOGAR; 

RESOLUCION EXENTA N°0009, DE FECHA 14 DE 
ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-26

9 389 CONVENIO MARCO DE COLABORACION TECNICA 
Y FINANCIERA

SERVICIO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y REHABILITACION 

DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL Y LA MAHO

06-12-24

10 394 CONVENIO DE COLABORACION

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
Y ASOCIACION BRIGADA DE 

VOLUNTARIOS POR LA CULTURA, 
TURISMO Y PATRIMONIO DE ALTO 

HOSPICIO Y LA MAHO

30-07-21

11 930

CONVENIO DE CONTINUIDAD DE TRNASFERENCIA 
DE FONDOS Y EJECUCION; PROGRAMA MUJERES, 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS; 
RESOLUCION EXENTA N°0013, DE FECHA 17 DE 

ENERO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25



260 261

12 1456

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS I; OFICIO 

N°TA-00067/2025, DE FECHA 07 DE MARZO DE 
205; RESOLUCION EXENTA N°TA-00124, DE FECHA 

07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

13 1457

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS II; OFICIO 
N°TA-00066/2025; DE FECHA 07 DE MARZO 

DE 2025 RESOLUCION EXENTA N°TA-00125, DE 
FECHA 07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

14 1458

CONTINUIDAD DEL CONVENIO PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA CICLOS III; OFICIO 

N°TA-00068/2025; DE FECHA 07 DE MARZO 
DE 2025 RESOLUCION EXENTA N°TA-00126, DE 

FECHA 07 DE MARZO DE 2026

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
24-02-25

15 1545
CONVENIODE INCORPORACION DE TERRENO, 

PARA EL EQUIPAMIENTO PARA CONSTRUCCION 
DE SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL

JUNTA NACIONAL DE JARDIN 
INFANTIL Y LA MAHO 04-03-25

16 1585

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

DENOMINADO SANEAMIENTO CONTROL DE 
PLAGAS SECTOR EX VERTEDERO ALTO MOLLE, 

ALTO HOSPICIO, CODIGO BIP 40029133-0Y, 
RESOLUCION AFECTA N°80, DE FECHA 26 DE 

AGOSTO DE 2024

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 23-08-24

17 1613

CONVENIO DE COLABORIACION Y 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA RESIDENCOA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL; RESOLUCION EXENTA N°TA-00122, 

DE FECHA 07 DE MARZO DE 2025

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, REGION DE 

TARAPACA Y LA MAHO
02-01-25

18 1782

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

DENOMINADO TRNASFERENCIA PARA EL 
DESARROLLO DEL DEPORTE RECREATIVO, 

FORMATIVO Y COMPETICION DE ALTO HOSPICIO; 
RESOLUCION EXENTA N°96, DE FECHA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 26-09-24

19 2009

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA FINANCIAR CONTRATOS DEL PROGRAMA 

SOMOS BARRIO PRIORITARIO AÑO 2025, BARRIO 
SB25-RRHH-001; RESOLUCION EXENTA N°576, DE 

FECHA 25 DE MARZO DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 02-01-25

20 2080

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA EL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN 
DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES, 

CONVOCATORIA 2025; RESOLUCION EXENTA N°11, 
DE FECHA 25 DE MARZO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

24-03-25

21 2775
MODIFICACION DE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS; RESOLUCION 
EXENTA N°831, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 24-02-25

22 2972

MODIFICACION DE CONVENIO DE 
IMPLEMENTRACION FASE II, CORRESPONDIENTE 
AL PROGRAMA DE RECUPERACION DE BARRIOS 
“KATERINE ARCE”; RESOLUCION EXENTA N°206, 

DE FECHA 7 DE MAYO DE 2025

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
30-04-25

23 3056 CONVENIO DE COOPERACION GESTOR ESTRATEGICO ECONOMIA 
CIRCULAR LIMITADA (GEEC LTDA) 27-03-25

24 3188

CONVENIO AD REFERENDUM, PARA LA 
CONSTRUCCION DE PLAZA SOL NACIENTE, 

COMUNA DE ALTO HOSPICIO, EL CUAL TIENE POR 
FINALIDAD CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS PUBLICOS Y LA CALIDAD DE VIDA 

DE LOS HABITANTES DEL SECTOR

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
03-05-25

25 3268
PRORROGA DE CONVENIO; CON EL SERVICIO DE 
ADULTO MAYOR; RESOLUCION EXENTA N°437, DE 

FECHA 28 DE ABRIL DE 2025

SERVICIO DELA ADULTO MAYOR Y 
LA MAHO 16-04-25

26 3293
CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 

PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE ACCION 
COMUNAL DE CAMBIO CLIMATICO (PACCC)

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
(FACULTAD DE FISICAS Y 

MATEMATICAS)
02-01-25

27 3528

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS 

TRANSFERIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO; 
RESOLUCION EXENTA N°08, DE FECHA 07 DE 

NARZO DE 2025

COSEMAR SA. Y LA MAHO 14-04-25

28 3745
MODIFICACION DE CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS; RESOLUCION 
EXENTA N°31, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 08-01-25

29 3959

AMEXO DE CONVENIO DE COLABORACION, 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCION DE 
ACRTIVIDADES; RESOLUCION EXENTA N°243, DE 

FECHA 05 DE JUNIO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE LAS CULTURAS, 

LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
REGIONAL DE TARAPACÁ Y LA 

MAHO

12-03-25

30 3974

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL; 

RESOLUCION EXENTA N° TAR-F-00073, DE FECHA 
09 DE JUNIO DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 12-05-25

31 4525

CONVENIO AD REFERENDUM, ASOCIADO AL 
PROGRAMA CONCURSABLE DE ESPACIOS 

PUBLICOS, PROYECTO CONSTRUCCION PLAZA 
SOL NACIENTE ; RESOLUCION EXENTA N°284, DE 

FECHA 23 DE ABRIL DE 2025

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
03-03-25

32 4752

PRIMERA MODIFICACIN DEL CONVENIO 
DE CONTINUIDAD DE TRAMSFERENCIA DE 

FONDOS Y EJECUCION, CRRESPONDIENTE AL 
PROGRAMA RECUPERACION DEL EJERCICIO 

DE LA AUTONOMIA PARA VICTIMAS Y 
SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIAS DE GENERO/
COMPONENTE ABORADAJE PSICOSOCIAL CON 

SENTIDO REPARATORIO Y COMPONENTE DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y/O REPRESENTACION 

JURIDICA EN VIOLENCIAS GRAVES/EXTREMAS 
DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; RESOLUCION 
EXENTA N°00047 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 31/06/2025

33 4839

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREBOCABLE, PARA LA EJECUCION 

DEL PROYECTO ADQUISICION DE BUSES 
Y MICROBUSES ACON ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL,PARA LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO; CODIGO BIP 40061926-0; Y, 

RESOLUCION EXENTA N°012, DE FECHA 20 DE 
FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25

34 4840

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREBOCABLE, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DENOMINADO REPOSICION EQUIPOS 
DE RAYOS X Y MAMOGRAFIA , CODIGO BIP 

40063607-0; Y, RESOLUCION EXENTA N°135, DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25

35 4962

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO ADQUISICION GRADERIA MODULARES 
PARA LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO, CODIGO 

BIP 40055993-0; Y, RESOLUCION EXENTA N°10, DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-02-25
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36 5478
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ; DECRETO EXENTO 
N°017, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA, SUBSECRETARIA 

DE LA NIÑEZ Y LA MAHO
15-07-25

37 5575

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SISTEMA NACIONAL CUIDADOS, PARA LA 

EJECUCION DEL PROGRAMA RED LOCAL DE 
APOYOS Y CUIDADOS, EN EL MARCO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS - CHILE 
CUIDA; RESOLUCION EXENTA N°297, DE FECHA 31 

DE JULIO DE 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

31-07-25

38 5760

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EJECUTAR EL COMPONENTE DE 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO DEL 

PROGRAMA SOMOS BARRIO, AÑO 2025, EN EL 
BARRIO EL BORO, CODIGO SB25-CMP-0002; 

RESOLUCION EXENTA N°1769, DE FECHA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 18-07-25

39 5794
MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION, 

FASE I (INCLUYASE FASE II), PROGRAMA DE 
RECUPERACION DE BARRIOS

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
25-02-25

40 5811
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE MUSEO

SERVICIO NACIONAL DEL 
PATRIMONIO Y CULTURA Y LA MAHO

41 6000

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS MUNICIPALES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO; 
RESOLUCION EXENTA N°738; 29 DE AGOSTO DE 

2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 29-08-25

42 6091

PRIMERA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 
EJECUCION, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 

ATENCION INICIAL DE LAS VIOLENCIAS DE 
GENERO DE LA COMUNA DE ALTO OSPICIO; RES 

OFICIO ORDINARIO N°00232, DE FECHA 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 20-08-25

43 6241
MODIFICACION DE CONVENIO, PROGRAMA 

DE RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL; 
RESOLUCION EXENTA N°TA-00589/2025

DIRECCION REGIONAL DE 
TARAPACA DE LA JUNTA NACIONAL 
DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA 

MAHO

31-07-25

44 6438

MODIFICACION CONVENIO MANDATO 
COMPLETO E IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 
ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL 
DE ALTO HOSPICIO; CODIGO BIPP 40016221-00; 
RESOLUCION EXENTA N°080, DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 29-08-25

45 6449

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
IMPLEMENTACION, FASE I (INCLUTE II), DEL 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE BARRIOS, 
BARRIO ALIANZA SANTA CATALINA I

SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACION, REGION DE 

TARAPACÁ Y LA MAHO
06-10-25

46 6541

CONVENIO DE COLABORACION, PARA EL 
PROGRAMA ATENCION INICIAL DE LAS 

VIOLENCIAS DE GÉNERO DE LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO; RESOLUCION EXENTA N°00061, DE 

FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 15-09-25

47 6652

MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL; 

RESOLUCION EXENTA N°TAR-F-00145, DE FECHA 
07 DE OCTUBRE DE 2025

FONDO DE SOLIDARIDAD E 
INVERSIONES SOCIAL Y LA MAHO 10-09-25

48 6810

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EL “ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA 

- PROGRAMA EJE/MUNICIPAL” MODELO 
INTERVENCION PARA USUARIOS/AS DE 65 AÑOS 

Y MAS EDAD; RESOLUCION AFECTA 447

SECRETARIA MINSTERIAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

DE LA REGION DE TARAPACA Y LA 
MAHO

21-10-25

49 6851

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

COMUNIDAD CRECE, AÑO 2025, RESOLUCION 
EXENTA N°2074

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 03-09-25

50 6858

CONVENIO MULTAS VIF “ APOYO Y 
FORTALECIMIENTO CENTRO DE LAS MUJERES DE 

ALTO HOSPICIO”, PARA EL PROGRAMA CENTRO 
DE ATENCION INICIAL DE LAS VIOLENCIAS 

DE GENERO; RESOLUCION EXENTA N°00065, 
DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025; OFICIO 

ORDINARIO N°00263, DE FECHA 17 DE OCTUBRE 
DE 2025.

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 25-09-25

51 6900

MODIFICACION CONVENIO MANDATO 
COMPLETO E IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO “REPOSICION EQUIPOS DE RAYOS 

X Y MAMOGRAFIA” CODIGO BIP: 40063607-0; 
RESOLUCION EXENTA N°867, DE FECHA 15 DE 

OCTUBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 14-10-25

52 6973

PRIMERA MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 
EJECUCION, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 

MUJERES JEFAS DE HOGAR.

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 07-10-25

53 7241

SEGUNDA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 

EJECUCION, PARA EL PROGRAMA RECUPERACION 
DEL EJERCICIO DE LA AUTONOMIA PARA 

VICTIMAS Y SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIAS 
DE GENERO/ COMPONENTE ABORDAJE 

PSICOSOCIAL CON SENTIDO REPARATORIO 
Y COMPONENTE DE ACOMPAÑAMIENTO Y/O 
REPRESENTACION JURIDICA EN VIOLENCIAS 

GRAVES/ EXTREMAS DE LA COMUNA DE ALTO 
HOSPICIO/ REGION DE TARAPACA; RESOLUCION 
EXENTA N°00075, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 21-10-25

54 7277

CONVENIO MANDATO COMPLETO E 
IRREVOCABLE, PARA EL PROYECTO 

DEMOMINADO MEJORAMIENTO MULTICANCHA 
JUNTA DE VECINOS CERRO TARAPACA, CODIGO 

BIP: 40065386-0; RESOLUCION AFECTA N°094, DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2025

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA 
Y LA MAHO 12-09-25

55 7467 CONVENIO DE COLABORACION DE DESCUENTOS GASCO GLP S.A. Y LA MAHO 08-09-25

56 7648

MODIFICACION PRESUPUESTARIA, PROYECTO  
CONVENIO DE COLABORACION TECNICA Y 

FINANCIERA, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE TRATAMIENTO AMBULATORIO Y 

RESIDENCIAL ESPECIFICO MUJERES

SERVICIO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y REHABILITACION 

DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL Y LA MAHO

57 7719

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
PARA EJECUTAR EL SEGUNDO COMPONENTE DEL 
PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

MUNICIPAL AÑO 2025, CODIGO SNSM25-
CMP-0021; RESOLUCION EXENTA N°2286, DE 

FECHA 24 NOVIEMBRE DE 2025

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 13-06-25
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58 7749

SEGUNDA MODIFICACION AL CONVENIO DE 
CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y 

EJECUCION, PARA EL PROGRAMA MUJERES JEFAS 
DE HOGAR; RESOLUCION EXENTA N°00085, DE 

FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2025

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y 
EQUIDAD DE GENERO Y LA MAHO 25-11-25

59 7944

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SISTEMA NACIONAL DE APOYO Y CUIDADOS 

- CHILE CUIDA, PROGRAMA CENTROS 
COMUNITARIOS DE CUIDADOS - CCC; DECRETO 
EXENTO N°177, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 

2025

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA Y LA MAHO 24-11-25

60 8036

AMPLIACION DEL PAZO DE EJECUCION DEL 
CONVENIO DE TRANFERENCIA DE RECURSOS 

DEL SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN 
DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES, 

CORRESPONDIENTE AL REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES, CONVOCATORIA 2025; RESOLUCION 
EXENTA N°532, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 

2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

24-03-25

61 8097
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
HABITABILIDAD 2025

SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION DE 
TARAPACA Y LA AMHO

14-11-25

62 8103

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
EN EL MARCO DE PROGRAMA SOMOS BARRIO, 
AÑO 2026,BARRIO EL BORO DE LA COMUNA DE 

ALTO HOSPICIO, CODIGO SB25-ACB-0002

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO YLA MAHO 20-11-25

Ordenanzas 2025

DECRETO QUE 
APRUEBA EL 
CONVENIO

FECHA DETALLE

3,066 13-05-25 Modifica La Ordenanza Municipal N°1 específicamente sobre “Derechos Cementerio 
Municipal”, Articulo único, modificando e incorporando nuevos servicios y valores. 

6,954 30-10-25

Modifica la Ordenanza Municipal N°1 denominada “De Derechos Municipales” en sus 
Títulos sobre “Otros Derechos relacionados con Permisos por ejercicio de Actividades 
Lucrativas del Departamento de Rentas Municipal”; Título III de los “Derechos Municipales 
Relativos a la Urbanización  y Construcción”; Título  IV de los “Derechos Municipales 
relativos a las Concesiones y Permisos por Construcciones o Instalaciones de Bienes 
Nacionales de Uso Público”; Título XIII de las “Licencias de Conducir”; Titulo sobre los 
“Derechos Cementerio Municipal”; Títulos sobre “Derechos de Recintos Deportivos”.

Reglamentos 2025
Decreto 

Alcaldicio FECHA N° DE 
REGLAMENTO MATERIA

1,088 19-02-25 Modifica El Reglamento Interno Municipal, específicamente sobre la creación 
de la Oficina de Coordinación del Área Metropolitana Alto Hospicio - Iquique. 

3,773 10-06-25

Modifica Reglamento Municipal N°01/2006 de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio.  
A. Incorpórese al numeral 13 del artículo 5 el numeral “13.4. Departamento de 
Inspección y Seguridad Ciudadana, 
B. Agregase al Capítulo 11 el Párrafo 4, denominado Departamento de 
Inspección y Seguridad Ciudadana

6,341 03-10-25

Deroga, todo cuerpo normativo decretado sobre Acoso 
Laboral y/o Acoso Sexual o atingente al presente instrumento, 
especialmente al Decreto Alcaldicio N°6585/2024.                                                                                               
Aprueba, y en consecuencia fíjese el siguiente texto refundido, coordinando y 
sistematizado del reglamento N°01/2025, denominado “Reglamento Interno 
sobre Acoso Laboral, Acoso Sexual y/o de Violencia en el Trabajo de la 
Municipalidad de Alto Hospicio”.

7,779 12-12-25

Modifica Reglamento Municipal N°01/2006 de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio.                                                                                                                                        
Articulo 12 bis: Las Sesiones Ordinarias de Concejo municipal, por ley 
son públicas y presenciales. Las Sesiones Extraordinarias del Honorable 
Concejo Municipal, podrán ser celebradas de manera remota, a través de la 
plataforma zoom u otra análoga de la que dispongan esta Casa Municipal. 
Asimismo, concurrir de manera remota, cuando exista un motivo fundado 
que les impida apersonarse a ala respectiva sesión.

Causas Laborales

N° ROL TRIBUNAL CARATULADO ESTADO

O-99-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio NÚÑEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-93-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio CONTRERAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-40-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio HIDALGO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-77-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MILLÁN/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-30-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

OCHOA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-59-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio ÁLVAREZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-30-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique RIVERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-137-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio PEÑAFIEL/JERIA HERMANOS LIMITADA Tramitación

O-27-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SALINAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-26-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio ZURITA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-24-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MORENO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-21-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio BIANCO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-18-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique POFFART/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-97-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

MORENO/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L CH Tramitación



266 267

O-17-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique BARCINA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-91-2025 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique

OSORIO/IMPORTADORA EXPORTADORA MARKVISION 
INT L CH Tramitación

O-82-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

RAMÍREZ/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L C Tramitación

O-11-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SALAS/FERREIRA Tramitación

O-4-2025 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio VASQUEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

T-39-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique HERRERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-697-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique

ESPINOZA/IMPORTADORA EXPORTADORA 
MARKVISION INT L Tramitación

O-82-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/REYES Tramitación

T-30-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio HERRERA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-26-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique REYES/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-603-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VILLAGRÁN/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-68-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VARGAS/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-549-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique VIVAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-545-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique DÍAZ/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-64-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique HUENULAO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-491-2024 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Iquique GONZÁLEZ/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

O-477-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio VARAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Tramitación

T-15-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio NORAMBUENA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-34-2024 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio AMIGO/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-34-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio LÓPEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

T-23-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

OSSANDÓN/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-69-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

WORMALD/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-68-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SOUZA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-67-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

ORELLANA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

T-18-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

VALENZUELA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-66-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio PLAZA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-45-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio QUIROZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-24-2023 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio RIVERA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-50-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio CEJAS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

O-47-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

GONZÁLEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

O-28-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio SORIA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-18-2022 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MEDINA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Tramitación

O-28-2020 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio

GALLEGOS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO Tramitación

T-7-2020 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio JIMÉNEZ/FERREIRA Tramitación

O-24-2019 Juzgado de Letras y Garantía 
de Alto Hospicio MICHEA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Suspendido

Causas civiles

ROL CARATULADO ASUNTO ESTADO

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE 

C-4112-2025 IMPORTADORA Y EXPORTADORA NEBRASKA 
LIMITADA/MUNICI PRESCRIPCION Tramitación                   

C-1359-2025 TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A/
MUNICIPALIDAD DE COBRO DE FACTURAS Tramitación                   

C-513-2025 QUEZADA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO PRESCRIPCION Concluido

C-1265-2024 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSP

GESTION 
PREPARATORIA Tramitación                   

C-1193-2024 NÚÑEZ/SERVICIO SALUD TARAPACA INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Archivada

C-1697-2023 INVERSIONES IMPERIA SPA/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE A PRESCRIPCION Concluido

C-4226-2022 IBAÑEZ/AGUAS DEL ALTIPLANO S.A. INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2043-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CASTILLO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2043-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CASTILLO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2038-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
PERALTA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2136-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/VIDAL COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-1220-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SÁNCHEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-614-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
RIVERA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-567-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
GUÍÑEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-193-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
ORTEGA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE

C-1685-2025 MAMANI/ILUSTRE MUNICIPALIDAD IQUIQUE MEDIDA PREJUDICIAL Archivada
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C-1040-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-223-2025 BCI FACTORING S A / MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO COBRO DE FACTURAS Concluido

C-4981-2024 INMOBILIARIA PETRA S A / ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE

INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2042-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO / 
QUENAYA C COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2041-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO / 
ZAVALA RO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2038-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CONTRERAS COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2037-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
PONCE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2036-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
VILDOSO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2027-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
NÚÑEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2026-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SALAS COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2154-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FAÚNDEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-626-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/BAEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-625-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
MELLADO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-567-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FUENTES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE IQUIQUE 

C-1732-2025 SILES/HOSPITAL DR. ERNESTO TORRES GALDAMES INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-3326-2024 ESPINOZA/SERVICIO SALUD TARAPACA INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2650-2024 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSP

INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS Tramitación                   

C-2045-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
FLORES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2040-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
TRINCADO COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2031-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
QUEUTRE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2774-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CAVANE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2774-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CAVANE COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-2159-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
SAAVEDRA COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-628-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
CÉSPED COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-627-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
OSSES COBRO DE FONDOS Tramitación                   

C-591-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO/
MARTÍNEZ COBRO DE FONDOS Tramitación                   

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE

843-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA/MUNICIPALIDAD DE 
ALTO HOSPICIO  Devuelto al 

Tribunal

232-2025 OSSA/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

842-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO CONTRA RUBEN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Y OTROS

Devuelto al 
Tribunal

216-2025 VASQUEZ CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

217-2025 ZURITA CONTRA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

218-2025 VASQUEZ/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Acumulada

211-2025 SALAS CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

207-2025 REYES CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

204-2025 JIMÉNEZ CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

199-2025 VARGAS CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

741-2025 INMOBILIARIA PETRA S.A. CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Y OTRO

Devuelto al 
Tribunal

1688-2025 SOCIEDAD INMOBILIARIA PLAYA BRAVA LIMITADA 
CONTRA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE Y OTROS

Fallada-
Terminada

687-2025 TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A. CON 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

1579-2025 VICTOR WILTON VALDIVIA CONTRA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Fallada-
Terminada

620-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

622-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

603-2025 GIANNONE/MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

558-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

547-2025 BCI FACTORING S.A. CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

129-2025 SAINT/JERIA HERMANOS LIMITADA Devuelto al 
Tribunal

390-2025 GIANNONE CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal
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210-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA CON MUNICIPALIDAD 
DE ALTO HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

195-2025 ESPINOZA CON SERVICIO SALUD TARAPACA Devuelto al 
Tribunal

61-2025 OSSANDÓN CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

46-2025 MTG E.I.R.L CONTRA MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Fallada-
Terminada

27-2025 SEPÚLVEDA  CON MARKVISION INT CHILE LTDA Devuelto al 
Tribunal

28-2025 OSORIO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

29-2025 VILLALOBOS/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

30-2025 OSORIO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

31-2025 SALINAS/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

32-2025 AGUILERA/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

33-2025 ESPINOZA/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

34-2025 IBACACHE/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

35-2025 GARRIDO/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

36-2025 HONORES/MARKVISION INT CHILE LTDA Acumulada

19-2025 AMIGO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

0 9-2025 CASTILLO CON MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO Devuelto al 
Tribunal

1 0-2025 JIMÉNEZ CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

Devuelto al 
Tribunal

CORTE SUPREMA

46647-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBEN 
RODRIGO RIVERA TUDELA RECURSO DE NULIDAD Fallada

40982-2025 BCI FACTORING S.A. CON MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION Fallada

40384-2025 FISCO DE CHILE-C.D.E/MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

26184-2025 LAY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION Acumulada

25167-2025 LAY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

1361-2025 JERIA HERMANOS LIMITADA CONTRA 
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

RECURSO DE 
CASACION En Relación

192-2025 IBAÑEZ CON AGUAS DEL ALTIPLANO S.A. RECURSO DE 
CASACION Fallada

57759-2024 SORIA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO 
HOSPICIO

RECURSO DE 
UNIFICACION DE 
JURISPRUDENCIA

En Relación

Causas penales

RIT CARATULADO ESTADO TIPO CAUSA

CAUSAS PENALES

325-2026 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SCARLETT 
WENDOLYN VILLALOBOS CANO Tramitación. Ordinaria

558-2024 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Tramitación. Ordinaria

2981-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

1759-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SERGIO 
FERNANDO JERIA BUENO Tramitación. Ordinaria

2053-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ SERGIO 
FERNANDO JERIA BUENO Tramitación. Ordinaria

1481-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ ALEXIS JOSÉ 
PÉREZ ROJAS Tramitación. Ordinaria

569-2024 MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO C/ CRISTIAN 
EFRAÍN PEDRO SALAZAR DONOSO Tramitación. Ordinaria

491-2024 FL AH C/ JOSÉ LUIS VERDUGO LUARTE Tramitación. Ordinaria

1653-2023 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ SCARLETT 
WENDOLYN VILLALOBOS CANO Tramitación. Ordinaria

710-2023 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ GENESIS 
CAMILA GAVILÁN VÁSQUEZ Tramitación. Ordinaria

4405-2022 FISCALIA ALTO HOSPICIO C/ JULIA DEL CARMEN 
DONOSO LARA Tramitación. Ordinaria

1236-2022 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ FELIPE 
IGNACIO SANTANDER CERNA Tramitación. Ordinaria

104-2022 M.P. C/ CECILIA ANDREA SERRANO LOPEZ Tramitación. Ordinaria

2953-2021 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NATALIE 
STEPHANIE RODRÍGUEZ BARAHONA Tramitación. Ordinaria

5704-2020 CAROLINA ANDREA ROSAS ESPINOZA C/ CECILIA 
ANDREA SERRANO LÓPEZ Tramitación. Ordinaria

170-2020 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

2860-2019 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

2861-2019 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

7-2016 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ NN NN NN Tramitación. Ordinaria

256-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

165-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

364-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

367-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

484-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

333-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

331-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

189-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto
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240-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

162-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

147-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

117-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

77-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

87-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

219-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

147-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

62-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

135-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

201-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

106-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

49-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

89-2025 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO C/ RUBÉN 
RODRIGO RIVERA TUDELA Concluida. Exhorto

Atencion de público
MES CANTIDAD DE ATENCIONES

ENERO 26

FEBRERO 26

MARZO 36

ABRIL 29

MAYO 14

JUNIO 22

JULIO 34

AGOSTO 46

SEPTIEMBRE 26

OCTUBRE 24

NOVIEMBRE 1

DICIEMBRE 14

SIN FECHA 3

TOTAL 301

la Dirección de Asesoría Juridica dentro de sus funciones atiende consultas ciudadanas durante la anualidad, de 

forma presencial o telemática , sobre asuntos jurídico de competencia de los tribunales de justicia en favor de la 

comunidad y/o funcionarios municipales. 

La Dirección de Asesoría Jurídica, dentro de mus funciones realiza charlas o capacitaciones durante la anualidad 2025, 

a la ciudadanía y/o funcionarios Municipales, las exposiciones y/o conversatorios que realice la dirección de asesoría 

Jurídica sobre tomas de interés general tanto en la ciudadanía como al interior de municipio de forma presencial o 

telemática.

Charlas organizaciones

N° FECHA MATERIA ORGANIZACIÓN / CONDOMINIO

1 05-03-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO PADRE HURTADO I

2 19-03-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO VISTA AL HORIZONTE

3 01-04-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SAN LUIS

4 22-04-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO TERRAZAS DE LA PAMPA

5 06-05-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO ALTO LOS AROMOS

6 13-05-25 CIERRE DE PASAJES JUNTA DE VECINOS ALTOS DEL SUR

7 27-06-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO MONTE LOS OLIVOS II, 
ETAPA C

8 19-08-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO VISTA MANZA I

9 09-09-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SANTA TERESA DE LOS 
ANDES

10 23-09-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO NORTE FLORIDO, 
MUJERES DEL FUTURO

11 04-10-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO LAS BUGAMBILIAS III

12 21-10-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO HUALPEN II

13 18-11-25 COPROPIEDAD INMOBILIARIA CONDOMINIO SAN VALENTIN
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Dirección de Control
La Dirección de Control depende jerárquicamente del Alcalde, colabora 

directamente con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, 
tiene dependencia técnica de la Contraloría General de la República y posee
el carácter de contralor de todas las unidades y dependencias municipales. 

La Dirección de Control tiene a su cargo el Departamento de Auditoría
Operativa y la Sección de Fiscalización y Control.

El Director de Control(s) es Eduardo Jorquera Salinas, Ingeniero Comercial.

Durante el año 2025 la Dirección de Control desarrolló auditorías operativas, 
financieras y de cumplimiento normativo, orientadas a fortalecer los

mecanismos de control interno, promover la transparencia en el uso de los 
recursos públicos y apoyar la toma de decisiones del Alcalde y

del Concejo Municipal.

La Dirección de Control tiene las
siguientes funciones:

1.	 Realizar la auditoría operativa interna del Municipio, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación.

2.	 Asesorar al Alcalde y al Concejo en todas aquellas materias relativas al control operativo interno de las distintas 

unidades municipales.

3.	 Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal particularmente en lo que dice relación con:

	 Aquellos actos municipales de contenido patrimonial, previamente señalados por el Alcalde.

	 Verificar el cumplimiento de los programas y el destino de las inversiones municipales. 

	 Auditar los informes y estados financieros que la Municipalidad presente interna o externamente en relación con 

su exactitud, oportunidad, veracidad, confiabilidad y utilidad.

	 Efectuar exámenes oportunos a las operaciones económicas y financieras, procediendo a representar situaciones 

que no se enmarquen en el ámbito de la legalidad vigente.

	 Implementar permanentemente procedimientos de control de gestión económico y financiero.

4.	 Representar al Alcalde los actos municipales, cuando los estime ilegales, para cuyo efecto tendrá acceso a toda 

la documentación pertinente, dando cuenta de ello al Concejo Municipal.

5.	 Asesorar al Concejo en la definición y evaluación de auditorías externas que se contraten.

6.	 Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles del Municipio.

7.	 Efectuar las demás auditorías que el Alcalde le señale.

8.	 Colaborar con el Concejo en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras.

9.	 Cumplir con las demás funciones que la ley, el Alcalde o el Concejo le encomienden.

El departamento de auditoría operativa tiene
las siguientes funciones:

1.	 Realizar a requerimiento del Director o sus superiores auditorías a las diferentes unidades municipales, con el 

objeto de verificar la legalidad de su actuación, confiabilidad de la información.

2.	 Preparar los antecedentes de su competencia para la evaluación de la ejecución presupuestaria municipal, a 

objeto de que el Director informe trimestralmente al Concejo de los déficits que advierta en el presupuesto, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la ley 18.695.

3.	 Efectuar controles financieros aleatorios y de aquellos que formen parte del Programa Anual de Auditoría, a 

las unidades operativas y administrativas del municipio, que incluyan conciliaciones bancarias, rendiciones de 

cuentas, arqueos de caja y de especies valoradas, informando al Alcalde de sus resultados.
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La sección de fiscalización y control tiene las siguientes 
funciones:

1.	 Controlar desde el punto de vista contable y presupuestario, los ingresos y egresos municipales.

2.	 Examinar la documentación sustentadora de los egresos, verificando la legalidad, autenticidad y exactitud de las 

operaciones en relación a las solicitudes de pedidos.

3.	 Revisar las rendiciones de cuenta de los fondos en poder de los funcionarios municipales. 

4.	 Validar mediante procesos de auditoría, las metas institucionales y colectivas contenidas en el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal.

5.	 Revisar las pólizas de fidelidad funcionaria para que todos los funcionarios que tengan responsabilidad pecuniaria 

o de especies cuenten con ella.

6.	 Revisar las rendiciones de cuenta de las instituciones a las cuales el municipio les otorga subvención, con el objeto 

de fiscalizar que los fondos entregados sean utilizados de acuerdo a los objetivos para los que se otorgaron.

7.	 Realizar constataciones sobre la correcta imputación de las distintas instancias que se contemplan en el sistema 

de contabilidad gubernamental.

8.	 Dar cumplimiento a todas aquellas funciones no especificadas que el Director determine.

Listado de auditorías realizadas por 
la dirección de control interno de 
la Municipalidad de Alto Hospicio 
durante el año 2025

En cumplimiento del Plan de Auditoría de la Dirección de Control año 2025 aprobado mediante decreto alcaldicio N° 

10334 de fecha 26.12.2024, de acuerdo a las facultades establecidas en el artículo 29, de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, esta Dirección de Control Interno, realizó durante el año 2025, las siguientes 

Auditorías:

Informe trimestral sobre vehículos

OBJETIVO:

Verificar el grado de cumplimiento del Reglamento de Uso y Circulación de Vehículos Municipales, aprobado mediante 

Decreto Alcaldicio N° 9.375 de fecha 21 de diciembre de 2023, mediante la realización de una inspección exhaustiva 

al universo de los vehículos de propiedad del municipio y al correcto uso que se les da. Se verificó la conformidad de 

los registros asociados, tales como: consumo de combustibles, control de vouchers, revisión de bitácoras, revisión 

de rendimiento promedio por placa patente, reporte de velocidades permitidas en rutas mediante dispositivo GPS, 

fiscalización del aparcamiento de vehículos, fiscalización de documentación obligatoria de vehículos, fiscalización de 

licencias de conducir y pólizas de conducción, verificación de clase de licencia requerida por tipo de vehículo, uso de 

distintivos fiscales, baja de vehículos municipales y seguimiento de observaciones de informes anteriores.

Informe mensual sobre dotación del sector salud

OBJETIVO:

Verificar el pago correcto de las remuneraciones del personal adscrito al sector de Salud mediante una revisión 

mensual, conforme a las leyes y normativas aplicables. Asimismo, se realizó una verificación de las contrataciones, 

nombramientos y el pago de horas extraordinarias, debidamente proyectadas y aprobadas mediante decretos 

alcaldicios.
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Arqueos de fondos - arqueos de cajas recaudadoras de 
tesorería municipal

Tesorería municipal

OBJETIVOS:

A. ARQUEO DE FONDOS

Realizar una inspección presencial de los fondos y gastos otorgados a los funcionarios municipales, con el fin de 

verificar la concordancia entre los montos entregados y los montos gastados al momento de la fiscalización.

Comprobar el cumplimiento del “Reglamento Interno sobre Fondos a Rendir y Fondos para Gastos Menores” mediante 

la revisión de las rendiciones de cuentas, a fin de evaluar el cumplimiento de dicho reglamento.

Verificar el cumplimiento de la “Resolución N° 30 de 2015 de la Contraloría General de la República” mediante la 

revisión de las rendiciones de cuentas, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa.

Corroborar el cumplimiento del Decreto N° 1962 de 2024 del Ministerio de Hacienda, que autoriza los fondos globales 

en efectivo para operaciones menores y viáticos correspondientes al año 2025.

B. ARQUEO DE CAJAS

Realizar el arqueo de fondos de las cajas municipales mediante la inspección presencial de los fondos y documentos 

asociados, con el propósito de verificar la cuadratura entre el sistema contable, el dinero en efectivo, cheques u otros 

documentos, y las órdenes de ingreso emitidas.

Informe final programa de mejoramiento
de la gestión 2024

OBJETIVO:

Revisar el grado de cumplimiento de las metas del Programa de Mejoramiento de la Gestión, correspondiente al 

año 2024, de la Municipalidad de Alto Hospicio, conforme a las leyes N° 19.803/02, N° 20.008/05, N° 20.198/07 y N° 

20.723/14.

El Programa de Mejoramiento de la Gestión para el año 2024 fue presentado y aprobado unánimemente por el 

Concejo Municipal mediante el Acuerdo N° 82, durante la Sesión Ordinaria N° 11, celebrada el 8 de abril de 2025.”

Informe avance programa de mejoramiento
de la gestión 2025

OBJETIVO:

Revisar el grado de avance en el cumplimiento de las metas del Programa de Mejoramiento de la Gestión para el año 

2025, por parte de todas las direcciones de la Municipalidad de Alto Hospicio. El primer informe de avance abarcó lo 

realizado hasta el 30 de junio, y el segundo hasta el 31 de octubre, ambos correspondientes al año 2025.

Informe sobre ley de transparencia activa

OBJETIVO:

Verificar semestralmente el cumplimiento de la Ley N° 20.285, ‘Sobre el acceso a la administración pública’, mediante 

la información proporcionada por las direcciones de la Municipalidad de Alto Hospicio, la cual debe ser publicada 

según las categorías establecidas en la ‘Instrucción General N° 11 - Sobre Transparencia Activa’, dentro de los plazos 

definidos para ello.

Informe trimestral sobre conciliaciones
bancarias del sector municipal 2025

OBJETIVO:

Evaluar y validar el nivel de cumplimiento en la elaboración de conciliaciones bancarias, así como en el uso del sistema 

de conciliaciones bancarias, Tesorería y Contabilidad proporcionado por CAS Chile. Aprobar los saldos contables de 

la cuenta “Disponibilidad”, conforme a las instrucciones que regulan dicho procedimiento, y detectar posibles errores 

en la información procesada, en caso de que existan.

Informe de auditoría a la ejecución presupuestaria
de fondos zofri s.A. 
Ejercicio 2024

OBJETIVO:

Verificar el cumplimiento normativo, financiero y documental en la ejecución de los recursos provenientes de los 

fondos ZOFRI S.A., asignados a la Municipalidad de Alto Hospicio durante el año 2024. De manera específica, se 

busca identificar posibles desviaciones, omisiones o inconsistencias respecto de las disposiciones contenidas en 

el Reglamento aprobado por Decreto Alcaldicio N° 5181/2021, complementando el análisis con los criterios de 

control incorporados en el Reglamento N° 10453/2024, con el fin de proponer acciones correctivas que fortalezcan la 

transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia en la gestión de estos recursos.

Informe de auditoría P.P. N°60/2023
“Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos
sólidos domiciliarios y asimilables de la comuna de Alto Hospicio”

OBJETIVO:

Revisar el cumplimiento de las Bases Administrativas y Técnicas. Determinar si los servicios ejecutados por la empresa 

COSEMAR S.A. se realizan conforme a los estándares comprometidos.

Analizar si lo estipulado en el contrato se emplea de manera eficiente, Identificar posibles incumplimientos, riesgos 

operacionales o administrativos, y situaciones que puedan afectar la prestación del servicio. Evaluar el mecanismo de 

control entre la Unidad Técnica a cargo y la empresa COSEMAR S.A en relación a la efectividad, registros, reportes y 

mecanismos de comunicación. Proponer y sugerir acciones correctivas y preventivas para fortalecer el cumplimiento. 
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Informe sobre anticipos por rendir:
fondos a rendir, ayudas sociales y gastos menores periodo: 2016 Al 31 
de diciembre del año 2025

OBJETIVO:

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas al otorgamiento y la rendición de 

cuenta, descritas en el cumplimiento del “Reglamento Interno sobre fondos a rendir y fondos para gastos menores” y 

la Resolución N°30 de la C.G.R., de acuerdo a la administración.

El período de análisis para los fondos otorgados por única vez y de ayudas sociales, va desde el año 2016 al 31 de 

diciembre del año 2025. 

Informe de auditoría sobre control de
disponibilidades Municipalidad de Alto Hospicio

OBJETIVO:

Verificar los procedimientos de control implementados por la Municipalidad en dicho rubro y las acciones asociadas, 

se considerará la información registrada en el Balance de Comprobación y Saldos, con corte al 31 de julio de 2023. 

Asimismo, verificar la razonabilidad del saldo presentado en la contabilidad municipal comprobando la correcta 

existencia, integridad y valuación de las disponibilidades, en concordancia con la normativa contable vigente.

Informe de auditoría
Análisis sobre cumplimiento de declaración de intereses y patrimonios- 
probidad en la función pública y prevención de los conflictos de 
intereses.
Ley n°20.880, Titulo II.

OBJETIVO:

Verificar el grado de cumplimiento de la Municipalidad de Alto Hospicio, por parte de las autoridades y funcionarios 

de los distintos ejes y diferentes tipos de sujetos obligados a realizar su declaración de intereses y patrimonios, 

expuesto en la Ley N°20.880, creando de esta manera un marco de responsabilidad para quienes ejercen funciones 

públicas en virtud de resguardar la probidad administrativa y prevenir eventuales conflictos de interés.

Observaciones de la Contraloría 
General de la República
Informe final n° 251, de 2025, sobre examen de cuentas, 
en la municipalidad de alto hospicio a los gastos por 
conceptos de viáticos, pasajes y capacitaciones del 
alcalde y concejales.

NÚMERO 251/2025

NIVEL REGIONAL

UNIDAD CGR: REGIÓN TARAPACÁ

REGIÓN: TARAPACÁ

FECHA DE EMISIÓN:26/09/2025

OBJETIVO:

Efectuar un examen de cuentas a los gastos por conceptos de viáticos, pasajes y capacitaciones, en el territorio 

nacional y extranjero, del alcalde y concejales de la Municipalidad de Alto Hospicio, durante el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 

siguientes de la ley N° 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de este origen, y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 

1975.

La finalidad de la revisión fue constatar que los desembolsos cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, se hayan destinados a los fines previstos, sus cálculos sean exactos, se encuentren debidamente acreditados, 

documentados, y registrados contablemente.

CONCLUSIONES:

Las observaciones efectuadas en dicho informe dicen relación con: Falta de reintegro a funcionario por concepto de 

adquisición de pasajes aéreos; Deficiencia de control en la determinación de los montos de viático internacional; Error 

en la aplicación del procedimiento contable en los cometidos del Alcalde; 

Las auditorías desarrolladas permitieron fortalecer los mecanismos de control interno, detectar oportunidades de 

mejora en los procesos administrativos y contribuir al resguardo del patrimonio municipal.
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Secretaría Municipal

Reciba, primero que todo, estimado Administrador Municipal (S), mis atentos saludos. Con ellos, vengo en proporcionar 

a Usted los antecedentes que esta Secretaría Municipal, en relación con su gestión, considera de relevancia a la hora 

de elaborar la Cuenta Municipal por el periodo 2025:

Efectivamente, el Reglamento Interno de la Municipalidad de Alto Hospicio en concordancia con lo establecido 

por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695, la Ley N°19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás 

Organizaciones Comunitarias –modificada por la Ley N°20.500 sobre Participación Ciudadana y Ley N°21.146- y por 

lo dispuesto por la Ley N°20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, ha entregado a la Secretaría Municipal, por 

una parte, la obligación de llevar un Registro de las Organizaciones Territoriales y Funcionales que se constituyen 

en la comuna, sin perjuicio de intervenir como Ministro de Fe Municipal en la Constitución de aquellas entidades; así 

como, de otra parte, atender las solicitudes de información que los contribuyentes en general, en virtud del principio 

de transparencia de la función pública, requieren de la Administración del Estado, y de la cual nuestra Corporación 

forma parte, según lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley N°18.575 Sobre Bases de la Administración del Estado.

Así las cosas, la Secretaría Municipal durante el año 2025 intervino participando activamente en la constitución de 112 

Organizaciones Funcionales o Comunitarias de base, 0 Organización Territorial (Junta de Vecinos) y 01 Comités de 

Administración de Condominios y también en la renovación de 43 Organizaciones Territoriales, 19 Condominio, 267 

Organizaciones Funcionales o Comunitarias de base y 3 Uniones Comunales, de nuestra comuna. Datos estos que 

forman parte del Registro Digital elaborado por ésta Unidad Municipal, como consecuencia del desafío impuesto por 

el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal de la citada anualidad, lo cual nos permitirá dar cumplimiento 

al imperativo que -a contar del mes de febrero del año 2019- la Ley N°21.146, que “Modifico Diversos Cuerpos Legales, 

con el Objetivo de Simplificar el Procedimiento de Calificación de las Elecciones de Juntas de Vecinos y Organizaciones 

Comunitarias”, nos impusiera como Dirección Municipal, en orden a remitir mensualmente, debidamente actualizado, 

al Servicio del Registro Civil e Identificación.

Tipo de Organización Constituciones Renovaciones Total gestiones

Organizaciones Funcionales 112 267 379

Organizaciones Territoriales (JJ.VV.) 0 43 43

Comité Condominios 1 19 20

Uniones Comunales 0 3 3

Total 113 332 445

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.
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Datos de constituciones y renovaciones por tipo de organización

Distribución de gestiones por tipo de organización

Flujo de solicitudes

Organizaciones Funcionales

Organizaciones Territoriales

Comité Adm. Condominios

Uniones Comunales

Constituciones

112

43

19

0

0

1

3

267

Renovaciones

0      50	 100     150   200    250   300

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal. Referencia Gestiones totales del año 2025.

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal.

379 / 445
85.2%

43 / 445
9.7%

20 / 445
4.5%

Organizaciones Funcionales

Organizaciones Territoriales

Comité Adm. Condominios

Uniones Comunales

Total 
Gestiones

445

La gestión de 2025 consolidó una tendencia al alza en la regularización de las fuerzas vivas de la comuna, superando 

con creces las cifras alcanzadas en 2024. Este aumento en las intervenciones de constitución y renovación no sólo 

dinamiza la participación ciudadana, sino que fortalece nuestro Registro Digital.

A lo dicho en los acápites precedentes, debe agregarse que, respecto del imperativo asignado a la Secretaría 

Municipal por Reglamento Interno, de canalizar las respuestas a las solicitudes de información verificadas por Ley de 

Transparencia N°20.285, durante el año 2025 nuestra Unidad recibió un total de 312 “Solicitudes de información” todas 

las cuales fueron debidamente respondidas dentro del plazo establecido por la Ley del Ramo. Asimismo, durante 

el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de la señalada anualidad, ambas fechas 

inclusive, la unidad de Secretaría Municipal, responsable del imperativo de dar cuenta de las solicitudes de información 

(Transparencia Pasiva) a la luz de lo dispuesto por la Ley del Ramo N°20.285 -Sobre Acceso a la Información Pública- 

recibió con motivo del ejercicio del imperativo en cuestión 11 Amparos deducidos por contribuyentes, para ante el 

Consejo para la Transparencia, por considerar, cada uno de los requirentes, no habérseles respondido lo peticionado 

o haberse dado cuenta de aquello de modo incompleto. Así las cosas, del total de amparos, 10 de ellos fue declarado 

cerrados, en tanto que, 1 restantes, se encuentran en proceso en la Unidad de admisibilidad.

Flujo de
solicitudes

312

Total de solicitudes 
recibidas: 312

Total de solicitudes 
respondidas en 

plazo: 312

Respondidas
en plazo:

312

100%
EFICACIA
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Dicho lo anterior, comparto para vuestra noticia los antecedentes de los amparos interpuestos durante el año 2025 

para ante el Consejo para la Trasparencia vinculados a nuestra Casa edilicia, y que conforme el imperativo fijado por la 

Ley N°20.285 -Sobre Acceso a la Información Pública-se encuentra a disposición del público en general en la página 

del Consejo para la Transparencia, en el título “Reclamos”, a saber:

Asimismo, cabe señalar que, durante la pasada anualidad, esta Secretaría destinó importantes capacidades de su 

capital humano —tanto profesionales del área jurídica como administrativa— para la resolución de consultas de índole 

legal. Este despliegue permitió asistir de manera oportuna a las organizaciones sociales de la comuna, garantizando 

que sus actuaciones se ajusten a la normativa vigente y facilitando su desarrollo institucional.

Del mismo modo, es fundamental resaltar la labor de nuestra Secretaría en la generación de Decretos Alcaldicios. 

Estos documentos representan la voluntad administrativa de la Municipalidad para organizar temas que impactan 

directamente en el bienestar de los vecinos y en el funcionamiento institucional. Para ilustrar el volumen de gestión 

realizado, presentamos el siguiente gráfico:

Rol Tipo Ingreso Reclamante Reclamado Decisión CPLT

C11312-25 AMPARO
15 de octubre 

2025
SANDRO PARRA 

VILLEGAS
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

17-nov-25

C8271-25 AMPARO 30 de julio 2025 PATRICIO GODOY
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

09-sept-25

C8274-25 AMPARO 30 de julio 2025 PATRICIO GODOY
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

09-sept-25

C1390-25 AMPARO
10 de febrero 

2025

GLORIA ISABEL 
CARRASCO 
GALLEGOS

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

07-mar-25

C5061-25 AMPARO
18 de mayo 

2025
MANUEL 

GONZALEZ GARCÍA
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

08-jul-25

C6999-25 AMPARO
26 de junio 

2025
PABLO PUZ 

MEDIOLI
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

25-ago-25

C9667-25 AMPARO
03 de 

septiembre 
2025

VICTOR ANDRES 
WILTON VALDIVIA

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

01-oct-25

C9663-25 AMPARO
03 de 

septiembre 
2025

VICTOR ANDRES 
WILTON VALDIVIA

Municipalidad de Alto 
Hospicio

CASO CERRADO 

01-oct-25

C3145-25 AMPARO
27 de marzo 

2025
PATRICIO FLORES 

FUENTES
Municipalidad de Alto 

Hospicio

CASO CERRADO 

19-may-25

C6757-25 RECLAMO
20 de junio 

2025
AURELIO DIAZ 

ACUÑA
Municipalidad de Alto 

Hospicio
CASO CERRADO 

25-may-25

C6491-25 RECLAMO 16 de junio 2025 N.N. N.N.
Municipalidad de Alto 

Hospicio
INGRESO A UNIDAD DE 

ADMISIBILIDAD

Estado de amparos ante el Consejo para la transparencia (CPLT)

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal
Nota: Datos basados de un total de 11 amparos presentados.

Casos cerrados

En proceso de admisibilidad

91%

9%

Evolución de decretos alcaldicios

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipa

2021

5,754

2022

7,927

2023

9,923

2024

10,731

2025

8,242

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

0

Cantidad de decretos
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Es importante precisar que la disminución en el volumen de decretos alcaldicios durante el año 2025 no representa 

una reducción de la actividad municipal. Por el contrario, este descenso es el resultado directo de un plan estratégico 

orientado a la modernización y eficiencia administrativa. Gracias a la optimización de procesos y a ajustes normativos 

clave, hemos logrado simplificar la gestión sin comprometer la rigurosidad legal de la institución.

Dentro de las funciones de ordenamiento administrativo, destaca el procedimiento de remate de vehículos en mal 

estado custodiados en el Patio de Autos de Alto Hospicio. Gracias a la agilización de estos procesos y al cumplimiento 

del plazo legal de seis meses para su remate, en 2025 se logró una recaudación total de $25.450.000. Este monto 

refleja un incremento sustancial en comparación con las anualidades anteriores, fortaleciendo directamente el 

presupuesto municipal.

Por último, cabe destacar el rol de nuestra unidad en la coordinación estratégica con los diversos departamentos y 

direcciones municipales. En este marco, durante el año pasado, lideramos el proceso de convocatoria y verificación 

de 36 sesiones ordinarias y 17 sesiones extraordinarias del Honorable Concejo Municipal de Alto Hospicio, asegurando 

el cumplimiento y la formalidad de cada instancia.

Evolución de recaudación de remate municipal de vehículos

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal

$ 17.100.000

$ 25.450.000

$ 3.000.000

-82%

+748%

2023 2024 2025

$ 30M

$ 20 M

$ 10 M

$ 0 M

Fuente: Gestión año 2025, Secretaría Municipal. Sesiones Municipales año 2025.

Distribución de sesiones de Concejo Municipal

Ordinarias
(68%)

Extra Ordinarias
(32%)

53
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Administración
Municipal

La Dirección de Administración Municipal tiene como función 
principal la coordinación y gestión integral de las distintas unidades 

municipales, contribuyendo directamente a la ejecución de políticas, 
planes y programas comunales, en apoyo a la gestión Alcaldicia.

Durante el año 2025, esta dirección centró su gestión en él 
fortalecimiento de servicios comunitarios y ejecución de programas 

orientados al desarrollo social, educativo y cultural de la comuna, 
asegurando cobertura territorial y acceso equitativo a los beneficios 

municipales.

Principales Líneas de acción

Programa de validación de estudios

Este programa tuvo como objetivo ampliar oportunidades educativas para personas mayores de 18 años, contribuyendo 

a su inserción laboral y desarrollo personal.

La Oficina de Educación de la Municipalidad de Alto Hospicio consolidó un programa de regularización de estudios de 

amplio alcance, atendiendo a 725 personas durante el año 2025, con una composición casi equitativa entre personas 

chilenas (51,4%) y extranjeras (48,6%).

•	 La gran mayoría de las personas acudió a regularizar sus estudios con fines laborales (81,4%), lo que evidencia la 

estrecha vinculación entre la acreditación educacional y el acceso o mejora en el mercado del trabajo.

•	 Sólo el 18,6% lo hizo con fines de continuidad educativa, sugiriendo una oportunidad para fortalecer la difusión del 

programa entre personas que deseen proseguir su formación académica.

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Fines Laborales 590 81.4%

Continuidad de Estudios 135 18.6%

TOTAL 725 100%

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Aprobado / a 265 36.6%

Reprobado / a 50 6.9%

Rechazado /a 55 7.6%

NSP (No Se Presentó) 355 49.0%

TOTAL 725 100%
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HPV I, II, III
HPV I :

•	 Equipo ejecutor: 1 Coordinador y 8 ejecutores 

•	 Nº de Escuelas: 19

•	 Niveles: NT1- 4 Básico

115 estudiantes derivados a diversos centros de atención según las necesidades identificadas, cifra que representa 

un 118,6% de cumplimiento respecto a la programación 2025, superando la meta establecida en la propuesta inicial. 

De estos, 109 estudiantes recibieron atención efectiva, lo que equivale a un 94,8% de cobertura respecto de los casos 

derivados, un indicador que evidencia la alta efectividad del proceso de coordinación y seguimiento con las redes de 

apoyo externas e internas del sistema educativo.

Durante este año de intervención, se mejoran las derivaciones efectivas de estudiantes, logrando derivar al 76% de 

alumnos detectados a centros de salud de la comuna en casos de mayor gravedad y equipos de convivencia en 

cuyos casos no revestían una intervención urgente por parte de especialistas, según referían sus familias a la hora 

de contactarlos. Sin embargo, y para poder de todas maneras asegurar una evaluación hacia el estudiante, es que se 

tomó la decisión y se avisó, a apoderados que se derivarían a estudiantes a equipos de convivencia escolar.

Resumen Comunal
TOTAL COBERTURA PROMOCIÓN - AVANCE

CURSO NT1 NT2 1°EB 2°EB 3°EB 4°EB TOTAL %

N° TOTAL PROFESORES JEFE / EDUCADORAS ESCUELAS 
HPV

25 29 43 43 45 43 228

N° PROFESORES JEFE / EDUCADORAS QUE PARTICIPAN 
EN ACCIONES AUTOCUIDADO PROFESOR

25 29 43 43 45 43 228 100%

N° PROFESORES JEFE QUE HACEN TRABAJO 
PROMOCIÓN EN AULA

41 41 43 38 163 94%

N° PROFESORES JEFE 1° CICLO EB QUE HACEN TRABAJO 
PROMOCIÓN EN REUNIÓN DE PADRES

41 41 43 41 166 95%

EDUCADORAS EN CUYOS CURSOS SE REALIZA TALLER 
DE PADRES NIÑOS NT 1 – 2

26 30 56 104%

PADRES Y APODERADOS PARTICIPAN TALLERES DE 
PADRES

281 369 650 47%

PADRES Y APODERADOS CON APLICACIÓN 
PROMOCIONAL PPSC

586 586 98%

AUTOCUIDADO DIRECTIVOS 111 77%

COORDINACION EGE 55 38%

Resumen Comunal
TOTAL COBERTURA PROMOCIÓN - AVANCE

CURSO 5°EB 6°EB 7°EB 8°EB TOTAL %

N° TOTAL PROFESORES JEFE / EDUCADORAS ESCUELAS HPV 38 38 38 36 150

N° PROFESORES JEFE QUE PARTICIPAN EN ACCIONES AUTOCUIDADO 
PROFESOR

38 38 38 36 150 100%

N° PROFESORES JEFE QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN EN AULA 40 38 38 36 152 101%

N° PROFESORES CON CURSO QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN 
CONVIVCENCIA POSITIVA

34 34 34 34 136 91%

N° PROFESORES CON CURSOS QUE HACEN TRABAJO PROMOCIÓN CON 
PADRES

38 38 37 36 149 99%

ESTUDIANTES CON TRABAJO PROMOCIÓN CONVIVENCIA 1427 1407 1356 1356 5546 89%

PADRES Y APODERADOS PARTICIPAN TALLERES PROMOCION 24 24 1019 991 2058 41%

N° PARTICIPANTES EN AUTOCUIDADO DIRECTIVOS 107 78%

ESCUELA CON ACCIÓN PROMOCIÓN CON EGE 17 100%

HPV II :

•	 Equipo ejecutor: 1 Coordinadora y 8 ejecutores

•	 Nº de Escuelas: 17 escuelas.

•	 Niveles: 5 básico a 8 Básico

Las mujeres representan el 64,8% (470) de las personas atendidas, más del doble que los hombres (35,2%, 255 

personas). Ésta marcada diferencia podría reflejar mayores barreras de acceso al mercado laboral para las mujeres, 

quienes recurren en mayor medida a la regularización de estudios como herramienta de empleabilidad o reinserción 

educativa.

CATEGORIA N° PERSONAS PORCENTAJE

Femenino 470 64.8%

Masculino 255 35.2%

TOTAL 725 100%
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HPV III :

•	 Equipo Ejecutor: 1 coordinadora y 9 ejecutores

•	 N° de Escuela: 14

•	 Niveles: 1 Medio a 4 Medio

Preuniversitario municipal 2025

Iniciativa orientada a mejorar el acceso a la educación superior mediante preparación para la PAES.

El programa cumple con su objetivo de nivelación académica y apoyo integral, fortaleciendo competencias y 

aumentando expectativas de acceso a educación superior.

•	 	60 estudiantes beneficiados 

•	 	Funcionamiento en 2 paralelos de 30 alumnos 

•	 	Clases regulares y talleres intensivos 

•	 	Cobertura en asignaturas clave: Matemática, Lenguaje e Historia 

Componentes del programa:

•	 	Ensayos y material pedagógico 

•	 	Plataforma virtual 

•	 	Seguimiento académico 

•	 	Apoyo psicosocial 

•	 	Charlas y orientación vocacional 

•	 	Apoyo post PAES 

Eventos

Actividades masivas

El programa logró ejecutar un 74% de las acciones planificadas, lo que refleja un cumplimiento globalmente 

satisfactorio y un avance significativo hacia las metas del periodo. Se destaca que las acciones vinculadas a prevención 

del consumo de drogas, sexualidad responsable, fortalecimiento del vínculo liceo–familia, diversidad e inclusión, 

participación estudiantil e inducción de estudiantes nuevos o en transición superaron el 82% de ejecución, aportando 

de manera directa a la continuidad y consolidación del programa en los establecimientos educacionales.

Resumen de planificación
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REUNIONES DE COORDINACIÓN 70 52 74% 112 99%

PLAN PROMOCIONAL (Diversidad e Inclusión) 28 26 93% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Prevención consumo de drogas) 14 14 100% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Sexualidad responsable) 14 14 100% 9224 100%

PLAN PROMOCIONAL (Otras temáticas) 0 0 - 0 0%

INVOLUCRAMIENTO FAMILIA – LICEO 28 28 100% 7380 80%

PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 28 27 96% 9224 100%

INDUCCIÓN DE ESTUDIANTES NUEVOS O EN TRANSICIÓN 28 23 82% 1342 15%

ACOMPAÑAMIENTO A DOCENTES PARA EL TRABAJO EN EL CLIMA DE AULA Y 
APRENDIZAJE

84 46 55% 225 2%

AUTOCUIDADO PROFESIONAL
Docentes 84 51 61% 235 100%

EGE 42 20 48% 92 81%

FORTALECIMIENTO PROYECTO DE VIDA
7° - 8° 14 17 121% 2337 78%

3° - 4° 28 22 79% 2830 93%

TALLER DE RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 0 0 - 0

462 340 74%

TIPO ACTIVIDAD CANTIDAD

Operativos 8

Inauguraciones 10

Carnavales 3

Desfiles 3

Festivales 3

Varias 4

Operativos

Inauguraciones

Carnavales

Desfiles

Festivales

Varias

Actividades masivas del año



296 297

Se desarrollaron diversas actividades orientadas a fortalecer la identidad cultural, el desarrollo comunitario y la 

participación ciudadana.

Estas actividades consolidan la vinculación comunitaria, promoviendo la cultura, el turismo local y el sentido de 

pertenencia en la comuna.

ACTIVIDAD MES

Viva el Verano Febrero

Carnavales Verano Febrero

Anata Andino Marzo

Wilka Kuti Junio

Réplicas de Festividades Tradicionales La Tirana – San Lorenzo de Tarapacá Julio y Agosto

Celebración Día del Niño Agosto

Celebración Año Nuevo Diciembre

TRASLADOS TOTALES 
EJECUTADOS

1.294

SOLICITADUS FORMALES 
VIA SISTEMA

817

Unidad de buses municipales

La Administración Municipal, con el fin de mejorar la calidad 

de vida para los habitantes de la comuna, puso a disposición 

el servicio de buses municipales, los cuales acuden a apoyar 

gestiones tanto en el ámbito cultural, como social, deportivo, 

recreacional a las organizaciones sociales de todo tipo que 

necesite el apoyo de traslado.

Servicio es estratégico para reducir brechas de acceso 

a transporte en la comuna, facilitando la participación en 

actividades sociales, educativas y comunitarias.

Además, existen viajes regionales y nacionales, potenciando 

el conocimiento, la calidad de vida y la unión entre las 

personas. Es por lo anterior que el esfuerzo que se realiza en 

la administración y logística de este recurso es crucial con lo 

cual se logra movilizar a miles de habitantes de la comuna.

El servicio de Buses Municipales, presenta alto impacto 

social, asegurando conectividad y acceso a oportunidades, 

con cobertura comunal, regional y nacional. Se destaca 

eficiencia operativa y respuesta a demanda espontánea.

Gestión 2025:

Traslados locales

Traslados regionales

Traslados nacionales

Servicios permanentes:

•	 Transporte para adultos mayores (Alto Hospicio – Iquique) 

•	 Transporte estudiantes universitarios (jornada vespertina) 

•	 Transporte educación especial 

•	 Transporte estudiantes sectores vulnerables 

•	 Transporte deportista destacados 
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Análisis general de gestión 2025

La gestión 2025 de la Dirección de Administración Municipal evidencia:

•	 Alta cobertura programática, con impacto directo en distintos grupos etarios y sociales. 

•	 Fuerte enfoque social, priorizando educación, movilidad y participación comunitaria. 

•	 Capacidad operativa consolidada, especialmente en servicios transversales como transporte. 

•	 Articulación efectiva de programas, alineados con las necesidades territoriales. 

La Dirección de Administración Municipal durante el año 2025 logró ejecutar de manera eficiente y oportuna los 

programas bajo su responsabilidad, cumpliendo objetivos estratégicos y contribuyendo significativamente al bienestar 

de la comunidad de Alto Hospicio.

La gestión presenta consistencia técnica, trazabilidad de acciones y resultados verificables, cumpliendo con 

estándares adecuados para procesos de revisión y control institucional.
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